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INTRODUCCIÓN

América Latina está sufriendo la tensión de fuerzas contradicto-
rias en los últimos años, en los que, por ejemplo, se aprueban ini-
ciativas políticas al más alto nivel para crear procesos de integra-
ción regional innovadores, como la Comunidad Sudamericana de
Naciones (2004), reconvertida en Unión de Naciones Suramericanas
(UNASUR) en 2007, y la Alternativa Bolivariana para los Pueblos de
Nuestra América (2004), rebautizada Alianza Bolivariana de los Pue-
blos de América –Tratado de Comercio de los Pueblos (ALBA-TCP)–
en 2009, configurando lo que viene llamándose el regionalismo
postliberal1, a la vez que se trata de reactivar procesos subregionales
que atravesaban momentos delicados, como es el caso del MER-
COSUR tras la Cumbre Presidencial de San Juan (2010), en virtud
de las que se aprueba –inter alia– el código aduanero común, la pro-
gresiva eliminación del doble arancel aduanero, la distribución de la
renta aduanera entre los Estados mercosureños y la reforma del
reglamento del Fondo para la Convergencia Estructural del MERCO-
SUR (FOCEM) y se avalan iniciativas por la representación propor-
cional atenuada para la composición futura del Parlamento del
MERCOSUR (PARLASUR) y la creación de una Corte de Justicia del
MERCOSUR. Lo que permite albergar esperanzas de que, por fin, se
pasará página al tenso debate acerca de si conviene dar un paso
atrás para refundar el MERCOSUR como una simple zona de libre
cambio y, asimismo, poner fin a la tensión causada durante el últi-
mo quinquenio por la guerra de las pasteras entre Uruguay y Argen-
tina, sólo recientemente finalizada con la firma de un acuerdo polí-
tico entre ambos países (julio de 2010). También se está profundi-
zando en la integración centroamericana, en particular en el marco
del Subsistema de Integración Económica Centroamericana, con
avances significativos para la consecución de su unión aduanera
(así, el Convenio Marco para el establecimiento de la Unión Aduane-

1     Sobre el regionalismo postliberal véase Sanahuja Perales, José Antonio,
(2010), en Cienfuegos, Manuel y Sanahuja, José Antonio (Eds.), Una
región en construcción: UNASUR y la integración en América del Sur,
CIDOB, Barcelona, pp. 87-135.
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2     Sanahuja Perales, José Antonio (2007), “Regionalismo e integración en
América Latina: balance y perspectivas”, Pensamiento Iberoamericano,
núm. 22, pp. 93-94. 75-106.

ra Centroamericana, de 2007) y la decisión política de que Panamá
se incorpore al mismo en 2011.

Simultáneamente, se suceden los esfuerzos en distintos foros
de la región para solucionar conflictos subregionales, como las Cum-
bres de la Organización de Estados Americanos, el Grupo de Río y la
UNASUR desde 2008 para mediar en conflictos de la región sur-
americana y que ha servido de espacio para el debate de la crisis
diplomática que enfrentó a Ecuador y Venezuela con Colombia por
el ataque colombiano al campamento guerrillero de las FARC en
territorio ecuatoriano (2008), así como la crisis social y política en
Bolivia por los enfrentamientos internos y actos de desobediencia
(2008) y el intento de golpe de Estado por la sublevación policial en
Ecuador (2010), sucesos ambos que pusieron en jaque la democra-
cia y unidad interna de ambos países andinos.

Estas positivas experiencias contrastan con otras negativas, como
los graves problemas internos que atraviesa la Comunidad Andina
(CAN) desde hace algunos años, creciendo la agenda de asuntos pen-
dientes, como el incumplimiento de la normativa andina sobre el
transporte terrestre de mercancías, agravado por el desconocimien-
to de las decisiones dictadas por el Tribunal de Justicia Andino en la
materia, y que han sido una de las causas, a la postre, de la salida
de Venezuela de esta Organización en el 2006 y la constitución de
dos bloques internos enfrentados en su seno, Colombia-Perú, por
un lado, y Bolivia-Ecuador, por el otro.

Asimismo tienen lugar sucesos de interpretación ambigua, como
los acuerdos que está negociando la Unión Europea (UE) con Perú y
Colombia, ya en la fase de autenticación (2010), para crear asocia-
ciones bilaterales en cuyo seno se tratarán las cuestiones relativas
al libre comercio, la cooperación y el diálogo político, rompiendo la
tradicional estrategia europea de firmar acuerdos con bloques
subregionales, la CAN en este caso, debido a las posiciones refracta-
rias de Bolivia y, en menor medida, Ecuador, que –según la evolu-
ción de los acontecimientos– pueden llevar a certificar la defunción
del bloque andino como también a revitalizarlo, pues Ecuador ya ha
comenzado a negociar su asociación con la UE y no cabe descartar
que Bolivia haga lo propio para no quedar aislada en el tablero
suramericano, con lo que la UE habría conseguido jugar su papel de
federador externo2. Lo mismo puede decirse en relación con la aso-
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3     Acerca del interregionalismo contemporáneo, veáse Cienfuegos Mateo,
Manuel (2010), ¿El interregionalismo en cuestión?: el caso de las rela-
ciones de la Unión Europea con el MERCOSUR”, Aportes para la Integra-
ción Latinoamericana, núm. 22, pp. 1-27.

4     En efecto, la Universidad Pompeu Fabra, la Universidad Nacional de La
Plata y la Universidad de la República trabajaron conjuntamente entre
2005 y 2008, en el marco del proyecto EULATIN II –Europa Latinoamerica
Integración Regional, subvencionado en mayo de 2005 por la Comisión
Europea en el marco del Programa ALFA (América Latina– Formación
Universitaria) II.

ciación entre la UE y el MERCOSUR, bloqueada desde 2004 hasta
que, con ocasión de la VI Cumbre birregional entre la UE, América
Latina y el Caribe (Madrid, mayo de 2010) se han relanzado las ne-
gociaciones, que podrían concluir con un acuerdo entre bloques,
pero también finalizar sin acuerdo o bien que éste sea bilateral con
Brasil, dado el estatuto de socio privilegiado que le concedió la UE
en 2007. En contrapartida, ha de valorarse positivamente el acuer-
do de la UE con Centroamérica como bloque (2010), que es un buen
exponente del interregionalismo contemporáneo3.

Esta compleja y enrevesada situación concitó la atención de un
conjunto de investigadores, procedentes de universidades latinoa-
mericanas y españolas, que se plantearon en los albores de 2008 la
creación de un foro de reflexión y debate, articulado jurídicamente
como una red interuniversitaria de investigación en temas de inte-
gración regional, para tratar de dar respuesta a una serie de pre-
guntas, y en particular las tres siguientes: 1) ¿Qué es la gober-
nabilidad?, palabra de moda pero no siempre bien definida, y menos
cuando es utilizada en el contexto de un proceso regional de integra-
ción económica; 2) ¿Cuál ha sido la experiencia institucional de
gobernabilidad en la UE, el MERCOSUR, la CAN y el Sistema de
Integración Centroamericana (SICA)?; y 3) ¿Cómo pueden contri-
buir los modelos comparados de integración regional en la gober-
nabilidad del MERCOSUR, especialmente en los ámbitos de las
infraestructuras y el medio ambiente?

Estos investigadores proceden de la Universidad Pompeu Fabra
(España), la Universidad Nacional de La Plata (Argentina), la Uni-
versidad de la República (Uruguay), la Universidad de los Andes
(Venezuela) y la Universidad Dr. JOSÉ MATÍAS DELGADO (El Salvador).
Algunos de ellos ya habían tenido experiencias muy interesantes de
colaboración institucionalizada en el pasado4, fruto de las cuales se
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5   Hummer, Waldemar y Mellado, Noemí –Eds.– (2007), Cooperación y
conflicto en el MERCOSUR, Lerner Editora S.R.L., Córdoba, Argentina.

6     Hummer, Waldemar y Drnas de Clement, Zlata –Eds.– (2008), MERCOSUR
y Unión Europea, Lerner Editora S.R.L., Córdoba, Argentina.

7     Se trata de una subvención del Programa de Fortalecimiento de Redes
Interuniversitarias III otorgada por el Ministerio de Educación en febre-
ro de 2009 para la creación de la Red de Formación de Posgrado e Inves-
tigación en Integración Regional, REDFIRE, que ha sido renovada en
julio de 2010.

8   Mellado, Noemí –Ed.– (2010), Gobernabilidad e instituciones en la inte-
gración regional, Lerner Editora S.R.L., Córdoba, Argentina.

publicaron dos libros, uno sobre cooperación y conflicto en el MER-
COSUR5 y otro sobre la Unión Europea y el MERCOSUR6.

Animados por el buen feeling generado por todo ello, este con-
junto de universidades, lideradas por la Universidad Nacional de La
Plata, solicitó en 2008 una subvención del Gobierno argentino para
desarrollar el proyecto REDFIRE, que trata de identificar fortalezas
y debilidades en diversos procesos regionales de integración, como
el MERCOSUR y la CAN, a fin de determinar si las instituciones sub-
regionales pueden contribuir a la gobernabilidad de la UNASUR.
Otorgada la ayuda pedida7, su implementación dio lugar, entre otras
cosas, a un seminario internacional, titulado “Gobernabilidad en la
integración latinoamericana”, celebrado el 13 de mayo de 2010 en la
sede del Instituto Latinoamericano de Integración de la Universidad
Nacional de La Plata y un libro sobre Gobernabilidad e Instituciones
en la Integración Regional8.

Ulteriormente, en diciembre de 2009 la Agencia Española de
Cooperación Internacional para el Desarrollo (AECID) nos otorgó una
ayuda económica para desarrollar, bajo la coordinación de la Uni-
versidad Pompeu Fabra, el proyecto A//024981/09, con el título
Los cambios en la infraestructura regional y sus impactos ambienta-
les en clave de mejorar la gobernabilidad e institucionalidad del
MERCOSUR. Una perspectiva interdisciplinaria y comparada. Partien-
do del trabajo realizado en REDFIRE, el objeto de este proyecto es
profundizar en ámbitos concretos en los que se visualiza realmente
el estado real de la gobernabilidad en el Cono Sur, como son las
infraestructuras y el medio ambiente. Como resultados del mismo
cabe mencionar, entre otros, la celebración de un seminario inter-
nacional en la Facultad de Derecho de la Universidad de la Repúbli-
ca, en Montevideo, los días 4 y 5 de noviembre de 2010, que lleva el
mismo título que el proyecto; la gestión de la intranet Webcongress.net



17

LOS CAMBIOS EN LA INFRAESTRUCTURA REGIONAL Y SUS IMPACTOS AMBIENTALES...

para la preparación del anterior evento científico y otros servicios de
comunicación y ayuda a los miembros del proyecto; la creación de
una página web (http://mercosurpci2009.net/) para la mejor difu-
sión de las actividades realizadas y, finalmente, la publicación del
libro titulado Los cambios en la infraestructura regional y sus impac-
tos ambientales en clave de mejorar la gobernabilidad del MERCOSUR
que ahora presentamos9.

Este libro pretende ofrecer a analistas, académicos, responsa-
bles políticos, decisores y funcionarios un estudio más profundo de
la gobernabilidad en el MERCOSUR y su potencial para gestionar el
desarrollo sostenible en el Cono Sur y consolidarlo como actor inter-
nacional de primer orden en temas claves de hoy en día en la agenda
internacional, como son el medio ambiente y las infraestructuras.
Con este fin se ha estructurado el volumen en los siguientes tres
grandes bloques temáticos:

1) Presupuestos institucionales para una mejor gobernabilidad
en el Cono Sur.

2) La dimensión ambiental y en materia de infraestructuras del
MERCOSUR.

3) La solución de conflictos ambientales y de infraestructuras en
el MERCOSUR a la luz de la experiencia de la Unión Europea.

El primer bloque comienza con el estudio de RITA GIACALONE, de la
Universidad de Los Andes, (Venezuela) quien explora la relación en-
tre la Iniciativa para la Integración de la Infraestructura Regional
Suramericana (IIRSA) y la gobernabilidad en el MERCOSUR, a par-
tir de un enfoque propio del regionalismo multinivel. En Sudamérica
existen distintos acuerdos de integración subregional (CAN y
MERCOSUR) y regional (UNASUR y ALBA-TCP), ninguno de los cua-
les es supranacional, que pueden verse como partes de un regiona-
lismo multinivel en construcción. Estos coexisten con acuerdos sec-
toriales (la IIRSA, por ejemplo), que parecen avanzar más que los
primeros, afectados por la escasa implementación de las decisiones
que se toman al más alto nivel. En este contexto se revela importan-
te analizar las políticas exteriores de los países que poseen mayor
poder relativo dentro de la región, como Brasil, para estudiar los
objetivos de los programas sectoriales que se implementan y en qué
medida sus objetivos se están alcanzando. En el caso de IIRSA, ésta

9   En la página web reseñada se da cuenta del seminario celebrado en
Montevideo y están disponibles los juegos de diapositivas que allí se
presentaron y la monografía publicada.
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forma parte del proyecto sudamericano de Brasil, iniciado con la
creación del MERCOSUR y continuado con las negociaciones CAN-
MERCOSUR y el establecimiento de la UNASUR. La autora concluye
señalando que, después de diez años de lanzada la iniciativa, per-
sisten las asimetrías entre Paraguay y Uruguay y Brasil y Argenti-
na, a pesar de los avances registrados en materia infraestructural.
Esto sugiere que IIRSA no logrará alcanzar este objetivo de
gobernabilidad regional propuesto por Brasil si no se acompaña de
otros programas orientados a disminuir problemas como la falta de
desarrollo institucional del MERCOSUR.

Complementando el estudio anterior, el capítulo II, a cargo de
NOEMÍ MELLADO y MARÍA LUCIANA ALI, de la Universidad Nacional de La
Plata, analizan si la política de integración física que propone la
IIRSA presenta, tanto en su formulación como implementación, un
déficit democrático que pudiere afectar a la institucionalidad y la
gobernabilidad regional, entendida ésta como la capacidad de un
sistema sociopolítico para gobernarse a sí mismo, que vendría aso-
ciada con mayores niveles de democracia y bienestar social que per-
mitan valorar la bondad de la política pública. El estudio centra su
análisis en el Eje MERCOSUR-Chile, ya que el mismo se encuentra
comprendido en el marco subregional del MERCOSUR y a los fines
de convalidar el interrogante clave que se plantearan, se aborda
como estudio de caso la ruta nacional núm. 14. Se concluye que la
IIRSA se presenta como un sistema de generación de conflictos re-
gionales que pone en cuestionamiento la capacidad de las institu-
ciones democráticas nacionales y subregionales para asumir y pro-
cesar democráticamente el conflicto. Lo que deriva en una insufi-
ciencia de gobernabilidad porque afecta a la implementación de las
políticas del MERCOSUR.

A continuación, el Capítulo III, desarrollado por IGNACIO JOVTIS,
de la Universidad Pompeu Fabra, examina la participación de la
sociedad civil en la construcción del MERCOSUR, centrándose en el
ámbito de la política exterior del bloque. En particular, se analizan
los distintos mecanismos existentes de participación de la sociedad
civil (institucionalizados o no) en el ámbito de las relaciones entre la
UE y el MERCOSUR; más concretamente, en las negociaciones del
acuerdo de asociación, relanzadas en la VI Cumbre birregional de la
UE, América Latina y el Caribe (Madrid, 2010). Luego de un estudio
sobre el funcionamiento de los Diálogos con la Sociedad Civil organi-
zados por la Dirección General de Comercio de la Comisión Euro-
pea, se enfatiza cómo la falta de agendas estipuladas y previsibles
ha afectado considerablemente la dinámica de actuación de las or-
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ganizaciones de la sociedad civil, que han sido relativamente más
activas durante la etapa de negociación del acuerdo de asociación
que durante el período de estancamiento entre 2004 y 2010.

Cierra este primer bloque el Capítulo IV, en el que MARTÍN TETAZ,
de la Universidad Nacional de La Plata, aborda la gobernabilidad e
instituciones en el comercio internacional desde un enfoque de la
Teoría de los Juegos de Nash, presentando un modelo de determina-
ción del nivel de provisión de bienes públicos regionales (esto es,
infraestructuras) en el que los Gobiernos deciden estratégicamente
hasta qué punto les conviene cooperar con el país vecino o las insti-
tuciones subregionales. Los resultados más importantes, en línea
con la evidencia empírica de los últimos 25 años, indican que sub-
siste una tendencia a la no cooperación, debido a la ausencia de
instituciones o bien a un diseño ineficiente de ellas, así como la
existencia de niveles subóptimos de provisión de bienes públicos
regionales (exceso de externalidades negativas y derrames positivos
en defecto) que ocasionan conflictos y afectan negativamente a la
gobernabilidad. El trabajo concluye con la discusión sobre diversas
técnicas que permitirían mejorar las posibilidades de cooperación
institucional y de gobernabilidad en el MERCOSUR.

El segundo bloque temático, dedicado a cuestiones ambientales
y de infraestructuras en el Cono Sur, se abre con el Capítulo V,
perteneciente a WILSON FERNÁNDEZ, de la Universidad de la República,
en él plantea cómo a finales de los años 90 la necesidad de armoni-
zar, modificar y/o crear una infraestructura física que viabilizase y
potenciase la integración regional pasó a ser un tema prioritario en
el MERCOSUR, presentando el Instituto para la Integración de Amé-
rica Latina (INTAL) del Banco Interamericano de Desarrollo (BID) un
listado de proyectos que son la base del surgimiento de IIRSA en el
2000. El autor hace un repaso de la cartera de 524 proyectos de
infraestructura de transporte, energía y comunicaciones, distribui-
dos en diez Ejes de Integración y Desarrollo (EID), la mayoría de
ellos Corredores Bioceánicos, que representan una inversión esti-
mada de 95.000 millones de dólares estadounidenses. Y critica la
selección gubernamental de un conjunto acotado de proyectos de
rápida ejecución y alto impacto, al cual están dando prioridad para
su financiamiento, muchas veces sin atender ni los reclamos de sus
ciudadanos ni los impactos negativos sobre el medio ambiente. El
estudio concluye que la IIRSA, si bien viene a cubrir una necesidad
imprescindible de la integración sudamericana: una red vial sufi-
ciente y eficiente, presenta deficiencias que hay que corregir para
que llegue a buen puerto.
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CARLES MURILLO, del Observatorio de Relaciones con Latinoamérica
–ORLA– de la Universidad Pompeu Fabra, en el capítulo VI aborda la
problemática de la infraestructura tecnológica y destaca que la in-
versión en esta materia está desigualmente repartida en el mundo.
Una situación de desventaja comparativa repercute en el acceso a la
información de los ciudadanos implicados. Se comprueba empírica-
mente que el crecimiento y el grado de apertura de los países está
positivamente asociado con la dotación de infraestructura tecnoló-
gica y con la conectividad. Los países del MERCOSUR, y en general
de América Latina, presentan diferentes niveles de dotaciones tec-
nológicas y de posibilidades de aprovechamiento de las innovacio-
nes tanto en producto como en procesos. Termina su análisis soste-
niendo que solamente una política pública decidida a favor de mejo-
rar el uso y disfrute de las nuevas tecnologías permitirá descontar la
brecha existente con los más aventajados.

ALEJANDRO PUGLIA, de la Secretaría del MERCOSUR, aborda en el
Capítulo VII los principales datos sociales y macroeconómicos (po-
blación, superficie, producto interior bruto y per cápita, comercio,
etcétera) de los países del MERCOSUR y el rol de los fondos de con-
vergencia estructural (FOCEM) en el desarrollo de este proceso de
integración, pasando revista a su origen y objetivos (los programas
de convergencia estructural, desarrollo de la competitividad, cohe-
sión social y fortalecimiento de la estructura institucional y del pro-
ceso de integración), así como el reparto de los mismos entre los
países del MERCOSUR y algunas de las acciones llevadas a cabo
hasta ahora.

Como complemento al Capítulo anterior, JUAN CARLOS FERNÁNDEZ

SACA, de la Universidad Dr. JOSÉ MATÍAS DELGADO de El Salvador, pre-
senta en el Capítulo VIII, la situación de las infraestructuras en
Centroamérica, cuyo desarrollo es un imperativo frente a los serios
retos que enfrenta la región por mejorar su inserción en los mercados
internacionales ante claras limitaciones establecidas por su reducida
dotación de recursos naturales, los bajos niveles de competitividad e
innovación, la vulnerabilidad ambiental y la poca articulación del te-
jido productivo. En el estudio se hace hincapié en que, a pesar de
algunos esfuerzos a nivel nacional y otros de índole regional, y de
algunos avances positivos, particularmente en el Corredor del Pacífi-
co, el estado de la infraestructura de los países centroamericanos
sigue siendo, en términos generales, deficiente y poco funcional a los
objetivos de la integración económica y de inserción a los mercados
internacionales, de tal suerte que las grandes brechas existentes se
convierten en una seria limitación para la competitividad de Centro-
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américa en su conjunto. De ahí la trascendencia del Proyecto Meso-
américa, que incluye además a México y Colombia, porque busca
revertir la tendencia de iniciativas anteriores que no lograron con-
cretarse, entre otras razones por falta de financiamiento.

En el Capítulo IX, ANA AYUSO, del CIDOB (Barcelona), analiza el
tratamiento de las asimetrías en el MERCOSUR, que ya aparecían
en los orígenes de la constitución de este proceso de integración,
puesto que el Tratado de Asunción recogió de forma muy parcial un
tratamiento diferenciado en el proceso de liberalización comercial.
El acento que el modelo de regionalismo abierto, dominante en la
década de los 90, puso en la apertura y la orientación exportadora
hacia el exterior impidió un debate a fondo sobre los instrumentos
necesarios para abordar las enormes disparidades entre los países
miembros de forma eficaz. Cuando la grave crisis económica argen-
tina de comienzos de siglo XXI paralizó los avances de la integra-
ción, en los países más pequeños del bloque brotaron las críticas
hacia aquellas reglas que reducen sus autonomías sin contraparti-
das apreciables. Eso se tradujo en tensiones y conflictos entre los
socios a los que no se consigue dar una solución regional propia, pero
también se ha reflejado en una revitalización del debate. Como conse-
cuencia se han incrementado las iniciativas para establecer políticas
e instrumentos nuevos que aborden los efectos de la integración, tan-
to en los aspectos financieros, como políticos y sociales hacia una
visión más multidimensional del proceso. Estas iniciativas afrontan
dificultades de diversa índole: por un lado están las limitaciones del
propio proceso en cuanto a institucionalidad y profundización. Por
otra parte, crece la incertidumbre sobre las consecuencias que puede
tener la futura ampliación a Venezuela, ya en curso, y de otros posi-
bles candidatos andinos. Finalmente, también tienen fuerte inciden-
cia las transformaciones que se producen en la región; lo que incluye
la ampliación de una agenda de integración sudamericana, que en
parte se superpone a la estructura de MERCOSUR y el creciente pa-
pel de potencia regional y actor global de Brasil.

Los dos últimos capítulos de este segundo bloque abordan cues-
tiones específicas que completan los análisis anteriores. En este sen-
tido, en el Capítulo X, LAUTARO RAMÍREZ y JUAN MIRANDA, de la Universi-
dad Nacional de La Plata, destacan como el medioambiente y el co-
mercio están vinculados desde el Acuerdo General de Aranceles y
Comercio (GATT) de 1947, si bien es desde la década de los 80, tras
el informe Brundtland, cuando ambas materias se han acercando
más, de tal suerte que en los acuerdos comerciales de integración de
segunda generación se reconoce, en sus preámbulos, las problemá-



22

ticas ambientales, el desarrollo sostenible y el respeto del medio
ambiente. Aplicando la teoría tridimensional del derecho, que anali-
za el fenómeno jurídico desde tres perspectivas (la crítica, que estu-
dia las normas positivas; la sociológica, que analiza el fenómeno en
la realidad y la axiológica, que se ocupa de los valores impregnados
en los cuerpos normativos), se realiza un estudio de caso con el acuerdo
de complementación económica (ACE) 36, celebrado entre el MERCO-
SUR y Bolivia, el cual dio origen al Acuerdo de Alcance Parcial al
amparo del Artículo 14 del Tratado de Montevideo de 1980 (AAP.-
A14TM80), que regula la navegación en la hidrovía Paraguay-Paraná,
el cual a su vez se encuentra inserto dentro de los proyectos de la
IIRSA en atención a las obras de infraestructuras programadas para
esta hidrovía. Todo ello en aras de poder discernir las implicancias
medioambientales de los acuerdos comerciales en el marco de la ALADI,
prestando especial atención al caso de los países del MERCOSUR.

XAVIER SEUBA, de la Universidad Pompeu Fabra, es el autor del
Capítulo XI, en el que se contemplan las relaciones entre la agrobio-
tecnología y la bioseguridad en el MERCOSUR y la necesidad de
llevar a cabo actuaciones de armonización común. La agrobiotec-
nología se inserta en la denominada biotecnología moderna y abar-
ca tecnologías basadas en la biología celular y molecular modernas,
dirigidas a la producción vegetal, animal y agroindustrial. En este
contexto, la bioseguridad se refiere a las actividades y marco regu-
latorio e institucional que tienen por fin evitar o mitigar los peligros
asociados a la actividad con organismos genéticamente modifica-
dos. La importancia de la agricultura y la ganadería en la economía
de cada uno de los países miembros del MERCOSUR explica que,
entre los sectores de la biotecnología, el de la agrobiotecnología sea
el más desarrollado, tanto desde el punto de vista normativo como
institucional. Sin embargo, el referido desarrollo ha acontecido prin-
cipalmente en el plano nacional, puesto que el grado de armoniza-
ción mercosureña es escaso y no se corresponde con el peso de la
agrobiotecnología en la economía del Cono Sur. Ello se debe a dife-
rencias en las posiciones nacionales en relación con principios fun-
damentales como el principio de precaución y la técnica de control y
evaluación del riesgo, que dificultan aproximar posiciones de forma
decidida, así como al hecho de que los países mercosureños compi-
tan entre sí en un sector fundamentalmente exportador. Los esca-
sos avances en la armonización en el ámbito agrobiotecnológico y,
en particular, de la bioseguridad, tienen trascendencia a efectos del
comercio intrarregional y también entre el MERCOSUR y otras áreas
de integración regional, como con la UE, ya que el 50% de las expor-
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taciones del MERCOSUR a la UE tiene origen agropecuario. Ello
dificulta la consecución de un acuerdo birregional y hace más facti-
ble, al menos en la perspectiva de los Estados mercosureños, la
conclusión de acuerdos bilaterales.

El tercer y último bloque temático, dedicado a la solución de
conflictos en materia ambiental y de infraestructuras, está com-
puesto por tres capítulos.

El Capítulo XII está a cargo de RITA GAJATE, de la Universidad
Nacional de La Plata. En él se cuestiona si los métodos previstos
para la resolución de controversias en el MERCOSUR y en otros
foros subregionales son aptos para contribuir a la gobernabilidad o,
por el contrario, si por insuficientes han causado la búsqueda de
soluciones por fuera de la institucionalidad diseñada, como en la
IIRSA, ya que esta iniciativa se propone intensificar los procesos de
conectividad e integración física a partir de acuerdos interguber-
namentales y proyectos operativos a cargo de agencias públicas y
actores no estatales. Asimismo, y en tanto se observa una mayor
participación en estos procesos de los gobiernos nacionales, a me-
nudo en alianza con los organismos multilaterales de la cooperación
internacional, se subraya cómo pueden multiplicarse las posibilida-
des de conflicto. En aras a investigar el comportamiento asumido
por los Estados parte y la sociedad afectada directamente en la con-
flictiva, el estudio se centra en la diferencia de Argentina y Uruguay
por la instalación de plantas de fabricación de celulosa a la vera del
Río Uruguay, que además afecta a dos ejes diseñados por la IIRSA:
el Eje de la Hidrovía Paraguay-Paraná y el Eje MERCOSUR-Chile.

Profundizando en el tema de las pasteras, CLARA AMZEL-GINZBURG,
de la Universidad Nacional de La Plata, lleva a cabo en el Capítulo
XIII un pormenorizado análisis del origen, el desarrollo y la solución
de este conflicto entre Argentina y Uruguay: la autorización de la
planta de celulosa para instalarse en Fray Bentos –Uruguay–, río
por medio frente a Galeguaychú –Argentina– que provocó un con-
flicto entre ambos países; los cortes de ruta efectuados por los habi-
tantes de la población argentina, por alegar la contaminación que
provocaría la actividad de las plantas de celulosa, determinó el ini-
cio de de una acción uruguaya ante la jurisdicción del MERCOSUR,
solicitando la constitución de un Tribunal Ad Hoc para prevenir y/o
hacer cesar los impedimentos a la libre circulación, consagrada en
el Tratado de Asunción, instrumento fundacional del bloque; el lau-
do de ese Tribunal -2006–, acogió en parte la pretensión de Uruguay
y asimismo desestimó parcialmente el reclamo. Simultáneamente,
ambas partes instaron a la Corte Internacional de Justicia a pro-
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nunciarse sobre este conflicto, que impuso una obligación de moni-
toreo conjunto en 2010. Como expresión de su voluntad de resolver la
controversia, Argentina y Uruguay constituyeron recientemente un
Comité Científico encargado del monitoreo del río Uruguay y de todos
los establecimientos industriales, agrícolas, centros urbanos y áreas
de influencia –de ambas márgenes– que vuelquen sus efluentes en
ese río.

Finalmente, cerrando la investigación, MANUEL CIENFUEGOS MATEO,
de ORLA de la Universidad Pompeu Fabra, en el capítulo XIV, expo-
ne cómo se solucionan los conflictos en la integración europea mer-
ced a la intervención de una de sus Instituciones, el Tribunal de
Justicia de la UE, describiendo las características básicas de su
estatuto jurídico y competencias, así como la trascendental labor
que ha llevado a cabo para salvaguardar la unidad e integridad del
ordenamiento comunitario: basta con evocar los principios de ori-
gen jurisprudencial de la primacía y del efecto directo del ordena-
miento comunitario, así como la protección de los derechos huma-
nos en la UE, que hoy en día forman parte indiscutible del acervo
comunitario. Sobre la base de lo anterior se examinan tres ejemplos
concretos, en buena medida paradigmáticos, extraídos del vasto con-
tencioso comunitario en materia medioambiental con repercusiones
en infraestructura y libre circulación de mercancías dentro de la
UE, los asuntos 265/95, Comisión / Francia, C-112/00, Eugen
Schmidberger y C-186/06, Comisión / España, que ilustran de modo
fehaciente cómo el Tribunal de Justicia desempeña su rol en el mar-
co del muy evolucionado sistema jurisdiccional comunitario de so-
lución de controversias, en el que todos los conflictos relativos a la
aplicación del Derecho de la UE se resuelven en su seno, nunca al
margen del mismo, pues está excluido expresamente el forum shopping,
así como la independencia real que, dentro de la Unión, disfruta el
Tribunal de Justicia respecto de los Estados miembros y las otras
instituciones comunitarias, y que le permite actuar con la firmeza y
rotundidad requerida en cada caso, por más trascendentes que pue-
dan ser las consecuencias políticas, económicas o sociales de los ca-
sos que llegan al pretorio comunitario para los sujetos litigantes afec-
tados, sean quienes sean, incluidos los Estados miembros. Todo ello
explica, a la postre, que la posición del Tribunal de Justicia de la UE
en el entramado institucional comunitario haya sido fortalecida con
el Tratado de Lisboa, de 13 de diciembre de 2007.

Los párrafos precedentes sintetizan el trabajo realizado por los
miembros del proyecto durante su ejecución en 2010, así como la
participación de otros investigadores en este libro, confiando que la

MANUEL CIENFUEGOS - NOEMÍ B. MELLADO
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dedicación y el esfuerzo conjuntos rindan sus frutos y nos permitan
encarar nuevos retos en el futuro para, de este modo, ayudar a que
se comprenda mejor la realidad del fenómeno de la integración re-
gional en las dos orillas del Atlántico.

Queremos aprovechar estas últimas palabras para expresar nues-
tro agradecimiento a todo el personal de la Oficina Técnica de Co-
operación de AECID-Montevideo, y en particular a VIRGINIA MARTÍNEZ,
Responsable de Proyectos del Programa MERCOSUR y a MATILDE

PACHECO, Responsable del Área de Formación. Vaya por delante tam-
bién nuestra gratitud a todas aquellas personas que, con sus re-
flexiones, comentarios y  sugerencias, han contribuido a enriquecer
científicamente el contenido de este libro. Es obligado, por último,
reconocer el esfuerzo del personal administrativo del Instituto de
Integración Latinoamericana de la Universidad Nacional de La Pla-
ta, y del Departamento de Derecho de la Universidad Pompeu Fabra,
por su dedicación abnegada en las diversas actividades del proyecto
que se iban presentando, con mención expresa de HERNÁN G. GÓMEZ

RAFFATELLA, GUILLERMINA DEL BUENO y YOLANDA VICENTE por su predisposi-
ción constante para ayudarnos a resolver las muchas cuestiones
administrativas complejas que han aflorado. El firme sostén de este
grupo humano ha sido fundamental durante toda la ejecución del
proyecto.

MANUEL CIENFUEGOS y NOEMÍ B. MELLADO
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CAPÍTULO I

Iniciativa IIRSA
y gobernabilidad en MERCOSUR

Por RITA GIACALONE

Introducción
El establecimiento de la Iniciativa para la Integración de la In-

fraestructura Regional de Sudamérica (IIRSA), en el 2000, reconoció
la importancia de solucionar un problema que afecta tanto las rela-
ciones comerciales dentro de la región como sus posibilidades de
expansión hacia afuera. La integración de la infraestructura física,
al abaratar el tiempo y costo del transporte y la comunicación en la
región, estaba llena de potencialidades y expectativas, entre las cuales
se encontraba la de convertir a Sudamérica en una plataforma
exportadora.  Diez años más tarde, algunas de las expectativas  han
ido disminuyendo o desapareciendo. Por ejemplo, sin movilidad del
factor trabajo y con diversos acuerdos arancelarios entre países
sudamericanos, las posibilidades de aglomeración industrial se si-
guen dando dentro de cada país. Aunque es posible una reorientación
de flujos comerciales y algunos cambios en su composición, es poco
probable que estos cambios tengan poder de arrastre para convertir
a la región en una  plataforma exportadora, si no se realizan ajustes
en otros aspectos (Giacalone, 2009).

De esta forma, las exportaciones extra-regionales más competi-
tivas seguirán originándose en los países sudamericanos más indus-
trializados, con ventajas para producir ciertas commodities o con
fachadas oceánicas. Esto implica que continuarán las asimetrías y
que habrá que considerar otras formas de alcanzar uno de los obje-
tivos centrales de la gobernabilidad regional –“potenciar factores de
estabilidad política, económica y social que permitan neutralizar el
efecto de múltiples factores de inestabilidad”– (Furlong, 2005: 3).
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1   Krahmann, 2003: 331, entiende por gobernanza a las estructuras y

En este capítulo se explora la relación entre IIRSA y goberna-
bilidad, dentro del regionalismo multinivel, en un intento por bus-
car otra alternativa para enfocar el problema. El  capítulo se divide
en tres secciones: la primera relaciona el regionalismo multinivel
con la gobernabilidad; la siguiente analiza que rol juega la integra-
ción de la infraestructura en la política exterior de Brasil; y, en la
tercera, se discute la vinculación entre IIRSA y gobernabilidad en
MERCOSUR/Mercado Común del Sur.

1. Regionalismo multinivel y gobernabilidad

En Sudamérica, la existencia de distintos acuerdos de integra-
ción subregional (CAN/Comunidad Andina y MERCOSUR) y regio-
nal (ALBA/Alianza Bolivariana para Nuestra América y UNASUR/
Unión de Naciones Sudamericanas), ninguno de los cuales es
supranacional, puede considerarse manifestación de un regionalis-
mo en construcción, según el ejemplo de la Unión Europea (UE).
Por lo tanto, se utiliza el concepto de regionalismo multinivel, parte
del paradigma de la gobernanza global, entendido como un modelo
que permite organizar un sistema global/regional y dar respuesta a
problemas de esos dos niveles (Fuchs, 2007: 26-27).

Según Krahmann (2003), el regionalismo multinivel fragmenta
la autoridad política en distintas dimensiones (geográficas, funcio-
nales, normativas, de recursos, etc.). Pero, como al nivel global, la
autoridad encargada de resolver los problemas sigue siendo el esta-
do nación, Thakur y Van Langenhove (2006: 233-234) se preguntan
si la integración regional, al insertar otro nivel de decisión entre el
nacional y el global, contribuye a solucionar mejor los problemas
regionales, porque sólo así tiene sentido la creación de “varios nive-
les de consulta y de toma de decisiones”.

El concepto de regionalismo multinivel surgió del ejemplo euro-
peo en materia de integración regional, ejemplo que generalmente
se presenta como un horizonte a replicar por los países en desarro-
llo dentro de sus regiones.  Originalmente se lo consideró un “siste-
ma de negociación continua entre gobiernos anidados en distintos ni-
veles territoriales – supranacional, nacional, regional y local”, propio
de la UE, pero ahora se aplica a la dispersión de la autoridad y de las
competencias entre múltiples jurisdicciones (local, sub-nacional, na-
cional, regional y global) y entre actores gubernamentales y no- gu-
bernamentales (Hooghe y Marks, 2003)1.
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procesos que permiten a actores gubernamentales y no-gubernamenta-
les coordinar sus necesidades e intereses mediante la creación e imple-
mentación de políticas; el concepto de gobernabilidad se refiere sólo a la
acción de los actores gubernamentales.

Su principal ventaja reside en que simplifica y disminuye los
costos de coordinar múltiples niveles (Hooghe y Marks, 2003: 5),
teniendo en cuenta que “en la medida en que las políticas de una
jurisdicción tienen derrames… en otras jurisdicciones… la coordina-
ción es necesaria para evitar resultados socialmente negativos”, sin
importar si las instituciones son supranacionales o inter-guberna-
mentales. Esto implica que una mayor interacción entre niveles y/o
miembros de un acuerdo no necesariamente produce cooperación y,
por el contrario, puede originar mayor competencia en una región
(Higott, 2005). Según De Prado (2007), los sistemas multinivel re-
sultan positivos si todos sus miembros alcanzan sus objetivos. De
esta forma, Sudamérica a comienzos del siglo XXI ofrece la posibili-
dad de explorar el concepto de regionalismo multinivel.

Hooghe y Marks (2003) identifican dos tipos de regionalismo
multinivel –“uno que concibe la dispersión de la autoridad hacia juris-
dicciones con propósitos generales, exclusivas y durables. Un segun-
do tipo considera jurisdicciones no exclusivas y flexibles para tareas
especiales”–. Ambos tipos se encuentran en la experiencia europea,
ya que algunas juridisdicciones representan comunidades perma-
nentes y otras resuelven problemas específicos.  Por lo tanto, la di-
fusión de la toma de decisiones desde el nivel del estado-nación
puede originar dos resultados: Tipo I, instituciones de propósitos
generales, y Tipo II, de tareas específicas, que serían respuestas
alternativas al problema de la coordinación entre niveles.

Cooper y English (2005: 7) consideran estos tipos dos polos de
un continuo – el primero atrae a quienes creen que las ideas ayudan
a desarrollar una arquitectura regional o internacional; el otro a
quienes enfatizan la necesidad de solucionar problemas específicos–
(ambientales, etc.). Por su parte, Smith (2007) los relaciona con ideas
acerca del viejo y el nuevo regionalismo. El primero buscaba un
sistema ordenado, con separaciones funcionales entre áreas y una
distribución clara de responsabilidades y competencias, de forma
que el rol de la gobernabilidad era relativamente fijo, territorializado
e institucionalizado. Alternativamente, el segundo otorga un papel
fluido y flexible a las regiones dentro de un sistema que comparte
esas características y donde los mecanismos y responsabilidades
están poco definidos.
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2     Bolivia, Ecuador y Venezuela son miembros de dos acuerdos regionales
(UNASUR y ALBA) y uno subregional, aunque no el mismo porque Boli-
via y Ecuador pertenecen a CAN y Venezuela, a MERCOSUR.

3     En la CAN, Colombia y Venezuela, y en MERCOSUR, Argentina y Brazil.

En Sudamérica, el Tipo I se observa en los acuerdos de integra-
ción subregional, debido a la jurisdicción territorial de CAN y
MERCOSUR, mientras el Tipo II puede encontrarse en el contexto
regional, por ejemplo en la IIRSA, que intenta solucionar problemas
específicos. Sin embargo, se observa también que los estados miem-
bros de ambos acuerdos subregionales han cedido parcialmente el
rasgo de las membrecías exclusivas, al aceptar en forma simultánea
ser miembros de acuerdos como ALBA y UNASUR, que correspon-
den al segundo tipo2.  Estos dos últimos son ejemplos de un regio-
nalismo menos definido y más confuso (Smith, 2007), ya que en
UNASUR, mientras los aspectos institucionales son pospuestos o
rechazados, los concretos, tales como el desarrollo de la infraestruc-
tura y la cooperación energética y financiera atraen más atención.
De esta forma, los aspectos políticos e ideológicos de la integración
(democracia, gobernabilidad, etc.) aparecen en declaraciones presi-
denciales pero no se aplican y los aspectos prácticos (o sectoriales)
siguen un comportamiento distinto. CAN y MERCOSUR comparten
también la característica de una escasa implementación de sus de-
cisiones, lo cual impide que la gobernabilidad subregional y regional
pase de negativa (ausencia de anarquía) a positiva (estado de dere-
cho) (Prats, 2003).

El regionalismo multinivel puede enfocarse también desde otra
perspectiva, distinta de la de Hooghe y Marks. Un ambiente de cre-
ciente interacción y diálogo, en un contexto sudamericano con es-
tructuras laxas de gobernabilidad subregional y regional, donde las
decisiones no son necesariamente puestas en práctica, significa que
el poder de los gobiernos nacionales determina el resultado final. La
búsqueda de soluciones a problemas regionales con un trasfondo de
igualdad soberana a menudo se traduce en una situación suma-
cero (Higgott, 2005: 20) y CAN y MERCOSUR muestran que en Sud-
américa este obstáculo se ha eliminado cuando al menos dos gobier-
nos subregionales con mayor poder relativo3 coinciden en sus obje-
tivos y visión acerca de la integración subregional y regional. Así,
durante la mayor parte de su existencia, CAN actuó como una coa-
lición de intereses nacionales, en la cual las políticas comunes se
aprobaban e implementaban si los intereses de sus principales miem-
bros eran compatibles y dejaban de cumplirse cuando esos intere-
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ses se movían en sentido contrario (Chan, 1997; Sjursen, 2003: 35).
Peña (2005: 260) considera también a MERCOSUR “un proceso vo-
luntario de integración entre naciones soberanas que no pretenden
dejar de serlo…”.

De esta manera, los proyectos regionales son dirigidos por agentes
estatales que los consideran parte de sus políticas externas (Min-
dreau, 2001).Como IIRSA fue originalmente propuesta por Brasil en
la primera cumbre de presidentes sudamericanos (Brasilia, 2000), a
continuación se analiza que rol cumple dentro de la política exterior
brasileña.

2. IIRSA en la política exterior de Brasil
2.1. La política sudamericana de Brasil

La IIRSA es parte del proyecto sudamericano de Brasil, iniciado
a principios de los noventa con el establecimiento del MERCOSUR.
El proyecto fue evolucionando de forma que para el 2000 se expre-
saba en programas sectoriales –IIRSA e integración energética–
(Sennes y Tomazini, 2006) y se vinculaba con las ideas de la CEPAL/
Comisión Económica para América Latina acerca de regionalismo
abierto (Carvalho, 2006: 39-41).

Detrás del proyecto hay un concepto clave de la política exterior
brasileña, el de nación intermediaria, según el cual Brasil posee
una posición especial entre las naciones de menor desarrollo relati-
vo y los países desarrollados. Lo que Lampreia, en 1998, llamó “au-
tonomía por la integración” significa que Brasil puede actuar con
autonomía en el nivel global para obtener sus objetivos nacionales,
si consigue representar en ese nivel los intereses de su región (Van
Deijk, 2002).  MERCOSUR constituyó el primer paso hacia una alian-
za sudamericana destinada a aumentar la autonomía global de Bra-
sil. En la negociación del ALCA/Área de Libre Comercio de las Améri-
cas,  esto puede advertirse en el cambio de una posición defensiva,
por su potencial pérdida de mercados en la región, hacia otra en la
cual Brasil enfrentó el proyecto hemisférico porque contradecía su
aspiración de representar a Sudamérica. El regionalismo de Brasil se
vincula con una iniciativa económica –ampliación de mercados para
sus bienes, servicios e inversiones–, pero también con otra política
para asegurar la preeminencia de Brasil en la región y conseguir un
mecanismo de promoción brasileña en el ámbito global (Hirst, 2006).

Después del 2004/2005, con la mayor parte de las negociacio-
nes económicas detenidas (OMC/Organización Mundial del Comer-
cio, ALCA y MERCOSUR-UE) o sin alcanzar sus objetivos (MER-
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4   En 2005, Brasil exportó productos por US$ 118.000 millones, y en
2008 llegó a los US$ 198.000 millones, para caer, en 2009, a US$
153.000 millones. En esos años,  China pasó a ser el principal destino
de sus exportaciones, dejando atrás a Estados Unidos, y Asia, como
bloque, superó a la Unión Europea y al MERCOSUR en la compra de
productos brasileños, Armendáriz, 2010.

COSUR y CAN-MERCOSUR), los aspectos politicos de la interme-
diación adquirieron prioridad sin que los económicos desaparecie-
ran (Van Deijk, 2002). Los esfuerzos brasileños por reforzar al MER-
COSUR, asociar nuevos miembros y crear la Comunidad Sudameri-
cana de Naciones (CSAN), hoy UNASUR, ilustran la incorporación
de aspectos políticos.  El cambio de énfasis pudo deberse a las pre-
ferencias del Partido do Trabalhadores y del presidente Luiz Inacio
Lula Da Silva, llegados al poder en 2003, pero, además, para enton-
ces, muchas de las expectativas de la política exterior del anterior
presidente,  Fernando H. Cardoso, no se habían alcanzado (Candia
Veiga, 2005).

Aunque los temas de la política exterior brasileña siguen siendo
los mismos que al final del gobierno de Cardoso, en esta década su
jerarquía es diferente, la retórica es política (Candia Veiga, 2005) y
Brasil busca mayor visibilidad global que regional y emplea más
recursos en las negociaciones multilaterales. Markwald (2005) atri-
buye este cambio de jerarquía entre los niveles global y regional de
la política brasileña a cambios en la estructura económica del co-
mercio internacional y en la economía de Brasil. Sudamérica y
MERCOSUR siguen siendo importantes para el sector industrial de
Sao Paulo, pero para el sector agronegocios el comercio con China y
el resto del mundo es más importante y puede incrementarse si las
negociaciones en la OMC o entre MERCOSUR y la UE terminan con
los subsidios agrícolas de los países desarrollados4. Estos dos pode-
rosos sectores económicos brasileños coinciden, sin embargo, en
una apreciación positiva de la IIRSA, como llave para aumentar la
presencia de los exportadores brasileños en los mercados regionales
y extra-regionales (Giacalone, 2009), con lo cual su rol económico
sigue vigente.

Con el cambio de la administración Cardoso a la de Lula no
hubo cambio de los objetivos a alcanzar mediante IIRSA sino una
ampliación de los mismos, ya que Brasil sigue buscando crear con-
diciones que beneficien a sus actores domésticos y encuentren eco
en actores económicos de los países socios (Burges, 2007: 1348).
Marco Aurelio García (2003, en Burges, 2007: 1349), asesor brasile-
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ño del presidente LULA en relaciones internacionales, señala la im-
portancia de la infraestructura física porque hace posible que los
empresarios brasileños puedan mirar hacia nuevas direcciones y
diversificar las relaciones comerciales de Brasil. Por ello, Brasil inte-
gró a la  IIRSA en la CSAN/UNASUR e impulsó a los empresarios
brasileños a invertir en sus corredores de infraestructura o ejes de
desarrollo (Burges, 2007: 1349).

Sennes et al. (2004) relacionan el cambio en la política exterior
brasileña con una mayor atención a las amenazas a la Amazonia,
debido al aumento de la inestabilidad andina. Esto obligó a Brasil a
volverse más activo en la mediación  de conflictos diplomáticos en
los Andes porque, si Brasil quiere representar a Sudamérica, nece-
sita “promover estabilidad y seguridad…, particularmente, en los paí-
ses andinos” (Gratius, 2007: 15). Según Marco Aurelio García (2008),
el gobierno de Lula desarrolló instrumentos regionales para evitar
que los problemas colombianos se expandieran al resto de la región.

Soares de Lima (2008), por su parte, interpreta la ampliación de
objetivos de la política exterior brasileña bajo LULA a “un cambio de
escala y de naturaleza de la presencia económica de Brasil” en
Sudamérica. Esta presencia se manifiesta en el establecimiento de
comunidades brasileñas en regiones fronterizas de Paraguay y Boli-
via (sudoeste) y, en el norte, encuentra una mayor porosidad fronte-
riza que genera problemas de control (sanitario y fitosanitario, por
un lado, y de movimientos de población y sustancias ilícitas, por
otro). Brasil, en resumen, enfrenta problemas distintos en sus fron-
teras, pero todos ellos necesitan una mayor presencia política de su
gobierno en Sudamérica.

Otros consideran que, al llegar a la presidencia, Lula trató de
ejercer un liderazgo efectivo en Sudamérica, pero la reacción negati-
va “en el vecindario” y el activismo regional de Venezuela alteraron
su discurso político, llevándolo a poner énfasis en convertir a Brasil
en un factor de “moderación y equlibrio en la región” (Barbosa, 2008).
En su primer período presidencial Lula parecía creer que Sudamérica
podía integrarse “por la izquierda”, aprovechando las orientaciones
afines de varios gobiernos de la región y de ahí su apoyo al ingreso
de Venezuela al MERCOSUR.  Luego de su segunda elección (2006),
con el ALCA fuera de la agenda regional, su gobierno se volvió más
pragmático, lo que se manifestó en mejores relaciones con Colombia
y esfuerzos por moderar y contener a Venezuela.

La preocupación brasileña por la región andina llevó a su go-
bierno a   intensificar lazos políticos y económicos con Venezuela y
Bolivia (Gratius, 2007: 35-36), que afectaron al MERCOSUR. García
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5    Sobre el costo de los fletes para los productos brasileños, véase Galli, 2008.

(2008) señala que el ingreso de Venezuela al MERCOSUR represen-
ta un cambio cualitativo en el acuerdo, ya que en términos geopolíticos
lleva sus límites hasta el mar Caribe, además de incorporar a una
nación con abundantes reservas energéticas. Pero existe también
otro incentivo para Brasil porque así formaliza sus lazos económicos
con Venezuela, otorgando mayor seguridad a las inversiones y al
comercio brasileño que los acuerdos bilaterales actuales.

En resumen, entre las estrategias de Brasil para contrarrestar
amenazas extrarregionales y regionales a su política sudamericana
destacan sus esfuerzos por neutralizar la presencia estadounidense
en la región, iniciados con los acuerdos CAN-MERCOSUR y continua-
dos con el rechazo al ALCA, junto con acuerdos sectoriales tipo IIRSA
(Irribarne, 2009). Con esta última, el gobierno brasileño cambió su
concepción del territorio nacional porque consideró que “el aumento
de la competitividad brasileña en el mercado internacional depende, en
gran medida, de la integración de Sudamérica” (Carvalho, 2006: 64).

2.2. El rol de IIRSA en la política sudamericana de Brasil

La IIRSA juega un rol multifacético en la política regional brasi-
leña. El primero, que destaca durante la administración Cardoso, es
el económico, ya que la integración en comunicaciones, transporte y
energía constituiría la base material necesaria para que un acuerdo
comercial entre CAN y MERCOSUR produjera un aumento del co-
mercio y de las inversiones brasileñas en la región y su conversión
en plataforma exportadora (Giacalone, 2009). Estos objetivos apare-
cieron antes de la existencia de IIRSA, ya que en 1992 se planteó en
Brasil la cuestión de los corredores bioceánicos, desde Santos a
Antofagasta (Chile) y de Acre al Pacífico, en un momento en que la
frontera agrícola brasileña se expandía hacia el oeste  y los corredo-
res se veían como un medio para dar salida a los mercados de Asia a
la nueva producción (Zuidwijk, 2009). También los sectores indus-
triales apoyaban esos corredores para facilitar el comercio de manu-
facturas con Japón, sin pasar por el Canal de Panamá (Paredes Pando,
1992: 71-72)5.

Esta proyección externa de los beneficios no está divorciada, sin
embargo, del rol que IIRSA cumple en el desarrollo nacional de Brasil,
ya que para el canciller Celso Lafer (2001) constituye una extensión
del programa brasileño de ejes de integración.  Marcel Biato, asesor
del presidente Lula junto con García (Biato, 2007: 22), expresa que:
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6    Jefe de la Sección Comercial de la Embajada de Brasil en Perú.
7     Brasil, Perú y Colombia tienen programas nacionales de infraestructura

– PAC, Proinversión y Colombia 2020, respectivamente, vinculados a la
IIRSA, Vieira Posada, 2008: 364.

La experiencia frustrada de la construcción de la carrete-
ra transamazónica en los años 70 ilustra una cons-
tataciónfundamental,…: Brasil sólo se integrará interna-
mente cuando logre integrarse al continente como un todo.
La incorporación de territorios y poblaciones marginales
será más eficaz,…, si es parte de un proceso más amplio
de incorporación del corazón «vacío» de América del Sur a
la economía regional.

En la integración física se combinan entonces los intereses eco-
nómicos regionales y nacionales de Brasil porque el desarrollo del
transporte y los medios de comunicación acelera también la moder-
nización y creación de redes de transporte y comunicación dentro
del país, incrementando el acercamiento entre sus regiones (Ivan,
2007: 23). Aunque, en general, la IIRSA se justifica con argumentos
que incluyen una perspectiva geoeconómica del desarrollo, en la cual
Sudamérica constituye una unidad que incrementa su comercio re-
gional y las exportaciones a terceros mercados (Araujo6, 2005) este
horizonte es todavía más potencial que real. Por ejemplo, en los flu-
jos comerciales intra-ejes bioceánicos amazónicos predominan los
locales (distancias menores a 50 km) y los sub-nacionales sobre los
regionales (Bara Neto et al. 2006: 48-49), en un contexto en el cual
el comercio entre MERCOSUR y los países andinos se sigue reali-
zando por la vía marítima del Atlántico.

La importancia del factor nacional en la IIRSA aparece sub-
valorada en los análisis, pero se observa en la mayor parte de los
países de la región7. Esto hace que IIRSA avance de manera des-
igual, según los intereses que atraiga, por tratarse de un portafolio
de proyectos ordenados según prioridades,  que se ofrecen para ser
financiados por entes públicos o privados, nacionales e internacio-
nales. Muchos de los incorporados en el 2000 eran proyectos nacio-
nales que estaban incompletos y que se integraron a la iniciativa
regional para insuflarles nueva vida, aprovechando el apoyo del BID/
Banco Interamericano de Desarrollo y la CAF/Corporación Andina
de Fomento en una coyuntura financiera de liquidez de fondos (Gimé-
nez y Spang, 2005). De esta manera, los ejes de desarrollo adquie-
ren características específicas al incorporarse en las agendas de
desarrollo nacional de cada país (Vieira Posada, 2008: 366) y tam-
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8     El Decreto 5.484 (julio 2005) creó una fuerza militar de desplazamiento
rápido para enfrentar problemas en la región amazónica. El Decreto
6.952 (octubre 2008) señala que cualquier acto de agresión o persecu-
ción contra ciudadanos brasileños, así como amenazas de cortar líneas
de suministro o de ocupar instalaciones y compañías brasileñas ope-
rando en  territorios limítrofes, es considerada una agresión externa y
puede dar lugar a respuestas militares por parte del gobierno brasileño.

9     La resistencia de los militares brasileños a la internacionalización de la
región se debe a que, desde comienzos del siglo XX, tienen a su cargo la

bién sufren los vaivenes de la disponibilidad de financiamiento. Mien-
tras entre Venezuela y Colombia la prioridad es la conexión eléctrica
y el gasoducto transguajiro (Vieira Posada, 2008: 362-363), en Perú
es más importante el transporte por ríos navegables hacia Brasil para
exportar soja brasileña por el Pacífico (Bara Neto et al. 2006: 56).

Los intereses económicos brasileños llevan a que la IIRSA tam-
bién tenga para su gobierno un rol de seguridad y defensa que, en la
práctica, se vincula, por un lado, con la defensa de la Amazonia,
amenazada por la expansión del conflicto colombiano y del nar-
cotráfico y por ser un enorme reservorio de recursos naturales valio-
sos, y, por otro, con la necesidad de proteger a sus ciudadanos y
capitales más allá de sus fronteras. La mayor capacidad financiera
de Brasil y de sus empresas que le permiten llevar a cabo proyectos
económicos tanto en su territorio como fuera de él, genera descon-
tento contra las comunidades de ese origen –sean pequeños produc-
tores agrícolas o grandes empresas… con la acusación de que se trata
de puntas de lanza de una estrategia neoimperialista” (Biato, 2007:
24). Por lo tanto, Brasil “se ha visto obligado a defender a las multi-
nacionales de su país, no sólo diplomáticamente sino también movili-
zando tropas para proteger sus intereses de nación” (Quagliotti de
Bellis, 2009)8, lo que requiere de una infraestructura adecuada.

Dentro de una visión geopolítica, la Amazonia ha recibido aten-
ción especial, a través del SIVAM (Sistema de Vigilancia de la Zona
del Amazonas), un proyecto sectorial que utiliza satélites y radares
para monitorear actividades en esa región. Aunque se lo justifica
con argumentos ambientales (control de talas y quemas ilegales,
etc.), es utilizado fundamentalmente para recoger información mili-
tar y de seguridad  (Ballvé, 2003: 33), mostrando que la actuación
de las fuerzas armadas brasileñas se basa en el concepto tradicional
de defensa de la soberanía frente a posibles ataques de otros esta-
dos (Piletti, 2008)9. Pero la visión geopolítica de la Amazonia no se
agota en la visión de los militares. También un proyecto de la IIRSA,
como el Complejo del Río Madeira –dos plantas eléctricas, 5.000 km
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seguridad interna, la política fronteriza y las relaciones con los indíge-
nas en la Amazonia, Zirker, 2008.

de acuavías y 30 millones de ha para siembra de soja– tiene un
triple objetivo geopolítico: 1) consolidar la ocupación del interior bra-
sileño; 2) servir para negociar con Bolivia la explotación del gas; e 3)
integrar por vía fluvial las cuencas del Amazonas y del Plata (Carvalho,
2006: 69-70).

Los objetivos económicos, de seguridad  y geopolíticos de IIRSA
están basados en una visión estado-céntrica del sistema internacio-
nal, dentro de la cual investigadores del Instituto Brasileño de Rela-
ciones Internacionales han desarrollado el concepto de “estado
logístico” para referirse a un país capaz de construir un equilibrio
regional reuniendo en su torno a otros países, en apoyo de un blo-
que que contribuya a su actuación interdependiente  en el mundo
globalizado (Mindreau, 2001). Estos objetivos estaban incluidos ya en
la política exterior brasileña de los años noventa, porque, aunque el
gobierno brasileño alegaba que CAN-MERCOSUR era una iniciativa
comercial y económica, muchos la consideraron una concepción es-
tratégica, basada en el desarrollo de círculos concéntricos alrededor
de MERCOSUR. Según Batista, Jr (2005: XII), la construcción de un
segundo círculo concéntrico –que abarcó las negociaciones entre CAN
y MERCOSUR y la IIRSA– simbolizó que el contexto regional de Brasil
no era ni MERCOSUR ni América Latina, sino Sudamérica.

La IIRSA es el programa que articula a MERCOSUR y CAN con
una posterior CSAN/UNASUR. Esto se realiza mediante el relacio-
namiento físico de la Cuenca del Plata, la Amazonia y los Andes
(Gratius, 2007: 15), cuya interdependencia es vital para Brasil que,
aunque tiene fronteras con casi todos los países sudamericanos, no
tiene acceso ni al Océano Pacífico ni al Mar Caribe. Está implícito
que para que Brasil alcance los objetivos económicos y geopolíticos
de su proyecto debe promover también la estabilidad política regio-
nal, expresada mediante un contexto doméstico estable y uno exter-
no, menos vulnerable (Gratius, 2007: 16). Geraldo Quintao, Minis-
tro de Defensa de Brasil, señalaba en el año 2000 que la integración
regional debía propiciar “la existencia de un entorno pacífico que per-
mita a Brasil y sus vecinos concentrar energías en el desarrollo econó-
mico y social” (“Seguranca…”, 2000).

Biato (2007: 17) observa que, si Brasil entendía antes el multi-
lateralismo con un objetivo defensivo (evitar la injerencia de los paí-
ses desarrollados para mantener su autonomía), hoy su actuación
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apunta a mejorar la gobernabilidad global al establecer  alianzas
con India y Sudáfrica, liderar a los países en desarrollo dentro de la
OMC y buscar un asiento permanente en el Consejo de Seguridad
de la ONU/Organización de las Naciones Unidas. Esto se refleja tam-
bién en su política regional, con la cual el gobierno brasileño busca
proyectarse como “un interlocutor confiable” y “un factor de equilibrio
y estabilidad regional” (Biato: 2007: 22). Brasil promueve la integra-
ción sudamericana en base al diálogo y la negociación y a la preven-
ción y solución de los conflictos por su mediación, proyectándose
como un “poder cooperativo” y “un ancla de estabilidad”, para obte-
ner el reconocimiento de sus vecinos y no ser visto como un nuevo
poder hegemónico (Gratius, 2007).

UNASUR es instrumental para la proyección regional/global de
Brasil y corresponde al Tipo II –acuerdos sectoriales y flexibles, que
apuntan a solucionar problemas–. Dentro de UNASUR, la IIRSA busca
dar respuesta a problemas económicos, geopolíticos y de goberna-
bilidad. La idea de fortalecer la paz y estimular el desarrollo de Sud-
américa para asegurar su estabilidad política estuvo presente al con-
vocarse la reunión de Brasilia (Lafer, 2002: 68-69). Específicamente,
la IIRSA sería un ejemplo “del proceso de tarnsformación de fronte-
ras-separación en fronteras-cooperación” (“Comunicado de Brasilia”,
2000, en Lafer, 2002: 70); además de que, para intermediar entre
grandes y pequeños en el plano multilateral, Brasil necesita “cons-
truir su presencia internacional sobre la base de la confianza…” (Lafer,
2002: 93).

La preocupación de Brasil por la gobernabilidad regional se vin-
cula también con el problema de las asimetrías entre sus socios
regionales. Según declaraciones de Samuel Pinheiro Guimaraes,
Secretario General de la cancillería brasileña, Brasil debe desarro-
llar instrumentos para reducir esas asimetrías porque, si la integra-
ción es un proceso político, es necesario que los gobiernos perciban
que sus resultados son balanceados o que, al menos, obtienen al-
gún beneficio de ellos (Guimaraes, 2006: 388, en Christensen, 2007).
Para enfrentar las asimetrías, Brasil ha buscado reducir el exceden-
te comercial brasileño en sus relaciones con otros miembros de
MERCOSUR, mediante paquetes de inversiones y líneas de crédito
de BNDES/Banco Nacional de Desarrollo (Christensen, 2007). El
Programa de Sustitución Competitiva de Importaciones (PSCI) (www.
tradenet.gov.br), iniciado en 2003, intenta sustituir importaciones
de EE.UU., Europa y Asia por otras de países sudamericanos, para
fortalecer el comercio intra-regional, reducir costos de transporte y
lograr precios más competitivos. En cuanto a IIRSA, el gobierno bra-
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sileño quiere desarrollar “una versión internacional del BNDES para
captar recursos y financiar empresas no brasileñas”, asociadas a los
corredores bioceánicos (Biato citado en “Brasil…”, 2008: 8).

3. IIRSA, MERCOSUR y gobernabilidad

En resumen, la IIRSA es un instrumento para alcanzar los obje-
tivos económicos y  geopolíticos de la política exterior de Cardoso,
que se mantienen  en la administración Lula, pero aspira también a
contribuir con la gobernabilidad regional, considerada como estabi-
lidad política interna de sus miembros, control de conflictos inter-
estatales y disminución de asimetrías. Al nivel subregional, la rela-
ción del proyecto brasileño con la gobernabilidad se observa desde
la creación del MERCOSUR, como resultado de la re-democratiza-
ción y des-militarización de Argentina y Brasil. En la Declaración de
Iguazú (1985) se señalaba que el objetivo de la integración era el
desarrollo económico y la consolidación democrática, procesos que
debían retroalimentarse para “encontrar soluciones duraderas, que
permitan a sus gobernantes dedicarse a la tarea primordial de asegu-
rar el bienestar y desarrollo de sus pueblos, consolidando el proceso
democrático de América latina” (Dabene, 2009a). En esa etapa la inte-
gración regional pasó de considerarse un instrumento para contra-
rrestar el poder de los países desarrollados (teoría de la dependencia)
a convertirse en un proyecto político orientado a desarrollar mayor
interdependencia económica entre sus miembros, a fin de defender la
democracia, los derechos humanos y la paz (Gratius, 2007: 15).

Dentro de MERCOSUR se observan avances en términos de
gobernabilidad. Puede señalarse que la estabilidad política interna
de sus miembros, después de la intervención del MERCOSUR en la
crisis paraguaya de 1996 no parece ser ya un problema importante.
En cuanto a conflictos inter-estatales, en la subregión Cono Sur, la
declaración de MERCOSUR como Zona de Paz (1998), a la cual adhi-
rieron Bolivia y Chile, parece haber eliminado el horizonte de
enfrentamientos militares. Además, la creación de la Corte de Justi-
cia del MERCOSUR podría limitar futuros enfrentamientos comer-
ciales entre miembros del grupo. Pero, ¿qué ha sucedido en MER-
COSUR con la  disminución de las asimetrías entre sus miembros?.

En MERCOSUR la IIRSA ha logrado avances sustantivos, ya
que en el eje Mercosur-Chile se concentra actualmente la mayor par-
te del PIB/Producto Interno Bruto, de la población y de los recursos
industriales, de servicios y de agroindustria del bloque. Este eje posee
una infraestructura considerada “madura y compleja”, adecuada en
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lo vial y con grandes advances en lo relativo a tele-comunicaciones
(“Eje Mercosur…” 2010). Por ello, “las regiones más “accesibles” son
el Centro de Argentina –Buenos Aires– y el Sudeste de Brasil –San
Pablo– por lo que la red vial del Mercosur parecería ser concentradora
de la producción regional en los centros” (Labraga, 2009).

Sin embargo, la comparación de estudios realizados en 1998 y
2003, para estimar el costo del transporte en el comercio intra y
extra-regional del eje MERCOSUR-Chile, encontró que, en ambos
casos, este costo representaba una porción mayor para Paraguay
que para el resto de los países (Mesquita  Moreira, 2008: 130), a
pesar de que en el segundo año ya el eje registraba el mayor inter-
cambio comercial de Sudamérica. Si bien se acepta que Paraguay
inició su participación en la IIRSA con un gran rezago infraes-
tructural, en comparación con el resto de MERCOSUR, estos resul-
tados indican también que  las asimetrías continúan.

Esta combinación de un mayor desarrollo infraestructural y poder
de arrastre del centro con la necesidad de disminuir las asimetrías
llevaron a que, en la reunión cumbre del MERCOSUR en 2010, se
aprobaran proyectos por un total de 795 millones, a través del
FOCEM, para desarrollar infraestructura en Uruguay y Paraguay
(“Mercosur impulsará…” 2010).  Pero aquí también otros factores
condicionan la posibilidad de que las inversiones en infraestructu-
ra, por sí solas, alcancen la gobernabilidad propuesta.

El vínculo integración regional-gobernabilidad puede asumir
distintas formas, pero todas ellas establecen algún grado de coordi-
nación de políticas. El argumento a favor de la coordinación es que,
en el campo de las políticas macroeconómicas, una decisión de uno
de los miembros de un acuerdo repercute sobre las otras economías
(Jacobo, 2004). Otro surge de analizar las asimetrías en los ciclos
económicos de los países, asumiendo que cuanto más asimétricos
son resultará más difícil que todos se beneficien al mismo tiempo.
Esto se complica cuando los shocks externos generan situaciones
opuestas para sus países miembros, ya que el alza de los precios
petroleros tiene significados distintos para países exportadores e
importadores de petróleo (de la Cuba & Winkelried, 2004).  Williamson
(2002, 2005) agrega otro argumento, al señalar que la integración
regional europea en la postguerra creó orden y mitigó conflictos por-
que hizo que todos los involucrados obtuvieran beneficios económi-
cos.  Según su argumento, los programas sectoriales tienen la ven-
taja de producir beneficios concretos, tomar en consideración inte-
reses nacionales, regionales y subregionales y contribuir a la goberna-
bilidad del conjunto de países participantes.
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10   Garnelo (1998: 41-42) destaca algunos instrumentos aprobados previa-
mente por MERCOSUR, como el Acuerdo sobre Transporte Multimodal,
Acuerdo sobre Transporte Aéreo Subregional, Acuerdo de Alcance Par-
cial sobre Transporte Internacional Terrestre de los Países del Cono Sur,
etc., que sirvieron de base al desarrollo posterior.

Sin pretender agotar el tema de las asimetrías y la gobernabilidad,
Mondelli señalaba en 2008 que, después de más de una década de
integración, sus economías más pequeñas –Paraguay y Uruguay–
enfrentaban todavía disparidades económicas y sociales importan-
tes, que los hacían cuestionar los resultados de MERCOSUR. Una
de sus demandas centrales era que las normas del acuerdo se cum-
plieran. Desde su perspectiva, el mayor número de los conflictos
que se suscitan en MERCOSUR derivan del abismo entre las deci-
siones tomadas y las implementadas (Mondelli, 2008), por lo cual su
déficit institucional contribuye a mantener las asimetrías.

Esto puede relacionarse con las ideas acerca de gobernabilidad
e integración de Williamson (2002, 2005), ya que, según él, para que
la actividad económica brinde beneficios a todos los países de un
grupo debe existir certidumbre en contratos, normas claras y trans-
parencia en la implementación de esos contratos y normas. Esto es
aplicable a la IIRSA misma porque ésta necesita institucionalidad,
entendida como   legislación que permita el tránsito de mercancías y
servicios a través de las fronteras y el establecimiento y cumpli-
miento de normas sobre como financiar, administrar y recuperar el
costo de la infraestructura, para que genere beneficios para todos
los involucrados10. También es necesario un marco legal que se cum-
pla para que los proyectos de IIRSA atraigan financiamiento cuando
la disponibilidad de fondos internacionales es baja (“Se busca…”,
2008). Por lo tanto, dentro del enfoque de la economía neo-
institucional, en el cual se ubica Williamson, la institucionalización
significa que el marco legal debe ser cumplido por la mayor parte de
la sociedad –en este caso, de los miembros de un acuerdo de inte-
gración– y que las sanciones para quienes lo incumplan deben ser
efectivamente aplicadas (Ayala Espino, 2002).

De esta forma, puede concluirse que, después de diez años de
aplicación de un programa sectorial específico (IIRSA), en un área
clave como infraestructura, en la cual MERCOSUR ha avanzado
mucho, las asimetrías siguen presentes; y que, sino se avanza en
forma paralela en el desarrollo institucional del MERCOSUR, crean-
do certidumbre en normas y en su implementación, IIRSA no tendrá
efecto por si sola sobre la gobernabilidad del conjunto de sus miem-
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11   Sobre el caso peruano, véase Guerra-García Picasso, 2008.

bros. Con lo cual, la contribución de la IIRSA a la disminución de
asimetrías aparece limitada por factores institucionales, al igual que
estos mismos factores son los que limitan que Sudamérica se convierta
en una plataforma exportadora (Giacalone, 2009). Esto indica que los
acuerdos sectoriales (Tipo II) también necesitan una institucionalidad
que se cumpla, para alcanzar plenamente sus objetivos.

Lo analizado permite, además, establecer otras conclusiones,
tales como que los acuerdos sectoriales parecen ocupar el centro de
la escena en el nivel sudamericano, mientras los territoriales hacen
lo mismo en el subregional. En si misma, la mayor atención y ejecu-
ción de los acuerdos sectoriales no es negativa porque, después de
todo, la integración europea comenzó con un acuerdo sectorial como
la Comunidad Europea del Carbón y del Acero, creada en 1951, y el
Tratado de Roma (1957) fue  acompañado por otro acuerdo sectorial
–la Comunidad Europea de Energía Atómica–.

En el caso de Sudamérica, donde coexisten proyectos políticos
cuyos objetivos no son necesariamente los mismos (Giacalone, 2008),
los acuerdos sectoriales ofrecen la ventaja de permitir que la mayor
parte de los gobiernos alcancen algunos de sus objetivos. De este
modo, por ejemplo, países con costas en el Pacífico (Perú11, Colom-
bia y Chile) están interesados en IIRSA porque este acuerdo secto-
rial les permite aumentar sus lazos con los países del Atlántico y
desarrollar oportunidades exportadoras (Giacalone, 2009). Con este
trasfondo de logro parcial de sus respectivos objetivos nacionales,
IIRSA constituye un buen instrumento para la política exterior bra-
sileña porque, aunque no se alcanzaran los niveles de integración
política y de unidad sudamericana planteados en el discurso políti-
co, la integración de la infraestructura incrementaría la eficiencia
general de la economía sudamericana y contribuiría al objetivo de
desarrollar una región próspera y estable (Christensen, 2007). Esto
hace que el análisis de la IIRSA otorgue validez a las consideracio-
nes de De Pardo (2007) y de Williamson (2002, 2005).

Aún con estos aspectos positivos, los acuerdos sectoriales poco
institucionalizados tienen un aspecto negativo ya que contribuyen a
reforzar el rol del poder ejecutivo dentro de la integración regional y
subregional. Si esto agiliza su implementación porque, salvo cam-
bios de gobiernos, están menos sujetos a las presiones de otros ac-
tores domésticos (Sennes y Tomazini, 2006), el resultado final no es
el deseable desde el punto de vista de la gobernabilidad. Si bien
estos acuerdos son importantes para la integración, atraen el apoyo

RITA GIACALONE
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de la mayor parte de los gobiernos y ayudan a promover el desarro-
llo, dependen de la buena voluntad de los gobiernos nacionales y de
su capacidad de atraer  financiamiento.

La pregunta que plantea esta situación es, si en el futuro, la
integración mediante acuerdos sectoriales (Tipo II) en lugar de acuer-
dos territoriales (Tipo I) superará sus limitaciones fundamentales
–el carácter efímero y coyuntural de los acuerdos sectoriales y el
hecho de que los cambios de gobierno pueden alterar sus preferen-
cias acerca del regionalismo–, al no existir estructuras de gobernabi-
lidad más estables.
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CAPÍTULO II

Infraestructura y gobernabilidad en el  MERCOSUR

Por: NOEMÍ B. MELLADO y MARÍA LUCIANA ALI

Presentación
Luego de las transformaciones económicas de los países centra-

les iniciadas en los años setenta, los países latinoamericanos em-
prendieron un proceso de reestructuración productiva y reinserción
internacional a través de la integración económica que alcanzó su
mayor dinamismo en los años noventa. Esta estrategia de integra-
ción económica y modernización productiva en el marco de los pro-
cesos de globalización, se fue desenvolviendo con lógicas y formas
de articulación territorial de carácter privado, produciéndose una
refuncionalización neocapitalista del espacio, controlado por la ac-
tuación empresarial de los grandes grupos económicos (Cicolella,
1998; Roffman Marquez, 1995).

Así es como entran en crisis las políticas territoriales, especial-
mente las de desarrollo regional y planificación urbana y regional,
en búsqueda de las potencialidades de crecimiento de cada región,
llevando a la tesis del desarrollo endógeno y a una revisión de las
ideas del centro periferia1, tratando de minimizar el alejamiento de
los centros y mejorando la accesibilidad de los mercados a través de

1     La teoría del crecimiento endógeno condujo a que se centrara la atención
en mejorar el potencial de crecimiento local autónomo, tratando de au-
mentar la tasa de creación de nuevas empresas y puestos de trabajo,
fortaleciendo las economías externas para las empresas locales con mejo-
ras en infraestructura y formación en la mano de obra y canalizando los
servicios financieros de mayor calidad para las economías locales. Se
recomendó políticas regionales más descentralizadas para acercarlas a las
necesidades de las economías locales. En cuanto a la teoría desarrollada
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por Prebisch y Singer, su atención se ubica en el análisis de la relación de
dominación y dependencia, generada por la asimetría entre el centro y la
periferia, subordinándose así el estilo de desarrollo a la estrategia de la
región central. A principios de los años 70 se retornó esa teoría.

2    Sobre el modo de inserción de América Latina en el orden económico
internacional, véase Marcos Kaplan (1997), “La integración internacio-
nal de América Latina: perspectiva histórica-estructural”.

obras de infraestructura y de información (Mellado-Gajate, 1998:
101). Por tanto, la organización espacial a diferentes escalas –glo-
bal, regional, subregional, nacional y local– determinó la inclusión/
exclusión de lugares, mercados, sectores productivos y sociales
(Cicolella, 1998: 81) y un desarrollo territorial regional y urbano, des-
igual y contrastado (Roffman-Marquez, 1995:92).

En esa dirección y desde la creación del MERCOSUR, la infraes-
tructura constituyó un tema recurrente de los gobiernos de los paí-
ses integrantes poniéndose de manifiesto en sucesivas Cumbres Pre-
sidenciales. Así, en la I Cumbre los Jefes de Estado consideraron la
construcción, en manos del sector privado, de un eje rodoviario en
el Cono Sur que permita ligar en una primera etapa las ciudades de
Porto Alegre y Buenos Aires y en una segunda extenderse al Para-
guay y de éste al Pacífico. De esta forma la infraestructura fue ad-
quiriendo importancia como factor de promoción del desarrollo eco-
nómico y la competitividad –que se encontraba ligada para su éxito
a la coordinación inter-estatal–, destacándose simultáneamente la
proyección internacional como una dimensión adicional. Su susten-
to resultaba de la pérdida relativa que en la producción mundial
sufriera Sudamérica a diferencia de los países asiáticos.

Estas trasformaciones ponen en evidencia la crisis de un ciclo
de integración surgido en la década de los sesenta pero también el
afianzamiento de la condición de subordinación de los países a los
centros financieros internacionales, convirtiendo al mercado regional
en un área de expansión de las finanzas y del comercio de las econo-
mías centrales, ya que esos acuerdos reposaban sobre los “flujos de
inversión directa y de capitales y sobre las redes internalizadas de las
empresas trasnacionales” (Guillen Romo, 2001:368), buscando que la
integración de la economía y la política mundial adquieresen una
interdependencia creciente, como precondición y rasgo característico
del estilo de desarrollo adoptado2.

El siglo XXI nos enfrenta a diferentes retos políticos, económi-
cos, sociales, estratégicos y de seguridad, que plantean las relacio-
nes internacionales de estos tiempos y nace en un escenario de in-

NOEMÍ B. MELLADO - MARÍA LUCIANA ALI
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3     El “Comunicado de Brasilia” se centró en el fortalecimiento de la demo-
cracia, la lucha contra la pobreza, el narcotráfico y la promoción de la
integración física; respecto a este último tema se consideró que la cons-

certidumbre. En el orden internacional, han surgido nuevos polos
dinámicos de crecimiento como China, India, Rusia, que modifican
la estructura de las relaciones económicas mundiales y cuestionan
la vigencia de los centros hegemónicos de posguerra. También la
crisis financiera internacional de los últimos años golpeó al capita-
lismo en su núcleo central debilitando al multilateralismo global y
regional y los resultados insatisfactorios de la Ronda de Doha llevan
a objetar el orden financiero, monetario y comercial de posguerra.
Mientras se registra un decaimiento de la capacidad económica de
EE.UU y Europa, la crisis financiera internacional puso al descu-
bierto la incapacidad del sistema capitalista de gestionar la econo-
mía y la sociedad (Dos Santos, 2010) y expone tanto al poder del
capital como a la debilidad del Estado (Sanchez Parga, 2009).

La lógica de la integración también varió y se orienta a enfrentar
las problemáticas derivadas de las dinámicas internas de los pro-
pios procesos integrativos, como también la búsqueda de nuevos
espacios, de allí la propensión a extender geográficamente los proce-
sos subregionales tratando de articular distintos esquemas y países
en procesos más abarcativos o incorporando países de manera indi-
vidual a esquemas con metas superiores de integración.

Así es que existe un nuevo direccionamiento de los ejes de co-
mercio y relacionamiento económico. En función de ello, los gobier-
nos de los países miembros del MERCOSUR, ya en la XIII Cumbre
de Montevideo –15 de diciembre de 1997–, pusieron de relieve la
importancia de impulsar la integración física, promoviendo el desa-
rrollo de corredores de vinculación interoceánica que favorecieran la
integración plena de los países. Esta estrategia subregional fue com-
prendida en la escala regional sudamericana, ambas orientadas por
una visión economicista de la integración física por medio de
megaobras de infraestructura que articulan los territorios naciona-
les e internacionales en función del potencial económico.

Ante la iniciativa de EE.UU. del Área de Libre Comercio Ameri-
cana –ALCA–  Brasil trataría de contraponer una agenda sudameri-
cana a la norteamericana y a instancias del presidente Fernando
Henrique Cardoso convocó a la primera Cumbre de Jefes de Estado
de América del Sur –Brasilia, setiembre, 2000– en la que participa-
ron los países andinos y mercosureños además de Surinam y Guyana,
excluyendo a México3. Allí se abrió el camino hacia la creación de un
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trucción de una adecuada infraestructura de carreteras, vías fluviales y
telecomunicaciones era un paso vital para llegar a una integración ver-
dadera.

espacio económico en Sudamérica para ampliar el comercio y mejo-
rar la infraestructura física asociada al mismo a través de la Inicia-
tiva para la Integración de la Infraestructura Regional Sudamerica-
na –IIRSA–, que permitiera dar respuesta en este aspecto a proble-
mas regionales. Asimismo se pretendían proyecciones políticas ten-
dientes a profundizar mecanismos de concertación que facilitaran
articular posiciones externas conjuntas frente a las negociaciones
hemisféricas y multilaterales (Mellado, 2009).

La estrategia sudamericana se va a consolidar en la tercera re-
unión de Presidentes de América del Sur con la creación de la Co-
munidad Sudamericana de Naciones –CSN– y la aprobación de una
Agenda consensuada de proyectos para la infraestructura regional.

Si bien en este siglo el activismo regional va más allá de los
acuerdos de liberalización comercial e incluye otros aspectos como
los de seguridad regional, cooperación energética y alimentaria, medio
ambiente, infraestructura, asimetrías y participación social, tiene
otras particularidades derivadas del carácter intergubernamental
de sus instituciones, la complejidad de su agenda externa desde que
las negociaciones son múltiples y en diferentes niveles, y el déficit
democrático por la ausencia de canales efectivos de participación
ciudadana. Ello se ve acompañado por una crítica a los enfoques
teóricos de la economía del desarrollo en tanto no analiza los facto-
res de localización de la actividad económica en el espacio poniendo
el acento en nuevos aspectos como las economías de aglomeración y
los rendimientos crecientes (Krugman, 1991).

Pese a los objetivos económicos y comerciales más o menos am-
biciosos que han tenido históricamente los procesos de integración
latinoamericanos, no se mejoraron las condiciones de bienestar de
su población, objetivo primario de toda integración. Las elevadas
tasas de crecimiento que se registraran en los últimos años –mayo-
res a un 5%– no fueron capaz de contrarrestar la pobreza que la
aqueja: un 33% de la población –180 millones de personas– es pobre
y de ella un 13% es indigente –71 millones– y existen 44 millones
más de pobres y 9 millones más de indigentes con relación a 1980
en donde los pobres comprendían una mayor parte de la población
–40,5%– (CEPAL, 2009).

Asimismo a la hora de definir las vinculaciones comerciales su
interdependencia es más retórica que real, ya que mantiene sus
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mayores relaciones con los países centrales y sus exportaciones
intrarregionales no han logrado superar el 20% (CEPAL, 2009 a y b).

Autores europeos (De Lombaerde y Garay, 2008: 29) consideran
que existe en la región una demanda interna insatisfecha por un
nivel de gobernanza regional efectiva que permita proveer bienes
públicos regionales como la integración física –infraestructura–. Este
nivel de gobernanza corresponde, por lo tanto, al nivel bajo de la
política, mientras la gobernabilidad se ocupa de la alta política que,
según Prats (2003), correspondería a la capacidad de los gobiernos -
y, por extensión, de los acuerdos de integración regional- de formu-
lar e implementar decisiones en forma democrática.

Como la IIRSA es un mecanismo institucional de coordinación
de acciones intergubernamentales de los países, que busca impul-
sar la integración y modernización de la infraestructura física –trans-
portes, energía y comunicaciones– bajo una concepción regional del
espacio suramericano, es necesario analizar si la política de integra-
ción física que propone, tanto en su formulación como implementa-
ción, lo es en forma democrática para no afectar la gobernabilidad
regional. Entendida ésta como la capacidad de un sistema sociopolítico
para gobernarse a sí mismo (Prats, 2003) y vendría asociada con
mayores niveles de democracia y bienestar social que permitan va-
lorar la bondad de la política pública. Con ese fin se concentra la
atención de manera particular en el Eje MERCOSUR-Chile el que es
comprendido por el proceso subregional mercosureño.

Ambos niveles –gobernabilidad y gobernanza– se complemen-
tan en la medida en que, sólo acompañados de gobernabilidad, los
bienes públicos alcanzarán los objetivos de impulsar el desarrollo
sustentable y mejorar el bienestar social, mientras que sin bienes
públicos la gobernabilidad no alcanzará a reducir las desigualdades
entre países –conforme a los objetivos de la CSN y la UNASUR–.

En un espacio tan vasto como el del bloque regional, fragmenta-
do y desvertebrado, resulta exigible que la infraestructura física sea
concebida en un marco de sustentabilidad ambiental. Sin embargo,
la normativa intergubernamental sobre la materia es débil y las de-
cisiones que se toman tanto a nivel subregional como de los Esta-
dos, muchas veces son contradictorias.

1. Los Ejes de Integración y Desarrollo –EID–

En cumplimiento del mandato emanado de los Presidentes de
América del Sur de la Cumbre de Brasilia, en el mes de diciembre de
2000 en Montevideo, los Ministros de Transporte, Energía y Teleco-
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4    La región se comprometió a impulsar “la concertación política y diplomáti-
ca” además de la convergencia entre MERCOSUR, CAN y Chile en vista a
lograr una zona de libre comercio a la que se asociarían Surinam y Guyana,
quedando conformada por doce países latinoamericanos. El propósito
explícito fue “consolidar una comunidad latinoamericana para el desarrollo
de una visión conjunta que contribuya a fortalecer nuestra participación en
los diálogos hemisféricos y globales” (Texto oficial, Declaración de Cuzco);
a ello se le adicionó que los Estados partes se comprometían a promover
el desarrollo económico, el cual debía asegurar una más justa y equitati-
va distribución del ingreso, el acceso a la educación, la cohesión y la
inclusión social, como la preservación del medio ambiente y la promoción
del desarrollo sostenible. No había terminado de conformarse cuando en
la Cumbre Presidencial sobre Integración Energética realizada en Vene-
zuela –2007–, se cambió la denominación por Unión de Naciones
Suramericana y en mayo del 2008 se firmó el Tratado Constitutivo. Con-
forme al mismo los países miembros entienden que la integración sud-
americana debe alcanzarse a través de un proceso innovador, que inclu-
ya todos los logros y los avances del MERCOSUR y la CAN, así como la
experiencia de Chile, Guyana y Surinam, yendo más allá de la convergen-
cia de los mismos con el objetivo general de conformar “un espacio de
integración y unión en lo cultural, social, económico y político… con miras a
eliminar la desigualdad socioeconómica, lograr la inclusión social y la parti-
cipación ciudadana, fortalecer la democracia y reducir las asimetrías” y al
mismo tiempo fortalecer el diálogo político con miras a la concertación
para reforzar la integración suramericana y la participación de UNASUR
en el escenario internacional. (Texto Oficial, art. 2 y 3).

municaciones de los doce países aprobaron un Plan de Acción pre-
sentado por el Banco Interamericano de Desarrollo –BID–, la Corpo-
ración Andina de Fomento –CAF– y el Fondo Financiero para el De-
sarrollo de la Cuenca del Plata –FONPLATA–, siguiendo los patrones
de la nueva geografía económica (Krugman, 1991).

Constituye un ambicioso programa para la ejecución de proyec-
tos físicos y cambios en las legislaciones, normas y reglamentos na-
cionales que facilitaría el comercio regional y global. Con el fin de
lograr sus objetivos habría que remover las “barreras” físicas, nor-
mativas y sociales, lo que supondría realizar grandes obras, armoni-
zar las legislaciones nacionales de los doce países implicados en la
IIRSA y ocupar los espacios físicos claves que suelen tener baja den-
sidad de población pero guardan las principales reservas de mate-
rias primas y biodiversidad.

Si bien entre los presidentes sudamericanos existía acuerdo so-
bre la integración física, el consenso no era similar sobre los proyec-
tos concretos. De allí que en la Cumbre presidencial del 2004 en
Cuzco –de constitución de la CSN4–, se acuerda la definición de 31
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5     De ellos 21 son de transporte carretero –5 Eje MERCOSUR–Chile, 2 Eje
Capricornio, 5 Eje Interoceánico Central, 3 Eje Amazonas, 2 Eje Perú-
Brasil-Bolivia, 4 Eje Escudo Guayanés–; 3 paso de frontera –2 Eje Andino
y 1 Eje Interoceánico Central–; 2 infraestructura ferroviaria –Proyecto
ferroviario Los Andes-Mendoza, Eje MERCOSUR–Chile, y Anillo ferro-
viario de Sao Paulo (Norte y Sur), Eje Interoceánico Central–; 2 de infra-
estructura fluvial –Eje Escudo Guayanés y Andino–; 1 proyecto energé-
tico –Gasoducto del Noreste Argentino, Eje MERCOSUR-Chile– y 2 pro-
yectos de infraestructura para las Telecomunicaciones –Exportación por
Envíos Postales para PYMES e implementación de Acuerdo de Roaming
en América del Sur–. En http://www.iirsa.org/BancoConocimiento/A/
aic_listado_proyectos/aic_listado_proyectos.asp?CodIdioma=ESP.

6   Los EID establecidos en el plan de Acción de Montevideo de 2000,
originariamente eran 12: 1. Eje MERCOSUR, 2. Eje Andino, 3. Eje
Interoceánico Brasil-Bolivia-Perú-Chile, 4. Eje Venezuela-Brasil-Guyana-
Suriname, 5. Eje Multimodal Orinoco-Amazonas-Plata, 6. Eje Multimodal
del Amazonas, 7. Eje Marítimo del Atlántico, 8. Eje Marítimo del Pacífi-
co, 9. Eje Neuquén-Concepción, 10. Eje Porto Alegre-Jujuy-Antofagasta,
11. Eje Bolivia-Paraguay-Brasil 12. Eje Perú-Brasil (Plan de Acción
2000:9) en IIRSA http://www.iirsa.org/Areas.asp?CodIdioma=ESP

7    En: http://www.iirsa.org/procesossecint.asp?CodIdioma=ESP

proyectos prioritarios5 que constituyen la Agenda de Implementación
Consensuada –AIC–.

Este programa de ejecución 2005-2010 lo es en función de los
Ejes de Integración y Desarrollo –EID– definidos como, “franjas multi-
nacionales de territorio en donde se concentran espacios naturales,
asentamientos humanos, zonas productivas y flujos de comercio actua-
les, sobre las cuales las inversiones en infraestructura ayudarán a crear
nuevas oportunidades de desarrollo sostenible para sus habitantes” e
identificados como: Andino, Andino del Sur, Capricornio, Hidrovía
Paraguay-Paraná, Amazonas, Escudo Guayanés, del Sur, Interoceánico
Central, MERCOSUR-Chile, Perú-Brasil-Bolivia6. Se agregan los Pro-
cesos Sectoriales de Integración –PSI– que “tienen por objeto identifi-
car los obstáculos de tipo normativo, operativo e institucional que impi-
den el uso eficiente de la infraestructura básica en la región y proponer
acciones que permitan superarlos” 7. Se definieron siete: mercados ener-
géticos regionales, sistemas operativos de transporte aéreo, de trans-
porte marítimo y de transporte multimodal, promoción de las tecnolo-
gías de información y telecomunicaciones, facilitación de los pasos de
frontera y modalidades de financiamiento. Según información del
mismo IIRSA la característica que los distingue es ser transversales,
incidiendo cada uno de ellos sobre el conjunto de los EID.

Los distintos ejes de integración se constituyen por una canti-
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dad muy variada de proyectos y con montos de inversiones de diver-
sa magnitud, que varían de acuerdo a la integración a lograr en
cada uno de ellos como a los intereses que los definen.

Los proyectos que integran la AIC se priorizaron en virtud de su
carácter estratégico y por el alto impacto para la integración física y
el desarrollo sostenible de la región a partir de los resultados obteni-
dos durante la fase de planificación territorial y de ordenamiento.
La Agenda fue aprobada por el Comité Ejecutivo de la IIRSA en no-
viembre de 2004 y presentada a los Presidentes de Suramérica en la
Cumbre de Cuzco de 2004.

Mapa Nº 1. Ejes de Integración y Desarrollo

Fuente: IIRSA
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Cuadro Nº 1. Proyectos de la AIC

1

Nº PROYECTO EJE
Millones
de dólares PAÍSES

Duplicación de la Ruta 14
MERCOSUR-

Chile 780,00 AR (BR)

2
MERCOSUR-

Chile
Adecuación del Corredor Río Branco-
Montevideo-Colonia-Nueva Palmira

247,50 UY (AR-
BR)

3 Construcción del Puente Internacional
Jaguarão-Río Branco

MERCOSUR-
Chile

35,00 BR-UY

4
Duplicación del Tramo Palhoça-Osorio
 (Rodovia MERCOSUR)

MERCOSUR-
Chile

989,00
BR (AR-

UY)

5

6

MERCOSUR-
Chile

MERCOSUR-
Chile

Proyecto Ferroviario Los Andes-
Mendoza 3.000,00 AR-CH

Ruta Internacional 60 CH (sector
Valparaíso-Los Andes) 280,00 CH (AR)

7 Gasoducto del Noreste Argentino MERCOSUR-
Chile 1.000,00 AR (BO)

TOTAL INVERSION
Eje MERCOSUR - Chile 6.331,50

8
Construcción del Puente Binacional
Salvador Mazza-Yacuiba

Capricornio 10,00 AR-BO

9 Nuevo Puente Presidente Franco-Porto
Meira y centro de frontera

Capricornio 60,00 PY-BR

TOTAL INVERSIÓN
Eje Capricornio 70,00

10
Construcción de la Carretera Pailón-San
José-Puerto Suárez

Interoceánico
Central 417,00 BO (BR-

CH-PE)

11
Anillo Ferroviario de São Paulo (Norte y
Sur)

Interoceánico
Central 400,00 BR

12 Paso de Frontera Infante Rivarola-
Cañada Oruro

Interoceánico
Central 1,70 BO-PY

13
Construcción de la Carretera Cañada
Oruro-Villamontes-Tarija-Estación
Abaroa (1° etapa)

Interoceánico
Central 60,00 BO (PY)

14 Carretera Toledo-Pisiga Interoceánico
Central 93,00 BO (CH)

15
Rehabilitación de la Carretera Iquique-
Colchane

Interoceánico
Central 52,00 CH (BO)

16 Rehabilitación del Tramo El Sillar Interoceánico
Central 120,00 BO (CH-

PE)
TOTAL INVERSIÓN
Eje Interoceánico Central

1.143,7

17 Centro de Frontera de Desaguadero Andino 7,50 BO-PE

18 Paso de Frontera Cúcuta-San Antonio
del Táchira

Andino 2,00 CO-VE

19
Recuperación de la Navegabilidad por el
Río Meta

Andino 108,00 CO-VE

TOTAL INVERSIÓN
Eje Andino

117,5
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20 Carretera Pasto-Mocoa Amazonas 332,00 CO

21 Carretera Paita-Tarapoto-Yurimaguas,
Puertos y Centros Logísticos Amazonas 338,00 PE (BR)

22
Carretera Lima-Tingo María-Pucallpa,
Puertos y Centros logísticos

Amazonas 542,80 PE (BR)

23 Puerto Francisco de Orellana Amazonas 314,20 EC

TOTAL INVERSION
Eje Amazonas 1.527

24
Pavimentación Iñapari-Puerto
Maldonado-Inambari, Inambari-Juliaca/
Inambari-Cusco

Perú-Brasil-
Bolivia 1.053,00 PE (BR)

25 Puente sobre el Río Acre Perú-Brasil-
Bolivia 12,00 BR-PE

TOTAL INVERSIÓN
Eje Perú – Brasil - Bolivia

1.065

26 Carretera Boa Vista-Bonfim-Lethem-
Georgetown (1° etapa: estudios)

Escudo
Guayanés 3,30 GY-BR

27 Puente sobre el Río Takutu
Escudo

Guayanés
10,00 GY-BR

28
Carretera Venezuela (Ciudad Guayana)-
Guyana (Georgetown)-Suriname
(Paramaribo) (1° etapa)

Escudo
Guayanés

0,80 VE-GY-
SU

29
Mejorías en la Vía Nieuw Nickerie-
Paramaribo-Albina y Cruce Internacio-
nal sobre el Río Marowijne

Escudo
Guayanés 105,00 SU-GY

TOTAL INVERSIÓN
Eje Escudo Guayanés 119,1

30 Exportación por Envíos Postales para
PYMES

TICs 2,50 Regional

31 Implementación de Acuerdo de
Roaming en América del Sur

TICs 0,40 Regional

TOTAL INVERSIÓN TIC´s 2,9

TOTAL 10.376,70

Fuente: Elaboración propia sobre la base de IIRSA.

Como se observa en el Cuadro Nº 1 los ejes que presentan ma-
yor cantidad de proyectos son el Andino y el MERCOSUR-Chile. Es
éste último el que concentra los mayores volúmenes de inversiones,
seguido por el Eje Amazonas.

2. Las críticas en torno a la lógica de su implementación

Uno de los primeros estudios sobre el desarrollo de la infraes-
tructura física sudamericana realizado por el BID, a pedido del go-
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bierno de la República Federativa de Brasil en diciembre de 2000,
titulado “Nuevo impulso a la Integración de la Infraestructura Regio-
nal en América del Sur”, consideró que la región tiene importantes
potencialidades en riquezas de recursos naturales, climas diversi-
ficados y vastas costas de los océanos Pacífico y Atlántico como tam-
bién las del mar del Caribe. Además, es una de las pocas regiones
del planeta que combina los cuatro recursos naturales estratégicos
de este siglo: hidrocarburos, minerales, biodiversidad y agua.

No obstante el patrimonio derivado de sus riquezas naturales,
entiende que el principal problema que dificulta la integración física
y por tanto el mejoramiento de los flujos de mercaderías, personas e
inversiones, es su geografía continental. Estos flujos se encuentran
dificultados por los severos obstáculos físicos, normativos y sociales
en las fronteras y a través de los principales corredores comerciales
intra e interregionales (BID, 2000: 12).

Se piensa al continente sudamericano como la suma de cinco
“islas” que deben ser unidas: la Plataforma del Caribe –comprende
el territorio costeño del Caribe Colombiano, Venezuela, Guyana,
Surinam y Guayana Francesa–; la Cornisa Andina –compuesta por
la falda occidental de la Cordillera de los Andes, desde el istmo de
Panamá hasta la Patagonia Chilena–; la Plataforma Atlántica –se
extiende desde el Noreste brasileño hasta la Patagonia Argentina,
con Paraguay, Uruguay y la Pampa Argentina hasta la Cordillera
Andina–; el Enclave Amazónico Central –área de ocupación alrede-
dor de Manaos, por las conexiones fluviales con Porto Velho, hacia
el Sur por el río Madeira y el océano Atlántico, hacia el Este por el río
Amazonas–; y el Enclave Amazónico Sur –territorio sito entre la Cor-
dillera Andina por el Oeste y el Sur, la Selva Amazónica por el Norte
y el Pantanal por el Este. Comprende partes de Perú, Brasil y Boli-
via–. Los ejes de integración y desarrollo sobre los que se basó este
proyecto atraviesan esas “islas” y tratan de romper esas barreras
naturales (Zibechi, 2006:3).

Esa lógica de la naturaleza como “barrera” o como “recurso”
(Zibechi, 2006) está presente, no sólo en el informe que se referencia,
sino en todos los aspectos del plan y, de este modo, el territorio sud-
americano ha sido subdividido conforme a sus potencialidades eco-
nómicas y estratégicas. Superar las barreras físicas, legales y sociales
para poder implementar la IIRSA, supone cambios profundos en la
geografía, la legislación de los Estados y las relaciones sociales.

Esta profunda modificación de la geografía persigue la vincula-
ción sudamericana con los mercados globales, en función del regio-
nalismo abierto que sustenta a la iniciativa y en este sentido, en el
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Anexo III –Informe del Comité de Coordinación Técnica (CCT)– del
“Consenso de Guayaquil sobre Integración, Seguridad e Infraestruc-
tura para el Desarrollo” emanado de la II Reunión de Presidentes de
América del Sur realizada en Guayaquil, 26 y 27 de julio de 2002,
señala que: “El desarrollo de infraestructura de transportes, energía
y telecomunicaciones puede ser entendido esencialmente como un tema
de articulación del territorio para facilitar el acceso a mercados en dos
dimensiones: por un lado, acceso de materias primas e insumos a
centros de producción (incluyendo recursos naturales, energía, pro-
ductos intermedios, información y servicios, y fuerza laboral); y por
otra parte, acceso de la producción a centros de consumo nacionales e
internacionales…”; ello supone que la infraestructura produce una
reducción de costos y permite el acceso a los mercados internacio-
nales. En alusión a los ejes de integración y desarrollo también sos-
tiene el Informe, que la provisión de los servicios de infraestructura
“busca promover el desarrollo de negocios y cadenas productivas con
grandes economías de escala a lo largo de estos ejes, bien sea para el
consumo interno de la región o para la exportación a los mercados
globales”, adaptándose a la nueva configuración de los negocios de
las empresas a nivel mundial.

En efecto, a diferencia del modelo anterior en el que la empresa
organizaba todas sus funciones en cada país que operaba, las em-
presas multinacionales y grandes corporaciones se organizan en for-
ma de red y abarcan todo el planeta,  maximizando el valor agregado
al concentrar sus funciones en determinadas localizaciones (BID,
2000: 16); esta especialización permitiría aprovechar las economías
de escala conforme a Krugman (1991). La nueva configuración es-
pacial de las actividades produce un incremento de los flujos de
comercio, información, personas, etc., entre sedes localizadas en
diversos países que demandan de infraestructura.

Los ejes o corredores deben combinar una moderna plataforma de
telecomunicaciones con la infraestructura necesaria para el transporte
intermodal, lo que impone que el transporte terrestre, aéreo y fluvial
sea capaz de cargar grandes contenedores que ahora sustituyen el vie-
jo concepto de depósito en el que se guardaban las mercancías.

La nueva configuración de los negocios integrada industrial y
productivamente, se establece sobre nuevas relaciones jerárquicas
centro-periferia, pero de carácter industrial, como lo muestra la in-
dustria maquiladora (Zibechi, 2006). También las pequeñas y me-
dianas empresas han cambiado su organización en forma de cluster
aprovechando las economías de aglomeración y mejorando su
competitividad (Porter, 1998). Esto provoca una reorganización del
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espacio entendido como “producto social” (Ciccolella, 1993; Santos,
1996) y cuyos componentes básicos son la configuración territorial
–conjunto de elementos naturales que han sido modificados o lo son
a través del accionar del hombre– y la dinámica social –conjunto de
relaciones que se establecen en una sociedad en un tiempo y lugar
determinado–. Asimismo se produce una reterritorialización que
transforma la ocupación y los usos de los territorios –no sólo de su
contenido físico sino también de sus construcciones histórico-cul-
turales–, en la búsqueda de un reposicionamiento espacial competiti-
vamente estratégico (Ceceña, 2008).

En la geografía económica de este siglo las nuevas rutas tienden
a conectar a los grandes centros de producción y consumo del mun-
do (Anexo III, Informe del CCT, 2002) tratando de abaratar y agilizar
los traslados –diversificando sus medios: ferrocarriles, autopistas,
ríos, canales y cables de fibra óptica– y permitiendo también su
control. Así la integración se convierte “hacia afuera”, exógena, en
vez de propiciar una integración “hacia adentro” (Barreda, 2005).

El Informe del BID (2000:15) reconoce que pese a existir una
correlación entre infraestructura y desarrollo, la relación de causa-
lidad no es evidente en la medida que las inversiones se dirigen
hacia las regiones de mayores niveles de desarrollo económico. Si
bien la integración de la infraestructura incrementaría la producti-
vidad de los agentes económicos y mejoraría la calidad de vida de la
población, su impacto efectivo no resultaría de la mera construcción
de la obra sino de la concurrencia de un conjunto de otros factores
–la provisión de servicios deberá atender las demandas efectivas,
buena gestión de los mismos, las obras deberían acompañarse de
políticas sectoriales para consolidar la demanda y la provisión com-
binada de distintos tipos de infraestructura permitiría la generación
de sinergias–.

Estas consideraciones y el discurso oficial que surge de los dis-
tintos documentos –particularmente tanto de las Cumbres Sudame-
ricanas como del MERCOSUR– llevan a que algunos autores (Senhoras-
Vitte, 2008; Señoras, 2008; Menna, 2008; Vargas, 2005) perciban a
la IIRSA como una estructura teórica neoliberal para la construc-
ción de un espacio privilegiado de la economía internacional en fun-
ción del capital trasnacional en el que las estrategias de integración
fueron elaboradas a partir de la localización de las principales rique-
zas naturales de América del Sur.

La IIRSA sería precisamente la pieza sudamericana que integra
al continente en este proceso de forma subordinada, en un doble
carácter: hacia Brasil, “por parte de los países sudamericanos” (Zibe-
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chi, 2006; Carvalho, 2006) y al mercado y empresariado mundial”por
el conjunto de la región” (Zibechi, 2006; Senhoras- Vitte, 2008).

Se vincula al IIRSA con un proyecto de expansión geoeconómica
y geoestratégica de Brasil de inserción en la economía internacio-
nal, con proyecciones hacia el Pacifico y el Caribe al complementar-
se con los planes plurianuales de inversión en integración de infra-
estructura nacional de las diferentes regiones del territorio brasi-
lero, que muestran la funcionalidad de redes físicas interconecta-
das –interna y externamente– y energéticas para abastecer las áreas
centrales industrializadas del continente. Según Zibechi (2006:5) a
Brasil le permitiría afianzar su liderazgo regional a través de la in-
corporación a su zona de influencia de los países de su entorno
geográfico más próximo y luego a toda Sudamérica, con el fin de
fortalecer su economía frente al ALCA.

Sostiene el autor citado en el párrafo anterior que Brasil es el
más interesado de la región en poder sacar su producción industrial
y su agrobusiness por el Pacífico, además algunas de las empresas
que construyen parte de la infraestructura son brasileñas –Cons-
tructora Norberto Odebrecht, la petrolera Petrobrás– y el Banco Na-
cional de Desarrollo Económico y Social –BNDES– es uno de los
principales financiadores de la IIRSA.

Las obras previstas por la AIC en su gran mayoría son en las
zonas de fronteras de Brasil con sus países vecinos. Precisamente
para este país, desde el origen, el proyecto sudamericano tuvo una
lógica política acompañada siempre de un fuerte énfasis en el desa-
rrollo de la conectividad física y energética fundamentada en su
ubicación geográfica, necesidades y potencialidades porque, preci-
samente, el aumento de la competitividad brasileña en el mercado
internacional depende, en gran medida, de la integración de Sud-
américa” (Carvalho, 2006: 64).

Esa característica complementaria entre lo nacional, regional e
integración a los mercados mundiales, se ve corroborada por el nue-
vo planeamiento territorial y las obras de integración física para
incrementar los flujos de riquezas producidos y consumidos en
América del Sur. Incidiendo ello negativamente en su rico potencial
–biodiversidad e historia precolombina–, en el incremento de los con-
flictos sociales derivados de las migraciones, tenencia y concentra-
ción de tierras y en los conflictos ambientales –desmantelamiento
por la expansión de la frontera agrícola y presión sobre la conserva-
ción de las tierras indígenas– (Senhoras-Vitte, 2008: 56).

Los proyectos de construcción de la IIRSA se adecuarían a las
demandas del ALCA y a los Tratados de Libre Comercio que en este
sentido EE.UU viene propiciando con los países latinoamericanos.
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8     La estructura institucional está compuesta por:
- El Comité de Dirección Ejecutiva –CDE–, constituido por Ministros

de Estado en los ámbitos de infraestructura o planificación. Es la
instancia directiva de IIRSA, responsable de definir los lineamientos
estratégicos y de aprobar los planes de acción de las Iniciativas sur-
gidas de las reuniones de los Coordinadores Nacionales, de los Gru-
pos Técnicos Ejecutivos –GTEs– y del Comité de Coordinación Téc-
nica –CCT–, así como de los propios países.

- El Comité de Coordinación Técnica –CCT–. Está integrado por repre-
sentantes del Banco Interamericano de Desarrollo –BID–, la Corpo-
ración Andina de Fomento -CAF- y el Fondo Financiero para el De-
sarrollo de la Cuenca del Plata –FONPLATA–. Su Secretaría está lo-
calizada en el INTAL.

- Las Coordinaciones Nacionales –Cs Ns–. Tienen a cargo la coordina-
ción interministerial, a fin que, además de los ministerios sectoria-
les –transporte, energía y comunicaciones–, los ámbitos de Relacio-
nes Exteriores, Planeamiento y Economía sean involucrados. Los
Coordinadores Nacionales también facilitan la participación de otros
sectores de la sociedad -sector privado, gobiernos subnacionales o
sociedad civil– en las actividades desarrolladas en IIRSA. Lideran la
ejecución del plan de trabajo de la Iniciativa.

- Los Grupos de Técnicos Ejecutivos –GTEs–. Constituyen el nivel de
trabajo técnico de la Iniciativa. Están integrados por funcionarios y
expertos de los países, pertenecientes a aquellas agencias de go-
bierno que sean pertinentes de acuerdo a la agenda de trabajo del
mismo.

Se agregan otras iniciativas en el continente americano repre-
sentadas por los procesos territoriales en el país del norte –en el
Sureste, desde el Mississippi hasta la Costa Atlántica, que empalma
una compleja y multimodal infraestructura física regional por la que
se reorganiza su llamado “Patio Trasero”– y en México y América
Central el Plan Puebla Panamá (Senhoras-Vitte, 2008; Vargas, 2005).
De este modo, Harvey (2004) y Portillo (2004) sostienen que siguen
la dirección de una nueva forma de expansión imperialista en el
sentido interior-litoral, priorizando la economía internacional en
detrimento de una integración centrada en el mercado interno y,
para otros (Senhoras, 2008), todas estas iniciativas no son más que
elementos estructurantes de la política hegemónica estadounidense
para las Américas y el Caribe.

La IIRSA adoptó un diseño desde una perspectiva puramente eco-
nómica, mercantil, de fomento al comercio interno e interregional. Los
documentos, discursos y el aparato político-institucional que la
estructuran8 tienen este sentido. De este modo, las obras de infraes-
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tructura aparecen vinculadas a la necesidad de los mercados mun-
diales de lograr un flujo sostenido e incremental de las exportacio-
nes de materias primas y recursos naturales de modo competitivo,
sin considerar que la sobreexplotación de los recursos puede llevar
a su agotamiento, como en el caso del gas y el petróleo (Zibechi,
2006).

3. El Eje MERCOSUR – Chile

El Eje MERCOSUR-Chile es el mayor en términos de flujos de
transporte e intercambio de mercaderías. Une algunas de las prin-
cipales ciudades y centros económicos de Sudamérica –San Pablo,
Región Metropolitana de Chile y Buenos Aires–. Abarca toda la Re-
pública Oriental del Uruguay; el centro de Chile –regiones de
Coquimbo, Valparaíso, Libertador O’Higgins, y la Región Metropo-
litana de Santiago–; el centro y noreste de Argentina –provincias
de Misiones, Corrientes, Entre Ríos, Buenos Aires, Santa Fe, Cór-
doba, La Pampa, San Luis, Mendoza y San Juan–; el sur de Brasil
–los estados de Minas Gerais, São Paulo, Paraná, Santa Catarina y
Rio Grande do Sul–; y el sudeste del Paraguay –región al este del
Río Paraguay y al norte-oeste del Río Paraná, o región occidental
paraguaya–.

Mapa Nº 2. Eje MERCOSUR – Chile

Fuente: IIRSA
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A través de él se busca impulsar inversiones en transporte, ener-
gía y telecomunicaciones, que permitirían reducir el costo de pro-
ducción, a fin de potenciar y dar sostenibilidad al crecimiento eco-
nómico del Eje y consolidarlo como pilar fundamental de la econo-
mía suramericana. Tal como está diseñado facilitaría la conexión
entre los países del MERCOSUR y Chile con los del Océano Pacífico
y Atlántico y entre ellos. Se encuentra conectado directa y estratégi-
camente a los ejes interoceánico Central y Capricornio e indirecta-
mente al eje Andino.

Este Eje tiene como finalidad integrar la región norte de Argen-
tina, la sureste de Brasil, la centro-norte de Chile, la comprendida
al este del río Paraguay y noroeste del río Paraná en Paraguay, así
como también la totalidad de Uruguay, abarcando una extensión
territorial de 3.1 millones de Km2. Su Producto Bruto es cercano a
los US$ 469,7 miles de millones, representando su área de influen-
cia el 62% del valor de los bienes y servicios de la República Argen-
tina, el 63% de la República Federativa de Brasil, el 52% de la eco-
nomía chilena, el 50% de la economía paraguaya y la totalidad de la
economía de Uruguay. Así genera casi el 70% de la actividad econó-
mica Sudamericana.

Entre las actividades económicas dominantes se encuentran: la
producción primaria e industrias extractivas -cereales, oleaginosas,
hortalizas, frutas, carnes, pieles, cueros, madera, pescados, mine-
rales metálicos y no metálicos, algodón, tabaco, petróleo y gas-;
agroindustria; industria –entre las que se destacan: metalurgia, si-
derurgia y aluminio, alimentos y bebidas, química y petroquímica,
metalmecánica, automotriz, aeronáutica, electrodomésticos, textil,
materiales de construcción y confecciones– y; servicios –portuarios,
de logística y comercio exterior, turismo, financieros, de transportes
y comunicaciones, electricidad, gas y agua–. Sin embargo, las ex-
portaciones totales dependen de productos primarios y manufactu-
ras basadas en recursos naturales y los productos de alta tecnología
sólo tienen una baja participación.

La población estimada del eje es de 126 millones. La densidad
promedio es de 41 habitantes por km2, valor relativamente alto con-
siderando la extensión geográfica. La población es alrededor de un
15% rural y un 85% urbana.

Las barreras geográficas que afectarían el flujo de comercio entre
los países se localizan al Oeste, la cordillera de los Andes y al Este la
presencia de grandes ríos (Ospina, 2007). La infraestructura a reali-
zarse es principalmente de carreteras, localizándose la mayoría de los
proyectos en la zona Sur de Brasil, Uruguay y la provincia de Buenos
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Aires en Argentina. Asimismo se observa la existencia de proyectos
que mejorarían la conexión de los países del bloque con Chile y con
los puertos ubicados en el Océano Pacífico, lo que favorecería el co-
mercio con los mercados estadounidenses y asiáticos. Si bien estos
últimos no son los principales destinos de las exportaciones de Ar-
gentina, Uruguay y Paraguay, sí lo son para Brasil. Paraguay se pre-
senta como el país más aislado en cuanto a infraestructura terrestre.

También se estableció para este Eje proyectos de construcción
de centrales termoeléctricas y de líneas de transmisión eléctricas,
permitiendo una adecuación del sistema e infraestructura energéti-
ca acorde a la elevada demanda que requieren su sistema de pro-
ducción y el uso domiciliario de una alta densidad de población con-
centrada en ciudades como Santiago, Buenos Aires, Montevideo, San
Pablo, Río de Janeiro, Belo Horizonte y Curitiba.

Las delegaciones de los países que conforman el Eje definieron
por consenso agrupar los proyectos en seis grupos, en donde cada
uno tiene determinada su función estratégica.

El Grupo 1: interconexión Belo Horizonte-Frontera Argentina/
Brasil-Buenos Aires. Busca mejorar la estructura y la logística ne-
cesaria para un buen desempeño de la región en los mercados globales
y aprovechar las condiciones de escala y demanda de la zona. Los
proyectos aquí planteados se encaminan hacia la terminación de
tramos de rutas y la ampliación de puertos y aeropuertos.

El Grupo 2: interconexión Porto Alegre - Colonia-Buenos Aires.
Su función principal es consolidar los estándares de infraestructura
para mejorar la competitividad de la región, sustentando una base
logística para la industria. Se destaca el acondicionamiento de rutas
y ferrovías junto con la construcción de puentes.

El Grupo 3: interconexión Valparaíso-Buenos Aires. Tiene como
objetivo mejorar los lazos comerciales y de servicios, permitiendo
que Chile pueda actuar como plataforma logística para los demás
países del eje.

El Grupo 4: interconexión Mercedes-Santa Fe-Salto- Paysandú.
Trata de reforzar los flujos comerciales y de servicios entre los cen-
tros económicos de Argentina, Brasil, Paraguay y Uruguay, princi-
palmente mediante la construcción y mejoramiento de rutas.

El Grupo 5: energético. Está orientado, principalmente, a pro-
porcionar un aumento en la capacidad de generación, transmisión y
distribución de energía, en un área demográfica y de producción
industrial muy densa. Asimismo busca incrementar el grado de
confiabilidad de los sistemas eléctricos y gasíferos de la zona y la
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diversificación de la matriz energética de los países del MERCOSUR.
Entre sus obras se destacan la construcción de gasoductos, la colo-
cación de líneas de alta tensión, elevación de una represa y la cons-
trucción de plantas hidroeléctricas.

El Grupo 6: Pehuenche. Su función estratégica es la de brindar
alternativas de conectividad y servicios a los flujos comerciales de
los países del MERCOSUR y Chile, dinamizar el desarrollo intrarre-
gional y promover el desarrollo del turismo integrado en la Región.

Cuadro Nº 2. Proyectos del Eje MERCOSUR-Chile –por Grupos–

Grupo País Nombre proyecto Inversión Estado de
situación

Estudios
Ambient.

Construcción e implantación de
control integrado de carga en Paso
de los Libres

G01 Argentina

G01 Argentina Duplicación de la Ruta Nacional
N° 14 entre Paso de los Libres y
Gualeguaychú
Proyecto Ancla *
Proyecto A.I.C.**
Objetivo
Ampliación de la capacidad operativa
de la vía, incremento de la seguridad
vial, optimizando el transporte carre-
tero entre Argentina y Brasil.
El proyecto de ampliación de capacidad
de la ruta nacional nº 14 la convertirá
en una autovía de 2 calzadas, de dos
carriles cada una por sentido de circu-
lación, desde Ceibas (provincia de En-
tre Ríos) hasta Paso de los Libres (pro-
vincia de Corrientes).
Solución:
Se ha planteado el proyecto en 8 tra-
mos, 5 en la provincia de Entre Ríos y
3 en Corrientes. Las obras previstas
en cada tramo son: duplicación de cal-
zada para mejorar el nivel de servicio
-reformulación de accesos y reor-
denamiento de travesías urbanas (eli-
minación de cruces peligrosos, incor-
poración de colectoras, etc.)- señali-
zación, iluminación, balizamiento, de-
fensas, obras de seguridad y obras
complementarias.

BID:
385.000.000
en Ejec.

Tesoro Nac.
395.000.000
en Ejec.

Inversión
total
en us$
780.000.000

Etapa del
proyecto:
Ejecución

No posee
licencia
ambiental

No cuenta
con
estudios de
ingeniería

G01 Argentina Nuevos puentes Argentina - Brasil
(Río Uruguay)

G01 Brasil Adecuación del tramo navegante -
Rio do Sul

G01 Brasil Ampliación de la infraestructura
del puerto de Sao Francisco do Sul
(construcción y recuperación de
los muelles y dragado del puerto)
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Conclusión de la duplicación del
tramo San Pablo - Curitiba

G01 Brasil
Ampliación del aeropuerto de
Campinas

G01 Brasil
Ampliación del aeropuerto de
Guarulhos

G01 Brasil

G01 Brasil
Construcción del anillo vial San
Pablo (tramo sur)

G01 Brasil
Construcción del tramo Santa
María -Rosario do Sul (br-158 / rs)

G01 Brasil
Construcción y pavimentación de
la ruta br-282/sc Florianópolis-
frontera con Argentina

G01 Brasil Duplicación del tramo Palhoca -
Osorio (br- 1011SC ITS)
Proyecto A.I.C. **
Objetivo:
Promover o aumentar la capacidad
y mejorar la seguridad vial, eliminar
puntos críticos, recuperar los pasi-
vos ambientales, minimizar la agre-
sión al medio ambiente mejorando
el flujo rodoviaho de carga de pasa-
jeros en el corredor MERCOSUR. So-
lución: Duplicación y modernización
de 337,5 km. de la   rodovía  br-101/
sc/rs contemplando la ejecución y
restauración de puentes, construc-
ción de túneles, viaductos, pasajes
interiores y pasarelas.

Tesoro
Nacional
700.000.000
en ejec.

Etapa del
proyecto
ejec.

No posee
licencia
ambiental.

Si cuenta
con estu-
dios de
ingeniería.

G01 Brasil
Mejoramiento de la infraestructu-
ra del Puerto de Itajaí, se (recupe-
ración del muelle norte y dragado)

G01 Brasil
Nuevos puentes Argentina - Brasil
(Río Uruguay)

G01

G01

Recuperación de las instalaciones
y muelles del puerto de laguna (sc)

Brasil
Recuperación de Porto Alegre -
Uruguaiana (br-290 / rs)

Brasil

G01

G01

G01

G01

Paraguay

Paraguay

Paraguay

Paraguay

Aeropuerto de Encarnación

Aeropuerto Guaraní - de carga
regional

Aeropuerto Pedro Juan Caballero

Modernización del Aeropuerto de
Asunción

G02

G02

G02

G02

Argentina
Nueva conexión entre Argentina
y Uruguay

Brasil
Adecuación del tramo río Grande -
Pelotas (br-392/rs)

Brasil
Adecuación ferroviaria de trocha
brasileña Rivera - Santana do
livramento - Cacequi

Ampliación de los muelles del puer-
to de Rio Grande

Brasil
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G02 Brasil

Brasil

G02 Uruguay

Construcción del puente internacio-
nal Jaguaráo - Rio Branco Proyecto
A.I.C. **
Objetivo:
Mejorar el tráfico internacional rodo-
viario de carga y pasajeros; complemen-
tar la conexión viaria entre Brasil y Uru-
guay, permitiendo una interacción más
intensa de potencialidades económi-
co-comerciales y la permeabilidad so-
cio cultural: desviar el tránsito comer-
cial de la ruta Chuí/Chuy, para pre-
servar la reserva ecológica y aliviar el
trecho rodoviario Pelotas/Río Grande
(br-392/rs); preservar la ruta litoraleña
para el tráfico liviano y de turismo.
Solución:
Construir um segundo puente interna-
cional rodoviario sobre el río Jaguarao,
en las proximidades de las ciudades de
Jaguaráo/Brasil y Rio Branco/Uru-
guay, incluyendo la infraestructura para
complementar sus respectivos accesos.

Tesoro
Nacional
35.000.000
no iniciado

Etapa del
proyecto
pre-ejecuc.

No posee
licencia
ambien-
tal.

No cuenta
con estu-
dios de
ingeniería.

Iniciado
los estu-
dios

Monto de
los estu-
dios en
us$
1900000

G02

Fuente de
financ. de
los estu-
dios: Teso-
ro Nacio-
nal

Transporte multimodal en sistema
laguna Merín y Lagoa Dos Patos.

Adecuación del corredor Río Branco
-Montevideo - Colonia - Nueva
Palmira: Rutas n° 1,11, 8,17,18 y 26,
rutas 23 y 12 Proyecto Ancla * Pro-
yecto A.I.C.**
Objetivo:
El proyecto constituye la primera eta-
pa de rehabilitación del corredor MER-
COSUR- Chile, en su recorrido por te-
rritorio uruguayo, y apunta a mejorar
el nivel de servicio de los tramos que lo
integran. Esta se logra a través de  tra-
tamientos  superficiales  y refuerzos es-
tructurales, mientras que para mejo-
rar las condiciones de seguridad se eje-
cutarán obras que involucran cambios
de trazado de algunas curvas peligro-
sas, by-pass de centros poblados, defi-
nición de nuevos trazados, adecuación
de la señalización, la demarcación, la
iluminación e instalación de otros  ele-
mentos  de  seguridad (barreras, des-
pertadores, etc.), Esta primera etapa
de rehabilitación, que apunta a la con-
solidación de la infraestructura vial a
los efectos de adecuarse a los nuevos
requerimientos del transporte interna-
cional de cargas, se ampliará en fun-
ción de los requerimientos crecientes
del tránsito futuro, fundamentalmen-
te a partir de la concreción del puente
Colonia -Buenos Aires.  El  proyecto
apunta  a  mejorar la integración física
del MERCOSUR, y en particular del eje

BID
70.000.000
en ejec.

CAF
10.000.000
en ejec.

Grupo
Banco
Mundial
56.000.000
en ejec.

Tesoro
Nacional
87.200.000
en ejec.

FOCEM
4.300.000
en ejec.

Privados
1.500.000
finalizado.

A definir
5.000.000
solicitado.

Inversión
total en
us$
234.000.000

Si posee
licencia
ambien-
tal.

Si cuenta
con estu-
dios de
ingeniería

Etapa del
proyecto
ejec.
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vial vertebral MERCOSUR-Chile que
une las ciudades de Rio de Janeiro, San
Pablo, Buenos Aires, Santiago de Chile
y Valparaíso, integrando en el futuro el
puente Colonia -Buenos Aires según las
previsiones del anuario estadístico de
transporte 2000, para el año 2015 el
transporte internacional de cargas a
través de los pasos de fronteras de Uru-
guay se incrementará en un 256 % y el
principal receptor de este tránsito, ge-
nerado mayormente por el puente Co-
lonia - Buenos aires, es el eje integrado
por las rutas 1, 11,8, 17, 18 y 26, que
une los pasos de frontera de Colonia y
Río Branco. El gobierno de Uruguay,
considera necesaria la extensión del
corredor hasta Nueva Palmira median-
te las rutas 23 y 12, para su vincula-
ción con una alternativa de conexión
física con Argentina a la altura de
Zárate-Brazo largo.
Solución:
El proyecto prevé obras de conserva-
ción, construcción de carreteras y puen-
tes, servicios en las rutas 1, 50 etc. sin
tanta especificación.

G02

Uruguay

Uruguay

G02 Uruguay

G02 Uruguay

G02

Uruguay

G02

Uruguay

G02

Uruguay

G02

Uruguay

G02

Uruguay

G02 Uruguay

G02

Uruguay

G02 Uruguay

G02

UruguayG02

Uruguay

G02

Adecuación ferroviaria de trocha
brasileña Rivera - Santana do Livra-
mento - Cacequi

Ampliación del Puerto de la Paloma

Ampliación del Puerto Sauce con nue-
vos lugares de atraque, y de su recin-
to portuario para el desarrollo de ac-
tividades logísticas

Central térmica de ciclo combinado
de Puntas del Tigre

Conexión ferroviaria la charqueada
al ramal Río Branco

Construcción de Puerto Seco próxi-
mo al puerto de Montevideo

Construcción del puente internacio-
nal Jaguaráo - Rio Branco

Estación internacional Rivera - Santa-
na do Livramento

Expansión del puerto de Colonia (mue-
lles, dragado e incorporación de áreas)

Modernización del puerto de Monte-
video y obras complementarias

Nueva conexión entre Argentina y
Uruguay

Paso de frontera en el corredor Mon-
tevideo - Chuy

Puerto Seco de Rivera

Reacondicionamiento de la ferrovía
entre Montevideo y Rivera
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Duplicación de la Ruta nacional n°
7: Junín - Justo Daract

G02 Uruguay

G02 Uruguay

G02 Uruguay

G02 Uruguay

G02 Uruguay

G02

UruguayG02

Uruguay

Reacondicionamiento de la ferrovia
Sudriers - La Paloma

Reacondicionamiento de la ruta Mon-
tevideo - Fray Bentos, rutas n° 1, 3,
11, 23, 12 y 2

Reacondicionamiento de la ruta Mon-
tevideo - Rivera

Rehabilitación del ramal ferroviario
Montevideo - Río Branco

Ruta n° 26: reacondicionamiento del
tramo Río Branco - Paysandú

Transporte multimodal en sistema
laguna Merín y Lagoa dos patos

Traslado de la terminal pesquera de
Montevideo

G03

G03

Argentina
Construcción de cobertizos en el
paso Cristo Redentor

Argentina

G03

G03

G03

G03 Argentina
Chile

Argentina
Mejoramiento y reconstrucción del
ferrocarril San Martín (Mendoza -
Buenos Aires)

Optimización de la operación del
túnel Cristo Redentor

Argentina
Chile

Optimización del sistema paso de
frontera Cristo Redentor

Argentina
Chile

Proyecto ferroviario Los Andes (Chi-
le)-Mendoza (Argentina) (ferrocarril
trasandino central)
Proyecto Ancla* Proyecto A.I.C.**
Objetivo:
Construcción de un cruce ferroviario en
la cordillera de los andes, que una Lujan
de Cuyo, en la provincia de Mendoza
con los Andes, en la V región de Chile.
Facilitando el intercambio de bienes y
servicios dentro del continente como de
la región con el resto del mundo y ali-
viando el tráfico que circula por el paso
Cristo Redentor, que actualmente se en-
cuentra saturado. Se pretende dismi-
nuir los períodos de carga detenida du-
rante el invierno (el paso se cierra en
promedio durante 35 días al año).
Solución:
Iniciativa privada presentada al siste-
ma de concesiones. A grandes rasgos,
el proyecto consiste en la construcción
en el sector del paso los libertadores de
túneles ferroviarios; la rehabilitación de
la infraestructura ferroviaria entre Chi-
le y Argentina, la electrificación del ra-
mal y la habilitación de una represa hi-
droeléctrica en territorio argentino para
autoabastecer de energía al proyecto; la
construcción de estaciones multimoda-
les en ambas cabeceras de los túneles
para transporte de pasajeros y trans-
porte de vehículos livianos y camiones.

Privados
5.100.000.000
no iniciado

Etapa del
proyecto
pre-
ejecución

No posee
licencia
ambiental.

No cuenta
con estu-
dios de
ingeniería
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G03

G03

G03

G03

G03

G03

G03

G03

G03

G03

G03

G03

Argentina

Argentina

Argentina

Argentina

Argentina

Chile

Chile

Chile

Chile

Repavimentación de la Ruta nacio-
nal n° 7 Potrerillos - límite con Chile

Ruta nacional n° 7: construcción
de variante ferroviaria Laguna La
Picasa

Ruta nacional n° 7: construcción
de variante Palmira - empalme
Ruta nacional n° 40

Ruta nacional n° 7: construcción
de variante vial laguna La Picasa

Ruta nacional n° 7: duplicación del
tramo Lujan - empalme Ruta na-
cional n° 188 (Junín)

Cobertizo zona Caracoles

Mejoras al acceso vial puerto de
Valparaíso

Mejoras en el puerto de San Antonio

Puerto terrestre Los Sauces (Los
Andes)

Chile Ruta de las frutas: San Antonio -
San Fernando

Ruta internacional ch-60 (sector
Valparaíso - Los Andes) Proyecto
A.I.C. **
Objetivo:
Se requiere absorber el crecimiento de
la demanda en el horizonte del proyecto
mediante la duplicación de la capaci-
dad actual de la ruta internacional 60
ch, -carretera estructurante que atra-
viesa transversamente Chile-.  Se ini-
cia en la frontera chileno-argentina, en
el sector del túnel del Cristo Redentor,
y se extiende hacia el poniente hasta el
puerto de Valparaíso.
Solución:
El proyecto abarca una longitud
aproximada de 109 km. Está dividido
en dos sectores. El primero se inicia a
12 km del puente las Vizcachas, co-
muna de los Andes, al oriente, y ter-
mina en la ruta 5 norte, con una lon-
gitud de 68,5 km. El segundo está
entre el enlace el Olivo, en la ruta 5
norte, comuna de la Calera, y finaliza
en el troncal sur, con una longitud de
39,5 km y acceso al puerto de
Valparaíso. En los sectores que cru-
zan centros poblados se contemplan
variantes a la actual ruta.

Chile Privados
286.000.000
en ejec.

Etapa del
proyecto
ejec.

No posee
licencia
ambiental

No cuenta
con estu-
dios de
ingeniería

Chile
Sistemas inteligentes de transpor-
te para el nuevo acceso puerto de
Valparaíso

ChileG03
Zona de extensión de actividades
logísticas (puerto de Valparaíso)
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G04

G04

G04

G04

G04

G04

G04

G04

G04

G04

G04

Argentina

Argentina

Argentina

Argentina

Argentina

Chile

Ampliación de la ruta provincial n°
26: tramo Victoria - Nogoyá

Construcción de la conexión Nogo-
yá -empalme ruta nacional n° 14

Duplicación de la Ruta nacional n°
18: empalme Ruta nacional n° 12 -
Ruta nacional n° 14

Duplicación de la Ruta nacional n°
19: tramo Ruta nacional n° 11 -
Córdoba

Duplicación y repavimentación de
la Ruta nacional n° 158: tramo San
Francisco - Rio Cuarto

Argentina

Argentina

Mejoramiento de la conexión Cór-
doba -Patquía (Ruta nacional n° 38)
y by-pass al norte de las sierras de
Córdoba

Mejoramiento y duplicación de la
ruta nacional n° 127 entre Paso de
los Libres y Paraná

Argentina Nuevo enlace físico entre Paraná y
Santa Fe

Argentina
Chile Paso de frontera Pircas Negras

ArgentinaG04 Pavimentación de la Ruta nacional
n° 150: tramo Ischigualasto - lími-
te con Chile (Paso Agua Negra)

Argentina

Argentina

Pavimentación de la Ruta nacional
n° 76: Vinchina - paso de Pircas Ne-
gras, provincia de La Rioja

No posee
licencia
ambiental.
No cuenta
con estu-
dios de
ingeniería

Reconstrucción y ampliación de la
Ruta nacional n° 168: túnel sub-
fluvial entre Paraná y Santa Fe Pro-
yecto Ancla *

Tesoro
Nacional
40.000.000
en ejec.

Etapa del
proyecto
ejec.

G04

G04

G04

Argentina

Argentina

Renovación y rehabilitación de los
ramales a2, a10, a7 del ferrocarril
Belgrano para cargas

Túnel binacional Agua Negra

G04

G04

Chile

Chile

Duplicación de la Ruta nacional n°
ch-5: tramo la Serena - Vallenar

Mejoramiento de la Ruta nacional n°
ch-41 -Paso del Agua Negra

Túnel binacional Agua Negra

G04

G04 Uruguay

Uruguay

Ampliación y adecuación del aero-
puerto de Salto

Mejora paso de frontera de Paysandú

G05 Argentina Central nuclear de Atucha 2

G05 Argentina
Paraguay

Construcción de planta hidroeléctri-
ca de Corpus Christi
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G05

G05

G05

Argentina

Argentina
Brasil

Argentina

Construcción de planta hidroeléctri-
ca de Garabi

Gasoducto del Noreste argentino
Proyecto A.I.C.**
Objetivo:
Asegurar el abastecimiento de gas na-
tural a la región noreste de Argentina
-comprendida por las provincias de Sal-
ta, Formosa, Chaco, Misiones, Corrien-
tes, Entre Ríos y Santa Fe-para uso
vehicular, residencial y para la produc-
ción industrial y agroindustria.
Solución:
El gasoducto troncal tendrá de una lon-
gitud de 1.500 km. La obra compren-
derá el gasoducto troncal y los ramales
provinciales que derivarán del mismo,
así como las correspondientes plantas
compresoras y de regulación y medi-
ción, instalaciones de superficie y otras
obras complementarias de carácter ci-
vil, eléctricas y de comunicaciones. Las
mismas comprenderán la transmisión
electrónica de datos, la operación a dis-
tancia, la telemedición, etc. En lo que
respecta al gasoducto troncal, el mis-
mo permitirá la vinculación de las re-
servas de gas ubicadas en el norte ar-
gentino y en Bolivia, con el sistema
nacional interconectado de gasoductos
troncales, lo que se realizará en las
proximidades de la ciudad de Santa Fe.

Tesoro
Nacional
1.000.000.000
en ejec.

Etapa del
proyecto
ejec.

No posee
licencia
ambiental

No cuenta
con estu-
dios de
ingeniería

Instalación de planta de regasifi-
cación de gas natural licuado (gnl)
en Uruguay

G05

G05

G05

G05

Argentina

Argentina

Línea de transmisión Yacyretá -
Buenos Aires

Repotenciación central nuclear
embalse

Argentina
Paraguay

Represa hidroeléctrica de
Yacyretá. Llenado a cota 83

Bolivia
Paraguay
Uruguay

Gasoducto Urupabol (tramo ii)

G05 Brasil

G05

G05

Gasoducto aldea brasileña (Argen-
tina) -Uruguaiana - Porto Alegre

Interconexión eléctrica entre Uru-
guay y Brasil

Brasil
Uruguay

Brasil Línea de transmisión Itaipú -
Londrina -Araraquara

G05 Brasil
Paraguay

Sistema de Itaipú (existente)
Proyecto Ancla*

Tesoro
nacional
16.000.000.000
finalizado

Etapa del
proyecto
concluido

No posee
licencia
ambiental.
No cuenta
con estu-
dios de
ingeniería
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G05

G05 Uruguay

Uruguay

Uruguay

Uruguay

G05

G05

Central térmica de base para Uru-
guay 400 mw

Instalación de planta de regasi-
ficación de gas natural licuado (gnl)
en Uruguay

Interconexión eléctrica Salto Gran-
de - Meló

Pequeñas centrales hidroeléctricas
de Centurión y Talavera 65 mw so-
bre rio Jaguaráo

G06

G06

G06

G06

Argentina

Argentina

Argentina

Argentina

Ampliación del puerto de Mar del
Plata

Corredor vial Bahia Blanca-Paso
Pehuenche

Corredor vial San Nicolás/Zarate-
Paso Pehuenche

Corredores ferroviarios acceso a
los puertos de Mar del Plata y Que-
quén

G06

G06

Argentina
Chile

Implementación del control integra-
do en el Paso Pehuenche

Argentina Mejoramiento del puerto de Quequén

G06 Argentina
Pavimentación de la ruta nacional
N° 145: empalme ruta nacional N°
40 sur-acceso al paso Pehuenche.
Proyecto Ancla *

CAF
28.000.000
en ejec.

Tesoro
Nacional
35.000.000
en ejec.

Inversión
total
en u$s
63.000.000

Etapa del
proyecto
ejec.

No posee
licencia
ambiental.

No cuenta
con estu-
dios de
ingeniería.

G06

G06

Argentina
Pavimentación de la Ruta nacional n°
40 sur, tramo Malargüe - límite con
Neuquén

Chile Pavimentación del tramo puente
Armerillo -Paso Pehuenche (ruta ch-
115) Proyecto Ancla*

Tesoro
Nacional
60.000.000
en ejec.

Etapa del
proyecto
ejec.

No posee
licencia
ambiental.

No cuenta
con estu-
dios de
ingeniería.

Fuente: Elaboración propia en base a IIRSA. Nota: *Proyecto Ancla: da sentido a la
formación del Grupo y viabiliza las sinergias. Es identificado como el cuello de bote-
lla o el eslabón faltante de la red de infraestructura que impide el aprovechamiento
óptimo de los efectos combinados del grupo de proyectos, en beneficio del desarrollo
económico y social. Cada Grupo de Proyectos de IIRSA se conforma en torno a un
proyecto ancla o a un proyecto ancla existente. **EI Proyecto está incluido en la
Agenda Consensuada del IIRSA.

Como se observa en el cuadro precedente, en el Eje objeto de
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9   Para ver las fichas técnicas de cada uno de los proyectos del Eje en
consideración y su estado de situación, consultar Fichas oficiales del sitio
Web IIRSA para el Eje MERCOSUR-Chile (Actualizados hasta junio 2010).

10   Prats (2003:243) siguiendo a Coppedge (1996) define a los actores estra-
tégicos o relevantes como “aquellos que cuentan con recursos de poder
suficientes para impedir o perturbar el funcionamiento de las reglas o
procedimientos de toma de decisiones y de solución de conflictos colecti-
vos; es decir, son actores con poder de veto sobre una determinada políti-
ca”. Los recursos de poder pueden derivar, entre otros, de los cargos o
funciones públicas que desempeñan, la información y las ideas.

estudio, para su análisis, se seleccionaron aquellos proyectos com-
prendidos por la AIC y otros Ancla. Los mismos se encuentran en
ejecución y su gran mayoría no posee licencia ambiental ni estudios
de igeniería9 por lo que su sustentabilidad ambiental es más retóri-
ca que real.

4. La implementación de la IIRSA y su afectación a la gober-
nabilidad regional

Como se planteara en la presentación, existe en la región una
demanda interna insatisfecha por un nivel de gobernanza regional
efectiva que permita proveer bienes públicos regionales como la in-
tegración física –infraestructura–. Desde esta perspectiva (Prats,
2003), la gobernanza determina la capacidad del gobierno o del es-
quema de integración de transformar las necesidades en políticas
efectivas –gobernabilidad– que permitan la provisión de esos bienes
públicos y de establecer patrones –reglas de juego, formales e infor-
males– de interacción entre actores estratégicos10.

Esa reglas formales e informales se desprenden de la estructura
político-institucional de la IIRSA y de la Metodología de Evaluación
Ambiental y Social (CAF, 2009) la que asimismo identifica a los acto-
res con el propósito de ser incorporados «para que se propicie un
dialogo orientado a una mirada prospectiva del territorio y un consen-
so a cerca de las posibilidades de potenciar su desarrollo con una
perspectiva de sostenibilidad, para que las iniciativas, propuestas y
recomendaciones derivadas de la evaluación sean conocidas, ‘acep-
tadas y lideradas por los actores claves en sus diferentes ámbitos de
intervención –son necesarios–. Actores que cuenten con alta capaci-
dad de injerencia en la toma de decisiones relacionadas con el territo-
rio objeto de estudio y/o en sectores de desarrollo involucrados en la
iniciativa IIRSA. Que tengan alta posibilidad de incidencia en las deci-
siones de política pública. Que cuenten con conocimientos especiali-
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zados y particulares en temas o en la dinámica y comprensión del
territorio. Que tengan un alto nivel de reconocimiento y legitimidad
territorial y sectorial, tanto ambiental como social, como para incidir y
liderar propuestas e iniciativas de desarrollo sostenible del territorio.
Que cuenten con posibilidades de actuar directamente en el agrupa-
miento, diseño y ejecución de los proyectos de IIRSA que conforman el
Grupo de Proyectos. Que tenga presencia y conocimiento ancestral
del territorio». Si la gobernanza conforme a Prats (2003) apunta a la
interacción entre actores estratégicos causada por la arquitectura
institucional, entonces la gobernabilidad deriva de la capacidad que
dicha interacción proporciona al sistema sociopolítico de transfor-
mar sus necesidades o preferencias en políticas efectivas.

Aunque en la definición y selección de proyectos IIRSA se esta-
bleció que se dispondría de mecanismos que hagan efectiva la parti-
cipación y la contribución activa de las comunidades involucradas
e, incluso, en «La Metodología de Evaluación Ambiental y Social, con
enfoque estratégico» referenciada se instituyó aspectos tales como
tipos de participación y su efectivización en las fases de ejecución de
la metodología, no obstante no se han incluido a los actores clave a
lo largo de las diferentes fases de ejecución como los define el Estu-
dio. Por tanto, los variados actores que refiere –especialistas am-
bientales, sociales y expertos en planificación territorial, funciona-
rios públicos, grupos y organizaciones sociales, grupos sectoriales y
empresas privadas– en su gran mayoría han sido marginados en los
Proyectos.

En cuanto a la gobernabilidad, ella hace a “la capacidad de un
sistema sociopolítico para gobernarse a sí mismo”(Prats, 2003: 244)
y, conforme se expresara, tiene una dimensión analítica y normati-
va. El primer sentido refiere a las condiciones necesarias y suficien-
tes para que las instituciones políticas transformen de manera efec-
tiva las demandas o necesidades en políticas o regulaciones. Desde
un punto de vista normativo, la gobernabilidad “requiere la identifi-
cación valorativa de cuáles son dichas necesidades básicas y los ob-
jetivos a cumplir por las políticas públicas” (Ibidem) y vendría asocia-
da con mayores niveles de democracia y bienestar, en tanto serían
las fórmulas democráticas las que mejor canalicen las necesidades
y las demandas ciudadanas y será en términos de bienestar social
que se juzgue la bondad de las políticas públicas.

En base a estas consideraciones es dable plantearnos el interro-
gante: si existe un déficit democrático en el proceso de formulación
de la planificación IIRSA y en su implementación. La gobernabilidad
requiere de la participación social en la toma de decisiones.
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En la AIC los proyectos han sido seleccionados con base a crite-
rios que conjugan la cobertura geográfica de países y regiones, los
flujos existentes y los potenciales; las inversiones que se hayan rea-
lizado recientemente, el interés y grado de participación del sector
privado y por último la sustentabilidad ambiental y social. Ellos han
sido adoptados sólo por parte de los Ejecutivos de los Estados Miem-
bros IIRSA a través de su funcionalidad jurídico-institucional
intergubernamental y, proponen una integración física a partir de
una serie de obras de alto impacto para los ecosistemas y los medios
de susbsistencia, sin haber sido objeto de consulta o de participa-
ción ciudadana (Flórez, 2007). En consecuencia, se impidió deter-
minar previamente la necesidad o no de estos proyectos de gran
magnitud e identificar cuáles son las prioridades desde la perspecti-
va de la sociedad, afectando así a la gobernabilidad democrática
regional en ambas dimensiones.

Si bien, tanto en la definición y selección de proyectos IIRSA se
estableció que se dispondría de mecanismos que hagan efectiva la
participación y en la «Metodología de Evaluación Ambiental y Social,
con enfoque estratégico» se instituyó tipos de participación y su
efectivización en las fases de ejecución, al presentarse los proyectos
de manera aislada la sociedad no puede valorar, prima facie, la en-
vergadura de su alcance y los costos totales de las inversiones. Asi-
mismo los proyectos se construyen parcialmente para luego enla-
zarlos, lo que impide la vigilancia y control por parte de las poblacio-
nes, quitándole transparencia y facilitando la burla de las leyes
ambientales, afectando no sólo la capacidad de formulación de polí-
ticas sino su implementación (Prats, 2003).

Por tanto, revelan un déficit democrático que comprende tanto
al proceso de formulación de la planificación del IIRSA (Senhoras-
Vitte, 2008: 52) como a su implementación, ya que los proyectos se
llevan adelante en silencio sin información por parte de los gobier-
nos ni la participación de la sociedad civil.

Las poblaciones aquejadas se enteraron, no sólo mal sino tarde,
de cómo los iba a afectar en su cotidaneidad y sufrieron el costo de
los efectos sociales, económicos y ambientales sobre los cuales no
habían sido consultados. Gobernabilidad y transparencia son dos
conceptos que deberían articularse en el proceso de implementación
de los grandes mega proyectos. La consulta, cuando la hubo, no fue
transparente desde la visión de los pueblos –por carencia de toda la
información, tanto positiva como negativa que permitiera acompa-
ñar a los Estudios de Evaluación de Impacto Ambiental y que con-
templara programas de desarrollo y su sustentabilidad–. Pese a que
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en algunos hubo algún tipo de comunicación a las poblaciones (véa-
se punto 5) por la presión de los movimientos sociales, ellas no tie-
nen posibilidad de decisión. También existen ausencias respecto a
su contribución al alivio de la pobreza, a la inclusión social y a la
democracia real de las sociedades locales, respetando su diversidad
cultural fundada en las diferencias biológicas y físicas de sus pro-
pios territorios.

Es de destacar que en el Informe EASE, IIRSA (CAF, 2009) se
manifiesta que una de las líneas básicas de acción del IIRSA es valo-
rizar la dimensión ambiental y social mediante la adopción de un
enfoque proactivo, estableciendo criterios propios y considerando
tal dimensión desde la concepción misma de los proyectos indivi-
duales que conforman los Grupos de Proyectos.

Este Informe señala también que es imprescindible incorporar
una agenda ambiental y social que coadyuve a la obtención del de-
sarrollo sostenible, identificando escenarios, tendencias, aspectos
críticos, riesgos y oportunidades generados en los territorios de in-
fluencia de los Grupos de Proyectos; planteando recomendaciones
de formulación e implementación para estos Grupos; estableciendo
estrategias, líneas de acción e inversión asociadas que generen op-
ciones de desarrollo sostenibles; facilitando un espacio para el diá-
logo constructivo entre los Gobiernos y los actores claves del área de
influencia de los Grupos de Proyectos. Los hallazgos y las recomen-
daciones que lleven a la toma de decisiones formales, deben ser
discutidas involucrando tanto a las autoridades gubernamentales y
Organizaciones No Gubernamentales, como a representantes rele-
vantes del sector privado y de la población local dentro del territorio
afectado por el Grupo de Proyectos en análisis.

En él se destacan los principales ítems con implicancia poten-
cial ambiental y social como la pérdida de la biodiversidad, la frag-
mentación de ecosistemas, la introducción de nuevas especies inva-
soras en ecosistemas frágiles, la ampliación de la frontera agrícola y
pecuaria a expensa de la pérdida de áreas silvestres, la generación
de focos de contaminación –radial y lineal–, la afectación de la cali-
dad y el valor del paisaje, la potenciación de riesgos físicos, bióticos
y sociales, la reconfiguración de la dinámica territorial: cambios y
definición de nuevos usos del suelo en la organización espacial y
funcional del territorio, la inducción a la aparición de enclaves y
polos de desarrollo, los incentivos para nuevas intervenciones, la
inducción de cambios en el crecimiento poblacional –vegetativo– y
procesos migratorios, la generación de nuevas actividades económi-
cas y de servicios, el cambio en la estructura de valor comercial del
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suelo, las actividades legales o ilegales, la generación de transfor-
maciones de patrones culturales, además de otros que se verifican
en los contextos específicos.

En la implementación de la mayoría de los Proyectos, esta metodo-
logía no se ha utilizado como tampoco se incluyeron a los actores clave a
lo largo de las diferentes fases de ejecución de acuerdo a lo ya expresado.

Las organizaciones de la sociedad civil ven con preocupación el
concepto que se le otorga a esta herramienta metodológica de eva-
luación ambiental y social dado que su implementación adolece de
inconsistencias. Dichas evaluaciones ambientales han sido propues-
tas como una forma de mitigar los impactos sociales y ambientales
cuando en realidad deberían ser herramientas fundamentales que
incorporen aspectos sociales y ambientales a las políticas, definien-
do previamente la necesidad o no de estos proyectos de gran magni-
tud. En la mayoría de los casos, la sustentabilidad ambiental no ha
sido garantizada con anterioridad a la propuesta de los proyectos
sino que se plantea a posteriori la realización de los estudios am-
bientales (véase Cuadro 2).

Se agrega que en el Eje MERCOSUR-Chile los acuerdos intergu-
bernamentales entre los Estados partes son débiles, tales como el
«Acuerdo Marco sobre Medio Ambiente en el MERCOSUR». El mis-
mo contiene una serie de enunciados programáticos, principios ge-
néricos y orientaciones políticas. Tiene por objeto el desarrollo sus-
tentable y la protección del medio ambiente, mediante la aplicación
de las dimensiones económicas, sociales y ambientales, contribu-
yendo a mejorar la calidad ambiental y de vida de la población (Ca-
pítulo II). En cuanto a los principios que lo rigen (Capítulo I), entre
otros, se establece la promoción de una efectiva participación de la
sociedad civil en el tratamiento de las cuestiones ambientales. En el
Capítulo III, relativo a la cooperación en materia ambiental, expre-
samente dice que los Estados Partes profundizarán el análisis de los
problemas ambientales de la subregión con la participación de los
organismos nacionales competentes y las organizaciones de la so-
ciedad civil y las controversias que surgieren respecto de la aplica-
ción, interpretación o incumplimiento de las disposiciones de este
Acuerdo, serán resueltas por medio del Sistema de Solución de Con-
troversias vigente en el MERCOSUR.

El Acuerdo no resuelve el problema de los diferentes rangos en
las autoridades de aplicación, sobre todo cuando afecta a más de
una jurisdicción. Asimismo las normativas nacionales tienen gra-
dos de desarrollo diferenciado entre los países –Brasil presenta un
mayor grado–, en consecuencia las decisiones que se tomen a nivel
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de los Estados muchas veces son contradictorias y generan un obs-
táculo en detrimento del ambiente. En la XXXV Cumbre de Jefes de
Estado realizada en Tucumán el primero de julio de 2008, en el
comunicado conjunto expresaron su coincidencia en adoptar medi-
das para estimular la concientización y la participación ciudadana
en el acceso a la información relativa al medio ambiente de que
dispongan las autoridades públicas, es decir, los gobiernos recono-
cen una insuficiencia democrática en este aspecto: participación e
información.

5. El caso del Proyecto de la Ruta 14 en el EJE MERCOSUR-
Chile

En el caso de este proyecto es muy elocuente la limitación y rol
que han tenido las poblaciones afectadas. El Proyecto Duplicación
de la Ruta 14 –situada en el Grupo N° 1–, recorre las provincias
argentinas de Entre Ríos, Corrientes y Misiones bordeando la fron-
tera con Uruguay y Brasil.

Mapa N° 3. Ruta Nacional N° 14

Fuente: Bank Information Center
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11    Fichas oficiales del sitio Web IIRSA para el Eje MERCOSUR-Chile (Ac-
tualizados hasta junio 2010).

El objetivo oficial de este proyecto es la ampliación de la capaci-
dad operativa de la vía y un sustancial incremento de la seguridad
vial, optimizando el flujo de transporte carretero entre Argentina y
Brasil, promoviendo su integración y su desempeño en los merca-
dos globales11.

Si bien se considera que aquellos proyectos que apuntan al me-
joramiento de la infraestructura existente como el de una carretera,
necesariamente no implican una amenaza ambiental ni social signi-
ficativa (Zibechi, 2006), en la provincia de Misiones se llevaron a
cabo varios estudios y seguimientos ambientales cuyos resultados,
en términos de impactos ambientales y sociales, podrían ser un obs-
táculo para la construcción de la obra. Se recomendó considerar la
obra de riego y anegamiento –lluvias– y el congestionamiento de
tránsito durante la construcción. Tal como la obra ha sido plantea-
da, se producirían los siguientes impactos;

• Reasentamientos: reubicación de 227 familias en 84 viviendas.

• Expropiaciones: de 430 hectáreas repartidas en 174 lotes rura-
les con la erradicación de 1.299 árboles frutales.

• Vegetación Arbórea: adicionalmente a los frutales erradicados,
existe sobre la franja afectada por el proyecto 645 árboles que
deberían removerse con motivos de construcción de la obra.

• Especies Protegidas: la obra traería consecuencias en la afecta-
ción a 35 hectáreas de bosque natural en la que se encuentran
especies protegidas como el palo rosa y la araucaria (Bank
Information Center).

Debido a los impactos ambientales identificados especialmente
sobre la vegetación y la población, el equipo de proyección solicitó a
la Dirección de Vialidad la profundización de los estudios y la consi-
deración de nuevas alternativas; por el momento este tramo no se
encuentra en el proyecto a ejecutar.

El 21 de julio del 2005 el Administrador General de la Dirección
Nacional de Vialidad convocó a Audiencia Pública, en la ciudad de
Pasos de los Libres en la provincia de Corrientes, con el objeto de
exponer los informes correspondientes a la etapa preliminar del pro-
yecto. De ella derivaron diversos planteos vinculados a:

Dar continuidad a la Autovía desde el COTECAR hasta el puen-
te Internacional. Incorporar cruces peatonales.
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- Solicitud de continuación de la autovía de la RN Nº 14 hacia el
norte.

- Acceso a estaciones de servicio ubicadas en las inmediaciones
de la intersección de las RN N°14 y N°117.

- Solicitud de prever el cruce de ganado de un lado a otro de la
Autovía.

- Solicitud de incluir en el proyecto lugares para ascenso y des-
censo de pasajeros de trasporte público.

- Solicitud de pavimentación de banquinas.

- Solicitud de señalamiento horizontal y vertical con bandas sono-
ras y balizamientos en el cruce a nivel del FFCC con la RN Nº 117.

- Solicitud que los retornos de la RN N° 117 entre los Km. 4.00 al
Km. 8,04 sean emplazados cada un kilómetro.

De estos reclamos sólo se aceptó la incorporación de pasarelas
aéreas y la pavimentación de la banquina externa de la nueva calza-
da a construir (ídem).

En Colon, Entre Ríos, también se llevó adelante el 11 de no-
viembre del 2005 una audiencia pública convocada por la Dirección
de Vialidad del gobierno de la provincia de la que surgieron las si-
guientes solicitudes:

- Solicitud de modificar el proyecto a fin de evitar expropiaciones
en el Km. 161.5. Solicitud de prever acceso a las estaciones de
servicios Shell ubicadas al acceso a la ciudad de Colón.

- Solicitud de modificar el proyecto de intersección en alto nivel
entre la autovía RN N° 14 y la ruta Prov. N° 23 a fines de evitar
expropiaciones de terrenos.

Sólo fue receptado el pedido de una persona de mantener su
propiedad sin expropiar.

Por tanto en las Audiencia públicas locales las solicitudes, mo-
dificaciones y planteos, en su gran mayoría no fueron receptados y
su incidencia en la toma de decisiones ha sido mínima.

A modo de conclusión

Del estudio surge que la implementación de estos proyectos se
realiza bajo un desconocimiento ambiental y social, lo cual se ve poten-
ciado por el modo de operar que presenta, la realización de proyectos
aislados sin mostrar su conexidad. De esta manera se explica la ausen-
cia de participación por parte de la comunidad, la cual se moviliza por
casos específicos e íntimamente relacionados a problemas particula-
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res tales como laborales, declive de la actividad de pequeños comer-
ciantes y productores y/o descenso de la calidad de vida de la pobla-
ción local –particularmente de las comunidades costeras y ribereñas–,
ocasionado por el desplazamiento de personas, por la pérdida de me-
dios de vida, agravando la pobreza y arriesgando el futuro de las gene-
raciones venideras. Los estándares sociales y ambientales son débiles
e inadecuados los programas de mitigación de impactos y de monitoreo.

No existen vínculos claros entre las obras con la reducción de la
pobreza y el mejoramiento del bienestar social; tampoco se advier-
ten en los proyectos indicadores de mejoras que permitan juzgar las
bondades de estas políticas públicas.

Se agregan los impactos ambientales negativos de alcance local,
tales como los que sufrirán los cursos fluviales por la construcción
de represas, las cuales además atentarán contra la valiosa biodiversi-
dad; la degradación de ecosistemas naturales por su explotación o
por la construcción y/o ampliación de carreteras, vías férreas,
gasoductos y oleoductos.

Como se expresara, la población en general no ha sido informa-
da o lo ha sido de manera errónea, sobre los alcances de cada pro-
yecto y cómo se integrarían en la IIRSA, a su vez el acceso a la
información de los proyectos y las políticas es limitado y dificultoso.

Ello se ve agudizado por la falta de participación social en sus
diversas fases lo que denuncia un déficit democrático en el proceso
de formulación e implementación de las políticas.

Así la IIRSA se presenta como un sistema de generación de con-
flictos regionales que pone en cuestionamiento la capacidad de las
instituciones democráticas nacionales y subregionales para asumir y
procesar democráticamente el conflicto», como sostiene Prats (2003:-
260), lo que deriva en la insuficiencia de gobernabilidad democráti-
ca porque afecta a la implementación de las políticas. En ese aspec-
to la efectiva implementación de las decisiones no es sólo un requi-
sito del buen funcionamiento de la democracia, sino que también es
indispensable de la gobernabilidad. Si bien la formulación de políti-
cas, es necesaria para la gobernabilidad, por sí sola no es suficiente
sino que requiere su implementación.

La funcionalidad político-institucional del IIRSA tampoco con-
tribuye a una mayor gobernabilidad.

De este modo y como se expresara en el planteamiento de la
problemática de este estudio, sólo acompañados de gobernabilidad
los bienes públicos alcanzarán los objetivos de impulsar el desarro-
llo sustentable y mejorar el bienestar social.

NOEMÍ B. MELLADO - MARÍA LUCIANA ALI
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CAPÍTULO III

La sociedad civil en la construcción
del MERCOSUR y su participación en el ámbito

de política exterior del bloque

Por: IGNACIO JOVTIS

Introducción

La importancia de la participación de la sociedad civil en cual-
quier proceso de integración radica fundamentalmente en que la
misma, además de dotar de legitimidad al proyecto, constituye un
elemento básico para impulsar la inclusión de la dimensión social
en el agenda del bloque.

La participación de actores y movimientos sociales en la cons-
trucción del MERCOSUR ha sido –y es– decisiva como para impul-
sar la lucha contra la pobreza, promover un desarrollo económico y
social incluyente y sostenible, así como para la propia legitimidad de
la integración regional (Alemany y Leandro, 2006).

En este contexto, resulta particularmente interesante analizar
las peculiaridades de dicha participación cuando trasciende el blo-
que y se proyecta en su ámbito exterior. Es decir, el desarrollo de las
políticas exteriores del MERCOSUR y su relacionamiento con terce-
ros bloques –como la Unión Europea (UE)–, genera de por sí un
ámbito importante para la participación de la sociedad civil a nivel
regional, con inmediata proyección birregional.

Esto quiere decir que, si bien los actores que participan en este
último escenario generalmente coinciden con aquellos que actúan
en el ámbito interno de los respectivos bloques de integración, los
intereses comunes compartidos por estos actores permiten identifi-
car una dimensión que no se conforma por la ‘suma’ de dos grupos
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de la sociedad civil participando, como decíamos, en el desarrollo de
las políticas exteriores de sus respectivos bloques regionales; sino
que es algo más. Esto es, de una sociedad civil que se sustenta
–parcialmente– en otros pilares que construye especialmente en el
escenario birregional.

El acercamiento a la ciudadanía mercosureña de estos espacios
tan relevantes e influyentes (sobre todo política y económicamente)
para la construcción del proyecto de integración, es central. Sin
embargo sucede que, dada la manera en la que se desarrollan estas
relaciones entre ambos bloques (con vasta información y agendas
confidenciales, excesivamente técnicas y de difícil alcance, etc.), es
en general muy difícil entender realmente lo que ‘allí sucede’: la
complejidad técnica del diálogo y el lenguaje utilizado por los blo-
ques –que no hacen casi ningún esfuerzo por simplificarlo– aumen-
ta la distancia entre ellos y los ciudadanos. En este sentido, enten-
demos que la sociedad civil organizada puede jugar un papel central
en, primer lugar, para exigir a los bloques que hagan inteligibles sus
relaciones; y, paralelamente, traducir, acercar e informar a la ciu-
dadanía sobre las decisiones que se toman en este diálogo que por el
momento se encuentra muy alejado de la gente y sólo es entendible
por unos pocos. Una sociedad civil activa en este escenario UE-
MERCOSUR es clave para dotar de legitimidad y de transparencia al
diálogo.

Este diálogo, debe recordarse, no se agota en las negociaciones
del acuerdo de asociación, relanzadas en la Cumbre de Madrid 2010;
y en consecuencia, la participación de la sociedad civil no se limita
–o no debería limitarse– tampoco allí. Las relaciones entre la UE y el
MERCOSUR trascienden dichas negociaciones y presentan, de he-
cho, una agenda variada que se ha sostenido desde la creación del
MERCOSUR (1991) hasta la fecha con distinta intensidad. Lo que
sucede es que la suspensión en 2004 de las negociaciones birre-
gionales supuso un importante cambio para la participación de los
diversos actores sociales. Este cambio corresponde fundamental-
mente a que, durante los últimos seis años, la agenda birregional se
ha vuelto mucho más inestable, sin fechas ni contenidos fijos o –en
muchos casos– previsibles1. Esta incertidumbre dificulta considera-
blemente la planificación por parte de las organizaciones de la socie-
dad civil de las tareas de interlocución e incidencia (Jovtis, 2010).

IGNACIO JOVTIS

1     Para el examen de las relaciones del Mercosur con la UE, incluidas las
negociaciones para la consecución de un acuerdo de asociación, véase
Cienfuegos: 2006 y 2010.
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La reapertura de las negociaciones del acuerdo de asociación en
mayo de 2010 han hecho resurgir estos temas e invita a repensar
cuál ha sido el rol de la sociedad civil en este escenario euromerco-
sureño de cara a un futuro próximo dinámico que podría traer nove-
dades importantes. Sobre esto nos centraremos en las próximas
páginas.

1. Participación de la sociedad civil dentro del MERCOSUR

En la actualidad, el principal órgano institucionalizado del
MERCOSUR en el cual participa la sociedad civil es el Foro Consul-
tivo Económico y Social (FCES), aunque existen otros subórganos
dependientes de órganos con capacidad decisoria que también cuen-
tan con la participación de representantes de la sociedad civil:

A) Subórganos dependientes del Consejo del Mercado Común
(CMC): el Grupo de Alto Nivel (GAN) Estrategia Mercosur de
Crecimiento de Empleo y la Reunión de Altas Autoridades en el
Área de Derechos Humanos.

B) Subórganos dependientes del Grupo del Mercado Común
(GMC): la Comisión Socio-laboral, el Sub Grupo de Trabajo
(SGT) núm. 10 sobre Asuntos Laborales, Empleo y Seguridad,
la Reunión Especializada de Agricultura Familiar, la Reunión
Especializada de Cooperativas y la Reunión Especializada de
la Mujer.

En general, se advierte la escasez y deficiencia de mecanismos
formales con los que cuenta el proceso del Cono Sur ad intra para
facilitar la participación de los diversos actores sociales en la cons-
trucción del mercado común. Sin embargo, y aunque aún quede
mucho camino por recorrer, el protagonismo de la sociedad civil en
el MERCOSUR ha ido creciendo y se ha hecho más evidente sobre
todo en los última década, a partir de la conformación de espacios
importantes –en muchos casos no institucionalizados– que han for-
talecido el rol activo de la sociedad civil.

En este sentido, se identifican dos factores principales que ex-
plican la participación gradualmente más activa de diversos actores
sociales. Por un lado, un importante sector de la sociedad civil co-
menzó a percibir que, luego del llamado “relanzamiento del Mercosur”
del año 2000, el proyecto de integración comenzaba a pasar de una
agenda neoliberal a una agenda ciudadana, despertando mayor in-
terés de la sociedad civil en el bloque (Caccia Bava, 2007). Esto,
claro está, acompañado del fortalecimiento de las capacidades de
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sus redes y organizaciones para participar de una manera cada vez
más continua en el proceso de integración.

Por otro lado, existe una condición intrínseca del bloque: el
MERCOSUR, por exigencias naturales de la transición hacia la con-
formación de un mercado común, ha ido incorporando a su agenda
– aunque a distintos ritmos– cada vez más materias que trascienden
las estrictamente comerciales, ya sea laborales, medioambientales,
o cuestiones vinculadas a derechos humanos y al desarrollo soste-
nible, entre otras. Estas aspiraciones, sin duda, posibilitan una aper-
tura temática e institucional y, en consecuencia, amplían los hori-
zontes de acción de la sociedad civil, generando espacios más propi-
cios para su incidencia.

Pero inclusive en la primera etapa del proyecto de integración,
diversos sectores de la ciudadanía han impulsado la incorporación
en la agenda regional de algunas cuestiones que trascendían las
comerciales. Por ejemplo, desde los inicios se planteó una reivindi-
cación de las centrales sindicales del cono sur en la dirección de una
participación de los actores de la sociedad y de incluir la dimensión
social y política en el MERCOSUR. Estas demandas fueron en parte
contempladas con la creación de un SGT en el marco del GMC, de
composición tripartita - gobierno, empresarios, trabajadores- lo cual 
posibilitó la inclusión de determinados temas sensibles en la metodo-
logía de trabajo adoptada, entre los cuales se destacan la capacita-
ción profesional, el empleo y la circulación de los trabajadores.

 Una de las demandas concretas  de las centrales sindicales fue,
desde los inicios, la aprobación de una Carta de Derechos Funda-
mentales,  en tanto conjunto de estándares mínimos regionales, que
garantizara un piso de derechos básicos. Esta propuesta de Carta
fue finalmente considerada como una Declaración Socio-Laboral,
que fue aprobada en diciembre de 1998 (Bizzozero, 2000).

Lo mismo cabe decir respecto a la conformación de la Reunión
Especializada de Agricultura Familiar, que hoy cuenta con uno de
los reglamentos internos más avanzados, y donde se discuten, junto
a representantes de organizaciones sociales e institutos académi-
cos,  políticas regionales comerciales de la agricultura familiar. La
puesta en marcha de esta Reunión Especializada fue, en parte, lo-
gro de la Coordinadora de Organizaciones de Productores Familia-
res del MERCOSUR (COPROFAM), que después de 10 años de ges-
tión logró concretar este espacio institucional en el ámbito del
MERCOSUR (Alemany y Leandro, 2006).

En la actualidad, uno de los espacios no institucionales más
importantes para la participación de la sociedad civil es, sin duda,

IGNACIO JOVTIS
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la iniciativa SOMOS MERCOSUR, que surgió como respuesta a la
demanda de mayor participación en el proceso de integración regio-
nal expresada por organizaciones sociales y gobiernos locales. Di-
cha iniciativa fue lanzada por la presidencia pro témpore de Uru-
guay en el año 2005, cuyo principal objetivo era “involucrar a la
ciudadanía en el proceso de integración regional, generando nuevos
espacios para que la sociedad civil y los gobiernos locales puedan
debatir, formular demandas y participar de los procesos decisorios”.

Su primera reunión tuvo lugar dos días antes de la XXX Cum-
bre de Jefes de Estado del MERCOSUR de julio de 2006 en la ciudad
de Córdoba, Argentina. En esa ocasión, todos los actores que parti-
cipan del FCES, las Reuniones Especializadas y los Grupos de Tra-
bajo, junto a más de 500 actores sociales de la región se reunieron
en el “Primer Encuentro Regional por un MERCOSUR Productivo y
Social”, la primera actividad de este tipo llevada a cabo en el marco
de las Cumbres de Presidentes del MERCOSUR.

Como resultado de este encuentro, el 13 y 14 de diciembre de
2006 se organizó la I Cumbre Social del MERCOSUR en Brasilia, don-
de se elaboró la Declaración Final de la I Cumbre Social del
MERCOSUR, que fue elevada a los Presidentes de los países del
MERCOSUR en la XXXI Cumbre del MERCOSUR, realizada en Río
de Janeiro en enero de 2007 y mediante el cual se reclama el forta-
lecimiento de la agenda social y de la participación ciudadana en el
MERCOSUR, así como un mayor grado de incidencia en el proceso
decisorio por parte de los movimientos sociales y populares. A partir
de ahí, se han llevado a cabo siete Cumbres Sociales2.

Cabe aclarar que SOMOS MERCOSUR tiene vocación de partici-
pación de la sociedad civil regional y ese es su objetivo y está coordi-
nado por puntos focales de las Cancillerías de cada país. Si bien este
espacio representa un paso más en la democratización de la agenda
regional, sigue siendo un espacio incipiente, organizado desde los
gobiernos de los Estados Partes para la participación de la sociedad
civil (Alemany y Leandro, 2006).

Finalmente, en cuanto a los logros alcanzados como consecuen-
cia de la participación de la sociedad civil en el ámbito regional, cabe
hacer mención al intenso trabajo realizado por diferentes organiza-
ciones de la sociedad civil para promover y estimular la trans-
versalidad de género en las políticas regionales, lo que dio lugar en
1998 a la creación de la Reunión Especializada de la Mujer, cuyo

2    Estas siete Cumbres se celebraron en Asunción y Montevideo (2007);
Tucumán y Salvador (2008); Asunción y Montevideo (2009) y Cacho (2010).



96

cometido es “analizar la situación de la mujer, teniendo en cuenta la
legislación vigente en los Estados Partes del Mercosur en lo relativo
al concepto de igualdad de oportunidades, con el objeto de contri-
buir al desarrollo social, económico y cultural de las comunidades
de los Estados Partes del MERCOSUR”.

2. Participación de la sociedad civil en las relaciones en-
tre la UNIÓN EUROPEA y el MERCOSUR

La participación de la sociedad civil en las relaciones UE-Mer-
cosur, y en particular, en las negociaciones del acuerdo de asocia-
ción entre ambos bloques, merece especial atención puesto que,
además de haberse implementado novedosos mecanismos de parti-
cipación –sean institucionalizados o no– que poseen dinámicas de
incidencia variada y con rasgos específicos, los desafíos que presen-
ta este escenario son ciertamente complejos.

Como adelantáramos en la introducción, aún durante las ne-
gociaciones del acuerdo de asociación, la participación de la sociedad
civil en el ámbito euromercosureño ha sido más bien escasa,
discontinua y, sobre todo, ha tenido muy poco impacto. Los motivos o
razones de esta participación marginal son de lo más diversos; entre
los cuales se destacan fundamentalmente seis: a) La escasez de me-
canismos específicos birregionales institucionalizados de participa-
ción de la sociedad civil (un poco más desarrollados en la UE que en el
MERCOSUR, donde son casi inexistentes); b) Las limitaciones secto-
riales y funcionales de los pocos espacios institucionalizados; c) El
difícil acceso a la información; d) la falta de financiación por parte de
los bloques para promover dicha participación; e) La escasez de re-
cursos por parte de las organizaciones sociales interesadas; y f) la ya
comentada ‘complejidad de las relaciones, que ha llevado incluso a
algunos movimientos sociales a perder incentivo e interés.

Con todo ello, creemos no obstante que la reciente reapertura
de las negociaciones podría mejorar la situación actual y repercuti-
ría positivamente en la participación de los movimiento sociales, por
cuanto fechas y reglas claras de relacionamiento facilita, al menos, el
seguimiento por parte de las organizaciones. Claro que la menciona-
da reactivación no es el único factor que importa. Para profundizar la
participación de la sociedad civil y hacerla más efectiva es fundamen-
tal que, como primer paso básico, ambos bloques reconozcan tanto
de manera formal como material su importancia y generen, conse-
cuentemente, espacios y mecanismos propicios que faciliten dicha
participación. Sobre esto nos ocuparemos a continuación.

IGNACIO JOVTIS
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2.1. Reconocimiento formal del MERCOSUR hacia el papel
de la sociedad civil en el ámbito birregional

Desde las instituciones mercosureñas se ha manifestado la re-
levancia y legitimidad de la participación de actores no guberna-
mentales en el diálogo birregional a través de diversos instrumen-
tos. En efecto, existen numerosas declaraciones de los Jefes de Es-
tado de los países miembros del MERCOSUR en ocasión de la cele-
bración de las diversas Cumbres del MERCOSUR resaltando la im-
portancia de la participación de la sociedad civil.

Una de las referencias recientes más importantes, la encontra-
mos en el Comunicado Conjunto de los Presidentes de los Estados
Partes del MERCOSUR, en ocasión a la XXX Reunión del CMC, los
días 20 y 21 de julio de 2006, Córdoba, Argentina. Allí, los presiden-
tes celebraron la consolidación del ya mencionado Programa SO-
MOS MERCOSUR y enfatizaron que la participación social es cen-
tral para profundizar el proceso de integración. Manifestaron, asi-
mismo, su beneplácito por la realización del I Encuentro por un
MERCOSUR Productivo y Social, desarrollado en el marco de esta
Cumbre y señalaron la importancia de la necesaria continuidad de
esta iniciativa de fomento a la participación social”.

En el similar Comunicado Conjunto de los Presidentes de los Es-
tados Partes del MERCOSUR, redactado luego de la XXXIV Reunión
del CMC los días 17 y 18 de diciembre de 2007, Montevideo, Uru-
guay, los Jefes de Estado reiteraron su apoyo a actividades sociales,
políticas y culturales desarrolladas en el marco de la iniciativa SO-
MOS MERCOSUR por la Presidencia Pro Tempore de Uruguay, con
el objetivo de involucrar a la ciudadanía de los Estados Partes en el
proceso de integración.

En el Comunicado conjunto de los Presidentes de los Estados
Parte del MERCOSUR y Estados Asociados, en ocasión a la XXXV
Reunión del CMC el 1 de julio de 2008, Tucumán, Argentina los
Jefes de Estado expresaron que la construcción de un espacio de
integración debe tener en miras lograr la inclusión social y la parti-
cipación ciudadana, fortalecer la democracia y reducir las asimetrías.

No obstante, las Cumbres no han sido la única ocasión en la
cual el bloque mercosureño reconoció la importancia de la partici-
pación ciudadana. Por el contrario, en igual sentido se han expresa-
do algunos de los órganos del MERCOSUR, en especial el CMC. Así,
uno de los primeros antecedentes lo encontramos en la Decisión
CMC 9/95, “Programa de acción del MERCOSUR hasta el año 2000”
en el cual el Consejo reconoce que “la profundización del proceso de
integración requiere una participación creciente del conjunto de la socie-
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dad. En este sentido la Comisión Parlamentaria Conjunta y el FCES
asegurarán la adecuada participación de los sectores involucrados”.

El 21 de junio de 2001 se firmó el Acuerdo Marco sobre medio-
ambiente del MERCOSUR (Decisión CMC 02/01), en el cual se insta
a los Estados a promover una efectiva participación de la sociedad
civil en el tratamiento de las cuestiones ambientales. El CMC en su
decisión Decisión CMC 26/03 sobre “Programa de trabajo del
MERCOSUR 2004-2006” establece como uno de sus objetivos “pro-
piciar la ampliación de la participación de la sociedad civil, tomando
en cuenta, entre otras, la propuesta presentada por el FCES, de
fecha 3 de octubre de 2003”3.

En la XXVIII Reunión Ordinaria del CMC realizada los días 18 y
19 de junio de 2005 en Asunción, Paraguay, se reconoció la necesi-
dad de formulas que aseguren una participación más efectiva de la
sociedad civil en el proceso de integración.

2.2. Mecanismos para la participación de la sociedad civil
en el escenario birregional

Reconocida formalmente la importancia de la participación de
la sociedad civil en el diálogo birregional, hay que decir que esas
intenciones no se han plasmado con tanta energía en la práctica,
existiendo una inmensa distancia entre lo dicho y lo hecho por los
bloques regionales. Es decir, esa voluntad retórica casi no se ha
traducido en la implementación de medidas concretas que han ha-
bilitado una participación más fluida del tercer sector. Sobre todo (y
especialmente en el caso del MERCOSUR) por la falta de voluntad
para promover la creación de nuevos espacios o para apoyar los ya
existentes.

En este sentido, deben diferenciarse los diversos mecanismos
según estos sean o no institucionalizados.

Los mecanismos institucionalizados son espacios formalmente
creados por los bloques (individualmente o de manera conjunta) me-
diante los cuales se reconoce y articula la participación ciudadana
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3   Dicha propuesta fue presentada por el FCES en una carta dirigida al
CMC con copia al GMC, y en ella se recomienda: a) la participación de
representantes del FCES en las reuniones del GMC y reuniones de tra-
bajo entre los dos órganos; b) la implementación de una metodología
para el seguimiento técnico de las recomendaciones del FCES; y c) la
dotación de recursos financieros que complementen los esfuerzos eco-
nómicos de las organizaciones que componen el FCES, con vistas a ga-
rantizar la continuidad y la eficacia de su trabajo.
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como parte y dentro del organigrama institucional (sea regional, o
bien sea birregional). Este reconocimiento viene acompañado, gene-
ralmente, de normas y reglas claras generadas por el o los bloques,
respecto a las características y modalidades de cómo se integrará la
sociedad civil en el proceso (reglamentos, delimitación de competen-
cias, plazos, etc.). En este contexto, la participación de la sociedad
civil se ve legitimada –al menos formalmente– por los bloques regio-
nales que admiten y facilitan su intervención en el diálogo.

Los canales no institucionalizados de participación de la socie-
dad civil, por el contrario, carecen de dicho reconocimiento formal
por parte de los bloques, lo que no obsta a que su participación sea
admitida por ellos o que incluso presten asistencia financiera. Ade-
más, la falta de acomodamiento dentro de la estructura institucional
tampoco impide revestir de legitimidad moral a los actores que par-
ticipan en esta esfera no institucional; legitimidad que en algunos
casos es mayor que la generada en los espacios formales. En cual-
quier caso, su participación se ubica fuera o al lado del organigrama
formal regional o birregional.

De los mecanismos no institucionalizados en el ámbito UE-
MERCOSUR se destacan: los espacios sindicales (sobre todo las Cum-
bres birregionales Sindicales bi-anuales); el ya mencionado Foro Em-
presarial UE-MERCOSUR; las actividades llevadas a cabo por ONGs,
redes y plataformas; y, finalmente, los think tanks y redes académicas.

Se registran cuatro mecanismos institucionalizados en el ámbi-
to UE-MERCOSUR, dos que tienen su ‘raíz’ en el ámbito birregional;
esto es, que han sido creados y promovidos conjuntamente por ór-
ganos de ambos bloques: el diálogo entre el FCES y el Comité Eco-
nómico y Social Europeo (CESE); y las actividades de las cooperati-
vas (sobre todo los encuentros de Reunión Especializada de Coopera-
tivas del MERCOSUR –RECM, dependiente del GMC– y el Comité de
Coordinación de Asociaciones Europeas de Cooperativas –CCACE–).
Además, existen otros dos espacios institucionalizados que han sido
creados y promovidos unilateralmente por la Comisión Europea: las
“Conferencias (del año 2000 y 2002) sobre los acuerdos de asocia-
ción Unión Europea-MERCOSUR y Unión Europea-Chile con repre-
sentantes de la sociedad civil europea, comunidad empresarial y
académica”; y finalmente, los “Diálogos con la Sociedad Civil” (DSC)
organizados por la Dirección General de Comercio (DG-Comercio) de
la Comisión Europea.

De todos ellos, interesa destacar el diálogo entre el FCES y el
CESE. Su interés radica, en primer lugar, en constituir el primer
espacio institucionalizado –y aún activo– que ha sido creado y facili-
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tado conjuntamente por el MERCOSUR y la UE. En segundo lugar,
en caso de llegar a un acuerdo UE-Mercosur, ambos órganos con-
formarían el “Comité Consultivo Mixto CESE-FCES” (Jovtis, 2010).

Posteriormente, estudiaremos los DSC, no sólo por su actuali-
dad, sino por constituir el mecanismo formal más amplio (aunque
promovido unilateralmente por la CE) en la esfera birregional. Estos
diálogos, como sugeriremos más adelante, podrían –y deberían–
reabrirse con el relanzamiento de las negociaciones del acuerdo de
asociación.

2.2.1. El diálogo entre el FCES y el CESE

A partir de la firma del Acuerdo Marco Interregional de Coopera-
ción (AMIC) en diciembre de 1995, se registra una etapa de profun-
dización de las relaciones entre el FCES y la sección de relaciones
exteriores del CESE. En efecto, el artículo 19 del AMIC establecía: 1.
Las Partes promoverán una cooperación más estrecha entre sus res-
pectivas instituciones, particularmente impulsando la celebración
de contactos regulares entre ellas. 2. Esta cooperación se desarro-
llará sobre la base más amplia posible y en especial a través de: a)
cualquier medio que favorezca intercambios regulares de informa-
ción, inclusive mediante el desarrollo conjunto de redes informáticas
de comunicación; b) transferencias de experiencias; y c) asesora-
miento e información.

Es en este contexto que luego de la firma del AMIC, pero antes que
el inicio de las negociaciones del acuerdo de asociación UE-MERCOSUR,
el 16 de diciembre de 1997 se firmó en Montevideo el Memorando de
entendimiento para la cooperación institucional entre el FCES y el CESE.
Este documento declara tener por finalidad el fortalecimiento de las
relaciones entre ambos órganos con vistas a la preparación de las con-
diciones para la creación de una asociación interregional.

Asimismo, el memorando establece que las delegaciones repre-
sentativas del FCES y del CESE se reunirán de modo ordinario una
vez al año, alternativamente en Bruselas y en uno de los países del
MERCOSUR (cláusula octava). En la práctica, las llamadas ‘Reunio-
nes birregionales’ se han llevado a cabo con ritmo discontinuo, sien-
do que en algunos años se celebró más de un encuentro.

Las primeras intervenciones de ambas instituciones (sea de
manera conjunta, o unilateralmente pero con previa consulta a su
homónimo) han estado centradas en las negociaciones del acuerdo
de asociación. El 9 de septiembre de 1998 el CESE aprobó por una-
nimidad en su 357 plenario un dictamen de iniciativa titulado La
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situación socioeconómica en Chile y sus relaciones con el MERCOSUR
y la UE, donde se evalúa, entre otros temas, las posibles consecuen-
cias del futuro de la asociación UE-MERCOSUR.

La importancia de este dictamen radica en que el CESE, previa
consulta con el FCES, solicita por primera vez con carácter formal la
creación de un comité consultivo mixto CESE-FCES en el marco del
futuro acuerdo interregional de asociación (párrafo 6.3), reclamo que
luego constituiría una constante y se reiteraría en posteriores pro-
nunciamientos. Por su parte, durante el período en que las negocia-
ciones del acuerdo de asociación se mantenían activas, el FCES ha
formulado 3 recomendaciones.

En lo que hace a las Reuniones birregionales FCES-CESE, han
habido al menos 12 reuniones durante el período de negociación del
acuerdo de asociación. Uno de los últimos documentos conjuntos
antes de que se suspendan las negociaciones del acuerdo de asocia-
ción, se registra en 2004, cuando el FCES y el CESE firmaron una
Declaración titulada: Declaración del FCES-CESE: Prioridad de la socie-
dad civil organizada en las negociaciones del Acuerdo de Asociación y
Libre Comercio entre la Unión Europea y el MERCOSUR. La Declaración
vuelve a reiterar su interés por la conformación de un Comité Birregional
y expresa reclamos concretos en cuanto a sus competencias iniciales,
indicando que  “las sociedades civiles representadas por el FCES y el
CESE apoyan la puesta en funcionamiento del Comité Consultivo Mix-
to previsto en el proceso negociador, para añadir la dimensión de la
sociedad civil estructurada, indispensable en las relaciones entre el
MERCOSUR y la UE. El principal cometido de dicho Comité Consultivo
será, en un primer momento, efectuar el seguimiento de la aplicación
del Acuerdo de Asociación y de su evolución posterior. Deberá ser aso-
ciado, además,  a  la  realización de la dimensión social del Acuerdo de
Asociación UE-MERCOSUR” (párrafo 3.3).

Luego del estancamiento de las negociaciones, si bien no se han
interrumpido, las  actividades conjuntas del FCES y el CESE –sobre
todo en lo que hace a presentación propuestas o recomendaciones–
han disminuido considerablemente, llevándose a cabo desde enton-
ces tareas vinculadas con el intercambio de información, visitas de
delegaciones, seminarios, talleres, etcétera. Tras el relanzamiento
de las negociaciones no ha habido un pronunciamiento conjunto
específico del FCES y el CESE más allá de lo expresado en la Decla-
ración Final del Sexto Encuentro de la Sociedad Civil Organizada de
la Unión Europea y América Latina, realizado entre el 5 y 7 de mayo
de 2010 en Madrid. El encuentro en Madrid, organizado por el CESE,
contó con la participación de representantes del FCES así como de
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otros foros y consejos consultivos latinoamericanos. La Declaración
Final afirma que “ven con expectativa el relanzamiento de las nego-
ciaciones entre la UE y MERCOSUR y auspician que se establezca un
calendario que pueda desembocar en la firma de un Acuerdo de Aso-
ciación entre ambas regiones”. Asimismo “solicitan el establecimiento
inmediato de mecanismos de participación de la sociedad civil en los
procesos de negociación en curso, incluido el que se ha acordado
relanzar entre la Unión Europea y MERCOSUR” (Jovtis, 2010).

2.2.2. Los Diálogos con la Sociedad Civil organizados por la
Dirección General de Comercio de la Comisión Europea en
el marco de la Evaluación de Impacto de Sostenibilidad del
acuerdo de asociación entre la UE y el MERCOSUR

Desde 1999 la CE realiza una Evaluación de Impacto de Soste-
nibilidad (EIS) por cada acuerdo birregional o multilateral de comer-
cio que la UE negocia o lleva a cabo. En relación a la negociación de
asociación UE-MERCOSUR, la Comisión Europea ha contratado a
la Universidad de Manchester que, con la participación de otras en-
tidades, es la responsable de llevar a cabo diversos estudios4.

Conforme la metodología adoptada, las evaluaciones se han di-
vidido en dos fases. Durante la primera fase, se han presentado un
informe general y tres sectoriales (forestal, agricultura y automotor)
en tres ocasiones, dependiendo del grado de desarrollo de los estu-
dios: julio de 2006 (Informe Inicial), noviembre de 2006 (Informe de
Termino Medio) y julio de 2007 Informe Final).

El informe inicial de la fase II fue presentado el 28 de abril de
2008 y mantuvo las características del informe inicial de la fase I.
Esta fase finalizó en noviembre del mismo año y dividió asimismo
los estudios en 3 informes: un informe general (que actualizó los
resultados obtenidos durante la fase I); un informe sobre facilitación
de comercio; y un informe sobre servicios financieros.

En cuanto a la metodología y contenido de dichos informes, és-
tos analizan el impacto social, económico y medioambiental que ten-
dría la firma de un acuerdo de asociación, haciendo una compara-
ción entre el escenario actual (definido como Línea de Base) y un
escenario de liberalización absoluta del comercio.

Ahora bien; dentro de este contexto y como parte integral de las
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4   Todos los informes mencionados a continuación están accesibles en
http://ec.europa.eu/trade/analysis/sustainability-impact-assessments
/assessments/#study-10
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evaluaciones, se han llevado a cabo los llamados Diálogos con la
Sociedad Civil.  Durante los dos años, la Comisión Europea ha orga-
nizado seis encuentros presentando los informes a los distintos sec-
tores de la sociedad civil de ambas regiones, creando un mecanismo
de consulta y participación formal para que los diversos actores so-
ciales puedan exponer sus preocupaciones, perspectivas y sugeren-
cias e intentar, de esta manera, incidir en el proceso de negociación
del acuerdo de asociación birregional.

El fin último de las sesiones del DSC relativas a los EIS consis-
tía fundamentalmente en consolidar las EIS finales teniendo en cuen-
ta las recomendaciones formuladas por la sociedad civil durante el
mencionado proceso de consulta y que las mismas se transformen
en una herramienta útil para los negociadores del acuerdo. En par-
ticular, los objetivos declarados por la DG-Comercio de los DCS son
cuatro: a) fomentar una amplia consulta a los diversos sectores de
la sociedad civil; b) Tomar en cuenta las preocupaciones de la socie-
dad civil respecto a las políticas comerciales de la UE); c) Mejorar la
formulación de políticas comerciales de la UE mediante diálogo es-
tructurado y cualitativo; y d)  Mejorar la transparencia y rendición
de cuentas –accountability–.

En dichas reuniones podrían participar –previa inscripción- re-
presentantes las organizaciones de la sociedad civil interesadas,
cualquiera sea el sector que representen. Durantes los encuentros
(que se extendían alrededor de dos horas) los participantes podrían
formular comentarios, preguntas y recomendaciones sobre diversos
aspectos de las EIS. Con posterioridad a la reunión, se fijaba un
plazo dentro del cual los actores interesados (hayan participado de
la reunión o no) podían presentar comentarios y recomendaciones
por escrito. El idioma de trabajo era el inglés, con traducción simul-
tánea al francés y sólo en un caso se contó con traducción simultá-
nea a otros idiomas, incluido el español.

De esta manera, y aún con todas las reservas que mencionare-
mos a continuación, quedaba constituido –aunque sustentado
unilateralmente por la CE– el mecanismo institucionalizado más amplio
de participación de la sociedad civil en el escenario birregional5.

5     Decimos esto puesto que en el esquema de los DSC, la intervención de
los actores sociales no tiene limitaciones sectoriales, como sí presentan
los otros dos canales institucionalizados -aunque poco activos- aún exis-
tentes: los Diálogos FCES-CESE (cuya participación está limitada al
sector laboral-empresarial); o los Encuentros RECM-CCACE (cuya par-
ticipación está limitada el sector de cooperativas)
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3. Reflexiones finales: Hacia el fortalecimiento de la par-
ticipación de la sociedad civil Euromercosureña

La reciente reapertura de las negociaciones del acuerdo de aso-
ciación plantea nuevos desafíos e interrogantes para la sociedad ci-
vil y, en especial, las reflexiones que caben sobre los DSC, son múl-
tiples. Como aspecto positivo se destaca, en primer lugar, un rasgo
que ya hemos señalado anteriormente: los DSC constituyen el único
mecanismo de participación amplia en el cual todos los actores y
sectores interesados podrían participar. Aún las organizaciones que
no participaran en las reuniones, contaban con la posibilidad de
suscribir comentarios por escrito con posterioridad a dichos encuen-
tros. Otro aspecto que merece ser destacado por ser central para la
participación de la sociedad (y que es tan deficiente en otros ámbi-
tos de las relaciones birregionales) es el fácil acceso a la información
y a los documentos relacionados con los DSC y las EIS –aunque con
muy poca antelación–, contando con una página Web específica ac-
tualizada y bastante completa.

Además, las EIS han reunido en un solo cuerpo de investiga-
ción, mucha información (sobre todo estadísticas macro-económi-
cas) que se encontraba dispersa hasta el momento, facilitando así el
análisis empírico para el trabajo de incidencia de las organizaciones
sociales. En general, debe reconocerse que estas estadísticas han
sido actualizadas conforme transcurría el proceso de elaboración de
informes. Asimismo, el grupo de investigadores (liderados por la Uni-
versidad de Manchester) ha demostrando a lo largo del proceso una
progresiva apertura y flexibilidad para incorporar en sus conclusio-
nes, las recomendaciones hechas por la sociedad civil. Esto se ve
claramente en el informe final de la fase II.

Sin embargo, existen numerosas cuestiones que plantean una
evidente preocupación. En primer lugar, es importante resaltar que
los DSC constituyen un mecanismo implementado unilateralmente
por la UE y específico respecto a la política comercial, por lo tanto,
otros aspectos como la cooperación al desarrollo y el dialogo político
no son directamente abordados en estos DSC. En segundo lugar,
salvo una reunión informativa en Montevideo en mayo de 2008, las
sesiones del DSC se han llevado a cabo en Bruselas, lo cual es una
limitante para una participación más amplia mercosureña.

Han existido asimismo obstáculos logísticos que pueden pare-
cer superficiales, pero conviene no minimizarlos en tanto se han
convertido en obstáculos importantes para la participación de la
sociedad civil. En muchas ocasiones los extensos informes objeto de

IGNACIO JOVTIS



105

LOS CAMBIOS EN LA INFRAESTRUCTURA REGIONAL Y SUS IMPACTOS AMBIENTALES...

consulta (alrededor de 200 páginas los globales y 100 cada uno de
los sectoriales) se encontraban disponibles sólo un día antes de las
reuniones (en algunas oportunidades, domingos), en inglés y sólo
los informes ejecutivos eran traducidos al español y a veces al por-
tugués; e incluso en algunas ocasiones, las traducciones se hicieron
con posterioridad a las reuniones.

Dicho esto, hay un cuestionamiento aún más importante y que
es de carácter temporal. El proceso de consulta ha comenzado casi
dos años después que las negociaciones birregionales habían sido
suspendidas (julio de 2006) y ha concluido a finales del 2008, sin
haber existido durante este transcurso, ninguna señal de posible
reapertura de las negociaciones.

Dicha temporalidad convierte en superfluas muchas de las re-
comendaciones hechas para los pilares político y de cooperación (las
que, conceptualmente, son bienvenidas), puesto que, como ya he-
mos mencionado, estos capítulos ya se encontrarían consolidados y
acordados.

Respecto al pilar comercial es evidente que, con el relanzamiento
de las negociaciones en 2010, la llamada línea base será considera-
blemente distinta a la ponderada hace cuatro años (cuando se han
comenzado estas evaluaciones), por lo que muchos resultados po-
drían variar. En este sentido, el Comisario de Comercio de la Comi-
sión Europea ya ha anunciado que se realizará un estudio económi-
co adicional, dada la necesidad de actualizar la modelación econó-
mica realizada por las EIS sobre la base de escenarios más realistas.
En particular, ha expresado la conveniencia de que tanto a la línea
de base, como a los escenarios de liberalización comercial, contem-
plen grados menores de liberalización y no sólo la liberalización to-
tal del comercio (como se hace en las EIS).

En suma, los DSC constituyen, en teoría, un escenario importan-
te de participación de la sociedad civil con varios aspectos positivos.
Su amplitud, relativa transparencia, rigurosidad científica del objeto
de consulta y su institucionalidad (la cual ayuda a potenciar el ele-
mento de previsibilidad tan importante para el involucramiento de
las organizaciones de la sociedad civil) son algunos de los aspectos
que lo convierten en el mecanismo específico más avanzado que haya
existido en el diálogo entre la UE y el MERCOSUR (Jovtis, 2010).

Sin embargo, muchas de estas bondades teóricas se han visto
opacadas por la manera que, en la práctica, este espacio se ha desa-
rrollado. Es decir, este mecanismo participativo es más una prome-
sa que una realidad y su idoneidad será mayor cuanto menor sea la
distancia entre lo prometido y lo cumplido.
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La reciente reapertura de las negociaciones del acuerdo de aso-
ciación birregional en la Cumbre de Madrid 2010, podría –y debería-
dar lugar a la actualización de las EIS y, en consecuencia, de los
DSC. Esta actualización no sería inédita; por el contrario, bajo el
esquema de estos diálogos se han actualizado y dado seguimiento,
por ejemplo, a las EIS de los Acuerdos de Asociación Económica
(EPAs, por sus siglas en inglés.

Esta no sería la única novedad que traería aparejada la reapertura
de las negociaciones birregionales. Sucede que los movimientos so-
ciales y actores de la sociedad civil no han sido ajenos a los efectos
de esta indefinición generada durante los seis años de letargo. Suce-
de que la falta de agendas estipuladas y previsibles ha afectado con-
siderablemente la dinámica de actuación de las organizaciones de la
sociedad civil que han demostrado ser relativamente más activas
durante la etapa de negociación del acuerdo de asociación que du-
rante el período de estancamiento. Esto es especialmente cierto en
el caso de los ámbitos institucionalizados clásicos, como demues-
tran la menor intensidad de encuentros y tareas realizadas por el
FCES-CESE (y aún de la RECM-CCACE) luego del 2004.

Dicho de otra manera, ha quedado demostrado que existe un
posicionamiento sustancialmente distinto –no solo formal o cuanti-
tativo– de la sociedad civil según exista o no negociaciones del acuerdo
de asociación. Claro está que cualquier grado de involucramiento
alcanzado ha sido conquistado casi exclusivamente por los actores
sociales, puesto que los bloques han hecho muy pocos esfuerzos
para integrar a la sociedad civil en el diálogo birregional.

Finalmente, e independientemente de la suerte de las negocia-
ciones del acuerdo del asociación entre la UE y el MERCOSUR, con-
viene insistir una vez más que la participación de la sociedad civil
no se limita y no debería estar condicionada por dichas negociacio-
nes puesto que, como hemos visto, las relaciones entre ambos blo-
ques no se agotan allí –y, en efecto, siguen activas en los tres planos
político, comercial y de cooperación–.

El relanzamiento de las negociaciones constituye una oportuni-
dad propicia para repensar y reflexionar sobre estos temas. Es de-
cir, respecto a cuáles son los pasos a seguir para que las organiza-
ciones de la sociedad civil alcancen un grado de incidencia trascen-
dente en las relaciones UE-MERCOSUR; y, en particular, para con-
vertirse en un actor catalizador hacia la promoción de una integra-
ción birregional en términos más justos y sostenibles.
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CAPÍTULO IV

Bienes públicos regionales y gobernabilidad en un
contexto multi-jurisdiccional.

Un análisis desde la teoría de los juegos

Por: MARTÍN TETAZ

Introducción

En su famoso trabajo del año 1954, Paul Samuelson demostró
las condiciones de eficiencia para la provisión de bienes públicos,
dando origen a la famosa regla que lleva su nombre y que establece
que éstos deben ser provistos de suerte tal que la sumatoria de las
utilidades marginales derivada de los mismos por parte del público,
se iguale con  el gasto marginal de provisión.

La regla es de muy fácil comprensión intuitiva por cuanto la
característica central que define a los bienes públicos es que estos
no admiten rivalidad en el consumo; esto es: que el hecho de que
una persona más desee consumir el bien no afecta la calidad ni
cantidad en que otras personas pueden gozar del mismo, o puesto
en términos más técnicos, que el costo marginal de extender el bien
o servicio a un consumidor adicional es nulo o insignificante, por lo
que la regla propuesta resulta coherente con un simple análisis cos-
to beneficio.

La segunda característica de los bienes públicos es que resulta
muy difícil u oneroso excluir a una persona del consumo de los mis-
mo, una vez que estos han sido provistos, razón por la cual ninguna
empresa privada tiene incentivos a proveerlos, puesto que le resul-
taría prácticamente imposible recuperar la inversión cobrando un
precio de mercado.
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1     Para una discusión sobre bienes públicos globales, ver Sandmo (2000).

La primera característica de los bienes públicos es compartida
por muchos bienes privados cuya provisión se organiza en torno a
cooperativas de consumo o clubes, que prorratean los costos de pro-
visión cobrando un derecho de membrecía o cuota, que les permite
excluir del consumo a aquellos socios que no estén dispuestos a
abonarla.

Respecto de la segunda, emerge el sector público como el princi-
pal responsable de la provisión para subsanar la falla existente en el
mecanismo de mercado.

Ahora bien; aunque Samuelson pensaba en el caso de bienes
públicos acotados territorialmente, o con impacto en una sola juris-
dicción, habitualmente estos  bienes difieren en su escala de alcan-
ce, yendo desde una plaza para el esparcimiento de los vecinos de
un municipio, hasta el calentamiento global1  (un mal público con
consecuencias para todo el planeta),  pasando por un hospital regio-
nal de cobertura provincial, o un servicio de defensa de alcance na-
cional.

Al respecto, Piffano (1995) nos enseña que cuando los bienes
públicos inicialmente locales presentan derrames o externalidades
(de beneficios o costos) hacia otras jurisdicciones la solución óptima
simplemente pasa por proveerlos a un nivel de gobierno más alto (el
nivel provincial o el nacional, según corresponda).

Pero los bienes públicos pueden tener derrames que trascien-
dan incluso las fronteras del propio país. A partir del trabajo de Arce
y Sandler (2002) se habla en estos casos de “Bienes Públicos Regio-
nales”.

Obviamente, en los casos en que un bien público acotado
territorialmente (de alcance provincial, por ejemplo) presenta derra-
mes hacia otras jurisdicciones, ya existe una institucionalidad sufi-
cientemente desarrollada en un nivel de gobierno más alto (el nivel
nacional) que simplemente puede regular o encargarse directamen-
te de su provisión.

Se presenta de todos modos un problema de gobernabilidad,
toda vez que los gobiernos locales pueden resistirse a ceder el poder
de provisión a un nivel superior y aparecer entonces conflictos entre
localidades vecinas.

Cuando, en cambio, el derrame de un bien público (o una
externalidad que este ocasiona) traspasa las fronteras de una na-
ción, se requiere de un nivel de gobierno supranacional para admi-

MARTÍN TETAZ
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nistrarlo y aparece entonces el problema del diseño institucional
adecuado, con todos los costos y beneficios que puede traer apareja-
do en materia de gobernabilidad.

Sobre esta base, el propósito de éste trabajo es el de construir
un modelo teórico que pueda explicar las estrategias óptimas de los
gobiernos para la provisión de bienes públicos que presentan derra-
mes más allá de las fronteras de una nación.

Distinguiremos entre tres niveles de gobierno (provincial o de-
partamental, nacional y supra nacional o regional).

El próximo capítulo desarrollará el modelo teórico. Luego se dis-
cutirán las consecuencias, en materia de gobernabilidad, de las de-
cisiones de los gobiernos. Finalmente analizaremos distintas solu-
ciones institucionales que se han ensayado para lidiar con los con-
flictos emergentes. Se cierra con las conclusiones.

1. El modelo

Siguiendo el planteo de Sandler (1998), el modelado de la provi-
sión de bienes públicos requiere hacer dos conjuntos de suposicio-
nes básicos; el primero de ellos tiene que ver con la tecnología de
producción de los mismos. Sin entrar en la discusión sobre otras
tecnologías posibles, aquí supondremos que la tecnología de provi-
sión de los bienes públicos regionales (en adelante BPR) responde a
lo que en la literatura se conoce bajo el nombre de “summation” y
que implica que el nivel de producción resultante es el equivalente a
la sumatoria de la producción de cada una de las jurisdicciones
involucradas. Formalmente tenemos la siguiente ecuación:

BPR = BPR + BPR (1)

Donde BPR
1
 y BPR

2
 representan la cantidad del bien público de

las jurisdicciones 1 y 2 respectivamente.

Además supondremos que el costo de provisión del bien público
es sufragado en partes iguales por todos los contribuyentes, de suerte
tal que el costo del bien para el votante mediano es:

           (2)

El segundo conjunto de supuestos tiene que ver con la función
de bienestar que maximizan cada uno de los gobiernos. Siguiendo el
enfoque de Persson y Tabellini (2000) aquí se postulará que los go-
biernos maximizan una función de votos, o puesto en otros térmi-
nos, que buscan el mantenimiento en el poder de su grupo político,
por lo que necesitan ganar las elecciones.

1 2

CBPm BPRi
n

=
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Ahora bien; supondremos que ese objetivo electoral puede ser
conseguido eligiendo las políticas preferidas por la mayoría del elec-
torado (o sea, la preferida por el votante mediano) o bien favorecien-
do grupos de interés que le permitan recaudar fondos para “com-
prar” votos con políticas clientelistas o “persuadir” votantes con in-
versión en publicidad y propaganda. Similarmente puede postularse
que los fondos aportados por los empresarios simplemente relajan
la restricción presupuestaria del gobierno liberando fondos que po-
drán ser utilizados para reducir la presión tributaria sobre los con-
sumidores. En cualquier caso, esto nos da lugar a la siguiente ecua-
ción:

(3)

Donde PGE  representa la probabilidad de ganar la elección en
la jurisdicción “i”, UVM es la utilidad del votante mediano de la ju-
risdicción y  $R capta la recaudación de dinero para la campaña.

A su vez, la utilidad del votante mediano es:

          (4)

Donde Yd      representa el ingreso del votante mediano luego de
impuestos.

Entonces en condiciones de ausencia de contribuciones para la
campaña ($R), el gobierno simplemente maximiza sus chances elec-
torales eligiendo el nivel de bien público          que maximiza la
utilidad del votante mediano. Obtenemos ese valor derivando (4) res-
pecto de BPR

(4´)

Donde

Lo que implica que en el óptimo, la utilidad marginal de exten-
der el tamaño del bien público tiene que ser igual a la des utilidad
marginal que le ocasiona al votante mediano la reducción en su
ingreso disponible ocasionada en la necesidad de financiar 1/n par-
tes del bien público. Nótese que bajo igualdad de preferencias e in-
gresos, la ecuación (5) es de hecho la regla de Samuelson (también
lo es bajo ingresos desiguales, si la estructura tributaria es propor-
cional al ingreso y las preferencias son similares y homotéticas).

Incorporando la posibilidad de que el gobierno recaude fondos

1

PGE  = f (UVM; $R)i

UVM = y (BRP ; Y     )dvmi

vm

BPR i

auvm
abpr g

bpr += gyd = 0

a
a < 0  y

agyd
a bpr

< 0
bpr

gbpr
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para la campaña electoral, ahora deja de ser necesario que  coincida
con el votante mediano en sus preferencias. El alejamiento del nivel
de gasto público preferido por el votante mediano dependerá del
impacto que los fondos recaudados en la campaña puedan tener en
cuanto a modificar la probabilidad del gobierno de ganar la elección
(el éxito del clientelismo y la propaganda). Concretamente, el nivel
de provisión óptimo se obtiene derivando la ecuación (3) e igualando
a cero

Donde          es el efecto del cambio en la utilidad del votante
mediano sobre su probabilidad de votar al gobierno (suponemos de-
creciente en UVM, y      es el efecto del cambio en la recaudación
sobre las probabilidades de ganar la elección (probablemente decre-
ciente en R$).

Reordenando (5) se obtiene:

Que indica que el impacto electoral relativo de la utilidad del
votante mediano, respecto de la recaudación de contribuciones, tie-
ne que balancearse en equilibrio con la relación que existe entre el
impacto del bien público sobre las contribuciones, y efecto del cam-
bio en el nivel del bien público sobre la utilidad del individuo.

Ahora bien; si los bienes públicos que produce o provee la juris-
dicción 1, tienen un derrame sobre la jurisdicción 2 (de momento no
sabemos si positivo o negativo), pues en principio esto no tendría
por qué importarle a la jurisdicción que provee el bien público, pero
sí le interesa a la jurisdicción que recibe el derrame.

Si se trata de una externalidad positiva, pues la jurisdicción 2
desearía que la 1 produjera más de ese bien, en tanto y en cuanto se
beneficia sin pagar el costo de provisión (free rider). Si por el contra-
rio, la obra de infraestructura de la jurisdicción 1 contamina de
algún modo a la otra jurisdicción, entonces el perjudicado desearía
sin dudas que los niveles de provisión de BPR1 fueran menores.

Formalmente, ahora la utilidad de los individuos en cada juris-
dicción depende no solo de la provisión de bien público de su juris-
dicción sino también de la del vecino.

(5)

fsr

(5’)
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  (6)

Además, en tanto y en cuanto el bien público de un país vecino
afecte los intereses económicos de los empresarios, estos estarán
motivados a contribuir en mayor o menor medida para que el go-
bierno responda acordemente.

Entonces, si las recaudaciones de contribuciones electorales del
gobierno en la jurisdicción 1 dependían de su provisión de BPR1
(infraestructura reclamada por empresas, por ejemplo), ahora de-
penderán también de los niveles de BPR2

Cualquiera que sea la política del país 1, la probabilidad de ga-
nar las elecciones del gobierno será más baja si el bien público que
provee el país 2 genera  externalidades negativas sobre el país 1, y
viceversa.

Como estamos suponiendo que las funciones de política de am-
bos países son análogas, pues se abrirá entonces un interesante
espacio para la cooperación entre jurisdicciones.

En un escenario de cooperación ideal,  se replicaría la figura de
un planificador central, o una institución reguladora supra jurisdic-
cional que simplemente maximice las funciones agregadas de votos
de las jurisdicciones que le ceden soberanía.

La función objetivo sería entonces.

Que no es otra cosa que la función de probabilidad conjunta, de
que en ambas jurisdicciones los gobiernos ganen las elecciones.
Reemplazando UVM por los valores de la ecuación (6) obtenemos:

Derivando  (8) respecto de BPR1 y BPR2, arroja el siguiente siste-
ma de 2 ecuaciones simultáneas, como condiciones de primer orden:

 (7)

(8)

(9)

(10)

MARTÍN TETAZ
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(11)

 (12)

“g2bpr1”

Entonces si se supone que (9) y (10) tienen todas sus derivadas
parciales continuas y el determinante jacobiano que se construye
con las derivadas de esas funciones respecto de las variables
endógenas es distinto de cero (evaluado en el equilibrio del sistema),
podemos decir que si existe una solución de equilibrio para el siste-
ma, esta queda descripta por las siguientes funciones implícitas.

Donde BPR1* y BPR2* son los valores óptimos de provisión de
ambos bienes públicos

Además; como las funciones implícitas son conjunto de identi-
dades (Alpha Chiang 1996), aunque no pueden encontrarse las deri-
vadas de BPR1* y BPR2* explícitamente, pueden sí derivarse los
signos si es que diferenciamos completamente el sistema y luego por
Cramer hallamos las estáticas comparativas correspondientes.

Obviamente, lo que las ecuaciones (13) y (14) demuestran es
que todas las variables están interrelacionadas, pero sobre todo per-
miten obtener algunas conclusiones intuitivamente muy lógicas.

Así; puede demostrarse efectuando las estáticas comparativas
correspondientes, que el nivel de gasto público en el BPR1 será mayor
que el que resultaba en circunstancias  de no cooperación toda vez
que produzca externalidades positivas sobre los votantes de la pobla-
ción 2, como capta el término               que es el cambio en la utilidad
del votante mediano del país vecino producido por la externalidad, o
que mejore la situación de los empresarios de ese país, que por esa
razón contribuirán con más fondos para la campaña (término                )

liberando recursos presupuestarios que pueden ser usados ahora
para bajar los impuestos en el país 2 o aumentar el gasto en  BPR2.

De manera interesante, el gasto público crecerá menos en com-
paración con la situación de no cooperación,  si las probabilidades
de ganar las elecciones del gobierno en el país vecino son más altas
(incluso puede no crecer en absoluto). Intuitivamente, esto sucede
porque para incrementar el gasto público más allá del óptimo local
(el que surgía sin cooperación) el país 1 deberá aumentar los im-
puestos generando pérdida de votos, en un contexto en que la
externalidad positiva de todos modos no le suma votos necesarios al
gobierno del país 2 (este hecho se sostiene además en la caracterís-
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tica de las funciones  de probabilidad conjunta, que alcanzan su
valor máximo cuando en ambos países la probabilidad de ser elegido
es del 50%).

Otro resultado muy relevante, relacionado con el encontrado en
otro trabajo por Sandmo (2003) es que el nivel de provisión del BPR1
respecto del nivel de provisión en el país vecino de BPR2 dependerá
de los costos relativos de provisión, localizándose una mayor pro-
ducción en el país de menores costos relativos en términos de sacri-
ficio de utilidad por pérdidas del ingreso disponible necesario para
financiar el bien (como lo captan                   siempre considerando
el caso de bienes que presenten externalidades positivas. O sea que
si el ingreso del país 1 fuera más alto que el del país 2, y tuvieran
similares costos de producción de bien público, sería óptimo produ-
cir más BPR1 que BPR2 (suponiendo obviamente utilidad marginal
del ingreso decreciente). Esto implica que la cooperación favorecería
más al país  atrasado económicamente.

De manera análoga  se pueden obtener las mismas conclusio-
nes respecto del gasto en el BPR2 por parte del país vecino.

Reflexiones exactamente opuestas emergen, por el contrario,  si
las externalidades que los bienes públicos ocasionan son negativas.

Ahora bien; la pregunta más relevante es si los gobiernos de dos
jurisdicciones distintas cooperarán, o si por el contrario insistirán
en el camino individual.

Siguiendo el enfoque de Tetaz (2010) analizaremos el problema
usando un enfoque de teoría de juegos.

Suponemos que cada país se enfrenta a un “dilema del prisione-
ro”  donde las opciones son:

a) Cooperar

b) No cooperar

Siguiendo a  Axelrod (1986) suponemos que inicialmente ningu-
no de los países sabe a ciencia cierta cuál será el comportamiento
del otro, lo cual da lugar a cuatro estados posibles de la naturaleza

CC) Ambos países cooperan

CN) Nuestro país coopera  pero el vecino no tiene en cuenta sus
externalidades

NC) Nuestro país hace la individual y el socio coopera

NN) Ninguno de los dos países coopera

Para decidir cómo proceder, los hacedores de política de cada
país deben evaluar sus probabilidades de ganar la elección bajo cada

gyd1 y gyd2)
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uno de los cuatro escenarios recién delineados, en el contexto de
incertidumbre respecto del comportamiento del otro país.

Así; el país 1 no sabe si el país 2 cooperará o no, entonces estu-
dia cual es su mejor opción bajo cada uno de los dos escenarios de
comportamiento de su vecino.

La primera posibilidad es que a la postre el vecino termine co-
operando, o sea que el país 1 debe estudiar el pago esperado bajo los
escenarios CC y NC

Bajo CC, ambos países cooperan por lo que el país 1 produce el
nivel de BPR1* que surge de la ecuación 13).

 Bajo NC, solo el vecino coopera, por lo que el país produce un
nivel de BPR1* que es un caso particular de la ecuación 13, donde
no aparecen los efectos de su gasto en el país vecino; o sea:

Es fácil ver que el país 1 estaría mejor traicionando la confianza
del país 2 y no cooperando, puesto que todos los términos que no
aparecen en la matriz de pagos correspondiente a ese comporta-
miento son términos que lo fuerzan a producir niveles no óptimos
localmente de BPR1, al obligarlo a considerar sus efectos sobre el
país vecino.

En el caso de una externalidad positiva de su gasto sobre el
vecino, bajo el escenario de cooperación deberá producir niveles
mayores de BPR1, que ya no le suman mucho entre sus votantes
(porque la utilidad marginal de BPR1 es decreciente) y además debe
financiar ese exceso de gasto cobrando mayores impuestos (cosa
que le cuesta cada vez más en término de votos porque la des utili-
dad marginal del ingreso es creciente)

Si la externalidad es negativa, cooperar lo obligaría a reducir el
monto de BPR1, por debajo del nivel óptimo que le permite maximizar
su función de votos.

Ergo, está en su propio interés el no cooperar si sospecha que
su vecino sí lo hará.

  (13)
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El otro escenario que los hacedores de política deben analizar es
qué hacer bajo el supuesto de que el vecino no vaya a cooperar. La
comparación relevante es entonces entre los escenarios CN y NN

Bajo el primero de ellos se obtiene un nivel de BPR1 que es otra
vez el que surge  de la ecuación (13).

Bajo el segundo escenario, se vuelve al nivel de autarquía del
caso particular donde al país 1 no le interesan los efectos de su
gasto sobre el país 2.

Misma comparación de pagos que cuando se suponía la coope-
ración del vecino y por ende mismo resultado. El país maximiza su
función de votos no cooperando.

Conclusión;  puesto que ambos países analizan análogamente
la misma situación, la no cooperación es un equilibrio de Nash y los
países producen los niveles de BPR que surgen del proceso de
maximización descripto en la ecuación (5); o sea:

2. Consecuencias en materia de Infraestructura y medio-
ambiente

El comportamiento resultante del equilibrio de Nash del juego
de la sección anterior es obviamente un equilibrio sub óptimo, en
comparación con el que habría resultado de un proceso de coopera-
ción.

Se producirán menores cantidades de bienes públicos que gene-
ran derrames positivos y mayores cantidades de bienes que ocasio-
nan externalidades negativas.

Por ejemplo; como consecuencia de la falta de cooperación se
sub invertirá en infraestructura regional y se sobre producirán bie-
nes que contaminan al vecino.

Algunos autores (Rozas 2010) han mostrado contundente evi-
dencia que indica que en los países latinoamericanos se ha reducido
notoriamente el porcentaje del producto que se dedica a infraestruc-
tura, pasando del 3,24 por ciento del producto en el quinquenio
1980-1985 al 1,37% en el período que va entre el 2002 y el 2006.

Fay y Morrison (2005) sostienen que la caída se debe a las limi-
taciones fiscales de los gobiernos, que encuentran políticamente más
sostenible congelar  partidas de infraestructura que reducir gasto

MARTÍN TETAZ
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social o salarios públicos, una hipótesis que encaja de maravillas
con el marco analítico de nuestro modelo.

Calderón y Servén (2004) muestran que existió un cambio es-
pectacular entre provisión pública y privada de la infraestructura
entre principios de los ‘80 y fines de los ’90, a raíz de los procesos de
privatizaciones en la región. Puede conjeturarse que la inversión
privada haya sido más eficiente que la pública y ello explique las
caídas.

Finalmente está la posibilidad de que los productos brutos  de
los países latinoamericanos se hayan expandido en parte por un
efecto precio, lo que estaría indicando que la relación entre cantidad
de bienes producidos e infraestructura quizás no se haya deteriora-
do tanto como sugiere la fría lectura de los números.

Como quiera que haya sido la cosa, resulta evidente que los
países latinoamericanos (con la probable excepción de Chile) están
atrasados en su infraestructura, no ya en comparación con los paí-
ses del primer mundo, sino por ejemplo con toda la región emergen-
te asiática (resultado también señalado en el mismo trabajo de Ro-
zas). Porter Schwab y Sala I Martin (2007) presentan un índice de
calidad de infraestructura comparando los resultados de varías eco-
nomías asiáticas emergentes con un conjunto de países latinoame-
ricanos. Destaca Singapur con 6,6 puntos mientras que Corea y
Taiwán son los ejemplos representativos del promedio del continen-
te con 5,6 y 5,4 puntos respectivamente. En Latinoamérica se luce
Chile con 5 puntos, pero Argentina y Brasil se encuentran muy lejos
con 3,1 y 2,7 en cada caso.

Incluso la evolución es también desigual. Rozas investigó la evo-
lución de los países del sudeste asiático y latinoamericanos en su
capacidad de generación de energía, telecomunicaciones y trans-
porte terrestre durante los últimos 25 años. En el único rubro don-
de Latinoamérica avanzó a la misma tasa fue en telecomunicacio-
nes, fenómeno por cierto visible para todos. En energía, los asiáticos
multiplicaron por 4 su capacidad en el período analizado, mientras
que los latinoamericanos no alcanzaron a doblarla y en transporte
terrestre Asia multiplicó también por 4 la cantidad de km de carre-
teras pavimentadas per cápita y en Latinoamérica de hecho hay hoy
menos km per cápita que hace 25 años.

Respecto a las externalidades negativas, por mencionar dos ca-
sos, es de público conocimiento el conflicto originado a raíz de la
decisión del Gobierno Uruguayo de autorizar la instalación de la
pastera Botnia sobre el río Uruguay. Otro caso que promete una
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polémica no menos importante es el originado a partir del anuncio de
explotación a cielo abierto de la mina Pascua Lama, en terreno Argen-
tino Chileno, por parte de la empresa Barrick en mayo del 2009.

Ahora bien, ¿Qué instituciones pueden contribuir a mejorar la
gobernabilidad aumentando los grados de cooperación entre los paí-
ses de modo que estos converjan hacia una solución óptima en ma-
teria de provisión de infraestructura regional, cuidando al mismo
tiempo el medio ambiente?

3. Algunas instituciones en clave de mejorar la goberna-
bilidad

Analizaremos en esta sección tres caminos alternativos (aunque
no necesariamente excluyentes) que pueden conducir a escenarios
más cooperativos.

El primero de ellos es el represando por la Iniciativa para la
Integración de la Infraestructura Regional Sudamericana (IIRSA).

Siguiendo la propia definición de su página web, “La Iniciativa
para la Integración de la Infraestructura Regional Suramericana (IIRSA)
es un mecanismo institucional de coordinación de acciones
intergubernamentales de los doce países suramericanos, con el obje-
tivo de construir una agenda común para impulsar proyectos de inte-
gración de infraestructura de transportes, energía y comunicaciones”

Puede decirse que IIRSA es el primer hijo de las Cumbres de
Jefes de Estado de los países sudamericanos, que comenzaron a
reunirse en Brasilia en el año 2000 a iniciativa del presidente Fer-
nando Enrique Cardozo. Luego vendría la creación de la Comunidad
Sudamericana de Naciones en Cusco en el año 2004, hoy devenida
en UNASUR a partir de la Cumbre de Brasilia del 2008.

Aunque hubo intentos de convertir a IIRSA en una Autoridad
Sudamericana de Infraestructura, no se trata de una agencia que
financie inversiones sino de un foro donde los países pueden com-
partir información y coordinar proyectos. Dentro de la estructura
organizacional, hay un Comité de Coordinación Técnica (CCT) con-
formado por el BID, el FONPLAT y la CAF que son las instituciones
que normalmente financian los proyectos de inversión.

Numerosos autores han estudiado los principales resultados que
generó IIRSA en sus diez años de vida (ver Lopez y Mastropierro
2010; Carciofi 2008).

De acuerdo al  documento “IIRSA en números” que se encuen-
tra disponible en la página web de la institución, habla de una car-
tera de 514 proyectos que totalizan inversiones por 69.000 millones
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de dólares. En el estudio de Carciofi puede verse que esos proyectos
están asignados de manera desigual entre los distintos países sud-
americanos, favoreciendo fuertemente a Bolivia, Paraguay, Guyana,
Uruguay y Perú en ese orden, que son quienes más fondos han sabi-
do gestionar como porcentaje de su inversión bruta interna fija. No
obstante, el análisis frío de los países que hacen las inversiones no
necesariamente refleja a los beneficiarios de las mismas.

Aunque no existen todavía estudios técnicos que hayan medido
quién se ha beneficiado más de la iniciativa, Lopez y Matropierro
especulan con que , en tanto y en cuanto, al menos en materia de
comunicaciones y transporte, las inversiones en infraestructura re-
ducen los costos de transacción, probablemente las áreas centrales
de Sudamérica (básicamente Brasil) sean las más beneficiadas, en
tanto y en cuanto mejoran sensiblemente su conectividad con el
resto del subcontinente, mientras que países que se encuentran en
los extremos, como el caso de Uruguay, tienen menos potencialidad
para mejorar su conexión con el resto de los países.

Ahora bien; la pregunta relevante para nuestro estudio, que
aún no ha sido respondida es hasta qué punto IIRSA ha contribui-
do realmente a coordinar recursos en proyectos en los que de otro
modo no se habría registrado cooperación, o puesto con signos de
interrogación ¿alcanza con un foro de coordinación donde los paí-
ses intercambien información y alcances consensos respecto de
agendas de proyectos?

El total de inversiones de la cartera, representan apenas un 13%
de la Inversión Bruta Interna Fija de los países sudamericanos,
cifra que reduce aún más su importancia si consideramos que se
trata de toda la cartera, y la ejecución de los distintos proyectos
contempla 6 años (Agenda de Implementación Consensuada 2005-
2010).

Adicionalmente, se trata de proyectos que por lo general oca-
sionan derrames positivos entre jurisdicciones. Esto es importante
pero no resuelve el problema de los proyectos que generan exter-
nalidades negativas.

En síntesis; IIRSA es un espacio de negociación interesante
que permite converger hacia escenarios de mayor cooperación, pero
no es una agencia de ejecución,  financiamiento y control con po-
deres supranacionales.

El segundo tipo de instituciones que quiero analizar tiene que
ver con instrumentos jurídicos concretos que regulan la relación
entre dos o más países en materia de inversión y/o medio ambiente.
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Mencionaré aquí dos tratados que resultan interesantes; el pri-
mero de ellos es el Estatuto del Río Uruguay, que regula el uso y
aprovechamiento de las aguas del mencionado río que son límite
entre Argentina y Uruguay.

El segundo es el Tratado sobre Integración y Complementación
Minera entre Argentina y Chile, firmado en el año 1997.

 El primero de los instrumentos cobró notoriedad cuando ar-
gentina lo utilizó como punto de partida a su presentación en la
Corte Internacional de Justicia de La Haya, para manifestarse en
contra de la instalación de la pastera Botnia sobre el margen uru-
guayo del río.

En efecto, el artículo 7º del Estatuto establecía que “La parte
que proyecte la construcción de nuevos canales, la modificación o
alteración significativa de los ya existentes o la realización de cua-
lesquiera otras obras de entidad suficiente para afectar la navega-
ción, el régimen del río o la calidad de sus aguas, deberá comunicar-
lo a la Comisión, la cual determinará sumariamente, y en un plazo
máximo de treinta días, si el proyecto puede producir perjuicio sen-
sible a la otra parte…”.

El artículo 11, a su turno faculta a la parte que se sienta afecta-
da a solicitar “las modificaciones que sugiera al proyecto o programa
de operación”, habida justificación de las razones técnicas que jus-
tifican la objeción.

Finalmente, el título XV del tratado establece que el país afecta-
do podrá en última instancia recurrir a la Corte Internacional de
Justicia.

De modo que el Instrumento Jurídico efectivamente contiene
las cláusulas necesarias para hacer valer los derechos de las partes

El segundo instrumento que está sobre la mesa de debate en la
cuestión de proyecto minero Pascua Lama, establece ya un acuerdo
concreto sobre inversiones, determinando también los tribunales a
los cuales recurrir en caso de disputas, distinguiendo obviamente
disputas entre estados de las controversias que puedan surgir, como
es el caso ahora, entre un inversor y un estado, apareciendo aquí la
instancia de arbitraje internacional (el CIADI es una de las opciones).

El comentario para ambos casos es que los tratados obviamente
mejoran la gobernabilidad en tanto y en cuanto imponen un costo a
la no cooperación. Obviamente, se trata aquí de instrumentos que
contribuyen más en el caso de las inversiones en infraestructura
que puedan ocasionar externalidades negativas, pero no proporcio-
nan un ámbito para negociar o avanzar hacia espacios de coopera-
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ción en contextos de externalidades positivas; es decir: brindan una
solución para cuando existe un problema pero no permiten aprove-
char una oportunidad.

El tercer camino que merece análisis es el de la creación de
jurisdicciones supranacionales que decidan, administren y ejecuten
carteras de inversión, en sintonía con la propuesta peruana de crea-
ción de la Autoridad Sudamericana de Infraestructura. Puede tra-
tarse de un espacio con representación de los población o de los
gobiernos; en el primer caso conduce a propuestas de agendas de
inversión que alcanzan consensos poblacionales (votos), priorizando
las funciones de utilidad de los votantes representativos de las po-
blaciones más grandes, produciendo un resultado lo que se acerca
más al de la regla de Samuelson. En el segundo conduce a acuerdos
entre gobiernos que pueden hacer log rolling (Hillinger 1971) que
puesto en castellano implica negociar agendas sacrificando y ce-
diendo posiciones en pos de obtener algunos beneficios. Este segun-
do contexto es el que arrojaría el resultado más parecido al postula-
do por nuestro modelo en el caso de cooperación recíproca.

Conclusiones

El trabajo ha presentado un modelo que da cuenta del modo en
que los gobiernos deciden los niveles de bienes públicos con
externalidades positivas (infraestructura),  males públicos (externa-
lidades como la contaminación) y bienes públicos mixtos, en el sen-
tido de generar beneficios a algunas personas y perjuicios a otras.

El análisis de la interacción óptima de los gobiernos (respecto
de la maximización de funciones de votos) muestra que no hay espa-
cio para la cooperación voluntaria toda vez que no existan garantías
de comportamientos recíprocos por parte de los otros niveles juris-
diccionales.

Como resultado se proveerá infraestructura en defecto y conta-
minación en exceso.

La pobre evolución de los niveles de inversión en infraestructura
en los países latinoamericanos durante los últimos 25 años junto con
la emergencia de conflictos medioambientales que han puesto en riesgo
la gobernabilidad regional, son pruebas palmarias de que el modelo
presentado refleja bastante satisfactoriamente la realidad.

La construcción de espacios de consenso y cooperación, puede
no obstante contribuir a corregir la tendencia.

La creación de instituciones de integración como el caso de la
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IIRSA y tratados internacionales relativamente recientes que regu-
lan los accesos a tribunales internacionales de arbitraje son en ese
contexto creaciones auspiciosas.

Se hace necesario, sin embargo dar un paso más y construir
supra instituciones con poderes fiscales (de impuestos y gastos) que
permitan sortear el equilibrio no cooperativo de Nash, decidiendo,
administrando y financiando carteras de inversiones negociadas.

Bibliografía

– ARCE Daniel G. and SANDLER Todd. (2002). Regional Public Goods:
Typologies, Provision, Financing, and Development Assistance. Stockholm:
Almqvist and Wiksell International for Expert Group on Development
Issues, Swedish Ministry for Foreign Affairs.

– AXELROD Robert. La evolución de la cooperación: el dilema del prisionero y la
teoría de juegos, CDU 316, Alianza Editorial, S.A.. ISBN 8420624748. 1986.

– CALDERÓN  César  y SERVÉN Luis. “Trends in infrastructure in Latin
America, 1980-2001”, Documento de trabajo, Nº 269, Santiago de Chile,
Banco Central de Chile, septiembre de 2004.

– CARCIOFI Ricardo. “Cooperación y Provisión de Bienes Públicos Regiona-
les; el caso de IIRSA. Revista Integración y Comercio, número 28.. INTAL,
2008.

– FAY Marianne y MORRISON Mary. (2005), Infrastructure in Latin America&
the Caribbean. Recent Developments and Key Challenges, Washington,
D.C., Banco Mundial.

– HILLINGER C. (1971), Voting on issues and on platforms. Behavioral
Science, 16: 564–566.

– KAUL Inge, GRUNBERG Isabelle and STERN, Marc A. (1999), Global Public
Goods: International Cooperation in the 21st Century. Oxford: Oxford
University Press.

– LÓPEZ Rodolfo y MASTROPIERRO Oscar “Resultados de la Iniciativa para
la Integración de la Infraestructura Regional Sud-americana (2000-
2010)”. Anales de las Jornadas de Relaciones Internacionales “Poderes
emergentes: ¿Hacia nuevas formas de concertación internacional? Área
de Relaciones Internacionales – FLACSO 20 y 21 de septiembre de 2010.

– PERSSON T., TABELLINI G. Political economics. M.I.T. press. Massa-
chusetts, 2000.

– M. PORTER Klaus SCHWAB y X. SALA-I-MARTIN The Global Competitiveness
Report 2007-2008, Nueva York, Palgrave Macmillan, 2007.

– PIFFANO Horacio.  Federalismo fiscal: una revisión de la literatura sobre
asignación de potestades fiscales. En Finanzas públicas y economía es-
pacial. U.N.L.P. 1995.

MARTÍN TETAZ



125

LOS CAMBIOS EN LA INFRAESTRUCTURA REGIONAL Y SUS IMPACTOS AMBIENTALES...

– ROZAS Patricio. “América Latina: problemas y desafíos del financiamiento
de la infraestructura”. Revista CEPAL 101, Agosto del 2010.

– SAMUELSON Paul A. (1954), ’The pure theory of public expenditure’,
Review of Economics and Statistics, 36: 387-9.

– SANDMO Agnar. (2000), The Public Economics of the Environment. Oxford:
Oxford. University Press.

– SANDMO Agnar. (2003), “International Aspects of Public Goods Provision”.
Norwegian School of Economics and Business Administration, Working
Paper.

– SANDLER Todd. (1998). “Global and Regional Public Goods: A Prognosis
for Collective Action.” Fiscal Studies 19(3): 221–247.

– TETAZ Martín. “Gobernabilidad e Instituciones en el Comercio Interna-
cional; un Enfoque desde la Teoría de los Juegos”. En Gobernabilidad e
Instituciones en la Integración Regional. Lerner Editora SRL, Córdoba.
Octubre 2010.



BLANCA



127

LOS CAMBIOS EN LA INFRAESTRUCTURA REGIONAL Y SUS IMPACTOS AMBIENTALES...

SEGUNDA PARTE

LA DIMENSIÓN AMBIENTAL
Y EN MATERIA DE INFRAESTRUCTURAS

DEL MERCOSUR



BLANCA



129

LOS CAMBIOS EN LA INFRAESTRUCTURA REGIONAL Y SUS IMPACTOS AMBIENTALES...

CAPÍTULO V

IIRSA: Desafíos y oportunidades

de un megaproyecto controversial

Por: WILSON NERYS FERNÁNDEZ

1. Un continente desconectado

Históricamente, en América del Sur la ocupación del territorio se
ha dado básicamente en forma de “cáscara de huevo”1. Salvo escasas
excepciones –motivadas por la existencia de algunos recursos mine-
rales o materias primas muy codiciadas o por condiciones climático-
sanitarias extremas–, las urbes más pobladas y/o económicamente
más importantes de los múltiples Estados en que se dividió la Améri-
ca colonizada por las antiguas potencias ibéricas –y fuera de los dos
países mediterráneos– se hallan de frente al mar o muy cerca de él.

Hay una razón histórica para esto: América se re-pobló (luego de
la sangría provocada por la Conquista y la Colonización ibérica), des-
de la época del Mercantilismo, orientada a la extracción de sus cuan-
tiosos recursos y con destino a los por entonces nacientes mercados
mundiales.

Se calcula que hacia el 1500, cuando comenzó la Conquista por
parte de los europeos, en las Américas había una población que

1     El concepto original, aplicado a Uruguay –donde ya a veinte kilómetros
de sus fronteras comienza el “vacío humano”– se lo escuchamos al geó-
grafo Germán Wettstein. Acá nos apropiamos de él para aplicarlo a un
subcontinente que, en sus rasgos generales, mantiene lo que el Prof.
Wettstein quiso expresar.
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oscilaba entre los 15 y los 30 millones de habitantes. Rosenblat la
estima en algo más de 13 millones, 7 de los cuales en América del
Sur (A. Rosenblat, cit. por Sunkel y Paz, 1991:276). Dos siglos des-
pués, el número de indígenas había descendido a apenas un millón,
y los aportes migratorios de los nuevos colonos y de la creciente
mano de obra esclava distaban de acercarse a las cifras originales.

La población en el subcontinente meridional de las Américas
–que es la región que nos ocupa en esta ocasión– pasó a concentrar-
se casi exclusivamente en las zonas mineras montañosas interiores
y en los puertos, verdaderos ejes nodales del comercio con las me-
trópolis. Con el transcurso del tiempo, el desarrollo del sistema de
plantaciones, con cultivos también orientados para la exportación y
asentado sobre una propiedad latifundaria y el trabajo esclavo, acen-
tuó el carácter costero de la instalación humana, al menos de aque-
llos que eran dueños del poder económico y político. En América del
Sur dicha instalación se daba, por entonces, al Norte del Trópico de
Capricornio, sobre ambos océanos y hacia el Mar de las Antillas.

Una nueva oleada de pobladores llegó posteriormente al sub-
continente (segunda mitad del Siglo XVII y a lo largo del XVIII), para
ocupar los “espacios vacíos” y menos codiciados de la región más
meridional (la Cuenca del Plata, la Patagonia), cumpliendo funciones
militares para hacer frente a los apetitos de otras potencias y contro-
lar la navegación costera y fluvial. En esta región, la concesión de
tierras a colonos por parte de la Corona española, por ejemplo, tuvo
como finalidad evitar el avance territorial de los portugueses.

Pasadas las luchas independentistas y las peleas por el control
de los nuevos Estados (la “época de la anarquía”), varios países sud-
americanos –especialmente del Cono Sur– aceptaron nuevas olea-
das de inmigrantes –principalmente europeos–, tendientes a llenar
los enormes territorios no ocupados, generándose así la idea de que,
desde el punto de vista demográfico, eran “países de aluvión”, recep-
tores de millones de pobladores extracontinentales. Europeos, crio-
llos, indios y africanos fueron conformando, con el transcurrir de
las generaciones, una nueva realidad demográfica continental –con-
siderablemente mestiza– que fue recuperando y superando, con cre-
ces, los números originales de la población.

La migración campo-ciudad, que ensanchó los suburbios de las
grandes ciudades sudamericanas a partir de mediados del Siglo XX,
estuvo precedida por otra migración, puerto-campo, acontecida des-
de los tiempos coloniales, persiguiendo la búsqueda de la plata del
Potosí y el oro minero.

Sin embargo, durante todo el Siglo XX y lo que va del XXI, la
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principal característica de ocupación del espacio geográfico se man-
tuvo: América del Sur fue un subcontinente donde la instalación hu-
mana se dio, como decíamos al inicio, en forma de “cáscara de hue-
vo”. Caracas, Fortaleza, Río de Janeiro, São Paulo-Santos, Montevi-
deo, Buenos Aires, Santiago, Lima-Callao, son todos ejemplos de este
aserto. A 100 kilómetros de las costas la densidad demográfica de los
países sudamericanos se reducía –y aún se reduce– drásticamente
(Mapa 1 y 1a: Capitales y ciudades principales de América del Sur).

La geografía física no es ajena a esto: Chile, extendido a lo largo
de los paralelos por más de 4.300 kilómetros, es prácticamente un
país-isla, separado del resto del continente por una enorme cordillera
al Este y un extenso y árido desierto al Norte; Brasil, con sus 8,5
millones de km2 limita con casi todos los países de América del Sur –
excepto Chile y Ecuador– pero la Amazonia –compartida con varios de
ellos– ha sido un obstáculo casi insalvable para una mejor interco-
municación. La cordillera andina, la selva amazónica, los desiertos y
los largos y anchísimos ríos han sido barreras naturales a la comuni-
cación e interacción entre los habitantes de América del Sur, quienes
por lo mismo han encontrado más fácil orientar su mirada y conec-
tarse económica, política y culturalmente más allá del subcontinente.

De este modo nos encontramos con que América del Sur es un
continente “cáscara”, que todavía tiene enormes espacios interiores
vacíos, grandes y despoblados latifundios con campesinos sin tie-
rras a sus veras, a veces sobreviviendo en pueblos perdidos en el
olvido, aquejados por enfermedades de masas, por el aún considera-
ble analfabetismo, por el atraso y la marginación.

No podemos olvidar que el proceso de Independencia –pese a los
postulados bolivarianos– dejó a la América hispana fragmentada en
múltiples y frágiles estados. Descartados los casos de México, América
Central y el Caribe –que no son objeto de consideración en este traba-
jo–, en el caso de América del Sur el número de países independientes
hispanoparlantes se compone por nueve estados. Frente a ellos se alza
Brasil, la ex-colonia portuguesa, que no sólo mantuvo su integridad
territorial una vez transformada en nación independiente sino que,
incluso, amplió posteriormente su espacio a costa de sus vecinos.

Tal vez la primer gran propuesta2  “colonizadora” del enorme y

2    Por haber sido llevada a la concreción, lo que se logró en apenas tres
décadas: en 1960 el Presidente Juscelino Kubitschek inauguraba la
nueva capital federal del país, luego de una colosal obra que incluyó el
desmonte de vastas extensiones de terreno ocupado por el mato –en el
interior del “Cerrado” brasileño– y que dio origen a la denominada “ilha
da fantasía”: Brasilia.
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vacío espacio interno haya sido la realizada en 1930 por el militar
brasileño Mario Travassos, quien planteó que la capital de su país
debía trasladarse de Río de Janeiro –absolutamente ex-céntrica e
incluso periférica respecto del territorio– al centro geográfico del país,
como forma de desde allí ejercer un control y dominio efectivos so-
bre todo el territorio nacional. La propuesta, de carácter geopolítico,
iba orientada a ocupar el enorme y por entonces vacío espacio inte-
rior, asegurar sus fronteras, demarcar sus dominios ante los intere-
ses de los países vecinos y facilitar la “marcha hacia el Oeste” de los
empresarios agrícolas brasileños.

2. La toma de conciencia

Siendo una tierra rica en recursos naturales, el desarrollo capi-
talista sudamericano3  se ha visto constreñido por el limitado acceso
a muchos de dichos recursos que, siendo abundantes en el subcon-
tinente, por carecer de una infraestructura adecuada son poco ac-
cesibles, escasos y/o caros.

Otros recursos, por su parte, son insuficientemente explotados
porque las vías de comunicación que permitirían sacarlos hacia las
grandes ciudades industriales y/o consumidoras y hacia los merca-
dos mundiales no son suficientes, cuando no es que son inexistentes.

Por mucho tiempo, la producción fundamental del subcontinente
fue de bienes del sector primario –y aún lo sigue siendo para mu-
chos países– y estuvo orientada a satisfacer mercados externos, eu-
ropeos y norteamericanos. Dado que habitualmente eran países
tomadores de precios, poco o nada incidían sobre los movimientos
de la oferta y la demanda de los mismos y, en consecuencia, sobre
los ingresos que habrían de percibir por dichas exportaciones.

Haciendo hincapié en esta anomalía, Rómulo Gallegos decía:
“Vivimos en un aislamiento injustificado del resto del continente
americano. Nada o poco sabemos de nosotros mismos, en tanto que
conocemos los más mínimos detalles de los extraños. Nuestra
intelectualidad se nutre de la savia europea, como nuestro comercio
de sus productos y, generalmente, llegamos a interesarnos más por
los problemas políticos y sociales que allá se resuelven que por las
propias necesidades que aquí piden urgente solución” (cit. por
Quagliotti Debellis, 1981:107-108).

3     Usado el término en el sentido de crecimiento de la actividad económi-
ca, quitándole en consecuencia sus connotaciones sociales relaciona-
das con el bienestar de la población afectada.
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Los planteos desarrollistas surgidos a partir de los trabajos de
Raúl Prebisch y de la CEPAL –creada en febrero de 1948– dieron
origen a importantes intentos industrializadores en varios países
sudamericanos (aunque algunos habían comenzado a hacerlo ya en
el período de entre guerras) y con ello al crecimiento de una deman-
da propia y creciente por recursos energéticos, agrícolas y mineros
que diera satisfacción a las necesidades de la incipiente industria.

A semejanza de lo ocurrido en el Norte con México, y más allá de
las fluctuaciones económicas ocurridas en el amplio período que se
indica, dicho desarrollo capitalista se aceleró en las últimas décadas
–particularmente en la segunda mitad del siglo XX– llegando en al-
gunos países como Brasil a tasas de crecimiento ampliamente signi-
ficativas y persistentes. La diferencia con México, en particular para
Brasil, era que en el Sur no se habían encontrado reservas petrolífe-
ras de envergadura similar, ya que el hidrocarburo venezolano iba
destinado, desde siempre, a satisfacer la insaciable demanda de los
Estados Unidos.

Los años setenta, con la crisis internacionales provocadas por el
enorme aumento del precio del  petróleo y la derrota estadounidense
en Vietnam, con sus gravísimas consecuencias de estancamiento
económico, inflación internacional, endeudamiento externo de –en-
tre otras– las naciones latinoamericanas y aumento de las tasas de
interés internacionales hasta llegar a hacer inmanejable el peso de
la deuda, dejó en claro para muchos dirigentes políticos de los paí-
ses sudamericanos –en momentos en que comenzaba la transición
política desde las dictaduras de la seguridad nacional a las nuevas y
esperanzadoras democracias conosureñas– que deberían buscarse
otras formas de relacionamiento a nivel económico internacional y
que poco o nada era esperable de los países centrales –y en particu-
lar de los Estados Unidos– en ese sentido.

Ya desde los tiempos de las dictaduras las rivalidades históricas
entre vecinos habían comenzado a dejar paso a acuerdos bi o
trinacionales tendientes a lograr el aprovechamiento conjunto de
recursos hídricos y la complementariedad energética. Para el
subcontinente, las represas de Itaipú y Yaciretá –como antes el fe-
rrocarril trasandino argentino-chileno– fueron, en ese sentido, hitos
en la creación de obras de infraestructura transnacional.

Terminadas las dictaduras de Argentina y Brasil, los gobiernos
democráticos de ambos países comenzaron un proceso de acerca-
miento tendiente a la integración económica entre ambas naciones
que derivó, con el transcurso de pocos años, en la creación del MER-
COSUR, al cual se agregaron Paraguay y Uruguay. Tres décadas
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después de la firma del Tratado de Montevideo por el cual se creó la
primigenia ALALC –Asociación Latino Americana de Integración– y
luego de múltiples fracasos y frustraciones, cuatro países sudame-
ricanos –entre los cuales los dos más relevantes por territorio, po-
blación y actividad económica– se ponían como objetivo avanzar hacia
una, al menos en lo que atañe a los aspectos comerciales, efectiva
integración económica.

Simultáneamente, otros procesos de características más o me-
nos similares se iban gestando en América Latina, e incluso desde
los Estados Unidos, tras la firma en 1993 del Tratado de Libre Co-
mercio de América del Norte –TLCAN o NAFTA, sigla en inglés por la
cual es más conocido– se convocaba a crear un Área de Libre Co-
mercio de las Américas (ALCA), que para muchos ciudadanos sud-
americanos suponía re-afirmar y re-anudar los tradicionales lazos
de subordinación de los países latinoamericanos a la potencia nor-
teamericana. Los años noventa fueron de declaraciones de fe
integracionista de Sur a Norte del Hemisferio por un lado, mientras
que al mismo tiempo se iba fortaleciendo el discurso económico
neoliberal que atacaba la base de sustentación de dicha fe: sin esta-
dos autónomos, económicamente fuertes y con capacidad de deci-
sión, la integración regional está condenada al fracaso.

El proceso de creación del MERCOSUR se mostró exitoso hasta
que, en enero de 1999, el gobierno brasileño devaluó su moneda.
Este hecho demostró la enorme dependencia de sus asociados res-
pecto de la economía brasileña y permitió comprobar que, si no se
avanzaba hacia compromisos más firmes en materia de integración
en lo económico, lo productivo, lo normativo,  lo político y lo social,
el proceso subregional estaba comprometido. Sin embargo, eso po-
día ser inalcanzable o insuficiente, y en medio del reinicio de discur-
sos a favor y en contra del fortalecimiento del bloque subregional,
otras alternativas iban siendo exploradas.

Una limitante central a los proyectos de crecimiento económico
de la subregión estaba dada por el cuello de botella que suponían
las crecientes dificultades que se presentaban en el suministro de
energía –especialmente de petróleo y gas– en tres de los cuatro paí-
ses del bloque. El acceso a mayores volúmenes de gas boliviano, en
particular, pasó a ser un objetivo clave para el desarrollo económi-
co. Otra dificultad, de tenor semejante y creciente, eran las caracte-
rísticas de la interconexión vial existente, donde el transporte carre-
tero era prioritario por delante del ferroviario y el marítimo/fluvial,
pero se encontraba con múltiples dificultades que iban desde el tra-
zado hasta los puentes y los puntos de interconexión. Ambos facto-
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res obligaban a avanzar en los planos energéticos e infraestructurales
más allá del futuro que tuviese el MERCOSUR.

Por otro lado, buscando mercados fuera del continente, algunos
de los gobiernos del MERCOSUR –y en particular el de Brasil– co-
menzaron a mirar hacia Oriente y –nuevamente– hacia Europa: el
creciente desarrollo económico del Este y Sudeste asiáticos y las
nuevas corrientes comerciales hacia aquellos destinos, así como la
negociación de acuerdos comerciales con la Unión Europea, fortale-
cieron los planteos relacionados con la generación de Corredores
Bioceánicos que permitiesen a los países atlánticos llegar a puertos
del Pacífico, y viceversa.

Ambos objetivos, el acceso ampliado al gas boliviano y la crea-
ción de Corredores Bioceánicos, posibilitarían, al menos en el dis-
curso, el acceso a mercados ampliados a algunas de las áreas geo-
gráficas más sumergidas del interior profundo de América del Sur y
abrirían un proceso de integración económica y social en áreas his-
tóricamente desfavorecidas de los países involucrados. Proyectos de
estas características requerían el consentimiento y la participación
de un mayor número de países que los miembros del MERCOSUR.

Simultáneamente, el MERCOSUR, pese a todos sus problemas
internos, iba consolidándose como una propuesta válida –o al me-
nos aceptable– para alcanzar nuevos estadios de desarrollo en la
subregión, y su liderazgo regional –de la mano de Brasil– se iba
afirmando. Por tal motivo, Bolivia y Chile habían adherido en 1996
como asociados del bloque subregional, a los que en el transcurso
de los últimos años se fueron sumando otros acercamientos que
plantean, incluso, el ingreso como socios plenos. Al día de hoy, Ve-
nezuela oficializó su solicitud, pero también Bolivia, Perú y, más
tímidamente, Ecuador, tienen planteado el formar parte plena del
acuerdo de integración.

3. Desafíos y Oportunidades

La necesidad de armonizar, modificar y/o crear una infraes-
tructura física que viabilizase y potenciase la integración regional
pasó entonces a ser un tema prioritario. A fines de los 90’s, con el
decisivo respaldo de Brasil en base a su proyecto geopolítico, el BID/
Intal presentó un listado de proyectos que son la base del surgi-
miento de IIRSA en el 2000.

En octubre del año 2000, en Brasilia, los Presidentes de los 12
países de América del Sur, convocados por Fernando Henrique
Cardoso, lanzaron la Iniciativa para la Integración de la Infraestruc-
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tura Regional de Sud América (IIRSA), con el objetivo declarado de
brindar “la mayor contribución al desarrollo sostenible con una visión
regional integradora de las visiones nacionales

En el marco de IIRSA, los gobiernos han conformado una carte-
ra consensuada de 524 proyectos de infraestructura de transporte,
energía y comunicaciones, que se encuentran agrupados en 47 gru-
pos de proyectos –distribuidos en diez Ejes denominados de Integra-
ción y Desarrollo (EID), la mayoría de ellos Corredores Bioceánicos–
,y que representan una inversión estimada de US$ 95.000 millones
a junio de 2010.

Adicionalmente, los gobiernos seleccionaron un conjunto acota-
do de proyectos de alto impacto al cual están dando una atención
especial para su financiamiento y ejecución en el corto plazo (Agen-
da de Implementación Consensuada - AIC 2005 - 2010). La “Agen-
da” está constituida por 31 proyectos con una inversión estimada de
US$ 10.188,20 millones (datos de diciembre 2008).

En esta primera etapa, el transporte es el elemento central de la
Iniciativa IIRSA. Los proyectos relacionados con el transporte aéreo
tienen que ver con la infraestructura, la capacidad y el manejo de
aeropuertos y pistas. Según se señala en la página web de IIRSA,
suponen agrandar los aeropuertos existentes y mejorar sus servi-
cios, construir nuevos y otorgar concesiones a operadores privados.

Con relación al transporte marítimo, los proyectos se centran
en la extensión, renovación y privatización de puertos marítimos y
en la armonización de las normas que regulan el comercio que utili-
za este medio. Este subsector es vital, ya que estos puertos son las
principales vías de entrada y salida de los productos importados y
exportados por el subcontinente

  Rutas, puentes y vías férreas, son el principal destino inicial
de las inversiones en infraestructura programadas por IIRSA, dado
que constituyen el principal medio de transporte masivo de produc-
tos, personas y recursos naturales por todo el continente, desde y
hacia los puertos mencionados supra. Estos proyectos suponen la
renovación, creación y/o privatización de sistemas trasnacionales
de carreteras, puentes y ferrocarriles.

 Por último, el transporte multimodal supone la combinación de
dos o más de los medios de transporte anteriores a los que se suma
el transporte fluvial. Estos proyectos agregan a las actividades ante-
riores el dragado y la modificación del curso de los ríos para permitir
el flujo de grandes cargas, la interconexión de éstos y la construc-
ción de puertos fluviales y la armonización de las normas que regu-
lan el tránsito trasnacional.
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Los Ejes de Integración y Desarrollo son definidos como “franjas
multinacionales de territorio en donde se concentran espacios naturales,
asentamientos humanos, zonas productivas y flujos de comercio actua-
les, sobre las que las inversiones en infraestructura ayudarán a crear
nuevas oportunidades de desarrollo sostenible para sus habitantes.”

En la Tabla 1 pueden verse los Ejes, el número de grupos y
proyectos correspondientes a cada uno y la inversión estimada por
Eje y en su totalidad.

Tabla 1

EJES DE INTEGRACIÓN Y DESARROLLO 2010:
Nº de Grupos y Proyectos, e Inversión estimada

EID
Nº de

Grupos

Nº de
Proyec-

tos

Inversión
Estimada

(Millones de
U$S)

Andino 10 64 8.416,1

De Capricornio 5 72 9.421,4

De la Hidrovía Paraguay-Paraná 5 95 6.677,3

Del Amazonas 7 58 5.400,7

Del Escudo Guayanés 4 25 1.214,9

Del Sur 2 27 2.713,0

Interoceánico Central 5 55 5.525,1

MERCOSUR – Chile 6 107 35.536,1

Perú – Brasil – Bolivia 3 23 21.402,3

TOTAL 47 524 95.338,6
Fuente: IIRSA, junio 2010

Importa destacar que, de los 95 mil millones de inversión actual-
mente estimados, el 37,2% corresponden al EID MERCOSUR – Chile,
y otro 22,4% al EID Perú – Brasil – Bolivia. Esto está señalando el
grado de involucramiento mayor o menor de los distintos Estados con
la Iniciativa IIRSA. Más aún, en el primero de dichos Ejes, Brasil y
Uruguay concentran la mayor parte de las inversiones previstas.

4. Algunos aspectos importantes de los EID

El Eje MERCOSUR-Chile era preexistente y lo propuesto básica-
mente implicaba la realización de obras de ampliación y mejora-
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miento de su red vial, con algunas obras nuevas importantes. Es el
Eje que ha viabilizado el Mercosur. Algo similar ocurre con la Hidrovía
Paraguay-Paraná.

Los demás Ejes, en cambio, suponen la apertura de una red vial
nueva y/o la interconexión con obras de infraestructura ya existen-
tes, pero en todos los casos supondrán obras de gran envergadura e
impacto (especialmente en lo económico y ambiental).

Las áreas cubiertas por la mayoría de los EIDs se caracterizan
por ser intensivas en la explotación de recursos agrícolas, forestales
y mineros, al tiempo que tienen escasa población.

Soja, trigo, maíz, madera, petróleo, gas y mineral de hierro abun-
dan en las subregiones consideradas. La frontera agrícola, en particu-
lar para el cultivo de soja, está aún viva en el caso de Brasil, a expensas
del Cerrado y de la Amazonia. La expansión minera, en cambio, podría
detenerse ante la crisis mundial iniciada en el año 2008.

Sólo el Eje MERCOSUR–Chile escapa parcialmente a esa caracteriza-
ción, ya que en paralelo a la costa atlántica y de manera transversal
luego en la ruta Buenos Aires – Santiago de Chile, además de la activi-
dad primaria que también existe, se concentra la mayor parte de la acti-
vidad industrial no sólo del MERCOSUR sino de toda América del Sur.

En este Eje, las obras en general implican la ampliación y reno-
vación –con pocas obras nuevas–  de una red vial preexistente a la
creación de IIRSA, concentradora desde hace ya muchas décadas
del tráfico comercial y de pasajeros entre los cuatro países del
MERCOSUR y la nación trasandina.

Por tal motivo, en este Eje no existen cuestionamientos de mayor
magnitud. Las obras propuestas, en general, suponen trabajar sobre
una infraestructura ya existente e implican el conocimiento y la acep-
tación ciudadana. El único caso crítico conocido es el de la ampliación
de la Ruta 14 en la Provincia de Misiones, en la República Argentina.

En cuanto al Eje de la Hidrovía Paraguay-Paraná, actualmente
sin financiamiento, su desarrollo fue bloqueado en 1997 por la apa-
rición de un informe elaborado por especialistas internacionales pro-
cedentes de las universidades de Harvard, John Hopkins, etc., que
contradecía los que habían presentado las consultoras que, a solici-
tud de los gobiernos involucrados, habían atendido los temas eco-
nómicos y medioambientales.

  “La Hidrovía tendrá como resultado una concentración de bene-
ficios, lo cual constituye una estrategia de desarrollo injusta e
ineficiente. Los principales beneficiarios del proyecto serán las em-
presas de navegación, construcción e industrias de insumos agrícolas
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más que la mayoría de la población de bajos ingresos, lo cual contra-
dice los objetivos y prioridades establecidos… 3. Los estudios de
Hidrovía están definidos de manera demasiado estrecha e ignoran
serios impactos indirectos y acumulativos…” (EDF-CEBRAC).

En especial, se objetaba la conexión Cáceres – Corumbá, que
atravesaría –y modificaría sustancialmente– el Pantanal brasileño,
principal regulador hídrico de la vasta cuenca comprendida.

El Bank Information Center (BiC), una entidad con sede en Was-
hington D.C., que tiene como objetivo declarado trabajar “con la so-
ciedad civil en países en desarrollo y países en transición para influir
en el Banco Mundial y otras instituciones financieras internacionales
para promover la justicia social y económica y la sostenibilidad
ecológica” dice el 9 de setiembre de 2010 que,

“Ante la afirmación que «la meta de producir 150 millones de tonela-
das de granos que propone el Plan Agroalimentario Nacional (de la Ar-
gentina) no es una utopía» y que el Proyecto Hidrovía va a facilitar el
transporte de los mismos, cabe recordar que lo que facilita la hidrovía es
el modelo sojero, que se llevó puesto bosques, nutrientes, agua y ahora
los cada vez más evidentes impactos sobre la salud de la población.” Y
agrega que, según documentos oficiales, la soja y sus derivados repre-
sentan el principal producto transportado, seguido por el hierro y los
combustibles (los primeros en sentido N-S y el último en dirección S-
N). Para el año 2020 se estima que se transportarán 50 millones de
toneladas, el 80% de ellas constituidas por soja. “El proyecto remozado
implica realizar dragados de apertura y mantenimiento en 92 pasos -
desde Santa Fe a Corumbá (Brasil)-, de los cuales 22 se consideran críti-
cos, y seis en el río Paraguay requieren derrocamientos”, los que provo-
carán “cambios irreversibles y de gran impacto sobre el sistema de
humedales”. (www.bicusa.org/es/Article.12135.aspx).

Cabe destacar que el negocio de la soja está controlado por un
grupo de empresas transnacionales: Monsanto, en cuanto a provee-
dor de las semillas transgénicas, y Cargill, Bunge, Archer Daniels
Midland y Louis Dreifus en cuanto a la explotación, transporte y
comercialización del producto, en tanto el del hierro correspondía a
Río Tinto hasta la crisis mundial del 2008, cuando vendió sus dere-
chos a la Compañía Vale de Brasil (Fernández, 2010:223-230).

Otros dos EID, el Eje Amazónico (que unirá la ciudad brasileña
de Belém con los puertos colombianos, ecuatorianos y peruanos del
Pacífico) y el Eje Perú – Brasil – Bolivia, por su parte, vienen gene-
rando múltiples cuestionamientos a su implementación. Importa se-
ñalar que las obras viales en territorio peruano –que incluyen aper-
tura de la selva amazónica– son financiadas por el BNDES de Brasil
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y son construidas por las grandes empresas de ingeniería civil del
gigante sudamericano, tales como Norberto Odebrecht, Andrade
Gutiérres, Camargo Correa y Queiroz Galvão (Fernández, 2010:228).
En particular, se señalan los siguientes:

a) Violación derechos de pueblos indígenas; b) loteo y venta de
tierras amazónicas; c) destrucción de flora y fauna amazónica por
explotación minera, energética (petróleo y gas), forestal, ganadera y
agrícola; d) explotación irracional del bosque amazónico; e) violencia
en todas sus formas, provocada tanto por el Gobierno peruano como
por empresarios de todos los países involucrados; f) prostitución
(especialmente infantil); g) formas de trabajo feudal y esclavista.

Como un ejemplo de lo señalado, tenemos que en los primeros
días de abril del 2009, los campesinos indígenas de la zona de Corral
Quemado, Sarameriza, Tarapoto, Yurimaguas, Bagua, etc., en terri-
torio peruano, iniciaron una protesta con corte de rutas, toma de
puentes y estaciones de bombeo, paralización del tráfico fluvial, etc.,
porque el Gobierno del Presidente Alan García había aprobado unos
meses antes 99 Decretos Legislativos –para adecuar su legislación al
TLC firmado con Estados Unidos de América, vigente desde el 1º de
febrero de 2009–, de los cuales una decena de ellos afectaban sus
derechos ancestrales sobre la tierra. La respuesta del gobierno fue
declarar el Estado de Emergencia por 60 días en las zonas mineras y
petroleras, y envió a las Fuerzas Armadas para disolver las protestas,
con un saldo de numerosos indígenas muertos y heridos.

El conflicto sigue, pese a que el Congreso peruano ha derogado
algunos de los Decretos más conflictivos. El 1º de noviembre de 2010,
la Asociación Interétnica de Desarrollo de la Selva Peruana (AIDESEP),
que nuclea a 1.350 comunidades indígenas (en Perú el 45% de sus
28 millones de habitantes lo son), ha emitido un comunicado públi-
co dirigido a los Poderes Ejecutivo y Legislativo, al Banco Mundial, y
al PNUD, entre otros, en el cual denuncia “las iniciativas del gobier-
no peruano y sus aliados políticos y empresariales para concesiones
petroleras, madereras, turísticas, de REDD y servicios ambientales,
luego de bloquear la ley de consulta a los pueblos indígenas. Insisten:
Sin Territorios, Derechos y Consulta Indígenas no puede haber dichas
concesiones”. (www.bicusa.org/es/Article.12220.aspx).

5. Otros asuntos controversiales

La relación entre el proyecto geopolítico brasileño
y la Iniciativa IIRSA.

Dentro de sus actores estatales, se destaca el papel de Brasil,



141

LOS CAMBIOS EN LA INFRAESTRUCTURA REGIONAL Y SUS IMPACTOS AMBIENTALES...

con su marcado interés de neto cuño geopolítico. La élite brasileña
que rige los destinos de ese país, independientemente de quien esté
en el gobierno –y que está integrada por representantes de la políti-
ca, las grandes empresas, la academia y el estamento militar– viene
proyectando desde hace décadas el incremento del poder de Brasil
en procura de una mejor inserción internacional.

 Brasil reúne las condiciones básicas para transformarse en una
gran potencia: variedad y cantidad de recursos naturales, una amplia
extensión territorial, una población numerosa, joven y crecientemente
educada y calificada pese a la pobreza que aún subsiste, unidos a
una pujanza industrial, tecnológica y económica que, de la mano de
una política orientada hacia ello, le ha posicionado en un lugar privi-
legiado a nivel mundial, todo lo cual le ayuda para la consecución del
objetivo de transformarse “en el mega centro de poder del Hemisferio
Sur” que soñaba un documento de la Escuela Superior de Guerra de
Brasil de 1990 (Escola Superior de Guerra, 1990:59).

A las propuestas de Mario Travassos se sumaron, en las déca-
das siguientes, diversas iniciativas tendientes a integrar todo el es-
pacio interior brasileño, poblar sus fronteras e interconectarse con
sus vecinos y, en el proceso para conseguirlo, seguir abriendo terri-
torios para la expansión de la frontera agrícola y la ocupación plena
del espacio geográfico. Un aspecto central de eso fue la creación de
una red vial en la que se destacarán especialmente la carretera
Transamazónica y las rodovías Belém-Brasilia, Manaos-Porto Velho,
Manaos-Boa Vista, creándose un entramado vial que habilitará el
surgimiento y/o desarrollo de ciudades crecientemente populosas.
El Mapa 2: La red vial de Brasil y su interconexión con los países
sudamericanos da cuenta de eso.

El Bank Information Center” dice que “el entusiasmo por IIRSA en
Brasil no resulta sorprendente. El país contiene el segundo número más
alto de proyectos de toda la iniciativa, y es reconocido a lo largo de
Sudamérica (y más allá de la región) como líder en la construcción agre-
siva de carreteras, puertos, diques y otros proyectos de gran envergadu-
ra típicos de la Iniciativa. IIRSA, en efecto, fue constituida inicialmente
para responder a ciertas propuestas… del gobierno brasilero.”
(www.bicusa.org/es/Region.103.aspx). Son más de 70 proyectos, por
un monto superior a los U$S 20 mil millones. Entre ellos, al menos 12
son muy controvertidos (“problemáticos” les llama BIC) por el impacto
que generarán en el medio ambiente y en las poblaciones afectadas,
entre los cuales sobresale el Complejo Hidroeléctrico del Río Madeira.

Cabe destacar que, además de involucramiento con IIRSA, el
gobierno brasileño lanzó, durante el segundo mandato de Luiz Inàzio
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Da Silva (Lula), el PAC-Programa de Aceleración del Crecimiento, que
es también una cartera de costo multimillonario con proyectos de
infraestructura en las áreas de transporte, energía y urbanización.

Es decir, el impulso a IIRSA es parte de un proyecto más amplio
de crecimiento y desarrollo del poder brasileño, que en el caso de la
Iniciativa tiene la particularidad de involucrar también a las otras
naciones sudamericanas.

El Mapa 3: Ejes geopolíticos y salidas portuarias (1981), pu-
blicado en un trabajo colectivo editado en Argentina en el año 1981
(período dictatorial en todo el Cono Sur) y presentado por un
geopolítico uruguayo estrechamente vinculado a sus colegas brasi-
leños, nos muestra, desde esta perspectiva disciplinaria, un antici-
po de los EID de IIRSA.

Conclusiones

IIRSA viene a cubrir una necesidad imprescindible de la inte-
gración sudamericana: una red vial suficiente y eficiente. Es impen-
sable la integración regional sin una red de comunicaciones terres-
tres, ferroviarias, marítimas, fluviales y aéreas que, cada una para
determinados tipos de transporte de mercaderías y/o de pasajeros,
facilite el libre tránsito de los factores productivos.

Dentro de sus actores estatales, se destaca el papel de Brasil,
con su marcado interés de neto cuño geopolítico. La élite brasileña
que rige los destinos de ese país, independientemente de quien esté
en el gobierno –y que está integrada por representantes de la políti-
ca, las grandes empresas, la academia y el estamento militar– viene
proyectando desde hace décadas el incremento del poder de Brasil
en procura de una mejor inserción internacional. Brasil reúne las
condiciones básicas para transformarse en una gran potencia: va-
riedad y cantidad de recursos naturales, una amplia extensión te-
rritorial, una población numerosa, joven y crecientemente educada
y calificada pese a la pobreza que aún subsiste, unidos a una pujan-
za industrial, tecnológica y económica que, de la mano de una polí-
tica orientada hacia ello, le ha posicionado en un lugar privilegiado
a nivel mundial, todo lo cual le ayuda para la consecución del obje-
tivo de transformarse “en el mega centro de poder del Hemisfero
Sur” que soñaba un documento de la Escuela Superior de Guerra de
Brasil de 1990 (Escola Superior de Guerra, 1990:59).

La Iniciativa otorga un papel determinante a la empresa priva-
da, principal beneficiaria del megaproyecto. Detrás de la Iniciativa
IIRSA, como beneficiarios directos de las obras de interconexión
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propuestas, es posible identificar grandes empresas transnacionales
–productoras de commodities que deben ser movilizadas en grandes
volúmenes, para lo cual los costos de transporte son un determi-
nante fundamental de su rentabilidad– pero también otras de ori-
gen nacional dedicadas a la prestación de servicios (financieros, flu-
viales y/o portuarios, de consultoría, etc.), a la construcción civil o
directamente a la producción de bienes primarios. A los ya mencio-
nados anteriormente, se pueden agregar los nombres de Aguirre Por-
tuaria, Hidrovía S.A., General Deheza, Molinos Río de la Plata, Amaggi
(de la familia de Blairo Maggi, Gobernador del Estado de Mato Grosso,
donde está ubicado el Pantanal), además de capitales chinos y ára-
bes que aparecen como propietarios de enormes extensiones de tie-
rra agrícola o como concesionarios de puertos.

Respecto a la ciudadanía, se presentan situaciones disímiles
por Eje: como hemos visto, en ocasiones, los gobiernos han consul-
tado con sus ciudadanos acerca de las obras a realizar y éstos han
expresado su opinión de manera no conflictiva; en otras, los traba-
jos proyectados no han afectado mayormente la actividad habitual,
por lo cual no han generado rechazos; otras veces, en cambio, la
oposición de organizaciones ciudadanas es abierta, obteniéndose una
respuesta oficial muy diversa que en el caso peruano mencionado
implicó una muy violenta represión.

Queda claro que, más allá de aquellas empresas, directas bene-
ficiarias de las obras de interconexión proyectadas, el Estado brasi-
leño es quien, a nivel político, más empuja hacia la concreción de la
Iniciativa IIRSA. Brasil es el pivote productivo, financiero y empre-
sarial en el que se apoyan la mayoría de los Ejes; varios de éstos se
pueden ver como una prolongación de la penetración vial que, plani-
ficada desde hace décadas, fue cubriendo importantes áreas de su
territorio nacional como forma de control federal de su territorio y
sus fronteras; tras esta penetración del Estado fueron las empresas
y los pobladores, dando origen a nuevas ciudades, emprendimientos
productivos y poderes políticos locales.

Desde hace al menos dos décadas es conocido el interés brasileño
por aumentar sus vínculos políticos, económicos y tecnológicos con
las naciones asiáticas, en particular con Japón, China e India; la
estrategia IIRSA de generar, con cuatro de sus Ejes, corredores
biocéanicos con salidas en puertos de Colombia, Ecuador, Perú y Chile
parece confirmar que finalmente se está viabilizando el deseado acce-
so  a los mercados asiáticos, además de simultáneamente facilitar el
tráfico comercial con la rica Costa Oeste de los Estados Unidos.

Pero también podría ser vista, complementariamente, como una
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forma de fomentar una fermental lucha de puertos –como la que a ini-
cios del Siglo XIX tuvieron Buenos Aires y Montevideo por el control del
comercio exterior de la subregión– destinada a debilitar la capacidad
negociadora de dichos países ante el gobierno brasileño y sus empresas.

Por último, también es posible suponer que tras la búsqueda de
estas salidas bioceánicas nuevas, está el interés geoestratégico brasile-
ño en dejar de depender, en particular para el comercio con los países
asiáticos mencionados y a partir de una participación directa en la
gestión de estos puertos volcados hacia el Pacífico, del ya congestiona-
do Canal de Panamá y de los intereses estadounidenses allí presentes.

Está claro que no puede haber integración regional si los pue-
blos viven de espaldas unos a los otros, como ocurrió durante buena
parte de nuestra historia, y para ello es necesario que las comunica-
ciones entre las distintas subregiones del subcontinente no sean un
obstáculo difícil de salvar, lo que requiere una red vial fluida, efi-
ciente y confiable. Y ello obliga a la construcción y/o adecuación de
carreteras, vías férreas, hidrovías, puertos, aeropuertos, centros de
trasbordo y control, etc., todo lo cual habrá de tener su impacto
sobre la economía, las sociedades y el medio ambiente involucrados.

Sin embargo, a la luz de lo que hemos visto está ocurriendo con
la Iniciativa, también es lícito preguntarse si IIRSA es realmente un
proyecto regional, sudamericano, de beneficios mutuos, o más bien
uno de carácter nacional, brasileño, de beneficios restringidos al
interés geoestratégico de este país y al cual algunos países como
Perú, Uruguay y Chile –por las razones que sean– apuestan a inte-
grarse. La respuesta, para muchos grupos ambientalistas y de dere-
chos humanos, es clara: IIRSA no integra, facilita sólo el acceso de
commodities producidas y dominadas por corporaciones transna-
cionales y sus asociados locales a los mercados mundiales, fuera de
América del Sur. Nacida al amparo del Consenso de Washington, su
instrumentación y permanencia es sinónimo de que mantiene la
vigencia del pensamiento neoliberal en la región.

Entre tanto, todos los indicios señalan que el subcontinente se-
guirá siendo principalmente, por mucho tiempo,

a) exportador de bienes primarios agrícolas, ganaderos, foresta-
les y mineros en el plano productivo;

b) un territorio en que los grandes beneficiarios de las obras
proyectadas seguirán siendo los actuales detentadores del con-
trol de esos productos;

c) y en el que el medio ambiente estará crecientemente amenaza-
do por la expansión de las actividades extractivas y en el que
los conflictos al respecto lejos estarán de ser resueltos.
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Y esa expansión de las actividades extractivas nos deja la duda,
que nos planteara oportunamente el colega José Antonio Sanahuja,
acerca de si América del Sur, pasados los intentos industrializadores
de la segunda mitad del siglo pasado, ha vuelto a insertarse en un
proceso productivo que le lleva a la re-primarización de sus econo-
mías.

Mapa 1: Capitales y ciudades principales de América del Sur4

Fuente: Google Imágenes



146

Mapa 1a: Capitales y ciudades principales de América del Sur

Fuente: Google Imágenes
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Mapa 2: La red vial de Brasil y su interconexión
con los países Sud-americanos

Fuente: Quagliotti Debellis (1981:101)

ÁREAS INTERIORES DE INTERCAMBIO FRONTERIZO.
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Mapa 3: Ejes geopolíticos y salidas portuarias (1981)

WILSON NERYS FERNÁNDEZ
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CAPÍTULO VI

La inversión en infraestructura tecnológica
y el intercambio comercial

Por: CARLES MURILLO FORT

Introducción
Las nuevas tecnologías han llegado a los más diversos rincones del

planeta y de nuestros hogares. Desde el uso estratégico de algunos
avances tecnológicos en la segunda contienda mundial en el siglo pa-
sado hasta nuestros días, han proliferado los nuevos instrumentos
que, en opinión de algunos Friedman (2005, 2009), ha acortado las
distancias y ofrecen un panorama mucho más plano del mundo. Para
otros (Ghemawat, 2007), sin embargo, esta afirmación no es más que
una sensación sin fundamento analítico puesto que se comprueba que
la mayor parte de los indicadores de movilidad tan sólo está al alcance
de una minoría de los ciudadanos en un reparto desigual de los avan-
ces tecnológicos y de las posibilidades reales de comunicación.

Las instituciones tanto públicas como privadas con, o sin, afán de
lucro, han ido adquiriendo, en cualquier caso, instrumentos para acor-
tar las distancias comunicativas de tal suerte que muchos de estos
elementos forman ya una parte sustancial del decorado de las empre-
sas, de las administraciones públicas y de los hogares. Su uso es tam-
bién diverso: nos permiten relacionarnos de una forma distinta, en
cualquier momento del tiempo y sin mucha espera y con bajo coste.
Las nuevas tecnologías de la información y la comunicación constitu-
yen para las empresas una herramienta útil para la mejora de muchos
de sus procesos y para ganar en eficiencia productiva y económica.

El impacto de la recesión económica ha sido, por el momento,
más ligero en América Latina que en otras regiones y, especialmen-



152

te, Europa. Las previsiones apuntan la recuperación y, como res-
puesta preventiva, los bancos centrales de algunos países latinoa-
mericanos han elevado los tipos de interés y adquirido moneda nor-
teamericana para defenderse de repuntes inflacionistas. Los esfuer-
zos para reforzar el entramado institucional y financiero, junto con
el acierto de muchas de sus políticas macroeconómicas, apuntalan-
do la estabilidad y favoreciendo la presencia en los mercados exte-
riores, son algunas de las señales que nos llegan desde América
Latina, que vuelve a recibir inversión extranjera como síntoma in-
equívoco de algún cambio favorable para el resurgimiento de sus
economías más importantes.

En este trabajo pretendemos abordar la relación existente en-
tre las inversiones en infraestructuras tecnológicas y el crecimien-
to de las economías latinoamericanas y del MERCOSUR, en parti-
cular, así como su asociación con el desarrollo de su presencia en
los mercados internacionales en un contexto de crisis. Además, se
ofrece un panorama comparativo de la dotación tecnológica de los
distintos países de la región, en cuanto facilitadora de los inter-
cambios comerciales y las inversiones en el exterior y, en particu-
lar de las operaciones de negocios electrónicos ya sea en su versión
de empresa a empresa (B2B) o de empresa a consumidor final (B2C),
como de las relaciones entre las administraciones públicas y los
ciudadanos (G2C).

El trabajo se organiza de la forma siguiente. A continuación se
dedica un apartado a la conceptualización de la economía basada en
el conocimiento y la consideración de las nuevas tecnologías de la
información y la comunicación en el ámbito empresarial. La asocia-
ción entre la infraestructura tecnológica y el crecimiento y el comer-
cio internacional ocupan los dos apartados siguientes que preceden a
una reflexión final sobre el papel de la empresa y de la formulación de
sus estrategias. El artículo acaba con un apartado dedicado a reseñar
los principales hallazgos y las conclusiones que de ellos se derivan.

1. Las nuevas tecnologías de la comunicación y la econo-
mía basada en el conocimiento

La economía basada en el conocimiento se fundamenta en el
hecho por el cual, una parte cada vez más importante del valor agre-
gado de los productos y servicios, se genera a partir de la gestión del
conocimiento y la colaboración en red de las organizaciones y los
individuos. La perspectiva económica del conocimiento es la que da
lugar a este concepto mediante el cual se organizan un amplio el
conjunto de procesos que abarcan la creación, apropiación, trans-
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formación y difusión de habilidades y destrezas al servicio de la iden-
tificación, diagnóstico y propuesta de solución de problemas de na-
turaleza económica relacionadas con el mismo.

El conocimiento se contempla como un factor de producción sin
menospreciar la existencia de bienes de consumo relacionados con
este concepto y, especialmente, con todo aquello que se refiere a las
nuevas tecnologías de la información en cualquiera de sus modalida-
des y usos (Feem, 2003). El uso intensivo de la tecnología redunda,
en uno de sus aspectos más destacados, en el uso intensivo también
de la información que adecuadamente gestionada se transforma en
conocimiento. La digitalización del conocimiento proporciona mejores
recursos al servicio de la generación y transferencia de conocimiento
de tal forma que el ciclo de la comunicación se retroalimenta de ma-
nera permanente. Este ciclo constructivo es el que le proporciona la
posibilidad de la creación de valor dotándole al progreso técnico la
capacidad de convertirse en un factor explicativo del crecimiento.

 El conocimiento es un bien no excluible y no rival, por lo que
posee buena parte de los rasgos de un bien público. Los sectores
económicos y las empresas pueden hacerse con algunos de los be-
neficios derivados del conocimiento productivo que han generado
otros agentes económicos y emplearlo de forma agregada a su pro-
pio conocimiento y habilidades. Existen spillovers tecnológicos pu-
ros y spillovers renta (Griliches, 1992), de la misma forma que hay
distintas mecanismos de transmisión de dichas externalidades. Una
de las maneras mediante las que los spillovers tecnológicos circulan
por los mercados es a través de la inversión extranjera directa y el
comercio internacional de bienes.

Los enfoques analíticos se han sucedido en el tiempo. Todos ellos,
sin embargo, tratan de demostrar que el avance tecnológico es bene-
ficioso para las empresas, los sectores económicos o los países que los
ponen en marcha a la vez que provocan efectos dinamizadores en sus
entornos más inmediatos y, en el mejor de los casos, también en los
más alejados. La teoría neoclásica sostiene, en la visión más pura de
los modelos de crecimiento, que el efecto de arrastre de la incorpora-
ción tecnológica a los procesos productivos conseguiría reducir el efecto
de los rendimientos decrecientes del capital físico y que las econo-
mías más desfavorecidas crecerían más que las economías de los paí-
ses más ricos de tal forma que, en el horizonte, estaría asegurada la
situación de equilibrio en estado estacionario (Lucas, 1988, Young,
1991). Frente a esta postura, surgen los modelos de crecimiento
endógeno que sostienen que la inflexión de la  disminución de los ren-
dimientos de los factores productivos se sostiene en la misma acumu-
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lación de dichos factores en el momento en el que son capaces de gene-
rar externalidades que, en la medida que aumentan la productividad,
empujan la aparición de nuevos avances tecnológicos lo que a su vez
redunda en el crecimiento. Los determinantes del crecimiento son, desde
este punto de vista, endógenos y no externos como en el enfoque
neoclásico (Romer, 1990, Grossman y Helpman, 1991, Aghion y Howitt,
1998, Barro y Sala i Martín, 2003). Otro elemento importante en los
modelos de crecimiento endógeno tiene que ver con la incorporación
del conocimiento como un activo en las funciones de producción y en la
educación como inversión y, en definitiva, como integrante esencial de
la transcendencia del capital humano como determinante del resulta-
do de la combinación de los otros factores productivos. Independiente-
mente de la discusión abierta sobre la consideración del conocimiento
como bien público, o no, atendiendo a su consideración de la existen-
cia, o no, de rivalidades, las dificultades que las economías más desfavo-
recidas tienen para alcanzar el conocimiento, uso y disfrute del conoci-
miento constituyen un lastre que impide la rápida incorporación de los
avances tecnológicos. A las barreras económicas y formales para el
acceso a la información se le añade, en ocasiones, la falta de prepara-
ción para el mejor aprovechamiento del conocimiento.

La absorción tecnológica se produce, en general, a través del sis-
tema educativo. Las  fases del ciclo económico en las que se producen
épocas de estabilidad son favorecedoras de la obtención de rentabili-
dad de las inversiones foráneas, a la vez que suelen empujar los me-
canismos que redundan en una mejora de la seguridad jurídica para
el capital extranjero. Los avances tecnológicos se han localizado, en
los últimos años, en zonas urbanas en países de rápido desarrollo
económico. El reparto geográfico de este fenómeno se sitúa principal-
mente en el continente asiático, en donde se concentran once de las
veinte primeras regiones tecnológicas del mundo, según un reciente
estudio de Global Tech Hotspots (2008) y Global R+D Report (2008),
además de otros países como es el caso de Rusia y Brasil.

2. Infraestructura tecnológica y crecimiento

La discusión acerca de cómo ha sido el reparto geográfico de los
efectos del crecimiento económico en las últimas décadas y, espe-
cialmente, de los avances tecnológicos ha generado una abundante
literatura. La orografía del mundo es, en opinión de muchos, muy
desigual en cuanto a la distribución de la producción económica gene-
rada, el valor añadido generado, el empleo e incluso la innovación
tecnológica (Boulhol y de-Serres, 2008; Golub y Tomasik, 2008; Coe
et al., 2007). Para Ghemawat (2007) la hipótesis del 10% es una for-
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ma suficientemente elocuente de señalar que el nivel de interna-
cionalización no es tan extenso como parece a primera vista. En este
sentido, añade, no hay más que el número de llamadas telefónicas en
el mundo, así como el movimiento de estudiantes, inmigrantes y tu-
ristas, la investigación en dirección empresarial y las donaciones pri-
vadas no alcanzan el 10% del total mundial. Entre los indicadores
utilizados en el estudio de referencia, tan solo el comercio, expresado
como porcentaje sobre el total de la producción, la inversión en carte-
ra y el número de patentes superan la mencionada cifra.

A continuación podemos efectuar una comparación entre los
valores del indicador e-readiness, publicado por The Economist, con
los relativos al crecimiento económico. La ponderación de cada uno
de los conceptos que integran este índice global de e-readiness viener
reflejados en la Tabla 1. En la publicación de referencia aparacen
tan solo algunos de los países de la región latinoamericana (Argenti-
na, Brasil, Chile, Clolombia, Ecuador, México, Perú y Venezuela).
En la Figura 1 hemos reflejado las variaciones en el valor del índice
de e-readiness y las del crecimiento, expresado en términos del PIB
per cápita, expresado en términos del poder de compra de las res-
pectivas monedas (PPC). La asociación entre ambas variables es cla-
ramente positiva. Los datos corresponden a los años para los que
existe información estadística y abarcan el período comprendido entre
2002 y 2009. Las últimas cifras disponibles corresponden a avances
para este año 2010. En el valor agregado del índice e-readiness,
destaca la situación de Chile (con una puntuación de 6,39, en una
escala de 0 á 10 puntos), seguido de México (5,66) y Brasil (5,27).
España alcanza un valor en el citado índice de 7,31, mientras que
los EE.UU. presentan un valor de 8,41 puntos.

Tabla 1. Composición del índice e-readiness

Concepto

Fuente: Economist Intelligence Unit, 2010.

Peso (en %)

Conectividad 20

Entorno de negocios 15

Entorno social y cultural 15

Entorno legal 10

Políticas públicas y visión 15

Adopción tecnológica (empresas y consumidores) 25
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Fuente: The Economist y elaboración propia.

Figura 1. Evolución del índice e-readiness y del crecimiento económico

Tabla 2. Selección de los indicadores que componen el índice e-readiness
de America Economía para la valoración del comercio electrónico.

Indicador Componentes
Volumen de mercado Población

PIB per capita
% población entre 25 y 35 años
Usuarios de internet

Otro de los elementos que sostiene buena parte de la resistencia
de los países de la región, frente a la caída de la actividad comercial
en el mundo, es la mejora de las condiciones para el mejor desempe-
ño de los negocios electrónicos. Un reciente estudio de América-
Economía Intelligence revela una disminución del diferencial con res-
pecto a los países más desarrollados, que se concreta especialmente
en lo ocurrido en los últimos años. El citado estudio construye una
variante del índice de e-Readiness que sintetiza la capacidad de ge-
neración de internet como canal de venta efectivo. Este índice es el
resultado de la agregación de indicadores diversos que tienen en
cuenta la infraestructura tecnológica, la penetración de los medios
de pago, la fortaleza de la oferta y la velocidad de propagación de las
nuevas tecnologías entre los consumidores.
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Fuente: AmericaEconomía Intelligence y elaboración propia.

Infraestructura
tecnológica

Teléfonos fijos
Teléfonos móviles
Ordenadores personales
Suscripciones a banda ancha
Precio de la banda ancha

Sistema bancario Tarjetas de crédito
Tarjetas de débito
Cajeros automáticos

Adopción tecnológica Banda ancha para teléfonos móviles
Consumidores digitales
Volumen de compras por internet

Potencia de la oferta Pagadores de impuestos on line
Grandes retailers on line

Para esta concreción del índice e-readiness, se disponen de da-
tos para todos los países de América Latina, lo que permite analizar
su detalle para cada uno ellos y en comparación con el conjunto de
la región, además de EE.UU. y España (España=1). El valor del índi-
ce e-readiness para los negocios electrónicos para el conjunto de
América Latina es de 0,62 puntos, cifra que supone un aumento del
47,6% en relación con la cifra de este mismo índice en apenas cua-
tro años, mientras que para los EE.UU el índice presenta un valor
igual a 2,12.

Figura 2. Índice e-readiness para negocios electrónicos
 para el conjunto de América Latina, EE.UU. y España

Fuente: America Economía Intelligence y elaboración propia.

e readiness
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Los valores del mencionado índice se distribuyen de forma des-
igual entre los países latinomericanos. Brasil (0,95), Chile (0,63),
México (0,53), Puerto Rico (0,50) y Uruguay (0,48) ocupan el top-five
de la región. Con la salvedad de Perú (0,34), Colombia (0,36) y la
República Dominicana (0,31) existe una asociación positiva entre
los valores del índice e-Readiness y el desempeño económico que no
parece que pueda atribuirse a una simple circunstancia anecdótica
sino más bien a la consecuencia de políticas decididas en materia de
incorporación de la tecnología en el mundo de los negocios. La llega-
da de IED a la región debería encaminarse hacia actividades con
mayor potencial de crecimiento de la productividad y el desarrollo
económico. La capacidad de las empresas para absorber el resulta-
do de los esfuerzos en I+D+i depende, sin embargo, de su propio
esfuerzo investigador pero también de la calidad de su capital hu-
mano (experiencia técnica, know-how y formación continua).

La mayor parte de los países tienen, sin embargo, asignaturas
pendientes que merecen actuaciones urgentes. La penetración de la
telefonía móvil no resulta ser un tema prioritario para acortar dis-
tancias con los más avanzados (Argentina, Guatemala, Honduras,
Panamá, Puerto Rico, Paraguay, El Salvador y Uruguay tienen tasas

Figura 3. Índice e-readiness para negocios electrónicos de los paí-
ses del Mercosur y Comunidad Andina de Naciones en comparación
con el conjunto de América Latina y España. Año 2010.

Fuente: America Economía Intelligence y elaboración propia.
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superiores a las de España). En cambio, por lo que respecta a las
infraestructuras la penetración de la banda ancha tiene un largo
camino todavía por recorrer. Si el crecimiento experimentado en los
últimos años se extiende a tasas de variación equivalentes en el
futuro, América Latina tan solo alcanzaría los valores actuales de
España en 20 años y necesitaría 35 años para situarse en el punto
en que está EE.UU. hoy en día.

Figura 4. Indicadores que componen el índice de e-readiness para
los países del Mercosur y Comunidad Andina de Naciones en com-
paración con el conjunto de América Latina y España. Año 2010.

Fuente: AmericaEconomía Intelligence y elaboración propia.

El diferencial tecnológico es mayor en el apartado de la penetra-
ción de telefonía con acceso a internet de banda ancha móvil (el 2%
frente al 11,3% en España y 14,6% en EE.UU., a pesar de que exis-
ten excepciones como es el caso, por ejemplo, de Puerto Rico y Uru-
guay que están con tasas muy cercanas al 5%). Otro elemento im-
portante relativo al acceso es el de su elevado coste. El uso de la
información en las páginas web de las empresas (fabricantes y dis-
tribuidores) sigue siendo reducido, en relación con el tráfico de per-
sonas en los establecimientos. De todos modos, las diferencias son,
en este capítulo, abismales: de una muestra de operadores de co-
mercio detallista realizada en el estudio de referencia, la submuestra
de operadores brasileños permite estimar una tasa de caso 500 pá-
ginas visitadas por cada 1.000 dólares en ventas, mientras que en la
estimación para los operadores argentinos esta relación apenas al-
canza 2 páginas por la misma cifra de ventas totales. Por lo que
respecta a los medios de pago electrónicos se aprecia, en general, un
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uso extendido de las tarjetas de débito y de crédito, aunque no siem-
pre se utilizan para las operaciones comerciales, especialmente en
el caso de las tarjetas de débito. La percepción de mayores costes en
el bolsillo de los comerciantes por el uso de este medio de pago frena
su generalización en detrimento de una mayor agilidad en las opera-
ciones comerciales.

Brasil es el único país, entre los integrantes del Mercosur que
presenta un índice de volumen de mercado (1,78) por encima de la
media todos los países de América Latina (1,11). Más ajustada está
la distribución de los valores del índice de infraestructuras (que abar-
ca el recorrido entre el valor de Brasil, con 0,70, y el de Paraguay,
con 0,44) que, con la excepción de Paraguay. Presentan valores por
encima de la media (0,59) del conjunto latinoamericano. El índice
del sistema bancario, en cambio, tiene una distribución muy des-
igual entre los cuatro miembros del Mercosur: Brasil, con un valor

CARLES MURILLO FORT

Figura 5. Distribución por países de los valores
del índice de e-readiness. Año 2010.

Fuente: AmericaEconomía Intelligence y elaboración propia
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del índice de 0,97 –situado muy por encima de la media de América
Latina que es igual a 0,51– despunta frente a los valores de Uru-
guay, 0,58, Argentina, 0,34, y Paraguay, con apenas un valor de
0,14. El índice de potencia de la oferta es igual a 0,22 para el con-
junto de la región. Brasil tiene un valor del índice igual a 0,33, mien-
tras que Argentina alcanza tan solo el valor 0,09, mientras que para
Paraguay y Uruguay este índice toma el valor 0. Finalmente, el índi-
ce de adopción tecnológica alcanza el valor de 0,41 para el conjunto
de América Latina. Brasil, con 0,61, está de nuevo por encima de la
media, mientras que Uruguay y Argentina, con valores iguales, res-
pectivamente, a 0,36 y 0,32, siguen estando por encima del valor de
Paraguay (0,24).

3. Infraestructura tecnológica y comercio internacional

Los modelos empíricos que han tratado de corroborar estos su-
puestos han utilizado, en general, la productividad total de los fac-
tores, la productividad laboral por empleado y la probabilidad o pro-
pensión a exportar como variables dependientes cuyas variaciones,
ya sea entre países o sectores económicos, tratan de explicar me-
diante una selección de factores determinantes de aquéllas como,
por ejemplo, el stock tecnológico propio y ajeno que suelen aproxi-
mar mediante el gasto en I+D, y las formas de transmisión de las
externalidades tecnológicas (Braconier y Sjöholm, 1998; Frantzen,
2002; Keller, 2002; Verspagen, 1997) tanto entre sectores en el mis-
mo país, como entre países1. Las externalidades intersectoriales nacio-
nales (Frantzen (2002) son más elevadas que la elasticidad del capi-
tal tecnológico propio, mientras que las externalidades internacio-
nales intersectoriales son mayores que las que se producen también
entre países y dentro de los mismos sectores (Frantzen, 2002 y Keller,
2002). Verspagen (1997) encuentra economías de escala decrecien-
tes respecto a cualquiera de los factores productivos, mientras que
Braconier y Sjöholm (1998) no encuentran significación estadística
del aumento de los stocks de capital como factores explicativos del
crecimiento de la productividad de los factores.

La evidencia empírica señala que los sectores con mayor aporta-
ción de innovación tecnológica, como por ejemplo la industria farma-
céutica y la ingeniería eléctrica (Kumar y Siddhartan), aquellos más

1     Una excelente recopilación sistemática de los modelos empíricos recien-
tes que ilustran este enfoque de las externalidades tecnológicas pude
consultarse en López-Pueyo, Sanaú y Barcenilla, 2008).
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dominados por la oferta (bienes de consumo en el sector de la alimen-
tación, bebidas, tabaco, ropa y muebles, en Van Dijk, 2002) además
de la industria pesada (Raut, 2003) y otras más intensivas en capital
son las que suelen presentar efectos positivos entre la inversión en
adquisición de tecnología y la propensión exportadora. Las variables
que se han utilizado como proxy de la inversión en adquisición de
tecnología y que han proporcionado asociación positiva con la con-
ducta exportadora corresponden a variables que miden la intensidad
de capital, el nivel de automatización, el desarrollo de nuevos produc-
tos y la mejora de las tecnologías genéricas, entre otras. Por lo que se
refiere a elementos externos destacan, en este mismo sentido, la me-
dida de la participación de las empresas en acuerdos comerciales y
alianzas estratégicas, la participación en joint ventures y la experien-
cia previa de las empresas en los mercados internacionales. El es-
fuerzo tecnológico se mide a través de la intensidad de los gastos y de
las actividades internas en I+D y la adopción de estrategias definidas
de I+D ya sean con orientación al producto o a los procesos.

Con una muestra de panel de datos de varios años y países,
López-Pueyo et al estiman varios modelos explicativos de las varia-
ciones en la productividad total de los factores. Entre los resultados
encontrados destaca, una vez más, la constatación empírica del pa-
pel fundamental del comercio internacional en la difusión de las
externalidades tecnológicas y de la importancia de la transmisión de
know-how dentro del mismo sector industrial y, en menor medida,
entre sectores diferentes. Con una muestra en forma de panel de
datos, los autores han estimado varios modelos para una selección
de países (Canadá, España, Estados Unidos, Finlandia, Francia e
Italia) para diez sectores manufactureros. En el estudio de referen-
cia aparecen asociaciones positivas que permiten afirmar que la in-
tensificación de los flujos comerciales con países avanzados, tecno-
lógicamente hablando, repercute en aumentos de la productividad
total de los factores y que las políticas que favorecen la  absorción de
la tecnología que proviene del exterior también ayudarán a conse-
guir mejoras en la productividad.

Estrada, Heijs y Buesa (2006), utilizando datos de empresas
manufactureras mexicanas, has encontrado evidencia empírica que
señala cómo a mayor intensidad innovadora (medida por el esfuerzo
de I+D sobre las ventas y por el personal de alta cualificación técni-
ca sobre el empleo total), y más servicios externos contratados rela-
tivos a la innovación, aumenta la probabilidad exportadora. Las va-
riables con el mayor poder discriminante son el tamaño de la em-
presa y la presencia de capital extranjero. En el grupo de variables
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referidas a la conducta innovadora, la contratación de servicios tec-
nológicos es la más importante, seguida por los gastos en I+D sobre
ventas y el número de ingenieros en el empleo total. En su trabajo,
los autores constatan una asociación significativa más intensa en-
tre las empresas con un nivel intermedio en esfuerzos innovadores
en relación con las que apenas las practican y también con las más
activas. Este último detalle, que parece sorprendente a primera vis-
ta, puede quedar explicado por el hecho de tratarse de empresas con
inversiones consolidadas en el exterior. Los estudios realizados con
datos de empresas de países en desarrollo muestran cómo las varia-
bles relativas a los gastos para la importación en maquinaria y equi-
pos (Özçelick y Taymaz, 2004 y Raut, 2003) suelen presentar mayor
significación estadística que otras como, por ejemplo, la intensidad
de capital o el número de empleados cualificados. Las actividades y
los gastos en I+D (Zhao y Zou, 2002, Raut, 2003) también presentan
asociación positiva con la conducta exportadora.

La mayor propensión exportadora está asociada a más capaci-
dad de absorción de la innovación, según un reciente estudio publi-
cado en el Boletín Económico del Banco de España (2010).

Si analizamos de nuevo los datos de la evolución del índice e-
readiness en comparación ahora con la evolución del comercio exterior
de la selección de países que aparecen en el ranking de The Economist,
nos encontramos nuevamente con una asociación positiva.

Figura 6. Distribución por países de los distintos indicadores que
componen el índice de e-readiness. Año 2010.
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Fuente: AmericaEconomía Intelligence y elaboración propia.
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Figura 7. Evolución del índice e-readiness
y del crecimiento económico

Fuente: The Economist y elaboración propia.

Figura 8. Evolución del índice e-readiness y de la inversión privada
en telecomunicaciones

Fuente: The Economist y elaboración propia
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La asociación positiva aparece también al comparar la evolu-
ción del índice e-readiness con la de las inversiones privadas en
telecomunicaciones. Todos estos hallazgos apuntan en la dirección
establecida en las hipótesis de trabajo mantenidas por gran parte de
los autores.

4. La iniciativa y cooperación empresarial

Los incentivos derivados de las políticas públicas de fomento a la
investigación y a la innovación encuentran a menudo respuestas in-
teresantes en el tejido empresarial. Para las empresas la innovación y
el acceso a los mercados internacionales son dos elementos esencia-
les en su crecimiento y supervivencia. La empresa, sin embargo, ha
de dotarse de una cierta cultura de cambio enfocada a la novedad y
de transformación interna, además de poseer los recursos de perso-
nal y el conocimiento indispensable para afrontar dichos retos. En
ambos casos se trata de procesos en los que la curva de aprendizaje
está presente y marca la trayectoria hacia el éxito (Barajas, 2006).
Para ello, sin embargo, las empresas, especialmente las de dimensión
pequeña y mediana, deben dedicar una parte de sus beneficios a la
inversión de I+D+i. La importación de productos con tecnología incor-
porada suele ser el inicio habitual de esta andadura aunque las expe-
riencias vividas por las empresas nacidas globales (Marín, 2005) pone
de relieve la transcendencia del uso de las comunicaciones en la era
digital al servicio de proyectos impensables en un contexto tecnológi-
co diferente. La incorporación de tecnología foránea es una primera
versión de la importancia de la dotación de infraestructuras y las
transacciones internacionales comerciales. La fortaleza innovadora
de las pequeñas y medianas empresas puede reforzarse si la estrate-
gia de expansión se basa en su especialización tecnológica y geográfi-
ca (Barajas, 2006) que, junto a la gestión eficiente de los recursos son
algunas de las claves de éxito, tal como pone de relieve, por ejemplo,
el trabajo de Estrada, Heijs y Buesa (2006).

La innovación tecnológica encuentra a menudo exponentes para
favorecer el desarrollo empresarial en sectores de muy distinta índo-
le. Este es el caso, por ejemplo, de las aplicaciones tecnológicas en la
ganadería bovina y avicultura en Brasil. No es esta la situación en la
que se encuentra el sector ganadero en Argentina que ha incorporado
menos aporte tecnológico en sus exportaciones en relación a lo que
ocurre en Brasil y en otros países de la región como Colombia. El uso
de la tecnología permitiría a las empresas una ganancia en producti-
vidad de tal modo que se convertirían en factores clave de la
competitividad como resultado de mejoras en el complejo proceso de
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cría, engorde, trazabilidad, bienestar animal, sostenibilidad medio-
ambiental, tratamiento de residuos, embalaje y conservación.

Las nuevas tecnologías de la información y las comunicaciones
han ido evolucionando en el tiempo hacia nuevos sectores de oportu-
nidad. El informe anual del Observatorio del Mercado Exterior de la
Generalitat de Catalunya destacaba, en su edición del año 2008 (OME,
2008), que los superportales, las webs intuitivas, la movilidad gene-
ralizada con conexión sin hilos encaminada a la inteligencia empre-
sarial, así como la ingeniería del conocimiento y, muy especialmente,
la biotecnología y la nanotecnología, constituyen los ámbitos de ma-
yor desarrollo en el futuro. En el mismo estudio se señala que una
medida del cambio incentivado por el impulso que las nuevas tecno-
logías han dado a la innovación en el ámbito empresarial se puede
observar analizando la evolución del número de solicitud de patentes.
Una tercera parte del total de patentes, según WIPO (2007) se refiere
a la biotecnología, nanotecnología y las tecnologías audiovisuales,
semiconductores y aparatos electrónicos. Sillberglitt et al. (2006) des-
tacan las 56 aplicaciones tecnológicas que esperan sean las de mayor
impacto en la próxima década. Algo más de la cuarta parte de ellas
destacan por su difusión mundial e interés social en ámbitos tan
variados como el agua, los alimentos, la población, el gobierno, la
energía, la salud, educación y defensa, en entorno, la polución y la
actividad económica. Los vehículos híbridos, los bioensayos médicos
rápidos y la comunicación sin hilos son algunas de las aplicaciones
tecnológicas de las que se espera una mayor viabilidad en el 2020. Es
importante añadir que algunas de estas aplicaciones pueden tener
una importante repercusión en áreas deprimidas y alejadas de los
centros de producción y de la innovación.

5. Síntesis y conclusiones

El cambio ocurrido en las últimas décadas en los mecanismos
de traslado de la información y las comunicaciones ha abaratado el
coste del transporte y de conexión entre los individuos y demás agen-
tes económicos. El conocimiento y la experiencia junto al buen ma-
nejo de las redes y las distintas formas de colaboración entre empre-
sas son activos intangibles que contribuyen a facilitar la inserción
de las empresas en los mercados exteriores. Este fenómeno también
ha contribuido a mejorar la presencia internacional de la empresa,
independientemente de cuál es su tamaño o sector de actividad.
Una consecuencia de todo ello es que, por otro lado, la competencia
entre empresas ha aumentado de forma considerable.

CARLES MURILLO FORT
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El comercio de bienes y la inversión extranjera siguen siendo
dos pilares en los que fundamentar el crecimiento económico y la
propagación de las buenas prácticas económicas. El resto del guión
corresponde a los agentes económicos implicados, gobiernos y em-
presas cuya diferente capilaridad para absorber los beneficios del
intercambio les facilitará en mayor, o menor, medida su respectiva
plataforma de recuperación económica. La inversión en infraestruc-
tura tecnológica favorecerá sin duda la internacionalización de la
empresa pero, además, debe favorecer a las áreas más desfavorecidas,
como es el caso de las zonas rurales, que mediante los avances en
los instrumentos de comunicación pueden encontrar solución a su
aislamiento geográfico.

Las  políticas públicas que orientan esfuerzos inversores, ya sea
con recursos propios o favoreciendo la inversión extranjera, hacia
una mejor dotación de elementos tecnológicos ven recompensados
sus esfuerzos en distintas direcciones: recortan las dificultades de
comunicación entre los individuos y los demás agentes económicos,
favorecen la competitividad de las empresas, independientemente
de su tamaño y sector de actividad, a la vez que facilitan la adopción
de las innovaciones tanto en el ámbito de la vida privada de las
familias como en el quehacer empresarial. El tejido empresarial, en
particular, no puede dar la espalda a los avances tecnológicos. Tan-
to en su función productiva, como en los procesos internos, comu-
nicaciones con la propiedad, empleados, proveedores o clientes, las
nuevas tecnologías de la información favorecen los circuitos infor-
mativos. Las consecuencias sobre el aumento de la productividad,
en la consideración microeconómica de este fenómeno, como tam-
bién en la perspectiva agregada de mejorar la propensión exportadora
y el crecimiento, son algunas señales inequívocas de los efectos po-
sitivos del resultado de la inversión tecnológica. . 1 NUM. 1
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CAPÍTULO VII

Los fondos de convergencia estructural
del  MERCOSUR.

Un enfoque distinto del proceso de integración

Por: ALEJANDRO PUGLIA MACARONIS

En el marco de nuestra exposición sobre el FOCEM, haremos
también una breve referencia a diversos temas de naturaleza co-
mercial, jurídica e institucional en torno a los cuales se desarrolla
gran parte de la agenda actual del MERCOSUR.

Será a través de ellos que intentaremos realizar un análisis so-
bre la coyuntura actual del proceso de integración, para finalmente
profundizar en la importancia de las políticas de convergencia es-
tructural.

En ese sentido, quiero contextualizar la implementación de la
política de convergencia estructural del MERCOSUR, con otras ini-
ciativas que en un período breve de tiempo se han llevado adelante
en el plano institucional.

En este sentido, tenemos que mencionar el Protocolo de Olivos
del año 2004 y la creación de un Tribunal Permanente; la aproba-
ción del primer reglamento del FOCEM en el 2005 y la creación del
Parlamento del MERCOSUR en el 2006.

En relación al PARLASUR cabe destacar que ya cuenta con miem-
bros electos directamente por la ciudadanía en el caso de los repre-
sentantes paraguayos y que en el mes de octubre los cancilleres de
los 4 Estados Partes han aprobado el Acuerdo Político relativo a la
implementación del número de representantes por país en base a
un criterio de proporcionalidad atenuada, que incluye además la
implementación de una Corte de Justicia con facultades vinculantes,
al menos en lo referente a las Opiniones Consultivas.

También tenemos que referirnos a las normas aprobadas en la
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Cumbre de San Juan en julio pasado, que refieren a la eliminación
del doble cobro del Arancel Externo Común, la aprobación del Códi-
go Aduanero del MERCOSUR y redistribución de la renta aduanera.

Junto a esas medidas se da un importante avance en materia
de Convergencia, en un proceso de integración caracterizado por
importantes asimetrías de carácter estructural, como económico.

Entre las primeras, encontramos las demográficas donde Brasil
acumula el 80 % de la población del bloque y la extensión territorial
donde Brasil posee el 66% de la superficie.

Entre las asimetrías de carácter económico relacionadas con el
tamaño relativo de las economías, observamos que Brasil acumula
el 81,5 % del Producto Bruto Interno a precios corrientes de merca-
do, es decir valorado a los precios corrientes del año de medición del
producto de la economía; pero si el mismo indicador lo considera-
mos a paridad  de poder de compra, Brasil acumula el 75,7 %, en
este caso consideramos al PIB en términos del poder de compra en
dólares, es decir, cuánto compra un dólar en cada país, ajustando el
PIB a esa unidad de medida común, ya que en los países donde el
costo de vida es muy bajo, el PIB a paridad de poder de compra es
mayor que el PIB a precios corrientes.

Si en cambio nos referimos a los niveles de desarrollo relativo de
los países, el indicador del Producto Bruto Interno per cápita en
paridad del poder de compra, que se refiere a cuanto compra lo que
gano en mí país, con respecto a otro país, nos indica que Argentina
lidera el gráfico, seguida de Uruguay, Brasil y Paraguay.

Por su parte, los datos de comercio son ilustrativos de la evolu-
ción que el mismo ha tenido desde la constitución del MERCOSUR.
El comercio intra, como extra-zona ha observado un importante cre-
cimiento, pasando de menos de 50 mil millones de dólares a más de
250 mil millones de dólares, registrándose etapas de retroceso que
coinciden con las crisis económicas experimentadas a nivel global,
como regional.

Así en el año 1997 la crisis rusa y asiática impactaron en el
comercio; como también lo afecto la devaluación del real de enero de
1999 y luego la crisis regional del año 2002, aunque estas dos últi-
mas afectaron fundamentalmente el comercio intra-zona, como sur-
ge del siguiente gráfico.

Si nos referimos solamente al comercio intra-MERCOSUR obser-
vamos dos etapas de gran crecimiento. La primera va de 1990 a 1997,
coincidiendo con la primera etapa de importante desgravación aran-
celaria entre los cuatro Estados Partes y de consolidación de la zona
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de libre comercio,  donde el comercio crece de 4 mil a más de 20 mil
millones de dólares; y la etapa actual, que en el gráfico va desde el
año 2002 al 2008 con un crecimiento sostenido llevando las cifras de
10 mil a 40 mil millones de dólares con tendencia en ascenso al 2010.

En relación con el FOCEM  debemos señalar que su estructura
institucional, posee características de un Sistema Descentralizado
de Gestión, dentro del cual, la gestión completa de los proyectos se
encuentra a cargo de cada Estado Parte.

El objetivo general del fondo consiste en financiar programas
para promover la convergencia estructural; desarrollar la competiti-
vidad; promover la cohesión social, en particular de las economías
menores y regiones menos desarrolladas, y apoyar el funcionamien-
to de la estructura institucional y el fortalecimiento del proceso de
integración.

El mismo se desagrega en 4 Programas, que a su vez, se imple-
mentan por medio de los proyectos que presentan los Estados Par-
tes.

Ellos son,  el Programa de Convergencia Estructural con énfasis
en proyectos de infraestructura; de Desarrollo de la Competitividad;
de Cohesión Social; y el de Fortalecimiento de la Estructura Institu-
cional y el Proceso de Integración.

Los Aportes tienen el carácter de contribuciones no reembolsa-
bles, ascendiendo a un monto total anual de cien millones de dóla-
res, integrado conforme a los siguientes porcentajes que se han es-
tablecido en proporción a la participación de cada país en la media
histórica del PIB del MERCOSUR:  Argentina: 27% - Brasil: 70% -
Paraguay: 1% - Uruguay: 2%.

Al tiempo que los Recursos destinados al financiamiento de los
proyectos de los Programas I, II y III, se distribuyen entre los Esta-
dos Partes, de acuerdo con los siguientes porcentajes: Paraguay:
48%  -  Uruguay: 32%  -  Argentina: 10%  -  Brasil: 10%, poniendo de
manifiesto un criterio claramente redistributivo.

También constituye un hecho a destacar que el FOCEM  cumple
con el principio de Adicionalidad, por el cual los Estados Partes par-
ticipan en el financiamiento con fondos propios equivalentes como
mínimo al 15% del valor total de cada proyecto, con la finalidad de
generar un mayor compromiso en la ejecución de los mismos.

La exigencia de esta condición garantiza que éstos fondos co-
munes, no sustituyan el gasto público de cada uno de los Estados,
sino que los complementan en aquellos proyectos que son de interés
para el MERCOSUR.
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Hasta diciembre de 2009, el FOCEM contaba con 25 Proyectos
aprobados, por un total aproximado de U$S 197.736.479 millones
de dólares, importe que incluye los recursos de contrapartida nacio-
nal, de los cuales ya se han desembolsado más de U$S 9.352.840,55
millones de dólares.

Los proyectos aprobados corresponden 14 a Paraguay; 6 a Uru-
guay y 1 a Brasil; al tiempo que 3 de los proyectos corresponden al
Programa IV de Fortalecimiento Institucional, y un proyecto pluri-
estatal que es el Proyecto PAMA, referido a la erradicación de la
fiebre aftosa en la región.

A estos datos debemos agregar los proyectos aprobados en la
reciente Cumbre de San Juan, que podría ser señalada como un
nuevo punto de inflexión en el proceso de integración por la relevan-
cia de las normas aprobadas, particularmente las relativas a la eli-
minación del doble cobro del Arancel Externo Común, la aprobación
del Código Aduanero del MERCOSUR y la aprobación del nuevo Re-
glamento del FOCEM que revelan la importancia que dan los Esta-
dos a la profundización de la política de tratamiento de asimetrías
iniciada hace pocos años atrás.

En ese marco, la política de convergencia experimento impor-
tantes avances que se reflejan en la calidad y calidad de proyectos
aprobados, así como, por las medidas de fortalecimiento institucional
del Fondo de Convergencia.

En San Juan se aprobaron 9 nuevos proyectos por un monto
global de U$S 239.524.670 (doscientos treinta y nueve millones,
quinientos veinticuatro mil dólares), cifra a la que debemos agregar
300.000.000 (trescientos millones de dólares)  de aportes volunta-
rios realizados por  Brasil al FOCEM hasta el año 2012, que serán
aplicados en forma integral al proyecto de Construcción de la Línea
de Transmisión Itaipú-Villa Hayes, la Sub-Estación Villa Hayes y la
Ampliación de la Sub-Estación Margen Derecha Itaipú.

El proyecto fue presentado por Brasil y Paraguay, por un monto
total de US$ 555.000.000 (quinientos cincuenta y cinco millones de
dólares), de los cuales US$ 400.000.000 (cuatrocientos millones de
dólares) son aportados por el FOCEM.

De esta manera, el monto total asignado a proyectos aprobados
asciende a 737.261.114 (setecientos treinta y siete millones, doscien-
tos sesenta y un mil dólares aproximadamente), que sumado a la
contrapartida nacional supera los 800.000.000 millones de dólares.

Entre los proyectos aprobados corresponde destacar otros que
también revisten particular importancia para los Estados beneficia-
rios como son:

ALEJANDRO PUGLIA MACARONIS



179

LOS CAMBIOS EN LA INFRAESTRUCTURA REGIONAL Y SUS IMPACTOS AMBIENTALES...

a. El Proyecto de “Interconexión Eléctrica Uruguay-Brasil”, pre-
sentado por la República Oriental del Uruguay, por un monto
total de US$ 97.780.000,00 (noventa y siete millones setecien-
tos ochenta mil dólares estadounidenses).

b. El Proyecto “Vínculo de Interconexión en ET Iberá – ET Paso de
los Libres Norte”, presentado por la República Argentina, por
un monto total de US$ 19.057.519,17 (diecinueve millones cin-
cuenta y siete mil quinientos diecinueve  dólares estadouni-
denses con diecisiete centavos).

c. El Proyecto “PYMES exportadoras de Bienes de Capital, Plantas
Llave en mano y Servicios de Ingeniería”, presentado por la
República Argentina, por un monto total de US$ 672.000,00
(seiscientos setenta y dos mil dólares estadounidenses).

d. El Proyecto “Ampliación del Sistema de Saneamiento de Ponta
Porã - MS”, presentado por la República Federativa del Brasil,
por un monto total de US$ 6.136.207,63 (seis millones ciento
treinta y seis mil doscientos siete dólares estadounidenses con
sesenta y tres centavos).

e. El Proyecto “Rehabilitación y Pavimentación asfáltica del tra-
mo Concepción – Puerto Vallemí”, presentado por la República
del Paraguay, por un monto total de US$ 99.788.565,00 (no-
venta y nueve millones setecientos ochenta y ocho mil quinien-
tos sesenta y cinco dólares estadounidenses).

f. El Proyecto “Intervenciones Integrales en los Edificios de Ense-
ñanza Obligatoria en los Departamentos General Obligado, Vera,
9 de Julio, Garay y San Javier – Provincia de Santa Fe”, pre-
sentado por la República Argentina, por un monto total de US$
7.933.899,30 (siete millones novecientos treinta y tres mil ocho-
cientos noventa y nueve dólares estadounidenses con treinta
centavos).

g. El Proyecto “Intensificación y Complementación Automotriz en
el ámbito del MERCOSUR”, presentado por la República Fede-
rativa del Brasil, por un monto total de US$ 3.929.244,00 (tres
millones novecientos veintinueve mil doscientos cuarenta y
cuatro dólares estadounidenses).

h. El Proyecto “Calificación de Proveedores de la Cadena Produc-
tiva de Petróleo y Gas”, presentado por la República Federativa
del Brasil, por un monto total de US$ 3.672.236,19 (tres millo-
nes seiscientos setenta y dos mil doscientos treinta y seis dóla-
res estadounidenses con diecinueve centavos).

Por su parte, la estructura institucional del FOCEM también ha
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experimentado significativos cambios que se expresan con la apro-
bación de un nuevo Reglamento por la Decisión CMC Nº 01/10 que
sustituye la Decisión CMC Nº 24/05 que ya preveía en su artículo
78 la realización de una evaluación del funcionamiento del FOCEM.

En el nuevo Reglamento se mantiene la participación de las dis-
tintas administraciones nacionales por intermedio de las Unidades
Técnicas Nacionales FOCEM y de las unidades ejecutoras designa-
das para cada proyecto, que deberán trabajar en un amplio marco
de cooperación con la Unidad Técnica FOCEM (UTF), que modifica
su nombre, prescindiendo de la referencia a la Secretaría del
MERCOSUR, ámbito en el cual seguirá funcionando, pero con un
mayor grado de autonomía relativa, en virtud de la existencia de la
nueva figura del Coordinador Ejecutivo, quien tendrá la responsabi-
lidad de administrar los recursos del fondo.

Ahora bien, toda estructura administrativa exige un mínimo de
solvencia organizativa a la hora de presentar, gestionar y ejecutar
los proyectos aprobados, y es aquí, donde en general se plantea el
denominado problema de la “absorción”, relativo a las capacidades
administrativas para canalizar eficazmente los fondos mercosureños.

Razón por la cual, el nuevo Reglamento incorpora cambios orien-
tados a fortalecer las capacidades administrativas, introduciendo
importantes modificaciones en la estructura institucional del FOCEM,
fortaleciendo las capacidades de la Unidad Técnica FOCEM y otor-
gando un rol directriz en el funcionamiento del FOCEM al GMC,
entre otras innovaciones.

En el marco del delicado equilibrio de responsabilidades, que
debe existir entre los distintos órganos o actores que integrarán la
nueva estructura institucional una vez que sea implementado ca-
balmente el nuevo Reglamento aprobado por la Decisión CMC N°
01/2010, vamos a comentar sus principales innovaciones.

El Reglamento incorpora la figura del Consejo de Administra-
ción del FOCEM (CA-FOCEM) cuyas funciones serán ejercidas por el
Grupo Mercado Común (GMC). El mismo tiene por finalidad consti-
tuir una instancia de evaluación del funcionamiento y prioridades
del FOCEM, tarea que implica la formulación de directrices para la
CRPM y el Coordinador Ejecutivo del FOCEM.

La CRPM mantiene un rol importante en el diseño institucional
del FOCEM, debiendo elaborar al final de cada semestre un informe
sobre el funcionamiento del fondo a ser remitido al Consejo de Ad-
ministración; en adición a las funciones relativas a la gestión y su-
pervisión que le son asignadas por el nuevo reglamento.

ALEJANDRO PUGLIA MACARONIS
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Por su parte, la UTF verá reforzados sus cuadros técnicos y ad-
ministrativos con la creación de nuevos cargos y estará a cargo de
un Coordinador Ejecutivo designado por el GMC que tendrá atribu-
ciones relativas a la administración, gestión, recursos humanos y
funcionamiento del FOCEM, reportando a la CRPM.

Se mantienen las Unidades Técnicas Nacionales FOCEM (UTNF)
como la instancia a nivel nacional que cada Estado Parte establece
como vínculo operativo con la UTF, teniendo a su cargo las tareas de
coordinación interna de los aspectos relacionados con la formula-
ción, presentación, evaluación y ejecución de los proyectos.

Respecto de la ejecución de los proyectos, cada Estado Parte
beneficiario deberá designar un organismo ejecutor responsable de
cada proyecto.

Por otra parte, al Director de la Secretaría del MERCOSUR le
competen entre otras responsabilidades, seleccionar y contratar la
auditoría externa de la UTF y elevar a la CRPM la memoria y balance
elaborada por el Coordinador Ejecutivo de la UTF, incluyendo su
propia opinión y la del auditor, cuando corresponda.

El nuevo Reglamento establece que en todas las contrataciones
realizadas en el marco de proyectos con financiamiento del FOCEM
se aplicará el trato nacional y la no discriminación a las ofertas y a
oferentes, personas físicas o jurídicas de alguno de los Estados Par-
tes del MERCOSUR.

En adición a lo anterior, se adopta como criterio el Trato MER-
COSUR para las ofertas de bienes, servicios y obras públicas que se
realicen en el marco de proyectos FOCEM, en la medida que éstas,
solamente podrán ser presentadas por personas físicas o jurídicas
de los Estados Partes del bloque.

El nuevo Reglamento tendrá una vigencia de 4 años, pudiendo
ser prorrogado por decisión del CMC, que deberá realizar una eva-
luación general del funcionamiento, de los resultados del FOCEM y
de la aplicación del Reglamento, transcurridos dos años de su en-
trada en vigor.

A modo de conclusión, queremos señalar que la implementación
del FOCEM en el año 2005 y el nuevo impulso que los Estados han
dado al tema en la reciente Cumbre de San Juan, representa un
enfoque distinto del proceso de integración que incorpora el trata-
miento de las asimetrías como una de las prioridades de la agenda
del bloque.

De esta manera, la histórica meta del mercado ampliado e
irrestricto continúa siendo uno de los objetivos, pero se lo ha com-



182

plementado con la adopción de los Fondos de Convergencia Estruc-
tural del MERCOSUR (FOCEM), como instrumento sobre el cual im-
plementar un nuevo modelo de integración regional.

En la medida que se vayan cumpliendo los objetivos de conver-
gencia y se vayan reduciendo las disparidades, todos los países, re-
giones y grupos sociales estarán en mejores condiciones de contri-
buir al desarrollo económico del MERCOSUR y a su vez beneficiarse
de él.

De acuerdo a lo expuesto y a modo de conclusión general, pode-
mos decir que el MERCOSUR se encuentra avocado a la Consolida-
ción del libre comercio de bienes en el bloque y al desafío del perfec-
cionamiento de la Unión Aduanera que se relaciona fundamental-
mente con el Tratamiento de las Excepciones al Arancel Externo
Común; la Eliminación del doble cobro del mismo;  la implementación
del nuevo Código Aduanero Común y la adopción de un mecanismo
de redistribución de la renta aduanera.

ALEJANDRO PUGLIA MACARONIS
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CAPÍTULO VIII

Experiencias de financiación de infraestructuras
en Centroamérica

Por: JUAN CARLOS FERNÁNDEZ SACA

1. Algunas especificaciones teóricas sobre infraestructura
regional

El concepto de infraestructura se define como “un conjunto de
estructuras de ingeniería, equipos e instalaciones de larga vida útil,
utilizadas por los sectores productivos y por los hogares”. Además,
“al relacionar la infraestructura al proceso de integración entre paí-
ses, resulta evidente que solo parte de ella reúne características de
corte regional, estando representada por aquella que soporta flujos
entre los países del bloque” (BID, 2000: 13). Partiendo de la concep-
tualización de infraestructura relacionada con procesos de integra-
ción, el Plan de Acción Económico para Centroamérica (PAECA) de-
fine aquellas de interés regional –y que además sirven a los fines del
presente ensayo–, como: “infraestructura física, que dé pleno apoyo
a los proyectos de corredores centroamericanos de transporte, comu-
nicaciones, aduanas, puertos y la generación y transmisión de ener-
gía eléctrica, con miras al desarrollo integral hacia adentro y hacia
afuera” (1990: 1).

El desarrollo de la infraestructura regional es un imperativo ante
los serios retos que enfrenta Centroamérica por mejorar su inser-
ción en los mercados internacionales ante claras limitaciones esta-
blecidas por su reducida dotación de recursos naturales, bajos nive-
les de competitividad e innovación, vulnerabilidad ambiental y poca
articulación del tejido productivo. Rozas y Sánchez (2004) enuncian
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1    The Global Competitiveness Report 2010-2011, capítulo 1.1, página 4.
Disponible en: http://www3.weforum.org/docs/WEF_Global Competi-
tivenessReport_2010-11.pdf

2     El texto original se encuentra escrito en idioma inglés, la traducción ha
sido realizada por el autor del presente ensayo.

3    Ídem.

algunos de los elementos que la teoría económica fija como benefi-
cios de que los países cuenten con adecuadas y modernas obras de
infraestructura:

(a) Permiten a un país suplir el déficit que pudiera tener en la dota-
ción de determinados recursos naturales.

(b) El desarrollo de obras de infraestructura en el marco de políti-
cas de integración regional permite la internacionalización de la
prestación de servicios de infraestructura.

(c) Contribuyen a que un país o región pueda desarrollar ventajas
competitivas y alcanzar un mayor grado de especialización pro-
ductiva. Especialización que un país puede obtener en la seg-
mentación del proceso productivo, de acuerdo con los nuevos
parámetros de organización económica que el proceso de
globalización ha difuminado internacionalmente.

(d) Las redes de infraestructura constituyen un elemento central
de la integración del sistema económico y territorial de un país,
haciendo posible las transacciones dentro de un espacio geográ-
fico/económico determinado, y con el exterior.

(e) Facilitan la reducción de los costos asociados al consumo de
los servicios, mejorar el acceso a los mercados de bienes e
insumos, e incrementar la cobertura y calidad de los servicios
provistos a la población, así como su bienestar.

En adición a lo ya planteado, el Reporte Global de Competitividad1

que elabora el Foro Económico Mundial, define a la infraestructura
como uno de los trece pilares fundamentales para la competitividad
de los países, al afirmar que “una amplia y eficiente infraestructura
es fundamental para garantizar el funcionamiento eficaz de la econo-
mía, ya que es un factor importante para determinar la locación de las
actividades económicas y los tipos de actividades o sectores que pue-
den desarrollarse en una economía en particular”2, agrega además
que “una infraestructura bien desarrollada reduce el efecto de la dis-
tancia entre las regiones, integra el mercado nacional y reduce los
costos de conectividad con otros países y regiones”3.

JUAN CARLOS FERNÁNDEZ SACA
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2. Basamento político-legal para el desarrollo de infra-
estructuras comunitarias

Los problemas asociados a la calidad de las infraestructuras en
Centroamérica se han abordado en ocasiones desde una óptica re-
gional que en algunos casos ha incluido a Estados Unidos, México,
Colombia y República Dominicana. A través de la firma de una serie
de documentos legales en el marco de la cooperación internacional o
del proceso de integración mismo, los centroamericanos han busca-
do realizar proyectos de desarrollo de infraestructuras que apoyen
el comercio y las industrias de los estados miembros.

A partir de la década de 1990 se iniciaron una serie de reformas
estructurales con la finalidad de modernizar las economías nacio-
nales, adoptando para ello agresivas estrategias para integrarse a
los mercados internacionales. Se establecieron algunas iniciativas
regionales como la firma del Plan de Acción Económico de Centro-
américa (PAECA) en la ciudad de Antigua Guatemala el 17 de junio
de 1990, que estableció once ejes de interés, a saber: I) Nuevo marco
jurídico y operativo de la integración; II) Programa de infraestructu-
ra e integración comercial; III) Coordinación regional para la promo-
ción del comercio exterior; IV) Participación activa de los sectores
sociales; V) Política de reconversión industrial; VI) Democratización
económica de las empresas del Estado; VII) Coordinación de política
agrícola; VIII) Política regional en ciencia y tecnología; IX) Coordina-
ción en los programas de ajuste económico; X) Programas de com-
pensación social al ajuste económico; y XI) Foro de consulta sobre la
deuda externa y cooperación financiera internacional.

En enero de 2001 se presenta la propuesta regional denomina-
da Transformación y Modernización de Centroamérica en el siglo
XXI que estableció seis áreas prioritarias de acción: I) Transforma-
ción de la producción; II) Reducción de las asimetrías e inequidades
en el desarrollo; III) Fortalecimiento de la integración regional; IV)
Modernización y transformación del Estado; V) Manejo racional de
los recursos naturales; y VI) Reducción de la vulnerabilidad y del
impacto de los desastres.

Sin embargo, como un reflejo de la peculiar visión de desarrollo
en Centroamérica, muchas de las estrategias adoptadas se basaron
en intereses nacionales y no como parte de un plan macro de desa-
rrollo regional. Así, cada país adoptó políticas relativamente aisla-
das a las establecidas por sus vecinos en áreas como las priva-
tizaciones, concesiones, negociación de acuerdos de libre comercio,
incentivos fiscales, política monetaria, entre otros, que únicamente
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contribuyeron a convertir a estos países en acérrimos competidores
entre sí y dificultaron el proceso de integración.

A pesar de la dispersión en los programas y planes de transfor-
mación económica, los asuntos relacionados a superar los rezagos
existentes en términos de infraestructura han contado con un ma-
yor consenso por parte de los actores nacionales e incluso se han
elevado al seno regional proyectos que pretenden mejorar el estado
y calidad de las mismas. Esto es así porque los recursos financieros
con los que cuentan cada uno de los Estados de forma individual
son insuficientes para disminuir las brechas en infraestructura que
los separan de otras regiones del mundo más dinámicas en térmi-
nos económicos como los países del sudeste asiático; y porque ade-
más, coordinada o no, la estrategia de crecimiento económica adop-
tada por cada uno de los países centroamericanos está orientada
hacia mercados externos, y por lo tanto “la provisión eficiente de los
servicios de infraestructura es uno de los aspectos más importantes de
las políticas de desarrollo, especialmente en aquellos países que han
orientado su crecimiento hacia el exterior” (Rozas y Sánchez, 2004: 7).
En la siguiente tabla se resumen los principales documentos legales
de carácter regional en los cuales se abordan temas asociados a la
infraestructura en Centroamérica:

Tabla 1: Principales documentos legales firmados
en el ámbito regional relacionados con infraestructura

Principales acuerdos
sobre infraestructura

Documento Lugar
y Fecha

Declaración Con-
junta de las Re-
públicas de Cen-
troamérica y del
Presidente de los
Estados Unidos
de América

San Salva-
dor, 6 de
julio de
1968

Se plantea la importancia de crear la in-
fraestructura física que demanda la inte-
gración económica, particularmente en
materia de caminos y telecomunicaciones.
Se reconoce el apoyo del BCIE, BID y go-
bierno de los Estados Unidos en el
financiamiento para la construcción de ca-
rreteras.

Plan de Acción
Económico de
Centroamérica

Antigua Gua-
temala, 17 de
junio de 1990

Establece como uno de los ejes priorita-
rios del Plan el Programa de Infraestruc-
tura e Integración Comercial. Define las
áreas específicas de infraestructura que
tienen la característica de regionales.

Declaración
Conjunta del
CA-4

San Salvador,
27 de agosto
de 1993

Adiciona al transporte aéreo comercial
como parte de la infraestructura regional.
Se da un importante avance en cuanto a
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que se tienen definidos plenamente los
proyectos viales prioritarios y se revisan
aquellos relacionados con la integración
en los mercados energéticos, comunica-
ciones y transporte. Se solicita el apoyo
de financiamiento internacional.

Programa de Ac-
ciones Concretas
para el Desarro-
llo Sostenible

Guácimo, Li-
món, Costa Ri-
ca, 20 de agos-
to de 1994

Se fija un plazo máximo de dos años para
la concreción del Sistema de Interconexión
Eléctrica para América Central (SIEPAC).
Se establece la necesidad de interconectar
a la región mediante una red de fibra óp-
tica y la reconstrucción de las infraes-
tructuras dañadas por las guerras civiles
que asolaron al istmo.

Protocolo al Tra-
tado Centroame-
ricano de Teleco-
municaciones

M a n a g u a ,
25 de agosto
de 1995

Promueve el desarrollo de la integración
de las telecomunicaciones en Centro-
américa mediante la ampliación, mejora
y modernización del sector.

Declaración Polí-
tica de la XVIII
Reunión de Pre-
sidentes Centro-
americanos

Montelimar,
Nicaragua, 9
de mayo de
1996

Vincula el desarrollo de la industria turís-
tica regional al mejoramiento de la infra-
estructura.

Tratado Marco
del Mercado Eléc-
trico de América
Central

Ciudad de
Guatemala,
30 de diciem-
bre de 1996

Se establecen los lineamientos generales para
el desarrollo del mercado eléctrico regional y
el impulso a las infraestructuras de interco-
nexión eléctrica en el marco del SIEPAC.

Reglamento de
Organización y
Funcionamiento
de los Consejos
de Ministros de
Integración Eco-
nómica

19 de enero
de 1998

Brinda atribuciones al Consejo Inter-
sectorial de Ministros de Integración Eco-
nómica para analizar, discutir y proponer
a la Reunión de Presidentes todo lo rela-
cionado con la infraestructura regional.

Marco Estratégi-
co para la Reduc-
ción de Vulnera-
bilidades y De-
sastres Natura-
les en Centroa-
mérica

Ciudad de
Guatemala,
19 de octu-
bre de 1999

Se establece la necesidad de realizar ac-
ciones tendientes a reducir la vulnerabili-
dad medioambiental y crear programas de
gestión de riesgos que protejan, entre otras
cosas, a la infraestructura regional.

Declaración Tri-
nacional Integra-
ción para el Siglo
XXI

San Salva-
dor, 2 de ma-
yo de 2000

En el área de infraestructura, establece
como prioridades la modernización de la
red vial y los puertos marítimos y aéreos;
adoptar estrategias que deriven en una po-
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Fuente: elaboración propia a partir del análisis de los documentos legales citados.

3. El estado actual de la infraestructura regional y su
incidencia en la competitividad

El estado de la infraestructura de los países centroamericanos
es, en términos generales, deficiente, poco funcional a los objetivos
de la integración económica y de inserción a los mercados interna-
cionales. Aún cuando algunos países presentan niveles aceptables
de desarrollo en sus infraestructuras, otros mantienen enormes
rezagos; de manera tal que las grandes brechas existentes se con-
vierte en una seria limitante para la competitividad de Centroamérica
en su conjunto.

Partiendo de lo anterior es válido hacer un ejercicio comparativo
sobre el nivel de desarrollo de las infraestructuras centroamerica-

lítica energética común y la promoción de
una política en comunicaciones.

Transformación
y Modernización
de Centroamé-
rica en el Siglo
XXI: una pro-
puesta regional

Enero de
2001

En materia de infraestructura, define las
acciones prioritarias para la integración
física: el Corredor Logístico Centroameri-
cano y el Desarrollo Integrado de la Ener-
gía. Detalla además los proyectos concre-
tos que permitirán alcanzar las acciones
prioritarias.

D e c l a r a c i ó n
Conjunta de la
Cumbre Extraor-
dinaria de los
Países Integran-
tes del Mecanis-
mo de Diálogo y
Concertación de
Tuxtla

San Salva-
dor, 15 de
junio de
2001

Se pone en marcha la iniciativa del Plan
Puebla-Panamá (PPP) como instrumento
impulsor del desarrollo y la integración
regional. El proyecto es de carácter
mesoamericano y a éste se incorpora Co-
lombia en el 2006 como miembro pleno.

Declaración de
Mérida

Mérida,
Yucatán,
México, 27
y 28 de ju-
nio de 2002

Se destacan los avances relacionados con
la interconexión eléctrica, integración vial
y telecomunicaciones. Se hace alusión a
la Red de Carreteras Mesoamericanas
(RICAM). México forma parte de los pro-
yectos de infraestructura regional.

Declaración de
Villahermosa

Villahermosa,
Tabasco,
México, 28
de junio de
2008

El PPP se consolida y pasa a denominarse
Proyecto de Integración y Desarrollo de
Mesoamérica, que de manera abreviada
se cita como Proyecto Mesoamérica.
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4     La puntuación para el caso de los índices relacionados a la infraestruc-
tura de transporte es de 1 a 7, donde 1 es igual a “muy poco desarrollado”
y 7 equivale a “extensa y eficiente según normas internacionales”. Para el
caso de infraestructura eléctrica (suministro), 1 es igual a “insuficiente y
sufre frecuentes interrupciones” y 7 equivale a “suficiente y fiable”.

5     El pilar de Infraestructura está compuesto por dos índices: 1) Infraes-
tructura de Transporte, que a su vez se disgrega en los siguientes sub
índices: 1.1 Calidad global de la infraestructura, 1.2 Calidad de las carre-
teras, 1.3 Calidad de la infraestructura ferroviaria, 1.4 Calidad de la in-
fraestructura portuaria, 1.5 Calidad de la infraestructura de transporte
aéreo, y 1.6 Disponibilidad de billetes de avión por kilómetros (medido
por la disponibilidad de boletos aéreos según la programación de vuelos
en kilómetros y por semana en el país de origen). 2) Infraestructura eléc-
trica y de telefonía, que se subdivide así: 2.1 Calidad del suministro eléc-
trico (medido por la falta de interrupciones o de fluctuaciones en la ten-
sión), 2.2 Líneas de telefonía fija (activas y por cada 100 habitantes) y 2.3
Suscripciones de telefonía móvil (por cada 100 habitantes).

nas respecto de Chile –el latinoamericano que evidencia la mejor
infraestructura de la región– y Hong Kong –el más competitivo del
mundo con relación a su infraestructura–, los cuales hasta hace
solo unas décadas mostraban niveles de desarrollo no muy disímiles
a los centroamericanos, pero que a la fecha han superado con cre-
ces a éstos en términos de crecimiento económico y desarrollo; tam-
bién se incluirá en el análisis comparativo a Nepal por ser el país
menos competitivo y, en el marco de los procesos de integración, se
tomará en cuenta a los miembros del MERCOSUR y a los dos países
de la Unión Europea que tengan la mayor y menor puntuación en
infraestructura –y en cada uno de los subíndices en particular–. El
objetivo de la comparación es presentar que tan próximos o lejanos
en materia de calidad de la infraestructura están los centroamerica-
nos de los países y bloques de integración antes señalados. El pará-
metro de comparación se basa en la puntuación4 que asigna a la
calidad de la infraestructura5 de cada país el Reporte Global de
Competitividad 2010-2011 previamente citado.

El nivel y calidad de la infraestructura de los países centroame-
ricanos reflejan, además de sus deficiencias, las profundas brechas
existentes. De 139 países considerados en el estudio, Panamá es el
mejor ubicado en la posición 44, solo 4 puestos atrás de Chile (40);
le siguen El Salvador (59), Guatemala (66), Costa Rica (78), Hondu-
ras (85) y Nicaragua (111).
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Gráfica 1: Puntuación en pilar de infraestructura
en países seleccionados
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Fuente: elaboración propia con datos del Reporte Global de Competitividad 2010-2011

3.1. Infraestructura de transporte

Los esfuerzos por dotarse de infraestructura de calidad han sido
disímiles en cada país a lo largo de las últimas dos décadas.

 Panamá realizó importantes inversiones en la mejora de su red
vial conectando sus principales puertos (Colón y Balboa), construyó
un segundo puente sobre el canal, renovó las instalaciones y el ser-
vicio del Aeropuerto Internacional de Tocumen y ha emprendido las
obras de ampliación de la vía interoceánica, un proyecto cuya inver-
sión estimada supera los 5 mil millones de dólares. Guatemala y El
Salvador han hecho lo suyo con importantes proyectos de construc-
ción y mejoramiento de su red vial. El primero ha renovado el Aero-
puerto Internacional La Aurora, y en el caso salvadoreño se ha ini-
ciado la construcción de una tercera carretera internacional con
fondos provenientes de la Corporación Cuenta del Milenio (CMC)
que integrará la zona norte del país con el mercado nacional y con
sus vecinos Honduras y Guatemala; así mismo, ha finalizado la cons-
trucción del Puerto de La Unión, sin embargo, éste no ha entrado en
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pleno funcionamiento debido a situaciones asociadas a las diver-
gencias políticas en torno al mecanismo de concesión del mismo.

Gráfica 2: Puntuación en índice de infraestructura

de transporte en países seleccionados
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Fuente: elaboración propia con datos del Reporte Global de Competitividad 2010-2011.

En el otro extremo, Honduras, Nicaragua y Costa Rica aún pre-
sentan serias deficiencias en su infraestructura de transportes. De-
bido a situaciones más asociadas a cuestiones políticas que técnico-
económicas, Honduras no ha logrado avanzar en la culminación del
trayecto que le corresponde del Canal Seco, una vía que uniría al
hondureño Puerto Cortes en el Atlántico con el salvadoreño Puerto
de La Unión en el pacífico. En Nicaragua, a partir del 2006, recobró
vitalidad la antigua idea de construir sobre su territorio un canal
interoceánico; sin embargo, los elevados costos estimados para su
construcción –8 mil millones de dólares– y la inestabilidad política
que caracteriza a ese país, han estancado nuevamente el proyecto
cuyas ideas iniciales para su realización pueden rastrearse hasta el
siglo XVI. Costa Rica por su parte ha sido incapaz de capitalizar su
estabilidad social hacia el desarrollo de infraestructuras de trans-
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porte que cumplan con estándares internacionales; su sistema de
carreteras se ubica como el peor de la región y problemas de índole
sindical han minado la competitividad del Puerto Limón-Moín en el
Atlántico; una maraña de enredos legales entre el gobierno y el an-
terior concesionario del Aeropuerto Internacional Juan Santamaría
convirtieron el proyecto de mejora de la terminal aérea en un verda-
dero vía crucis.

Gráfica 3: Puntuación en sub índices de
Infraestructura de Transporte en países seleccionados

Calidad global de la infraestructura

Calidad de las carreterasa Calidad de la infraestructura
ferroviaria
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Calidad de la infraestructura
portuaria

Calidad de la infraestructura
de transporte aéreo

Fuente: elaboración propia con datos del Reporte Global de Competitividad 2010-2011
(a) Según datos de la Secretaría de Integración Económica Centroamericana -SIECA-,

existen 10,300 km. de carreteras regionales que representan un aproximado del
10% de la totalidad de carreteras en Centroamérica.

El sistema portuario centroamericano, con la notable excepción
de Panamá, muestra importantes deficiencias. De la lista de los me-
jores 100 puertos de contenedores del mundo en 2008 elaborado
por Cargo Systems6, el puerto panameño de Colón se ubica en el
puesto 23. Ningún otro puerto de la región aparece en esa lista.
Consecuentemente, el Ranking 2009 de Actividad portuaria de con-
tenedores en América Latina y el Caribe que elabora la CEPAL7 refle-
ja la baja actividad de los puertos del istmo en cuanto a la moviliza-
ción de TEUs8 respecto de otros países latinoamericanos.

Tabla 2: TEUs totales movilizados por los puertos
centroamericanos 2008-2009

Variación
Ranking

2009
Puerto

-10.4%

-7.2%
-10.4%

-15.4%

País
TEU
2008

TEU
2009

2

3
13

24

Colón

Balboa

Limón-Moín

Puerto Cortes

Panamá

Panamá
Costa Rica

Honduras

2,468,520

2,167,977
835,143

572,382

2,210,720
2,011,778

748,029

484,184

6     Véase: http://www.cargosystems.net/freightpubs/cs/top100interactive
Guide.htm

7     Véase: http://www.cepal.cl/cgi-bin/getProd.asp?xml=/Transporte/no-
ticias/noticias/8/38828/P38828.xml&xsl=/Transporte/tpl/p1f.xsl&
base=/perfil/tpl/top-bottom.xsl

8     Acrónimo del término en inglés Twenty-feet Equivalent Unit
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27.7%
-23.6%

-24.8%
-26.3%

-10.1%
-5.3%

110.2%
-11.1%

-2.0%

29

31
36

44
47

51
56
75

91
94

96

Santo Tomás de
Castilla

Puerto Barrios
Puerto Quetzal

Caldera
Acajutla

Puerto Castilla

Corinto
Almirante

Arlen Siu/El Rama
Chiriquí Grande

Terminal
El Bluff

Guatemala
Guatemala
Costa Rica

El Salvador
Honduras

Nicaragua
Panamá

Nicaragua

Nicaragua

248,797
278,798

169,827
156,323

97,420
58,879

9,846
3,706

445

Panamá 5,582

317,646
212,941

127,658
115,165

87,572
55,742

20,696
3,293

436

1,532 -72.6%

Fuente: CEPAL, Unidad de Servicios de Infraestructura.

Como puede apreciarse en la tabla, solo los dos principales
puertos de Panamá movieron durante el 2009, 1.68 veces más TEUs
que la totalidad de puertos en Centroamérica.

3.2. Infraestructura eléctrica y de telefonía

Con la ola de privatizaciones que se inició en la segunda mitad
de la década de 1990, en Centroamérica se da “el primer impulso
significativo para la incorporación de capital privado en el sector de
infraestructura” (Rozas, 2010: 68). La venta de empresas estatales
se dio particularmente en las áreas de telefonía y electricidad, por
lo que la participación de los Estados en términos de inversión se
vio disminuida drásticamente. Sin embargo, la magnitud de las
privatizaciones fue desigual. Por una parte El Salvador emprendió
una estrategia de enajenación de activos estatales muy agresiva,
que incluía la venta de los monopolios en telecomunicaciones, dis-
tribución eléctrica, administración de pensiones, agua y servicios
de salud, aunque al final estos dos últimos rubros no lograron
privatizarse ante la fuerte resistencia social. En cambio Costa Rica
prácticamente se vio al margen de esta estrategia y mantuvo el
monopolio estatal sobre importantes sectores de la economía como
los seguros, electricidad y telecomunicaciones; a pesar de ello, y en
virtud de lo establecido en el Tratado de Libre Comercio entre Es-
tados Unidos, Centroamérica y República Dominicana, el gobierno
costarricense se ha visto en la obligación de abrir su mercado de
telefonía a inversiones privadas.

Guatemala 322,519 329,946 2.3%
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Gráfica 4: Puntuación en índice de Infraestructura Eléctrica
y de Telefonía en países seleccionados
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Fuente: elaboración propia con datos del Reporte Global de Competitividad 2010-2011

Las privatizaciones de las telecomunicaciones y electricidad en
Centroamérica dejaron muchos ejemplos positivos y negativos al
respecto. Entre los favorables puede mencionarse la alta penetra-
ción en materia de telefonía móvil e incremento de la calidad del
servicio en El Salvador y Panamá; por otra parte, la administración
privada del suministro de energía eléctrica en Nicaragua se cuenta
entre los fracasos más destacados.

Gráfica 5: Puntuación en sub índices de Infraestructura Eléc-
trica y de Telefonía en países seleccionados

Calidad
del suministro
eléctrico
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Líneas de telefonía fija Suscripciones de telefonía móvil

Fuente: elaboración propia con datos del Reporte Global de Competitividad 2010-2011

El nivel de desarrollo y acceso a telecomunicaciones es desigual
en Centroamérica. En telefonía fija destaca Costa Rica por su eleva-
do nivel de penetración medido por el porcentaje de hogares con
acceso a línea telefónica fija, que el 2008 se situó en el 65%; en
cambio, Nicaragua registraba para 2006 solo el 18%. En telefonía
celular móvil los mayores avances los registra El Salvador, el por-
centaje de hogares salvadoreños con acceso a teléfonos celulares en
el 2000 era de apenas el 10%, para el 2008 este porcentaje había
ascendido al 78%9.

3.3. Calidad de la infraestructura: un factor que dificulta el
ambiente de negocios

El estado actual de las infraestructuras se ha convertido en al-
gunos países centroamericanos en un verdadero escollo para la
facilitación de los negocios. Las respuestas de actores clave recopi-
ladas en el Reporte Global de Competitividad 2010-2011 dan mues-
tra de ello. En Costa Rica un 19.5% de los encuestados afirma que el
inadecuado suministro de infraestructuras es uno de los factores
que más perjudica el ambiente de negocios; le siguen Nicaragua con
el 7.2%, Guatemala 6.3%, Honduras 3.9%, Panamá 3.4% y El Sal-
vador 3.0%.

Las interrupciones en el servicio de energía eléctrica y las defi-
ciencias del transporte provocan pérdidas importantes en las em-
presas, sin importar el tamaño de las mismas. Según datos del Ban-

9     La fuente de los datos estadísticos presentados en este párrafo es CEPALSTAT.

JUAN CARLOS FERNÁNDEZ SACA
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10    Mide, a través de encuestas a actores seleccionados, el nivel de eficiencia de los
procedimientos aduaneros asociados a la entrada y salida de mercancías; donde
1 es igual a “muy ineficiente” y 7 equivale a “muy eficiente”.

co Mundial (Paniagua, 2006), las microempresas de Nicaragua y Gua-
temala son las más afectadas por las interrupciones eléctricas al per-
der un promedio del 4.3% y 3.0% respectivamente del porcentaje de
sus ventas; en Honduras las pérdidas mayores son en la pequeña
empresa con un 3.5%. En Nicaragua, incluso las empresas grandes
pierden el 3.6%. Comparativamente, en El Salvador las pérdidas más
significativas se registran en la pequeña empresa con un 1.6% del
porcentaje de ventas. Las deficiencias del transporte generan pérdi-
das aún mayores, por ejemplo las microempresas de Nicaragua, Gua-
temala y El Salvador pierden como porcentaje de sus ventas un 8.4%,
7.0% y 4.5% respectivamente. La pequeña empresa en Nicaragua y
Honduras pierden el 7.4% y 7.0% respectivamente. Estos datos, aún
cuando se originan de percepciones subjetivas, son el resultado de
las serias deficiencias que en materia de infraestructura presentan
Costa Rica y Nicaragua, en un nivel intermedio Honduras y Guate-
mala, y el mejor estado de las mismas en Panamá y El Salvador.

3.4. Nivel de eficiencia de las aduanas centroamericanas

Como en los indicadores anteriores, la eficiencia de los procedi-
mientos aduaneros muestra las brechas existentes entre los países.
Haciendo uso del indicador “Carga de los procedimientos aduaneros”10

del Reporte Global de Competitividad y comparando los países antes
seleccionados, los centroamericanos en general son medianamente efi-
cientes, con Panamá a la cabeza de la región ocupando el puesto 57,
más atrás están Guatemala (67), El Salvador (68), Honduras (70), Cos-
ta Rica (84) y Nicaragua (102). En todos los casos, se encuentran muy
alejados de Chile que se ubica en la posición 7 a nivel mundial.

Gráfica 6: Puntuación en índice de carga
de los procedimientos aduaneros a países seleccionados
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3,31Brasil
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Fuente: elaboración propia con datos del Reporte Global de Competitividad 2010-2011

La realidad de los costos que implican los actuales niveles de
eficiencia de las aduanas regionales incide negativamente en la faci-
lidad para hacer negocios. El Informe Doing Business 2010 -elabo-
rado por el Banco Mundial y que abarca un total de 183 países-,
ubica en el apartado de Comercio Transfronterizo11  a Panamá en la
casilla 10, más atrás están Costa Rica (60), El Salvador (61), Nicara-
gua (99), Honduras (114) y Guatemala (119). El país más eficiente
en este ítem es Singapur.

Tabla 3: Facilidades para realizar el comercio
transfronterizo en países seleccionados

11   Mide los costos y procedimientos relacionados con la importación y exporta-
ción de un embarque estándar de mercancías. Cada procedimiento oficial se
registra comenzando desde el acuerdo final entre las dos partes y terminando
con la entrega de las mercancías. Véase: http://espanol.doingbusiness.org/

Documentos
para expor-
tar (número)

Tiempo
para expor-

tar (días)

Costo de
exportación

(US$ por
contenedor)

Documen-
tos para
importar
(número)

Indicador Singapur Panamá
Costa
Rica

El
Salvador Nicaragua Honduras Guatemala

4 3 6 8 5 7 10

175 9 13 14 29 20

456 729 1,190 880 1,340 1,163 1,182

4 4 7 8 5 10 10
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3 9 15 10 29 23 17

439 879 1,190 820 1,420 1,190 1,302

Tiempo
para im-
portar
(días)

Costo de
importa-
ción (US$
por conte-

nedor)

Fuente: elaboración propia con datos de Doing Business 2010

4. El cambio climático: una dura y costosa realidad en
Centroamérica

Cada vez más la llegada del invierno se está convirtiendo en
fuente de malas noticias, pues Centroamérica es particularmente
vulnerable a las variaciones en las precipitaciones pluviales y a la
ocurrencia de eventos meteorológicos extremos12  ligados al cam-
bio climático. Entre 1930 y 2008 se han registrado en la región
248 eventos extremos13. Esta vulnerabilidad en términos ambien-
tales se combina con la “vulnerabilidad socio-económica ligada a
la pobreza, limitado acceso a alimentos y agua potable y la insufi-
ciente cobertura y calidad de los servicios de salud, educación y
seguridad social”14.

Una de las principales causas del cambio climático es la emi-
sión de gases de efecto invernadero, pero aún cuando Centro-
américa en su conjunto emite menos del 0.5% de las emisiones
mundiales15, está sufriendo severas pérdidas en vidas humanas y
económicas (pérdida de infraestructura y producción) que se con-
vierten en una limitante adicional al desarrollo humano de las
sociedades en general. Y las estimaciones no son nada alentado-
ras, los resultados preliminares del proyecto “La economía del
cambio climático en Centroamérica”16  arroja los siguientes resul-
tados –bajo escenarios de inacción y para el año 2100–: (a) Se

12    Tales como tormentas tropicales, inundaciones, deslizamientos, aluvio-
nes y sequías.

13   Centroamérica enfrenta retos urgentes por cambio climático, CEPAL.
Véase:  http://www.cepal.org/cgi-bin/getprod.asp?xml=/mexico/noti-
cias/noticias/1/38171/P38171.xml&base=/mexico/tpl/top-bottom.xsl

14   Ibídem.
15   Ibídem.
16   Para mayor información sobre el estudio véase: http://www.eclac.org/

mexico/cambioclimatico/index.html
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17   Publicado por Germanwatch, es un análisis basado en los impactos
socioeconómicos que generan los eventos meteorológicos extremos acae-
cidos entre 1990 y 2008, indicando el nivel de vulnerabilidad y exposi-
ción de los países ante ellos. Se incluyen en el análisis 176 países, don-
de 1 es el país con mayor riesgo y 176 el menor.

estima que el costo acumulado del cambio climático será de 103
mil millones de dólares estadounidenses en valor presente neto;
(b) Un aumento de la temperatura entre 3.6°C y 4.7°C; (c) Prome-
dio de la reducción de la pluviosidad en un 28%; (d) Aumento entre
el 5% y el 10% en la intensidad de huracanes y tormentas; (e)
Incremento en la demanda de agua en un 19%; (f) Reducción del
9% en el índice agropecuario, con especial énfasis en granos bási-
cos y su consecuente impacto en la seguridad alimentaria; (g) Dis-
minución del índice de potencial de biodiversidad entre el 27% y el
48%.

Esta vulnerabilidad a la que se hace referencia en párrafos
previos es reflejada numéricamente en el “Índice de Riesgo
Climático 2010”17 en el cual dos países centroamericanos –Hon-
duras en la posición 3 y Nicaragua en la 5– se cuentan entre los
más vulnerables del mundo, solo detrás de Bangladesh y Myan-
mar. El riesgo también es alto para Guatemala (posición 24), El
Salvador (37), y en menor grado para Costa Rica (61) y Panamá
(101).

Gráfica 7: Costos sociales y económicos

de los efectos del cambio climático

Promedio anual de muertes
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Promedio de pérdidas
anuales en millones de US$ PPP

Promedio de pérdidas anuales
como porcentaje del PIB
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Fuente: elaboración propia con datos del Índice de Riesgo Climático 2010.

Los datos muestran que, entre 1990 y 2008 en promedio, la
región pierde al año US$1,186 millones por daños a la infraestruc-
tura y tejido productivo, con un costo en vidas humanas que promedia
las 619 víctimas mortales asociadas a eventos meteorológicos extre-
mos. Se estima que para el 2010 las pérdidas en Centroamérica
equivaldrán al 0.7% del PIB, es decir, aproximadamente 10 mil mi-
llones de dólares (Menkos, 2010: 1).

5. Los grandes proyectos de infraestructura regional y su
financiamiento

Como se demuestra en los párrafos anteriores, Centroamérica
aún presenta serios rezagos en materia de infraestructura que limi-
ta su competitividad; a ello debemos sumar la fragilidad frente a los
fenómenos naturales extremos que están ocurriendo cada vez con
mayor frecuencia. De ello deriva la debilidad de sus sectores pro-
ductivos –en especial el sector agrícola– profundizando los proble-
mas relacionados con la escases de granos básicos y la subsecuente
escalada de precios que dificulta a los sectores de menores ingresos
la satisfacción de sus necesidades de alimentación; es por ello que
muchos sectores de las fuerzas vivas de la sociedad muestran su
preocupación ante una posible escases de alimentos que mine la
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gobernabilidad y se convierta en un problema de seguridad nacional
(durante el 2010 se están registrando problemas de abastecimiento
de frijoles, componente básico de la dieta alimenticia de la región).

Una de las áreas prioritarias seleccionadas para superar estas
limitaciones, y que se encuentra detallada en la propuesta denomi-
nada Transformación y Modernización de Centroamérica en el siglo
XXI, es el fortalecimiento de la integración regional que a su vez gira
en torno a tres áreas específicas: integración económica, fortaleci-
miento de la institucionalidad regional e integración física (siendo
ésta última la que se abordará a los efectos de los contenidos desa-
rrollados en el presente ensayo).

Las acciones prioritarias para la integración física son: el Corre-
dor Logístico Centroamericano y el Desarrollo Integrado de la Ener-
gía, iniciativas que se constituyen en la “base para la transformación
y modernización de la integración de la región, tanto hacia adentro de
sus fronteras físicas como con el resto del mundo” (SICA, 2001: 25). El
Corredor Logístico Centroamericano “incluye la modernización y am-
pliación de la red regional de carreteras; la modernización de las adua-
nas, llegando a convertirlas en aduanas virtuales; la modernización de
la logística, incluyendo una red regional de fibra óptica y su interco-
nexión con el resto del mundo; y transformaciones y mejoras en los
puertos, las ayudas para la navegación marítima, el establecimiento de
una red de cabotaje como complemento para la anterior” (Ibídem). Por
su parte, el Desarrollo Integrado de la Energía “supone la concreción
de la interconexión a alto voltaje de los sistemas eléctricos nacionales;
el establecimiento de una red de gasoductos para traer energía barata
desde México y Colombia; la creación de una red de depósito de com-
bustibles derivados del petróleo y de poliductos para conectarlos con
los centros de mayor demanda; y la promoción de la construcción de
grandes centrales regionales de generación hidroeléctrica y geotérmicas,
cuya viabilidad depende del mercado regional integrado” (Ibídem).

Para la consecución de las dos áreas estratégicas de integración
física se establecieron los siguientes proyectos (Idem: 35): (a) Corre-
dor Logístico Centroamericano: el cual incluye la red regional de
carreteras, la modernización de las aduanas y el sistema de logísti-
ca. (b) Red Centroamericana de la Información: que implica una red
regional de fibra óptica, la red intergubernamental multimedia y el
mercado único de telecomunicaciones. (c) Modernización del Trans-
porte Marítimo: integrado por las ayudas para la navegación maríti-
ma, servicio regional de cabotaje, sistema de recepción de desechos
residuales de buques, sistema hidrográfico regional, sistema de in-
formación marítima y capacitación de personal. (d) Desarrollo Ener-

JUAN CARLOS FERNÁNDEZ SACA
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gético Integrado: compuesto por la interconexión de los sistemas
eléctricos, red de almacenamiento de combustibles, suministro de
gas natural y promoción de centrales generadoras regionales.

5.1. Las iniciativas y planes concretos: el Proyecto Mesoamérica

A partir del 2001 los países centroamericanos y México conta-
ban con dos importantes iniciativas para el desarrollo de proyectos
para el mejoramiento de la infraestructura regional, uno el docu-
mento “Transformación y Modernización de Centroamérica en el si-
glo XXI” articulado por los miembros del Sistema de la Integración
Centroamericana (SICA) y la iniciativa Plan Puebla-Panamá (PPP)
que incluía a México –años después se integraron Colombia y la
República Dominicana–. Gracias a un estudio realizado en mayo de
2001 con el apoyo del Banco Interamericano de Desarrollo (BID),
Banco Centroamericano de Integración Económica (BCIE) y la Co-
misión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), se de-
terminaron los siguientes ámbitos de compatibilidad entre ambas
iniciativas: energía, transporte, telecomunicaciones, facilitación del
intercambio comercial y competitividad, turismo, desarrollo huma-
no, desarrollo sostenible y prevención y mitigación de desastres na-
turales (Comisión Ejecutiva del PPP, 2008: 45). En junio de 2001 se
identifican las iniciativas mesoamericanas que se agrupan en dos
grandes ejes específicos: “Eje Desarrollo Humano y su Entorno” y
“Eje Integración Productiva y Competitividad”.  Este último –que es
el que interesa a los objetivos del presente ensayo– integraba cinco
iniciativas, a saber: Iniciativa de Transporte, Iniciativa de Energía,
Iniciativa de Integración de los Servicios de Telecomunicaciones,
Iniciativa de Facilitación Comercial y Aumento de la Competitividad,
e Iniciativa de Turismo (Comisión Ejecutiva del PPP, 2008: 46). En
junio de 2008 el conjunto de iniciativas pasa a denominarse Proyec-
to de Integración y Desarrollo de Mesoamérica, o simplemente Pro-
yecto Mesoamérica; contando con 22 programas, de los cuales 8
pertenecen a transporte, 6 a energía y 1 a telecomunicaciones, el
resto pertenecen a las otras áreas de acción del proyecto (Ídem: 12).

a. Transporte

Bajo el paraguas de la Red Internacional de Carreteras Meso-
americanas (RICAM) se busca desarrollar “un sistema eficiente de
transporte multimodal en Mesoamérica mediante el mejoramiento de
la infraestructura física, la armonización de las legislaciones y regula-
ciones y la modernización y ampliación de los servicios relacionados lo
cual permitirá reducir los costos de transporte de personas y mercan-
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18    Véase: http://www.proyectomesoamerica.org/
19    Véase: http://www.bcie.org/spanish/documentos/Proyecto_Mesoamerica_Elayne

_White.pdf
20    Véase: http://www.proyectomesoamerica.org/

cías para aumentar la conectividad y competitividad interna y externa
de las economías de la región, facilitar la integración y favorecer el
desarrollo humano”18. La RICAM se compone de 13,132 Km. de carre-
teras agrupadas en cinco grandes corredores viales: Corredor del Pa-
cífico, Corredor del Atlántico, Corredor Turístico del Caribe, Corredor
Interoceánico (de vocación logística) y los ramales y conexiones com-
plementarias. La meta inmediata (2009-2015) es acelerar la conver-
sión del Corredor del Pacífico en una carretera cinco estrellas, par-
tiendo del hecho que por dicho corredor se transportan el 95% de los
bienes comerciados en la región, la velocidad promedio es de 17 km/h
y, aún cuando es la ruta más corta entre México y Panamá, el recorri-
do se realiza en 8 días y presenta importantes problemas de seguri-
dad que limita el uso nocturno de las vías19. De la totalidad de kilóme-
tros que integran a la RICAM, para el 2009 se tiene contabilizado un
avance del 64.3% concluido o en ejecución y un 35.7% por concluir20.
El proyecto pretende que la velocidad promedio en las carreteras as-
cienda a 60 km/h y mejorar los procedimientos aduanales; además
incluye estudios de factibilidad para el transporte marítimo de corta
distancia, la reactivación de la red ferroviaria centroamericana y la
construcción de un sistema de transporte multimodal.

Mapa 1: Red Internacional de Carreteras Mesoamericanas (RICAM)

Fuente: Proyecto Mesoamérica

JUAN CARLOS FERNÁNDEZ SACA



205

LOS CAMBIOS EN LA INFRAESTRUCTURA REGIONAL Y SUS IMPACTOS AMBIENTALES...

b. Energía

Son tres los grandes proyectos que en materia energética se
están desarrollando en la región:

(a) el Sistema de Interconexión Eléctrica para América Cen-
tral (SIEPAC), concebido con anterioridad al Proyecto Meso-
américa pero fue hasta su inclusión en éste que se han tenido
avances concretos. Contempla una red de 1,800 km. de líneas
de transmisión y 15 subestaciones, además de establecer el Mer-
cado Eléctrico Regional en Centroamérica (MER) con el objetivo
de garantizar “la  aplicación  de  reglas  claras  para el intercam-
bio de energía entre los países que conforman la red y hacer más
atractiva la inversión en proyectos de generación eléctrica en es-
cala regional” (Mecanismo de Diálogo y Concertación de Tuxtla,
2008 b: 15).

(b) Interconexión Eléctrica entre México y Guatemala, con
una línea de transmisión de 103 km. que permitirán la integra-
ción del sistema eléctrico mexicano con el centroamericano.

(c) Interconexión Eléctrica entre Panamá y Colombia, que
consiste en la construcción de una línea de transmisión de 614
km., 55 de los cuales serán líneas submarinas para evitar im-
pactos negativos en la zona del Darién (Ídem: 18-19). Estos pro-
yectos son de gran importancia si se considera el alto costo de la
energía en Centroamérica donde el promedio por Kw/h es de
$0.18, mientras que en Colombia y México cuesta en promedio
$0.0621; estos costos se explican por los equipos ineficientes y
de pequeña escala con los que cuentan los países, el aumento de
la participación de los combustibles fósiles en la generación eléc-
trica y la desintegración de sus mercados. El avance general de
los tres proyectos antes descritos a mayo del 2009 es del 69%22

y se ha iniciado operaciones a partir de enero de 2010 en los
tramos ya finalizados. También se contemplan estudios para el
desarrollo de energías renovables destacando las plantas
geotérmicas en El Salvador, instalaciones para energía eólica en
Nicaragua y plantas para la generación de biocombustibles en
Guatemala, Honduras y El Salvador.

21   Véase: http://www.bcie.org/spanish/documentos/Proyecto_ Meso-
america_Elayne_White.pdf

22     Véase: http://www.proyectomesoamerica.org/
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Mapa 2: Proyectos de Interconexión Eléctrica

Fuente: Proyecto Mesoamérica

c. Telecomunicaciones

Contempla tres componentes:

(a) Autopista Mesoamericana de la Información (AMI) que con-
siste en la instalación de una red de fibra óptica haciendo uso de la
infraestructura del SIEPAC; su objetivo es “ofrecer alternativas de
conectividad digital en la región mesoamericana, mediante una infra-
estructura de telecomunicaciones de banda ancha, que contribuya a
expandir el acceso de estos servicios a la población y a reducir la
brecha digital” (Mecanismo de Diálogo y Concertación de Tuxtla, 2008
b: 23). Incluye componentes de tecnología satelital, conectividad rural
y utilización social de las tecnologías de la información y comunica-
ción. A finales del 2010 estará finalizada el 95%23  de la infraestruc-
tura que soportará la AMI y su puesta en funcionamiento se ha
estimado para el 2011 debido a que su instalación se realiza conjun-
tamente con las líneas eléctricas.

(b) Revisión de los marcos regulatorios, que implica la armoni-
zación de las distintas regulaciones nacionales sobre la materia; el
desarrollo de un marco regulatorio regional está a cargo de la Secre-
taría Ejecutiva de la Comisión Técnica Regional de Telecomunica-
ciones de Centro América (COMTELCA).

23    Véase: http://www.proyectomesoamerica.org/
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24    Ibídem.
25    OECD Broadband Portal, 2009. Véase: http://www.oecd.org/

 document /54/0,3343,en_2649_34225_38690102_1_1_1_1,00.html
26     Measuring the Information Society 2010. Véase: http://www.ifap.

  ru/library/book463.pdf; los datos para Honduras reflejan 0.0

(c) Integración regional de servicios de telecomunicaciones, busca
“impulsar medidas que permitan reducir los costos a los usuarios en
las comunicaciones de larga distancia y roaming entre los países del
Proyecto Mesoamérica”24. Con estos proyectos se busca disminuir
las brechas existentes en la conectividad de banda ancha de la re-
gión con respecto de otros países del mundo, así por ejemplo, mien-
tras en los países de la Organización para la Cooperación y el Desa-
rrollo Económico (OCDE) en promedio hay 23.3 suscriptores por
cada 100 habitantes25, en Panamá son 5.8, Costa Rica 2.4, El Salva-

dor 2.0, Guatemala 0.6 y Nicaragua 0.626.

Mapa 3: Autopista Mesoamericana de la Información

Fuente: Proyecto Mesoamérica

5.2. Las fuentes de financiamiento

La escases de recursos financieros para la construcción o mejo-
ramiento de las infraestructuras ha sido una constante en cada país
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centroamericano; la pequeñez de sus mercados, el relativo poco
dinamismo de sus economías, los niveles de corrupción, excesi-
va tramitología y enredos legales en la contratación para la cons-
trucción de obra pública y la poca disposición de algunos go-
biernos durante algunos periodos de la historia reciente para
aceptar inversiones privadas en el área de infraestructuras han
incidido negativamente en el desarrollo de las mismas a un nivel
tanto local como regional. Sin embargo, la inclusión y articula-
ción de México con el proceso de integración centroamericano
en proyectos de infraestructura regional logró generar un “ma-
yor interés de organismos financieros y de asistencia técnica, lo
que facilitó la gestión de apoyos para la formulación de proyectos
regionales y la correspondiente obtención de financiamiento y/o
recursos no reembolsables para su ejecución” (Martí Ascencio,
2008: 12).

En el marco del Proyecto Mesoamérica se han establecido
cuatro mecanismos de financiamiento:

(1) Préstamos internacionales: provenientes principalmente
de organismos financieros internacionales y en ocasiones bajo
condiciones preferenciales.

(2) Presupuesto de los gobiernos: fondos provenientes de las
asignaciones presupuestales de cada país miembro.

(3) Cooperación técnica no reembolsable: fondos provenien-
tes de agencias de cooperación y organismos multilaterales, los
cuales se utilizan principalmente para financiar estudios de pre
inversión en áreas de interés de las instituciones donantes.

(4) Inversión privada o mixta: se incorpora la participación
privada en el financiamiento de proyectos (Comisión Ejecutiva
del PPP, 2008: 49).

Según los datos disponibles a junio de 2009 y publicados
por la Dirección Ejecutiva del Proyecto Mesoamérica, la cartera
total de proyectos implica una inversión de $8,121.9 millones de
dólares; el 68.3% de los proyectos está en ejecución, el 17.1% en
fase de diseño y el 14.6% en gestión del financiamiento. El 44.5%
proviene del financiamiento público por parte de los gobiernos
miembros, el 26.3% son inversiones privadas, y el resto provie-
ne de organismos financieros internacionales y agencias de co-
operación.

JUAN CARLOS FERNÁNDEZ SACA
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Tabla 4 y Gráfica 8: Fuente del financiamiento
de la cartera total de proyectos

Entidad Monto millones
U$S

Gobiernos

Privados

BID

BCIE

CAF

JBIC

MCC

Otros

Total

3,617.4

2,133.5

698.73

626.26

158.60

224.60

308.01

354.76

8,121.9

Fuente: Informe de Cartera de Proyectos, Dirección Ejecutiva, Proyecto Mesoamérica

El financiamiento por áreas de trabajo del Eje Integración Pro-
ductiva y Competitividad se concentra mayoritariamente en el eje de
transporte con un 90.27% del financiamiento obtenido y el de ener-
gía con el 9.41%. El resto se distribuye entre telecomunicaciones,
facilitación comercial y biocombustibles.

Tabla 5: Financiamiento por área de trabajo del Eje Integración
Productiva y Competitividad

Entidad Monto millones
U$S

Facilitación comercial y competitividad

Transportes

Energía 751.23

7,208.14

Telecomunicación

Biocombustibles

Total

Porcentaje

3.3

18.5

3.7

7.984,8

90.27%

9.41%

0.04%

0.23%

0.05%

100.00%

Fuente: Informe de Cartera de Proyectos, Dirección Ejecutiva, Proyecto Mesoamérica

Las fuentes y montos del financiamiento varían considerable-
mente entre las distintas áreas de trabajo. En el caso de Transporte
la mayor parte de los recursos financieros provienen de fondos pú-
blicos e inversiones privadas, que en conjunto aportan más del 75%
de la inversión, y sin embargo los proyectos de transporte reflejan la
cartera de inversión más diversificada del conjunto de programas
del Proyecto Mesoamérica.
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Entidad Monto millones
U$S

Gobiernos

Privados

BID

BCIE

CAF

JBIC

MCC

Total

3,451.21

2,133.50

389.83

310.40

308.01

224.69

143.60

85.43

7,208.01

Tabla 6 y Gráfica 9: Fuente del financiamiento

de la cartera de proyectos de Transporte

BM/BIRF

Fondos de OPEP

Gobierno de México

Fondos Nórdicos

Banco Europeo

de Inversiones (BEI)

Fondos Taiwán 57.20

50.00

22.00

19.60

12.54

Fuente: Informe de Cartera de Proyectos, Dirección Ejecutiva, Proyecto Mesoamérica

En cuanto a Energía, dos organismos financieros internaciona-
les, BCIE y BID, aportan más del 80% de los fondos requeridos; en
cambio, la financiación de los proyectos de Telecomunicaciones es-
tán a cargo en casi un 95% por la Empresa Propietaria de la Red
(EPR) que es un asocio público-privado integrada por las empresas
eléctricas de los países miembros y otros asociados, constituyéndo-
se en la responsable de ejecutar y operar el sistema.

Tabla 7 y Gráfica 10: Fuente del financiamiento
de la cartera de proyectos de Energía

Fuente: Informe de Cartera de Proyectos, Dirección Ejecutiva, Proyecto Mesoamérica

Entidad Monto millones
U$S

Gobiernos

BID

BCIE

CAF

Total

315.51

304.16

76.56

40.00

15.00

751.24

Gobierno de México

JUAN CARLOS FERNÁNDEZ SACA
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Tabla 8 y Gráfica 11: Fuente del financiamiento
de la cartera de proyectos de Telecomunicaciones

Entidad Monto millones
U$S

Gobiernos

BID

BCIE

Total

17.44

0.81

0.15

0.10

18.50

EPR

Fuente: Informe de Cartera de Proyectos, Dirección Ejecutiva, Proyecto Mesoamérica

Centroamérica requiere contar con infraestructuras de trans-
porte, energía y telecomunicaciones para potenciar su desarrollo
económico; sin embargo, aún cuando estas obras son necesarias,
no son suficientes. De nada servirá tener una red vial, puertos y
aeropuertos competitivos, una previsible y más económica red de
abastecimientos de energías y acceso generalizado a tecnologías de
información y comunicación –lo que podemos denominar hardware–,
si aún persisten barreras comerciales y políticas que limitan el libre
tránsito de factores productivos y persiste el desencadenamiento y
poco dinamismo de los tejidos productivos; es decir, si lo que pode-
mos denominar como software –estabilidad política, social y econó-
mica, ambiente propicio para los negocios, innovación, investiga-
ción, calidad educativa, sostenibilidad ambiental, entre otros facto-
res– se mantiene como hasta ahora y si a ello sumamos una mano
de obra poco calificada, sectores productivos mínimamente tecni-
ficados y altos niveles de inseguridad ciudadana y corrupción, ni la
mejor infraestructura será capaz de facilitar el salto de calidad que
las sociedades centroamericanas demandan para su desarrollo.
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El MERCOSUR y el tratamiento de las asimetrías.
Ampliación de la agenda en un contexto

de transformación regional.

Por: ANNA AYUSO Pozo

Introducción

Las disparidades de tamaño, potencial y nivel de desarrollo de
diversa naturaleza y de diferente magnitud que existen entre los
países integrantes del Mercado Común del Sur (MERCOSUR) son
determinantes en la evolución del proceso. Por una parte condicio-
nan la capacidad de aprovechamiento por sus miembros de los po-
tenciales beneficios de la liberalización comercial, pero sobre todo
dificultan la creación de un espacio socioeconómico regional que
camine hacia una convergencia en términos de desarrollo. Dado que
la viabilidad de un proceso de integración radica en gran medida en
su capacidad de atracción por los beneficios que reporta hacia el
futuro para todos sus miembros, es preciso que al establecer el régi-
men común se contemplen las posibles discrepancias en su aprove-
chamiento, se establezcan medidas que compensen las desigualda-
des de partida y se prevengan futuros desequilibrios.

El debate sobre el tratamiento de las asimetrías en los procesos
de integración tiene larga data1  pero, aunque estuvo ya presente en
los orígenes de las diferentes iniciativas de integración latinoameri-
cana, pero su desarrollo fue muy limitado hasta tiempos recientes.
En concreto, el tratado de Asunción de 1991 constitutivo del MER-

CAPÍTULO IX

1 Un trabajo más exhaustivo sobre los diferentes tipos de asimetrías y sus
efectos en los procesos de integración se recogen en un capítulo de libro
publicado previamente por esta misma autora (Ayuso, 2009b)
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COSUR lo recogió solo de forma muy parcial y circunscrito a aspec-
tos tarifarios. Durante la década de los 90, el acento que el modelo
de regionalismo abierto dominante puso en la eliminación de barre-
ras y la orientación exportadora hacia fuera impidió un debate a
fondo sobre los instrumentos necesarios para abordar las enormes
disparidades entre los países miembros del MERCOSUR de forma
eficaz. Eso se tradujo en tensiones y  conflictos para los que no se
contaba con una solución regional propia que, a la postre ha conlle-
vado una revitalización del debate.

Como consecuencia de las demandas de los socios más peque-
ños de MERCOSUR se han incrementado las iniciativas para esta-
blecer políticas e instrumentos nuevos que aborden, tanto aspectos
financieros, como políticos y sociales hacia una visión más multidi-
mensional del proceso de integración. Estas iniciativas, sin embar-
go afrontan retos de diversa índole: por un lado están las limitacio-
nes del propio proceso en cuanto a su institucionalidad y las resis-
tencias a su profundización mediante una cesión de competencias
de carácter supranacional. Por otra parte, se abren interrogantes
sobre las consecuencias que pueda tener la futura ampliación a
Venezuela, ya en curso, y hacia otros posibles candidatos andinos
que ahora son países asociados. Otra fuente de incertidumbre pro-
cede de las transformaciones que se producen en el mapa de inte-
gración sudamericana; lo que incluye la ampliación de la agenda
con nuevas iniciativas como la Unión de Naciones Suramericanas
(UNASUR), Alternativa Bolivariana para los pueblos de nuestra Amé-
rica (ALBA) o el Banco del Sur, que en parte se superponen a la
agenda de MERCOSUR. Finalmente otro elemento de tensión es el
creciente papel de potencia regional y actor global de Brasil, que en
los últimos años, y especialmente durante las dos legislaturas del
Presidente Lula da Silva, ha asumido un liderazgo en el proceso de
integración que debe conciliar con las aspiraciones de países como
Argentina y Venezuela.

Como  paso previo al análisis de los instrumentos para el trata-
miento de las asimetrías en MERCOSUR trataremos de identificar
aquellas asimetrías que constituyen un freno para un desarrollo
equitativo del proceso de integración. Esté ejercicio se ha iniciado
solo de forma reciente en MERCOSUR y ello ha impedido que se
diseñara una estrategia integral de desarrollo regional. Como conse-
cuencia, los instrumentos para el tratamiento de las asimetrías en
el MERCOSUR hasta ahora han tenido un diseño muy fragmentado,
sin un enfoque global y solo recientemente se han ido incorporando
instrumentos que abordan las diferencias socioeconómicas que se

ANNA AYUSO Pozo
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dan en la región. Después de analizar los progresos más recientes
en diferentes dimensiones, se abordará la influencia de los otros
factores regionales mencionados.

1. Las dinámicas de las asimetrías en MERCOSUR

Como posibles fuentes de asimetrías entre los miembros de un
proceso de integración regional, claramente se pueden identificar
las diferencias de peso económico, la desigual distribución y dispo-
nibilidad de recursos naturales; las brechas productivas y tecnoló-
gicas; los desniveles de desarrollo; los desequilibrios de poder políti-
co; diferencias de tamaño y población; o las discrepancias jurídico-
institucionales. Para abordar las consecuencias de dichas dispa-
ridades se han propuesto diversas clasificaciones. Una primera cla-
sificación (Bouzas, 2003 y Duran y Lima, 2007) distingue entre:
asimetrías estructurales, donde la posibilidad de generar cambios
es muy limitada y se requieren políticas de compensación de largo
plazo; de las asimetrías provocadas por un uso discrecional de las
políticas públicas nacionales que precisan de instrumentos de coor-
dinación o armonización de dichas políticas, aunque en algunos casos
las asimetrías y consiguientes respuestas requeridas son de natura-
leza mixta (Guarnieri, 2005). Otra clasificación atiende a su diversa
naturaleza (Di Filippo, 2007) y distingue entre asimetrías de poder-
dependencia entre Estados, donde la acción de las instituciones re-
gionales son más relevante y las asimetrías de desarrollo entre na-
ciones, que hacen referencia a las condiciones de vida de las perso-
nas, en las que los principales responsables son los propios Estados
y los instrumentos de integración solo inciden parcialmente.

En relación a su dinámica, encontramos asimetrías que son
bastante estables como el tamaño, población, o la disposición de
determinados recursos naturales. Otras varían en función de la evo-
lución de las economías o la composición de los participantes en el
proceso de integración, como el peso económico y político. Y algunas
deberían  tender a reducirse, como el nivel de desarrollo y las bre-
chas tecnológicas y productivas, con el objetivo de generar un pro-
ceso de convergencia de los niveles de desarrollo. También se distin-
gue entre asimetrías fundacionales, ya presentes en el inicio del pro-
ceso de integración de las emergentes, que resultan de la evolución
del proceso de integración. A estas, se pueden añadir las coyuntura-
les originadas fundamentalmente en cambios de ciclos económicos
(Peña, 2004) y que en América Latina han estado tradicionalmente
vinculadas a la vulnerabilidad financiera y la dependencia de la fi-
nanciación externa. Las medidas para afrontar unas u otras asime-
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2    Cifras del Fondo Monetario Internacional (FMI) para 2008.

trías deberían adaptarse a la evolución de las dinámicas que genere
el propio proceso de integración, pero para ello es necesario un pro-
ceso de seguimiento que saque a la luz las consecuencias que se
derivan para cada miembro.

En el caso de MERCOSUR las asimetrías estructurales eran evi-
dentes desde el origen. La diferencias de tamaño entre Brasil, que
representa un 80% de la población y del bloque, con los demás miem-
bros es notoria. Especialmente en relación a  Uruguay (1,6%) y Para-
guay (2,3%), pero tampoco desdeñables en relación a Argentina
817,4%. Brasil representa además un 75% del PIB del conjunto, fren-
te al 21,8% de Argentina; el 1,1% de Paraguay y el 1,6% de Uruguay.
Estas cifras, no obstante, ya muestran que el reparto de la riqueza
tampoco es proporcional, ya que el país más grande, no es en térmi-
nos de renta el más rico. Argentina tiene el mayor PIB per cápita de la
región (14.465 US$), seguida de Uruguay (12.784 US$); Brasil (10.465
US$) y muy de lejos por Paraguay (4.785 US$)2. Además Brasil sigue
siendo el país más desigual ya que, según datos del PNUD para 2007,
el coeficiente Gini es 55,0, mientras el de Paraguay es 53,2; Argentina
50 y Uruguay 46,2. En relación al Índice de Desarrollo Humano (IDH)
de 2010, Argentina ocupa el número 46 (0,775); Uruguay el 52 (0,765);
Brasil el 73 (0,699) y Paraguay el 96 (0,640).

Pero las disparidades en MERCOSUR no se dan solo entre Esta-
dos, éstas se reproducen dentro de cada país, por ello hay que distin-
guir entre asimetrías interestatales y las interregionales, que pueden
darse entre regiones dentro de un solo país o de varios. Según cifras
de 2004 (De Mello et al., 2010) las dos regiones más pobres del bloque
eran Maranhao (856 US$) y Piauí (901 US$) situadas en Brasil, pre-
cediendo a Paraguay (1.145 US$) y aún habían 7 regiones más brasi-
leñas por la cola antes de llegar a la región más pobre de Argentina
que es Formosa (1.620 US$), mientras que todo Uruguay (3.851 US$)
quedada en el cuarto superior de la lista. Las tres regiones con mayor
renta per cápita son argentinas y concretamente el distrito de Buenos
Aires (12.950 US$) destaca por encima de todos duplicando la prime-
ra región brasileña que es Distrito Federal (5.944 US$). Según la CEPAL
(2007; 11), los estudios empíricos realizados muestran que, las
disparidades regionales en MERCOSUR son mayores que las que se
dan entre países y tienden a incrementarse especialmente en los paí-
ses más grandes, como Brasil.  Por ello, los instrumentos de correc-
ción de asimetrías deben contemplar tanto el nivel intergubernamental,
como el interregional e incluso el local. De ahí se deriva la importan-
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cia de que las entidades subnacionales estuvieran plenamente incor-
poradas al diseño institucional de la integración y establecer una co-
ordinación de la gobernanza multinivel.

Los territorios que tienen un marcado déficit de infraestructuras
o estructuras productivas obsoletas y poco competitivas no pue-
den acceder a las ventajas, ni las economías de escala que pro-
porciona un mercado único y la liberalización del comercio. To-
dos los países del MERCOSUR tienen graves deficiencias de
infraestructuras pero es necesario determinar los sectores más
relevantes para invertir porque no es igual para todos ellos. Hay
que identificar en cada región las deficiencias estructurales que
más efecto tienen en el crecimiento y el desarrollo social y esta-
blecer secuencias de corto, medio y largo plazo. Para ello es nece-
sario contar con información comparable que permita un segui-
miento de los procesos y de sus costes y beneficios. También se
precisan criterios para un reparto de los recursos y los proyectos
equitativo de acuerdo a las capacidades de cada Estado. Una pla-
nificación regional debe compatibilizar las visiones nacionales con
la regional, establecer compromisos con un calendario asumible
y respetar unas reglas comunes. Sin esas medidas compensatorias
las diferencias de competitividad entre regiones tienden a pro-
fundizarse. La experiencia europea y la latinoamericana muestra
que el dinamismo de las regiones con mejor punto de partida es
mayor que el de las menos avanzadas (Silva, 2003; y Pineda, 2006).
En el caso concreto de MERCOSUR, se ha constatado que el co-
mercio interregional se concentraba en muy pocas regiones del
Sur y Sureste de Brasil (Río Grande do Sul, Sao Paulo, Río de
Janeiro y Minas Gerais) y la Pampa y la Patagonia argentinas
(Bouzas, 2003).

En el terreno comercial, MERCOSUR sigue siendo a día de hoy
un mercado común incompleto en el que los Estados mantienen el
control de las políticas comerciales nacionales y no hay una políti-
ca común. Además es aun un proyecto de Unión Aduanera (UA), ya
que aun no se aplica plenamente el Arancel Externo Común (AEC).
Éste fue reiteradamente aplazado por las reticencias de los países
más pequeños que consideran que beneficia fundamentalmente a
Brasil, por lo que acuden reiteradamente a excepciones (Laens y
Terra, 2005). De confirmarse la efectiva  implementación de los
acuerdos adoptados en la reciente cumbre de San Juan el 2 y 3 de
agosto de 2010 respecto a la eliminación del doble cobro del AEC y
la adopción del Código Aduanero Común (CAC), se habrá dado un
paso definitivo a la profundización del bloque económico. Esto de-
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bería tener consecuencias en el incremento del comercio intrarre-
gional, pero también puede suponer un desvío de las importaciones
externas, por ello se deberían prever las consecuencias en cada uno
de los miembros.

En la actualidad, aunque se ha recuperado significativamente
tras la caída que sufrió durante la crisis argentina de 2002, los gra-
dos de interdependencia comercial son muy bajos respecto a los
intercambios extra-bloque. Pero aquí las diferencias vuelven a ser
significativas y van de alrededor de un 10% de Brasil a un 45% para
Paraguay, que es con mucho el más dependiente del comercio
interregional. En esto influye en gran medida su condición de medite-
rraneidad, que hace que la mayoría de las importaciones tengan que
llegar a través de otro Estado con acceso al mar. Brasil es el origen
de más del 51% del total del comercio intra-esquema, mientras de
Argentina es un 40%, Paraguay un 5% y Uruguay el 4,5% (Di Filippo,
2007). Obviamente el tamaño de la economía brasileña explica esas
diferencias, pero además Brasil mantiene superávit en la balanza
comercial con todos los otros países del bloque, aunque su depen-
dencia del mercado común es menor que la de los otros miembros.
El porcentaje del total de exportaciones brasileñas que corresponde
a MERCOSUR es entorno al 9%, mientras que para Argentina repre-
senta cerca de un 20%, más del 26% para Uruguay y casi 33% para
Paraguay (Di  Filippo, 2007). Este saldo positivo y generalizado de la
balanza comercial de Brasil intra-bloque muestra las dificultades de
los pequeños países para aprovecharse del supuesto aumento del
tamaño del mercado (Porta, 2008). En relación al comercio extra-
bloque, durante los últimos años de bonanza con los altos precios
de las materias primas se han beneficiado fundamentalmente los
miembros con mayor capacidad de producción y exportación, mos-
trando de nuevo los efectos asimétricos de los beneficios del incre-
mento del comercio que deben ser incorporados a las negociaciones
con terceros Estados.

Las ventajas competitivas también se reflejan en la composición
de las exportaciones. Brasil vende a sus socios bienes de mayor
sofisticación de los que importa de la región y también de mayor
complejidad que los que exporta al resto del mundo por lo que su
patrón de inserción internacional mejora en referencia al mercado
intracomunitario (Vaillant y Ons, 2009). Esto puede interpretarse
como una consecuencia de las ventajas comparativas al inicio del
proceso de integración que han ido incrementándose. Al respecto,
un estudio sobre el desarrollo industrial en MERCOSUR concluyó
que “Brasil es el único país que goza de ventajas comparativas reve-
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ladas en proporciones significativas dentro de cada uno de los gran-
des sectores industriales clasificados de acuerdo a su contenido tec-
nológico. El resto de los países del MERCOSUR se muestran más
especializados en sectores basados en el procesamiento de recursos
naturales” (Lo Turco, 2008). De hecho, en los últimos años Brasil es
el único país de MERCOSUR que ha avanzado en la diversificación
de su producción (Terra, 2008). En cuanto al posible proceso de
complementación productiva entre  países y regiones del bloque se
ha visto reducido prácticamente a un comercio intra-firma y funda-
mentalmente concentrado en el sector automotriz entre Argentina y
Brasil (Porta, 2008).

También las asimetrías en las capacidades industriales entre
las diversas regiones de los países miembros de MERCOSUR han
venido acentuándose en las últimas décadas. Así un estudio de Cresta
(2008) verificó que las regiones del norte y nordeste de Brasil, el
noroeste de Argentina y Paraguay han sufrido el efecto retardador
del crecimiento debido sus carencias previas. Se constata además
que este efecto de divergencia se acentuó en los periodos de mayor
profundización del proceso de integración. Así el mismo autor seña-
la que las diferencias que se han conformado en el interior de los
países grandes permiten hablar de regiones “centro”, “periféricas” y
“casi periféricas” (Cresta, 2008: 75). Esta asimetrías regionales se
han venido empeorado por el amplio uso de medidas de promoción
de las inversiones para incentivar la captación de recursos externos
por parte de los diferentes gobiernos, no solo nacionales, sino tam-
bién los subnacionales dentro de un mismo país (Bouzas y Da Motta,
2008). La interdependencia de inversión intra-bloque es aún muy
baja, con un promedio del 2%, sin embargo en la última década se
ha producido un incremento notable de las inversiones brasileñas
intra-bloque, de nuevo con gran concentración en Argentina (Bouzas,
2010). También hay evidencias de la concentración de la Inversión
Extranjera Directa extra-zona (IED) en los países y regiones de ma-
yor dinamismo. Así Brasil y Argentina pasaron de una proporción
de IED/PIB de 7,1% y 2,6% en la década de los 80 a 25% y 35%
respectivamente, mientras Paraguay y Uruguay que partían de va-
lores cercanos al 5% solo han llegado al 14% y 17% (Chudnovsky y
López, 2007).

En lo referente a las discrepancias jurídico institucionales, des-
tacaremos las barreras no arancelarias que usan los Estados para
apartarse del AEC que incluyen: listas de excepciones, regímenes
especiales de comercio, derechos específicos, acuerdos comerciales
con terceros países y otras prácticas de defensa comercial como las
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medidas anti-dumping. A estas hay que añadir las mencionadas
medidas de promoción de las inversiones, las políticas industriales
de incentivos y apoyo a las empresas, la regulación laboral, los sis-
temas regulatorios, los mercados logísticos (como fletes, seguros,
trámites aduaneros, permisos), la normativa ambiental y la de segu-
ridad. También distorsionan el comercio y las inversiones las dife-
rencias en la presión fiscal que son notables en la región; según
datos de la CEPAL para 2008 los ingresos tributarios del gobierno
central, incluidas las contribuciones al seguro social son en propor-
ción del PIB de 35,5 para Brasil, 30,6 para Argentina, 23,3% para
Uruguay y 13,7% para Paraguay (CEPAL, 2010). El avance en la
armonización de todas estas cuestiones es aun muy limitado y tro-
pieza con la inexistencia de una institucionalidad del bloque que le
dote de competencias de armonización obligatorias y mecanismos
de control efectivos.

2. La progresiva introducción de un debate multidimensional
sobre el tratamiento de las asimetrías en el MERCOSUR

A pesar de que las evidentes diferencias señaladas entre los paí-
ses que forman parte del MERCOSUR, durante los primeros años el
tema de las asimetrías no se desarrolló como debería y solo se abor-
dó desde la excepcionalidad. En parte ello se deriva de la bilateralidad
originaria del proyecto iniciado por Argentina y Brasil al cual Uru-
guay y Paraguay se vieron abocados para evitar una reducción de su
trato preferencial debido a la mayor liberalización entre los dos gran-
des países (De Mello et al., 2010: 10). No obstante, el Tratado de
Asunción sí reconoció las diferencias de Uruguay y Paraguay res-
pecto a los socios mayores en el artículo 6, pero redujo el tratamien-
to a la posibilidad de un ritmo diferente en la implementación del
mercado común. Por su parte el Protocolo de Ouro Preto de 12 agos-
to de 1994 no modifico el statu quo al respecto. Todas las disposicio-
nes en esa dirección se configuraron como posibles excepciones a la
regla general de reciprocidad y no se adoptó el principio del trato
especial y diferenciado. Los instrumentos que se fueron incorporan-
do en los años siguientes fueron muy limitados dadas las resisten-
cias de los Estados miembros a perder su grado de autonomía y el
continuo recurso a excepciones justificadas en base al interés na-
cional. Esto condujo a un estancamiento del proceso de integración.
Cuando la crisis económica argentina de comienzos de siglo paralizó
los avances en la integración, los pequeños países empezaron a cues-
tionar el funcionamiento de un proceso que no les reportaba benefi-
cios y les impedía tener margen de maniobra.
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Como se señalo, el proceso de integración de MERCOSURha
estado fuertemente condicionado por la bilateralidad en las relacio-
nes entre Argentina y Brasil, que fueron los países  impulsores inicia-
les y los principales motores de la integración (Pagani et al., 2006).
Esto se refleja en el recurso a acuerdos bilaterales como el “Mecanis-
mo de Adaptación Competitiva” que fija aranceles de ingreso de pro-
ductos de un estado a otro en la medida en que pueda afectar algún
sector nacional de otro país del que no forman parte ni Uruguay ni
Paraguay. A Brasil se le reprochan, sobre todo, que no ejerza el papel
de líder que le correspondería en función de su peso específico. La
críticas a Argentina suelen responder al continuo recurso a medidas
proteccionistas. Ello ha vuelto a hacerse patente con las medidas que
adoptó esté país a consecuencia de la crisis financiera en 2010.

El tratamiento de las asimetrías en MERCOSUR se ha converti-
do en uno de los temas centrales del debate y afecta a la viabilidad
del proyecto de integración por las reclamaciones de Uruguay y Pa-
raguay. Estas coinciden con la superación de la fase dominante del
denominado “regionalismo abierto” que ponía el énfasis en la aper-
tura de los mercados y atribuía a la integración regional un papel
instrumental hacia una mejora de la competitividad e inserción en el
mercado global. A comienzos del nuevo siglo, tras años de estanca-
miento del proyecto de integración a causa de las sucesivas crisis
financieras, y con el auge de una nueva izquierda en la mayoría de los
países de la región se ha perfilado una renovación de los procesos de
integración. Esta nueva etapa en conformación ha sido bautizada
como de “regionalismo post-liberal” (Sanahuja, 2010; 95) y se carac-
teriza por una mayor atención a los aspectos políticos de la integra-
ción y una ampliación de la agenda hacia cuestiones socioeconómicas.
Este cambio de orientación se acompaña de un refuerzo del papel que
se atribuye a las instituciones, tanto en el ámbito interno como en el
internacional, y la progresiva adopción de una agenda positiva de la
integración que va más allá del tema comercial.

Para la conformación de esa nueva agenda, en los últimos años
se está realizando una revisión de los efectos de las asimetrías. Ésta
dio lugar a la aprobación de la Decisión 34/06 “Directrices para un
Plan de superación de las Asimetrías en el MERCOSUR” en la cual
se pedía a Paraguay y Uruguay que identificaran los objetivos, ins-
trumentos y la institucionalidad necesarios. La decisión 33/07 es-
tableció un Grupo de Alto Nivel (GAN) para elaborar el Plan Estraté-
gico para la superación de las Asimetrías en GAN y estableció unos
lineamientos indicativos clasificados en cuatro pilares:

Acciones para el desarrollo y la integración de las economías de
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los países sin litoral marítimo: que incluyen infraestructura física,
diversificación de exportaciones y neutralización de la mediterra-
neidad. Acciones de apoyo a la competitividad de las economías me-
nores: que contemplan el aumento de la producción y la productivi-
dad, sistemas logísticos de apoyo a las exportaciones, apoyo técnico
y financiero a los sectores productivos, procesos de certificación téc-
nica, y complementación de sectores productivos. Acceso a los mer-
cados regionales y al resto del mundo: que aborda las restricciones
no arancelarias, acceso rápido y efectivo a los mercados regionales y
del mundo, tratamiento especial a las economías menores en las
negociaciones con terceros. Marco institucional: que incorpora pro-
gramas comunitarios de desarrollo social de salud, trabajo, educa-
ción y pobreza, reforzar las instituciones comunitarias y concreción
del Acuerdo de Control Integrado de mercancías en la frontera.

Se solicitó al GAN que considerará los instrumentos financieros
ya existentes como el Fondo de Convergencia estructural de Mercosur
(FOCEM), los programas de Cooperación y los Programas de Inver-
sión Compartida. Sin embargo, no se contempla el tratamiento de
las asimetrías causadas por las políticas públicas que, sin embargo,
son objeto de fuerte polémica entre los Estados miembros (Bouzas,
2008). Tras los agrios enfrentamientos producidos en la cumbre del
MERCOSUR celebrada en agosto de 2009 entre la presidenta argen-
tina y el presidente uruguayo, la cumbre de San Juan en agosto de
2010 ha supuesto un gran paso adelante ya que logró sacar adelan-
te medidas como la aprobación del Código aduanero y la eliminación
del doble cobro del Arancel Aduanero Común (AAC) esta última re-
clamada  insistentemente por  los dos socios menores. Se trata aún
de un proceso en sus inicios cuyos resultados habrá que valorar a
medio plazo, pero ya se pueden destacar algunos progresos. Siguien-
do, el esquema propuesto en trabajos previos (Ayuso, 2010a y 2010b)
analizaremos los últimos avances en 4 grandes bloques que afron-
tan diferentes tipos de asimetrías en función de los objetivos que
pretenden alcanzar:

En primer lugar, los mecanismos para el mejor aprovechamiento
de la liberalización comercial son los que mayor atención recibieron.
Entre estos la doctrina distingue entre los que incorporan un trato
especial y diferenciado y aquellos que buscan el establecimiento del
campo de juego nivelado con trato igualitario (Bustillo y Ocampo,
2003: 15). Ninguno de estos extremos ha aportado una formula efec-
tiva para todos los casos. Como vía de conciliación se aboga por una
transición asistida entendida como la cooperación de países relativa-
mente más desarrollados con otros de menor desarrollo con el fin de
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adaptarse a las nuevas condiciones de un espacio económico libera-
lizado (Peña, 2004; p.10). En la vía de una integración positiva están
también las medidas dirigidas a eliminar barreras no arancelarias y
establecer políticas de promoción y diversificación comercial.

El segundo bloque de instrumentos se dirige a afrontar asimetrías
en los niveles de desarrollo económico y territorial para suplir las
carencias de aquellos territorios que tienen un marcado déficit de
infraestructuras o estructuras productivas obsoletas y poco compe-
titivas. Entre los principales instrumentos encontramos: infraes-
tructuras de conexión territorial y acceso a los recursos naturales
estratégicos; incentivos a la inversión en sectores estratégicos; rees-
tructuración de sectores no competitivos; transferencia de tecnolo-
gía; fomento de la innovación; encadenamiento de sectores produc-
tivos; políticas industriales comunitarias; políticas macroeconómicas
anticíclicas; mecanismos para estabilizar los tipos de cambio; y faci-
litar acceso al financiamiento.

Un tercer tipo de medidas son las dirigidas a impulsar la conver-
gencia social e interregional, con políticas activas. Entre los princi-
pales instrumentos encontramos: fondos de cohesión e integración
de enfoque nacional o regional; facilitar la movilidad internacional
de la mano de obra de trabajadores cualificados y no cualificados;
armonización de la legislación laboral; planes de desarrollo trans-
fronterizo; infraestructuras de servicios básicos; o transferencias de
renta a sectores sociales vulnerables.

El cuarto grupo hace referencia a mecanismos jurídico-insti-
tucionales para contrapesar las asimetrías o al menos no contribuir
a incrementarlas en el marco de un proceso de integración regional.
Entre estas se han identificado: sobre-representación de los países
menores en los órganos de decisión intergubernamentales (Malamud
y  Schmitter, 2007; 10); órganos no intergubernamentales que re-
presenten el interés general; políticas reguladoras de la distribución
de los beneficios; instrumentos vinculantes de solución pacífica de
controversias; o incorporación de instituciones de participación de-
mocrática como; parlamento, consejo económico y social, consejo de
autoridades regionales y locales.

3. Experiencia de tratamiento de las asimetrías en MERCOSUR
Como se ha señalado, dado que inicialmente el MERCOSUR se

constituyó como un proyecto de ZLC y futura UA es lógico que los
escasos instrumentos que se contemplaron en el tratado constituti-
vo se enfocaran hacia los temas comerciales. Pero con la progresiva
ampliación de la agenda material se han ido incorporando otros ins-
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3    En realidad la diferencia era sobre todo para Uruguay con 960 produc-
tos con  excepciones. Paraguay tuvo 439, Argentina 394 y Brasil 324.

trumentos que podemos considerar ligados a la agenda positiva de
la integración. Analizaremos el estado de la cuestión en los cuatro
ámbitos aunque su nivel de desarrollo es dispar.

3.1. Mecanismos para el mejor aprovechamiento de la libe-
ralización comercial.

Tal y como se dijo, el tratado de Asunción autorizaba tratamien-
tos especiales y éstos fueron recogidos en el Programa de liberaliza-
ción comercial para establecer el AEC que concedía plazos más lar-
gos para el desmantelamiento arancelario y un mayor número de
productos acogidos a excepciones para Uruguay y Paraguay3, esta
era una medida de carácter temporal que se ha ido prorrogando. En
realidad fue más una transacción que una compensación ya que en
el AEC adoptado recogió más el que tenia previamente Brasil, el cual
era más proteccionista en industrias de bienes de capital, informáti-
ca y telecomunicaciones que el de los socios menores (Bouzas y Da
Motta, 2008; 194). En 2003 se acordó establecer un porcentaje del
50% en las normas de origen para Paraguay hasta el 2014 en lugar
del 60% del resto de miembros y tratamientos excepcionales en al-
gunos sectores. Paraguay y Uruguay tienen autorizada la importa-
ción de insumos agropecuarios de terceros Estados libres de aran-
celes y en concreto a Paraguay se le ha autorizado además la impor-
tación con un arancel del 2% de materias primas estratégicas de las
que es dependiente. En el 2003 se autorizaron nuevas excepciones
al AEC para Paraguay y Uruguay y se acordó un tratamiento espe-
cial para Paraguay en las negociaciones con terceros Estados.

Pero subsisten otras numerosas perforaciones al AEC y estas
no están limitadas a los países más débiles, por el contrario, en
general los países más pequeños son los más abiertos pues eso les
permite acceder a insumos y bienes de capital del exterior de los que
dependen a precios más competitivos. Brasil y Argentina también han
utilizado a menudo excepciones4  y medidas de salvaguarda especial-
mente durante los periodos de crisis económicas y financieras. Estas
medidas unilaterales han dañado la credibilidad de un sistema que
está en un continuo proceso de revisión condicionado por la coyuntu-
ra nacional e internacional. A las medidas arancelarias se suman las
barreras no arancelarias producto de la falta de armonización de las
legislaciones nacionales5. En este sentido Bouzas (2010) señala la
falta de avances en ámbitos que compensaran a los dos países meno-
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4    Se reportan actualmente hasta 3.000 códigos de excepciones al AEC en
MERCOSUR. De ellos corresponden 600 a Brasil, 1.400 a Argentina, 1500
a Uruguay y  2400 a Paraguay (De Mello, 2010, de acuerdo a datos  reco-
gidos del Ministerio de Industria, desarrollo y Comercio Exterior de Brasil.

5     A título de ejemplo estas incluyen costes y trámites de aduana y de flete,
requisitos de etiquetado, inspecciones, licencias de importación, regis-
tro de productos, certificaciones técnicas, registro de establecimiento,
normas de origen, exigencia de patentes y compras gubernamentales
entre las más destacables.

6     Ya se ha eliminado el doble cobro en los productos que aplican un 100%
de preferencia arancelaria en todos los países.

res de la asunción de un AEC más elevado del suyo previo, ni se les
abrió del todo el mercado interno, ni se establecieron regulaciones de
las políticas que distorsionan el “terreno de juego” como los incenti-
vos a las inversiones o las barreras no arancelarias.

En respuesta a los reclamos de Paraguay y Uruguay, en el Con-
sejo del Mercado Común (CMC) de mayo de 2007 Brasil propuso la
eliminación del doble cobro del AEC para los productos extra-zona
que ingresaran a su mercado a través de Uruguay y Paraguay6.
Argentina bloqueó sistemáticamente la medida hasta la reciente
cumbre de agosto de 2010. La Cumbre de San Juan ha supuesto
un salto cualitativo si se cumple el compromiso adoptado por el
CMC de eliminación del doble cobro del AEC a los productos extra-
bloque a partir de 2012. El acuerdo ha llegado tras la negociación
de un mecanismo para compensar la posibles perdidas de ingresos
por importaciones, especialmente en relación a Paraguay que no
tiene salida al mar. Además la Comisión de Comercio del Mercosur
(CCM) aprobó el Documento Único aduanero del MERCOSUR y el
Manual de Procedimiento de control de valor en aduana del MER-
COSUR que se unen al previo Sistema de Validación de Información
Aduanera de Comercio Intrazona. De todas formas, todo esto no
elimina las excepciones específicas que mantienen cada uno de los
Estados.

En cuanto a las restricciones no arancelarias, los dos socios
menores mantienen una reclamación para la eliminación de obstá-
culos no arancelarios por parte de Brasil y Argentina retomando
las negociaciones que se abandonaron a consecuencia de la crisis
de los noventa. A partir de 2007 la decisión 27/07 creó la obliga-
ción de enviar un listado de las restricciones no arancelarias más
relevantes como primer paso para afrontar las medidas de armoni-
zación necesarias en el futuro.

Tras la ruptura de las negociaciones del Acuerdo de Libre Co-
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7     En la misma línea, pero en sentido contrario la presidentes comprometie-
ron a tratar de absorber en 2011 hasta 30 millones de dólares en expor-
taciones bolivianas que compensen el país andino asociado al MERCOSUR
de la perdida de las preferencias arancelarias unilaterales vinculadas a la
lucha contra el narcotráfico que le retiró Estados Unidos.

mercio de las Américas (ALCA) con Estados Unidos y el estanca-
miento de las negociaciones con la UE  los países menores recla-
maron la posibilidad renegociar acuerdos de liberalización comer-
cial y de inversiones con terceros. En materia comercial esto tro-
pieza con la normativa mercosureña que establece la obligación de
negociar de forma conjunta los acuerdos comerciales que contem-
plen medidas arancelarias, aunque sí existe la posibilidad de nego-
ciar acuerdos relativos a inversiones (Cienfuegos, 2006: 82). Con
la reapertura de las negociaciones del acuerdos de Asociación con
la UE decidida por ambos bloques en la Cumbre ALCUE de Madrid
en mayo de 2010 esa posibilidad queda de momento descartada.
En cambio, el comunicado Conjunto de los Presidentes de MER-
COSUR adoptado en la mencionada Cumbre de San Juan en agos-
to pasado se contempla el compromiso de impulsar la obtención en
todas las negociaciones con terceros países de un trato especial y
diferenciado para Paraguay por falta de litoral marítimo y su me-
nor grado de desarrollo económico. Se trata pues de incorporar el
tratamiento de las asimetrías también hacia las relaciones exter-
nas del bloque7.

3.2. Tratamiento de asimetrías en los niveles de desarrollo
económico y territorial

Aunque el tratado de Asunción no contemplaba materias rela-
cionadas con políticas positivas de desarrollo, si se adoptaron pron-
to algunas decisiones en la línea de eliminar prácticas que distor-
sionan la competitividad de los flujos comerciales. Así la decisión
10/94 pidió a los Estados que no utilizaran incentivos para las ex-
portaciones intra-regionales y solicitó que se establecieran mecanis-
mos de verificación, pero estos siguen sin concretarse. El Protocolo
de Colonia de 1993 sobre inversiones extra-zona y Protocolo de Bue-
nos Aires de 1994 sobre principios generales de trato para los
inversores extrazona, no impidieron que subsistan regímenes con
incentivos divergentes en cada país. Tampoco se han tomado aún
medidas para evitar los agravios frente a las diferentes capacidades
de incentivos a la producción a pesar de las reivindicaciones de los
países pequeños y especialmente Uruguay. En 2001 se hizo un in-
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ventario sobre incentivos nacionales y subnacionales del sector pú-
blico que no llegó a hacerse público.

En materia de Defensa de la competencia sí existe un gran de-
sarrollo normativo: la Decisión 18/96 Protocolo de Defensa de la
Competencia del MERCOSUR estableció que la Comisión para el
Comercio y el Comité de Defensa de la Competencia (compuesto por
los organismos nacionales) serían los órganos de control. La deci-
sión Nº 64/00 de “Defensa Comercial y de la Competencia”, estable-
ce el procedimiento de investigación de los Estados Parte para la
aplicación de medidas antidumping o compensatorias a las impor-
taciones en el comercio intrazona. La Decisión Nº 66/00 “Defensa
Comercial”, también trata el tema de defensa de la competencia en
el MERCOSUR, así como las Directivas Nº 09/97 sobre las “Funcio-
nes y Competencias del Comité de Defensa Comercial y Salvaguar-
dias, la Nº 13/98 con el Reglamento Interno del Comité de Defensa
Comercial y Salvaguardias”, y la Nº 01/03 con el “Reglamento del
Protocolo de Defensa de la Competencia del MERCOSUR”. La Deci-
sión Nº 64/00 “Defensa Comercial y de la Competencia”, establece
el procedimiento de investigación de los Estados Parte para la apli-
cación de medidas antidumping o compensatorias a las importacio-
nes en el comercio intrazona. Por su parte, la Decisión Nº 66/00
“Defensa Comercial”, también trata el tema de defensa de la compe-
tencia en el MERCOSUR, así como las Directivas Nº 09/97, las “Fun-
ciones y Competencias del Comité de Defensa Comercial y Salva-
guardias, la Nº 13/98, el Reglamento Interno del Comité de Defensa
Comercial y Salvaguardias”, y la Nº 01/03, el “Reglamento del Pro-
tocolo de Defensa de la Competencia del MERCOSUR”. El mayor
problema de todas estas reglamentaciones es su incumplimiento sis-
temático sin que haya sanciones. De hecho Argentina a preferido
acudir en varias ocasiones ante la OMC para denunciar prácticas
antidumping por parte de Brasil en lugar de buscar una solución
regional8.

Por otra parte el MERCOSUR también ha abordado la necesidad
de establecer medidas para el fomento de la convergencia macro-
económica. Así el Acta de Ushuaia de 1998 recomendó la armoniza-
ción macroeconómica y encarar los asuntos relacionados con la
unificación monetaria. En 2001 se fijaron objetivos indicativos de
mediano plazo para la inflación máxima (5%), la relación deuda pú-
blica/PIB (3,5%)y el déficit fiscal/PIB (40%) que no llegaron a cum-

8    Recordar que la OMC sí ofrece la posibilidad de medidas de retorsión
compensatorias en caso de incumplimiento de la normativa del GATT



230

plirse por el gran impacto de la crisis argentina de 2002 y quedaron
postergadas. En la Cumbre de San Juan de 2010 se reiteró la volun-
tad de profundizar la coordinación y se destacaron los trabajos rea-
lizados por el Grupo de Monitoreo Macroeconómico y  el proyecto de
cooperación financiera y técnica entre la UE y MERCOSUR “Apoyo
al Monitoreo macroeconómico”.

Ya en la línea del establecimiento de políticas de integración
productiva y territorial  se creó un Grupo de integración productiva
del MERCOSUR que ha liderado proyectos de formación y la crea-
ción de un portal empresarial con información jurídica y política de
los Estados parte para facilitar proyectos conjuntos9. En la misma
línea el Grupo de Integración productiva de las Misiones creó un
Centro de Actividad Empresarial (CAE) para asesorar a empresarios
que buscan contrapartes regionales. Otro instrumento financiero
que está en proceso de creación tras su aprobación en la Cumbre de
MIPYMES de diciembre de 2008 es el Fondo de Garantía para Micro,
Pequeñas y Medianas Empresas (MIPYMES) creado por la decisión
nº 41/08 dirigido a potenciar la participación de pequeñas empre-
sas en los procesos de integración productiva dándoles acceso al
crédito con el que se pretende paliar las diferencias de oportunida-
des debido a las distintas capacidades de las políticas nacionales.
Para impulsar la integración fronteriza del MIPYMES se creó un Grupo
Ad hoc cuya décima reunión se realizó en Buenos Aires en junio de
2010, donde se avanzó en las negociaciones de un anteproyecto de
acuerdo sobre Localidades Fronterizas Vinculadas.

Otro instrumento financiero es el Fondo financiero para el Desa-
rrollo de la Cuenca de la Plata (FONPLATA). Es una institución fi-
nanciera creada en 1977, por tanto previa a la existencia de
MIPYMES, de la que forman parte Argentina, Bolivia, Brasil, Para-
guay y Uruguay. Su objetivo es la financiación de proyectos de inter-
conexión física que promuevan un desarrollo armónico de los países
de la Cuenca de la Plata. Es, junto al Banco interamericano de De-
sarrollo (BID) y la Corporación Andina de Fomento(CAF), uno de los
principales impulsores del programa Integración de la Infraestructu-
ra Regional Suramericana (IIRSA) en el ámbito sudamericano, aun-
que su participación y sus capacidades son mucho menores que los
otros dos organismos financieros mencionados. En la líneas de finan-
ciación de infraestructuras el otro gran instrumento es el Fondo de
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9     Algunos de ellos con el apoyo de la Agencia Española de Cooperación al
Desarrollo (AECID) y la Corporación Andina de Fomento (CAF)
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10   Decisión nº 18/05 y nº 24/05
11    Por ejemplo de los 9 proyectos adoptados en la cumbre de San Juan de

2010, tres 3 eran de interconexión eléctrica, una de pavimentación,
otros dos de conexiones de cadenas productivas de gas y de industria
automotriz respectivamente. Los otros eran puramente de infraestruc-
tura social.

convergencia estructural (FOCEM) creado en 200510 que se analiza
en el siguiente apartado. Este organismo en realidad tiene naturaleza
mixta, pues su objetivo es tanto la superación de carencias de
infraestructuras, como la disminución de las brechas de desarrollo11.

También relacionado con las infraestructuras está la iniciativa
PETROSUR nacida en 2005. Está integrada por Argentina, Brasil,
Venezuela y Uruguay y tiene como finalidad impulsar acuerdos en
materia energética. En la práctica las inversiones en infraestructuras
han beneficiado sobre todo a Brasil y en menor medida a Argentina
(Peña 2007; 71) por la mayor escala del mercado. Los corredores de
transporte se han concentrado allí donde se da una mayor capaci-
dad de consumo, interconectando los centros de producción con
mercados urbanos (Peña 2007; 73) y con los puntos de exportación.
Finalmente la Decisión 33/07 recoge la necesidad de neutralización
de los efectos adversos de la mediterraneidad, lo cual afecta funda-
mentalmente a Paraguay, pero su desarrollo está pendiente de con-
cretar más allá de las declaraciones a favor de facilitarles el transito
según las normas internacionales y contemplarlo en la negociación
con países terceros.

3.3. Mecanismos para la convergencia social e interregional

Con la creación en 2005 del FOCEM se trató de dar respuesta a
uno de los principales reclamos de los países menores para estable-
cer mecanismos de solidaridad interregional que afrontaran las
disparidades de desarrollo entre los países miembros. La finalidad
del FOCEM es financiar proyectos de desarrollo para reducir las
asimetrías entre los países miembros de MERCOSUR y aumentar la
competitividad de las economías como instrumento de fomento de la
integración y la cohesión social. Creado como instrumento de com-
pensación para los países más pequeños se establece que su finan-
ciación corresponde a: 70% Brasil, 27% Argentina, 2% Uruguay y
1% Paraguay. Por el contrario, la ratio de los beneficiarios se esta-
blece en: 48% Paraguay, 32% Uruguay, 10% Argentina y 10% Bra-
sil. Según los datos proporcionados por el FOCEM en su página,
durante los primeros dos años de funcionamiento (2007-2008) el
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principal receptor ha sido efectivamente Paraguay con 56 proyectos,
frente a 24 para Uruguay, 12 para la Secretaria de MERCOSUR, 4
para Brasil y 4 de carácter regional. En cuanto a la cantidad de
fondos Paraguay recibió el 70,1%, Brasil el 11,1%, Uruguay 9,5%,
La región en general, 8,3%, la Secretaría de MERCOSUR 0,1% y
Argentina 0%. La razón de que Brasil, con menos proyectos tenga
un porcentaje mayor que Uruguay es por la mayor envergadura de
sus proyectos, especialmente la creación de la Universidad para la
Integración Latinoamericana (UNILA) en Foz de Iguazú.

El FOCEM en principio financia proyectos encuadrados en el
marco de los siguientes programas: I. Programa de Convergencia
Estructural; II. Programa de Desarrollo de la Competitividad; III.
Programa de Cohesión Social; IV. Programa de Fortalecimiento de la
Estructura Institucional y del Proceso de Integración. Durante los
primeros años de funcionamiento del Fondo se preveía que los pro-
yectos a financiar fueran prioritariamente del Programa I dirigidos
al desarrollo y ajuste estructural de las economías menores y de las
regiones menos desarrolladas, incluyendo el mejoramiento de los
sistemas de integración fronteriza y de los sistemas de comunica-
ción en general. En la practica el análisis de los fondos aprobados
en 2007-2008 da un resultado equilibrado con un 36% de los fondos
destinado a Convergencia estructural, un 28% a cohesión social, un
20% a Desarrollo de la competitividad y un 16% para el Fortaleci-
miento de la estructura institucional de MERCOSUR.

Uno de los problemas del FOCEM es que la aprobación de cada
proyecto debe pasar necesariamente por la aprobación CMC de com-
posición intergubernamental que decide por consenso. Como conse-
cuencia el proceso se ha politizado y han sido frecuentes los vetos,
por ejemplo en relación al conflicto entre Argentina y Uruguay por la
construcción de la papelera de Botnia en el Río Uruguay. Además de
eso los desembolsos acumulan retrasos a causa de la tardanza de
las contribuciones de los principales Estados contribuyentes y las
trabas burocráticas. Para tratar de mejorar su funcionamiento está
en estudio la reforma de los procedimientos de forma que se agilice
la gestión de los fondos. Lo que parece evidente es que los fondos
actualmente disponibles no son suficientes para la cantidad de ob-
jetivos que se le atribuyen que son muchos y de muy diferente natu-
raleza. Esta dispersión se traduce en la existencia de una pluralidad
de proyectos nacionales sin conexión estratégica entre ellos lo cual
no contribuye a una interconexión de los territorios. Al respecto, la
Secretaria del MERCOSUR ha recibido financiación del FOCEM para
un estudio sobre las necesidades estructurales del bloque con la
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finalidad de identificar cuáles deben ser los sectores prioritarios a
los que destinar los fondos en el futuro.

Otra cuestión relacionada con la distribución de estos fondos de
cohesión regional es que los mayores bolsones de pobreza más gran-
des no están en los países menores, si no en el más grande y vigoro-
so que es Brasil, que es el principal contribuyente al fondo, pero el
que teóricamente menos recibe. Es cierto que el país en conjunto es
el que obtiene más beneficios del proceso pero continua teniendo las
regiones más pobres y es también el país que cuenta con una mayor
presión fiscal sobre el conjunto de sus contribuyentes, lo cual plan-
tea interrogantes sobre la equidad tributaria de las aportaciones.
Una coordinación de las políticas nacionales de redistribución terri-
torial, una mayor armonización tributaria y la generación de recur-
sos fiscales regionales generado en proporción  los beneficios que
cada país obtiene de la integración sería más equitativa, pero eso
significaría una profundización de los mecanismos de integración
no contemplada por el momento por los miembros de MERCOSUR.

Otro instrumento dirigido a una visión más estratégica del trata-
miento de la asimetrías sociales es el Instituto Social del MERCOSUR
(ISM) creado por la decisión del CMC nº 03/07, con sede en Asun-
ción, cuyo objetivo comporta elaborar una visión integrada para el
diseño y aplicación de políticas sociales, consolidar el eje social de la
integración; contribuir a la reducción de las asimetrías y participar
en programas de cooperación técnica en dichas materias. El ISM consta
se encargará tanto de realizar investigaciones y estudios comparados
e intercambio de información, como a generar instancias técnicas de
diálogo para la elaboración de proyectos regionales. Un instrumento
para esos objetivos es el proyecto de establecer un Sistema estadísti-
co armonizado de MERCOSUR con una metodología común para lo
cual se ha creado la Reunión Especializada de Estadísticas del
MERCOSUR. También en 2010 se celebró la primera reunión de la
Comisión de Coordinación de Ministros de Asuntos Sociales del
MERCOSUR (CCMASM) con la finalidad de establecer mecanismos
de coordinación y elaborar un Plan Estratégico de Acción Social del
MERCOSUR recogida en la Declaración de Buenos Aires “Avanzando
Juntos: Construyendo un MERCOSUR Social y Participativo”.

En la Cumbre de San Juan de 2010 se aprobó la Estructura del
Instituto de Políticas Públicas de Derechos Humanos (IPPDDHH) cuya
función es fortalecer el Estado de Derecho de los miembros de
MERCOSUR  y la protección de los Derechos Humanos. En relación
al ámbito sociolaboral la declaración conjunta de los Presidentes
señaló la necesidad de inventario de políticas de empleo con la fina-
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lidad de desarrollar unas directrices regionales comunes poniendo
especial énfasis en la lucha contra el trabajo infantil mediante los
programas regionales de inspección. Se señaló también la necesi-
dad de un plan para facilitar la libre circulación de trabajadores,
pero los avances son aun limitados. En estas materias se colabora
estrechamente con la OIT en la cual MERCOSUR ha adquirido esta-
tuto de observador permanente.

La Decisión nº 6/09 creó un Fondo de Agricultura Familiar del
MERCOSUR (FAF)  con la finalidad de financiar programas de in-
centivos y facilitar la participación de los actores sociales. Se trata
con ello de contribuir a evitar el éxodo rural hacia las ciudades,
elevar la renta de los pequeños agricultores y reducir el proceso de
concentración de la propiedad. En principio tiene un carácter tem-
poral con un horizonte de 4 años y esta financiado con contribucio-
nes también asimétricas (Brasil 70%, Argentina 27%, Uruguay 2% y
Paraguay 1%).

3.4. Mecanismos de jurídico-institucionales en MERCOSUR

MERCOSUR es fundamentalmente una organización de carác-
ter intergubernamental en la que todas las decisiones de trascen-
dencia se toman por los altos representantes de los países por con-
senso. Eso permite que un solo Estado pueda vetar cualquier deci-
sión. Eso teóricamente protege a los pequeños países frente a las
imposiciones de los grandes pero bloquea los avances en la
profundización de la integración. Además, el MERCOSUR carece de
órganos supranacionales y de hecho no puede tenerlos  en tanto no
se modifiquen las Constituciones de Brasil y Uruguay, ya que éstas
no permiten la delegación de atribuciones soberanas a organismos
supranacionales. Al no haber transferencia de soberanía a las institu-
ciones, todas las decisiones que no son de mera ejecución o desarrollo
deben aprobarse por los órganos internos competentes de cada país, lo
que a menudo incluye a los Parlamentos nacionales y puede demorar
años. Como las decisiones no entran en vigor hasta que todos los Esta-
dos miembros las han incorporado a su legislación interna, puede
eternizarse la efectiva implementación de decisiones aprobadas por los
órganos comunitarios ya acordadas. Obviamente eso dificulta enorme-
mente la efectiva aplicación de la normativa y existe un gran acervo de
legislación aprobada y no aplicada que a veces queda obsoleta antes de
entrar en vigor. Por otra parte, ante la ausencia de normas comunes
los Estados mantienen sus políticas nacionales a menudo divergentes.

En la búsqueda de una mayor legitimidad democrática del pro-
ceso de integración y acercamiento de la ciudadanía, en diciembre
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de 2005 se firmó el protocolo constitutivo del Parlamento de MER-
COSUR , que entró en vigor el 7 de mayo de 2007 en sustitución de
la comisión Parlamentaria conjunta. El primer mandato, hasta el 31
de diciembre de 2010, estará integrado por 18 miembros por parte
de cada Estado elegidos por los parlamentarios nacionales. Más ade-
lante se elegirá por sufragio directo y se pasará a un criterio de
representación ciudadana que se ajustará a criterios de población y
representatividad. Para las decisiones se prevén distintos tipos de
mayorías: simple, absoluta, especial y cualificada. Es el único órga-
no de MERCOSUR que decide por mayoría pero sus decisiones no
son vinculantes, por lo que se le debe considerar más como un órga-
no deliberante asesor y consultivo y no propiamente legislativo.

Otro órgano de representación, esta vez de los sectores econó-
micos y sociales, es el Foro Consultivo Económico y Social del MER-
COSUR, compuesto por igual número de representantes de cada es-
tado parte. Tiene funciones consultivas y se manifiesta mediante
recomendaciones al GMC. El Reglamento interno adoptado por la
Resolución N° 68/96, establece que estará compuesto por las Sec-
ciones Nacionales de los Estados Partes, con autonomía organizativa.
Cada sección nacional puede enviar 9 delegados pero con paridad
empresarial (4) y sindical (4) y el noveno para el tercer sector. En
cuanto a la participación de las entidades subestatales y municipa-
les en la estructura orgánica de MERCOSUR esta se limita al Foro
Consultivo de Municipios, Estados Federados, Provincias y Departa-
mentos del MERCOSUR  (FCCR) creado en 2004 como órgano subsi-
diario del GMC con carácter consultivo. Este a su vez está subdividi-
do en el Comité de Estados, Provincias y Departamentos (CEFPD) y
el Comité de los Municipios (CM) cuya finalidad es asesorar al GMC
y elaborar programas de colaboración, pero no participan en el pro-
ceso de toma de decisiones.

En cuanto a los mecanismos de solución de controversias el Pro-
tocolo de Olivos de 2002 incorporó un procedimiento jurisdiccional
de carácter arbitral para la solución de controversias, pero su fun-
ción y su legitimidad ha sido mermada por los frecuentes incumpli-
mientos, no solo de los laudos arbítrales, si no del propio protocolo.
Lo cierto es que los Estados miembros son reacios a acudir a este
mecanismo y controversias como la de las papeleras entre Uruguay
y Argentina que no lograron una solución regional durante años a
pesar de constituir una violación flagrante de la normativa vigente
constatada en un laudo del Tribunal Arbitral “ad hoc” de septiembre
de 2006. Finalmente a sido una sentencia del Tribunal Internacio-
nal de Justicia de la Haya el que ha dictaminado una solución
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salomónica y que ha abierto las vías de solución. La preferencia a
las vías extrarregionales para la solución del conflicto debilita el
papel de las instituciones y de la aplicación del acervo jurídico del
MERCOSUR.

4. Transformaciones en el escenario regional de tratamien-
to de las asimetrías

Como se señaló, además de la problemática interna del trata-
miento de las asimetrías hacia el interior del bloque el MERCOSUR
afronta otros retos de futuro que tienen que ver con la nueva diná-
mica de la integración en el ámbito sudamericano. En primer lugar,
está pendiente la efectiva adhesión de Venezuela a la espera de la
ratificación por el Parlamento de Paraguay debido al veto de la opo-
sición, muy critica con el mandatario venezolano Hugo Chávez. El
ingreso futuro de Venezuela puede  alterar el equilibrio de fuerzas
internas de MERCOSUR y romper la tendencia a la bilateralidad
hasta ahora dominante. Esto podría ser beneficioso para los peque-
ños países si fuerza a un mayor diálogo, aunque al mismo tiempo
puede agudizar su marginalidad al disminuir su peso específico.
Así, Venezuela también podría aliarse con Argentina para contra-
restar el dominio del liderazgo brasileño (Porta, 2008).

En lo referente a los aspectos económicos la incorporación de
Venezuela tiene más dificultades para el nuevo miembro que para
los países ya integrantes del bloque ya que tiene una menor capaci-
dad industrial que la mayoría y la liberalización puede debilitar al-
gunos de sus sectores productivos. En el Protocolo de Adhesión de
Venezuela de julio de 2006 se estableció un periodo general de 4
años para que Venezuela se ajuste al AEC aunque no se detalla el
cronograma, tarea que se deja a un grupo de trabajo especial. Sin
embargo, se pactaron distintos plazos diferenciados para cada país
de manera que Argentina y Brasil deberían abrirse el 1 de enero de
2010, Venezuela el 1 de enero de 2012 y Uruguay y Paraguay en
1013. Dado el bloqueo por parte del Parlamento de Paraguay a la
ratificación del Protocolo es probable que dichos plazos no se cum-
plan y deban renegociarse. De prolongarse la situación el calendario
de liberalización acabará coincidiendo con la aplicación de los pla-
zos establecidos para la aplicación del acuerdo de asociación con los
países de la Comunidad Andina (CAN) a la que anteriormente perte-
neció Chávez y de la cual se retiró debido a la negociación por parte
de Colombia y Perú de los Tratados de Libre Comercio con Estados
Unidos. Aunque nada impediría que se decidiera aplicar el calenda-
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rio de liberalización sin esperar a la formalización del ingreso de
Venezuela como miembro de pleno derecho en el MERCOSUR.

La negativa de la oposición paraguaya a la firma del Protocolo es
de carácter político y está vinculada a la controvertida figura del
presidente Hugo Chavez lo cual hace temer por el incremento las
tensiones intra-bloque. No es una reticencia infundada dado que el
presidente Chávez ha expresado reiteradamente su intención de
modificar el sentido político del proyecto. De hecho Venezuela es el
líder indiscutible del ALBA, un procesos de cooperación regional fuer-
temente politizado en el que también participa Bolivia y Ecuador, a
su vez asociados a MERCOSUR. Aunque la ALBA no se presenta
como un organismo de integración sino de cooperación solidaria entre
pueblos, lo cierto es que ha ido construyendo una incipiente
institucionalidad y se han erigido como un grupo de presión efectiva
tanto en la UNASUR, como en la Organización de Estados America-
nos (OEA). La estructura institucional intergubernamental de MER-
COSUR y el mecanismo de toma de decisiones por consenso pueden
paralizar los avances en caso de que la entrada de Venezuela condu-
jese a una polarización política. También surgen dudas sobre las con-
secuencias que el ingreso de Venezuela tendría para la futura conclu-
sión de los Acuerdos comerciales con terceros países y grupos de paí-
ses, y en especial con relación al Acuerdo de Asociación con la UE
cuyas negociaciones se han relanzado recientemente.

De momento, la mayoría de los gobiernos de MERCOSUR son
favorables a la entrada de Venezuela y contemplan su incorporación
al bloque como un factor de moderación y facilitación de la coopera-
ción regional. En el lado positivo de la balaza también está la capa-
cidad financiera de Venezuela dadas sus rentas petroleras y tam-
bién su carácter de gran productor de hidrocarburos que escasean
en otros países del bloque. Su potencialidad para contribuir a la
integración energética de la región sudamericana se enmarca en la
iniciativa más amplia de integración regional. Está se está desarro-
llando a través de la Iniciativa para la Integración de la Infraestruc-
tura Regional Sudamericana (IIRSA). Éste es un programa de inter-
conexión mediante la construcción de los Ejes de Integración y De-
sarrollo (EID) que trata de canalizar procesos de desarrollo interregio-
nales. Surgió de la primera cumbre sudamericana celebrada en Bra-
silia en el año 2000. La mayoría de los proyectos en curso están
participados por los países más dinámicos (Argentina, Brasil, Perú y
Uruguay). En concreto Brasil es el país que tiene mayores potencia-
les beneficios, por ello participa de manera directa o indirecta en la
mayoría de los proyectos en activo y su potente Banco nacional de
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12    También es destacable el importante número de empresas brasileñas
que han logrado adjudicarse las obras de infraestructura  del IIRSA.

desarrollo (BNDES) es uno de los principales organismos financie-
ros oficiales del IIRSA12.

Los ejes del IIRSA se diseñaron como vías de exportación a los gran-
des mercados consumidores del exterior, especialmente hacia el merca-
do asiático. Estos corredores están avanzando rápidamente gracias a la
financiación privada. Sin embargo, estas infraestructuras tienden a fa-
vorecer a las industrias exportadoras de materias primas. A pesar de
que se realizaron diagnósticos previos para determinar las distintas ne-
cesidades de cada región, la selección de los proyectos no tuvo en cuenta
las asimetrías, ni existe una institucionalidad para resolverlas e incentivar
o compensar  a aquellos países que reciben externalidades negativas,
tanto económicas, como sociales o ambientales.

Respecto al sector energético en 2000 la cumbre presidencial de
América del Sur acordó crear un Mercado energético regional Sud-
americano ligado a la iniciativa IIRSA con la finalidad de garantizar
el abastecimiento a partir de diferentes fuentes de aprovisionamien-
to energético. El Consejo Energético de Suramerica creado en la
Declaración de Margarita de 17 de abril de 2007 ha pasado a formar
parte de UNASUR tras la firma del tratado constitutivo. A esta ini-
ciativa se le ha unido la de PETROAMÉRICA que promueve la coopera-
ción para garantizar el suministro energético a través de la coordi-
nación de políticas públicas mediante la convergencia de PETRO-
ANDINA, PETROSUR y PETROCARIBE. Por el momento  estas ini-
ciativas parecen servir más para impulsar acuerdos bilaterales que
para lanzar estrategias regionales. En paralelo han nacido dos pro-
yectos regionales: el Gaseoducto Sudamericano que trata de esta-
blecer una red de gaseoductos  para regular el tráfico del gas y ase-
gurar el aprovisionamiento interconectando ampliando las estruc-
turas que ya existen desde Bolivia, Argentina y Brasil y de Argentina
Uruguay y Chile, para conectarlas con Perú. Por su parte Venezuela
lidera la iniciativa Gaseoducto del Sur que llevaría el gas desde Ve-
nezuela a Argentina con la participación de Brasil y Bolivia.

La otra gran incógnita es hacia donde va ha derivar UNASUR, ini-
ciativa surgida en la Cumbre de Brasilia de 2000 que en estos momen-
tos es el proceso más dinámico al menos en el plano político.  Este
proceso se basó en tres pilares: el diálogo político para la concertación
de las políticas externas, con especial atención a los temas de Seguri-
dad regional; la integración económica a través de una progresiva
convergencia de los acuerdos de concertación económica (ACE) cele-
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brados al amparo de la Asociación Latinoamericana de Integración
(ALADI) entre los países y grupos de países de la región; el tercer pilar
es la integración física, que tiene su principal baza en la pre-existente
Iniciativa para la Infraestructura Regional de Suramérica (IIRSA) a
las que se suman las otras iniciativas de integración energética men-
cionadas. Con la creación de un Consejo Suramericano de Defensa y
el  nombramiento en mayo de 2010 de un Secretario General que
recayó en el ex-presidente argentino Nestor Kirchner, recientemente
fallecido y pendiente de reemplazo, se va concretando la conforma-
ción un nuevo bloque. Inicialmente fue liderado por Brasil, pero ha
sido secundado por otros países, como Argentina y Venezuela con los
países del ALBA. Todos ellos aspiran a incrementar su influencia en
la región y en la agenda global en temas como la Seguridad, la estabi-
lidad financiera y la regulación de los intercambios comerciales y fi-
nancieros o el cambio climático. No obstante, su emergencia suscita
dudas sobre las consecuencias en los otros procesos de integración
suramericanos; sobre si va a contribuir a una progresiva convergen-
cia o si va a suponer un abandono de la vía integracionista iniciada
por el regionalismo abierto y va a derivar hacia otra más interguber-
namental y de mayor componente político (Sanahuja, 2010).

En los aspectos relacionados con la liberalización comercial, to-
dos los mecanismos de integración regional latinoamericanos están
subsumidos en la Asociación Latinoamericana de Integración (ALADI).
Esta organización es el marco dentro del cual se está tejiendo una
densa red de acuerdos que tiene como objetivo interrelacionar los
mercados y promover una progresiva liberalización regional. Pero
las disparidades de las regulaciones en cada uno de los acuerdos
generan discrepancias derivadas la membresía múltiple de cada país
en diversos acuerdos de distinta naturaleza. Es por ello que se ha
propuesto lanzar un proceso de negociación para armonizar en la
medida de lo posible las reglas de los distintos acuerdos hacia la
convergencia los sistemas de integración subregional (SELA, 2008
a: 17). Este acercamiento es también un objetivo de la UNASUR, que
en principio no plantea sustituir a los mecanismos de integración
existentes sino hacerlos confluir. Al respecto la ALADI cuenta con la
Conferencia de Evaluación y Convergencia, entre cuyos objetivos se
incluye el seguimiento de los procesos de integración en la región y
hacer recomendaciones para orientar una progresiva convergencia
de los acuerdos13. Para ello se está trabajando en resoluciones so-

13    En este sentido en el 2004 el XIII Consejo de Ministros aprobó las Bases
de un programa para la conformación progresiva de un espacio e Libre
Comercio en la ALADI.
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14  En concreto el Plan a favor de los PMDER tiene cuatro objetivos: Comple-
mentariedad y Gestión económica; apertura, Preservación y Acceso efec-
tivo a los mercados; Mejoramiento del Transporte y la logística; y forta-
lecimiento institucional y será ejecutado en 2 años con fondos de la
ALADI y de la Cooperación Internacional.

15   Según el acuerdo de los ministros de Economía de 26 de abril de 2008,
inicialmente Argentina, Brasil y Venezuela aportan 2.000 millones de
dólares, Uruguay y Ecuador 400 millones de dólares respectivamente;
mientras Paraguay y Bolivia aportan cada uno 100 millones de dólares.

bre: régimen general de origen; régimen general de salvaguardias;
directrices para un sistema general de solución de controversias;
plan para Países de Menor Desarrollo Económico Relativo (PMDER);
Desarrollo de la Dimensión social; Fortalecimiento de la Integración
productiva regional, Promoción del Comercio y Participación de la
sociedad civil; y Evaluación y Convergencia14. Todo este acervo de-
bería revertir en los trabajos de MERCOSUR y favorecer el proceso
de convergencia interno.

Otra iniciativa regional impulsada por Venezuela que puede in-
cidir en los procesos de integración y está relacionada con el trata-
miento de las asimetrías es la constitución del Banco del Sur inte-
grado por Argentina, Bolivia, Brasil, Ecuador, Paraguay, Venezuela
y Uruguay, con Chile como miembro observador. Creado en 2007 no
se llegó a un acuerdo sobre la financiación hasta 2009. El capital
inicial suscrito contempla aportaciones diferenciadas según el po-
tencial económico de cada país15 aunque prevé la posibilidad de apor-
taciones de otros países no miembros. La finalidad del banco es
apoyar los procesos de integración en América del Sur, en el ámbito
económico, financiero y social; financiar el desarrollo económico y el
intercambio comercial y de servicios, promover la constitución de
empresas multinacionales de capital subregional orientadas a la
producción de bienes de capital e insumos básicos para la región y
propiciar investigaciones para el desarrollo tecnológico. En princi-
pio parece que su modus operandi consistirá en préstamos especial-
mente dirigidos a los países más débiles y ha quedado postergada la
idea de generar un mecanismo de convergencia económica como
paso previo a la creación de una moneda única. Persisten numero-
sas incógnitas sobre el alcance de esta iniciativa  con la que se pre-
tende dar autonomía a la región frente a los organismos financieros
internacionales con el objetivo financiar proyectos de desarrollo re-
gional. Pero, sobre todo, aún está pendiente de concretar el alcance
de sus operaciones y su relación con las otras instituciones finan-
cieras operando en la región, como el Fondo Latinoamericano de
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Reserva, la CAF o FONPLATA en el ámbito sudamericano y el Banco
Interamericano de Desarrollo de carácter hemisférico.

La existencia de estas nuevas iniciativas que amplían el ámbito
material y espacial de la integración sudamericana ha llevado ha-
blar de un posible cambio de ciclo tras el agotamiento del regionalis-
mo abierto hacia un regionalismo post-liberal (Sanahuja, 2010, b;
95). Si es así, los procesos de integración que como MERCOSUR
nacieron marcados por ese enfoque de integración que ponía el acento
en la liberalización progresiva para una mejor inserción internacio-
nal deberán reorientarse para adaptarse al nuevo mapa de la inte-
gración. La proliferación en la región de los Acuerdos de Libre Co-
mercio intrarregional y extrarregional, Norte Sur y Sur Sur, erosionan
las ventajas de un mercado común imperfecto como MERCOSUR y
acentúan las asimetrías del proceso de integración. De ahí la nece-
sidad de impulsar esa nueva agenda positiva que profundiza la inte-
gración. De momento en MERCOSUR se está avanzando por la vía
del fomento de la cooperación y la armonización de legislaciones
pero no se ha modificado la naturaleza de un proyecto de carácter
intergubernamental.

A pesar de un cierto refuerzo de la institucionalidad en los últi-
mos años, el proceso sigue lastrado por la renuncia de los Estados a
ceder  soberanía, no ya en la toma de decisiones sino incluso en el
desarrollo, la aplicación o control de las mismas. Esto y la ausencia
de mecanismos de control del cumplimiento son dificultades que
van a tener que sortear en la generación de una agenda material
más profunda. Por otra parte la incorporación de la agenda social
que afecta a las políticas públicas y a la redistribución de los ingre-
sos fiscales obliga a pensar en una mayor democratización del pro-
ceso. Eso implica reforzar el rol de los Parlamentos y explorar más el
rol de los actores no estatales y los actores sociales. Esto es difícil-
mente compatible con el mantenimiento de un proceso de toma de
decisiones que se concentra en las decisiones de alto nivel capaces
de bloquear la implementación de las políticas como instrumento de
presión. Una agenda más profunda requerirá repensar una relación
entre las legislaciones internas y la regional que garantice el efectivo
cumplimiento de las obligaciones y una cooperación multinivel en-
tre las diferentes institucionales.
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CAPÍTULO X

Implicancias medioambientales de los acuerdos
comerciales en el marco de la ALADI:
el caso de los países del MERCOSUR

Por: LAUTARO M. RAMÍREZ y JUAN I. MIRANDA

Introducción

Toda la actividad humana, y como tal la económica –en este
caso, el comercio internacional– se desenvuelve en un contexto am-
biental y en su desarrollo se encuentran incidencias recíprocas en-
tre diversas variables. Las reglas que rigen el comercio internacio-
nal reconocen –y no desde hace poco tiempo– esta relación. Ya en
1947, el Acuerdo General sobre Aranceles y Tarifas (GATT en inglés)
en su artículo XX establecía la posibilidad de exceptuar su aplica-
ción cuando la medida adoptada por un país tuviera como objetivo
“proteger la salud y la vida de las personas y de los animales o para
preservar los vegetales”, o bien para la “conservación de los recursos
naturales agotables”.

Por su parte, el desarrollo como concepto no se agota en el fac-
tor comercial, ya que al relacionarse directamente a la economía,
además comprende a la cuestión de la infraestructura y trae conca-
tenadas otras problemáticas como son el resguardo del ambiente y
los efectos que la misma tiene en relación a los habitantes de los
países que aprovechan las obras.

En 1992, el Informe Brundtland, determinó que la relación entre
desarrollo y medio ambiente es inseparable, y para describir la relación
que debería regir entre crecimiento y recursos naturales, creó el con-
cepto de “desarrollo sustentable”, que fuera adoptado mundialmente.
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La problemática ambiental al ser un fenómeno mundial, debe
ser encarada tanto por los países como por los bloques regionales,
de acuerdo a las diversas realidades que éstos deben afrontar.

Por lo expuesto, el presente tiene por objeto analizar las impli-
cancias medioambientales que tienen los acuerdos comerciales ce-
lebrados en el seno de la Asociación Latinoamericana de Integración
(ALADI), en especial de aquellos de los que forman parte la Argenti-
na, Brasil, Uruguay y Paraguay –englobados como bloque
MERCOSUR–, a cuyos fines se pasará revista por las vinculaciones
que existen entre el desarrollo sustentable y el comercio, los Acuer-
dos Comerciales de Integración, haciendo especial hincapié en el
Proyecto de la Hidrovía Paraguay–Paraná (HPP) –regulado no sólo en
el Acuerdo de Complementación Económica (ACE) Nº 36 sino que
además en el Acuerdo de Alcance Parcial al amparo del Artículo 14
del Tratado de Montevideo de 1980 (AAP.A14TM80)–. Desde ésta pers-
pectiva el análisis de la problemática ambiental vinculada al comer-
cio y al desarrollo regional será analizada desde la teoría tridimen-
sional del derecho que estudia los fenómenos jurídicos dentro del
contexto en que tienen lugar y desde diversas aristas a efectos de
arribar a una mejor y más completa comprensión de los sucesos.

1. Análisis del fenómeno desde la Teoría Tridimensional
del derecho

Diferentes métodos de abordar los fenómenos jurídicos se han
esbozado a lo largo del tiempo, siendo útil cada uno de ellos a los
efectos de conocerlos. Sin embargo, cuando la cuestión que se pre-
tende analizar excede completamente las normas positivas, es me-
nester incluirlas dentro del contexto como también tener en consi-
deración la axiología que impregna a los textos jurídicos.

La metodología jurídica necesitará entonces, apoyarse en la doble
sustentación que le brindan por un lado tres disciplinas jurídicas, y
por el otro, las tres dimensiones del conocer jurídico. Estas tres dimen-
siones del derecho, corresponden a su vez a tres elementos del mundo
jurídico, que son: la norma, el valor y la realidad. De tenerse en cuenta
estos elementos, las dimensiones son por lo tanto: la analítica, la
axiológica y la sociológica (Halajczuk–Moya Domínguez, 1972:26).

De esta manera, la relación existente entre los tres conceptos
enunciados es la siguiente: como la norma jurídica protege ciertos
valores en ciertas condiciones, es necesario ajustarla a esos valores
y a esas condiciones, o sea a la realidad. Por lo tanto la ciencia
jurídica no debe imitarse a la dimensión analítica: la norma, sino
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que es preciso que se extienda también a la axiología: los valores, y
a la sociología: la realidad. Este doble ajuste es necesario para estu-
diar el fenómeno que se pretende abarcar en el presente trabajo
(Halajczuk–Moya Domínguez, 1972:27).

Entonces, puede afirmarse que en la ciencia del derecho positi-
vo se logra un auténtico conocimiento jurídico solo a través de las
tres dimensiones. También la crítica y la política del derecho deben, a
nuestro modo de ver, ser enfocadas desde éstas dimensiones, cada
una de las cuales plantea un criterio distinto: la analítica –de confor-
midad con las condiciones técnico-jurídicas de la creación de las nor-
mas–; la axiológica –de conformidad con el derecho–; y la sociológica,
es decir la adecuación de aquellas a las realidades y posibilidades.

Desde ésta perspectiva será entonces analizada la problemática
ambiental en los Acuerdos Comerciales de Integración en el seno de
la ALADI, como sus consecuencias y efectos en el medio y los valores
que le han impreso los decidores políticos al momento de elaborar
planes para construir la HPP.

A esos fines puede verse la vinculación entre las diversas varia-
bles, en el Gráfico 1, que muestra en concreto la relación entre los
Acuerdos Comerciales celebrados en el marco de la ALADI por los
miembros del MERCOSUR con Bolivia, los valores que estos receptan
y el marco en el cual se llevan adelante en la realidad.

Fuente: Elaboración propia.

Conociendo las diversas variables en que debe analizarse el fe-
nómeno ambiente-comercio, es menester entonces establecer la re-
lación que impera entre aquellos conceptos.
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2. Dimensión Axiológica: Vinculaciones entre el desarro-
llo sustentable y el comercio

El concepto de desarrollo sustentable fue introducido en la agen-
da internacional en 1987 en el marco de la Comisión Mundial sobre
el Medio Ambiente y el Desarrollo con el informe Nuestro Futuro Co-
mún, en el cual se conceptualiza al desarrollo sustentable como aquel
que satisface las necesidades del presente sin comprometer la capaci-
dad de las generaciones futuras para satisfacer sus propias necesida-
des (Informe Brundtland, 1987). Así pues, este tipo de desarrollo sus-
tentable reconoce las interdependencias a corto, medio y largo plazo
entre la sociedad y su entorno. Por ello, sólo a través de una planifica-
ción integral se puede llevar a cabo la necesaria armonización entre el
medio ambiente, la sociedad y el comercio y la economía.

En esta definición se encuentra implícito el concepto de equidad
en dos formas: inter e intrageneracional. El aspecto de equidad inter-
generacional contenido en esta definición –en otras palabras, la ne-
cesidad de proteger los derechos de las generaciones futuras a su
propio desarrollo–, exige que el desarrollo económico se asocie a la
protección del medio ambiente y a formas de uso sustentables de los
recursos naturales que aseguren el acceso a estos por las generacio-
nes futuras. Desde el punto de vista intrageneracional, se destaca la
importancia de la erradicación de la pobreza y la relación circular
entre pobreza y degradación ambiental (CEPAL, 2010).

De esta manera, el concepto de desarrollo sustentable implica
una triada que vincula al medio ambiente, la sociedad y la economía
–comprendiendo dentro de este último al comercio y a la infraes-
tructura en pos de facilitar los intercambios–. La relación viene dada
con un solo dato: cualquier obra de infraestructura tiene de por si
un impacto no sólo ambiental sino también social, en atención a
que las construcciones tienden a reducir la biodiversidad y a gene-
rar nuevos espacios contaminantes no existentes previo a su cons-
trucción; y social porque las obras tienden a impactar positiva/ne-
gativamente en los sitios donde éstas se llevan a cabo, a cambio de
una mayor cantidad de productos que redundarán en beneficios para
los consumidores, al obtenerse una mayor competencia y por ende
una reducción de precios. La dificultad sin embargo se encuentra en
lograr un equilibrio entre el desarrollo regional, la protección al am-
biente y el incremento del volumen de comercio.

Se parte de la base que el comercio y el desarrollo deben respe-
tar la integridad ambiental y contribuir a su mantenimiento. En ese
sentido, es importante resaltar que un proceso de desarrollo susten-
table consiste en que no disminuya el stock de capital a lo largo del
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tiempo, capital que incluye tanto el artificial –producido– como el
natural (Pezzey, 1992). Según la visión neoclásica no importa si el
capital natural disminuye, siempre y cuando sea sustituido por el
producido. Una aproximación distinta considera que la capacidad
de sustitución es parcial y existen ciertos umbrales mínimos de ca-
pital natural que deberán respetarse.

Lo expuesto ha sido receptado no solo por la Organización Mun-
dial de Comercio (OMC)1  sino que además el desarrollo sustentable
se ha previsto dentro de los acuerdos comerciales regionales como
modo de llevar adelante los procesos de integración que proponen.
Desde esta perspectiva debe recordarse que en la actualidad impe-
ran mas 273 acuerdos de los que se ha notificado la OMC hasta
diciembre de 2003, entrando en vigencia un total de 300 en diciem-
bre de 2005 (PNUMA, 2005: 47). De esta manera la protección am-
biental se ha inmiscuido horizontalmente en los Acuerdos, siendo
receptada por la mayoría de ellos.

Este binomio ambiente-comercio, también ha sido considerado
en diversas teorías que pretenden encontrar un equilibrio entre
ambos. Así, Grossman y Kruegers (1991) estudiaron los efectos am-
bientales que podrían producirse tras la entrada en vigencia del Tra-
tado de Libre Comercio de América del Norte (NAFTA en inglés). A
esos fines, los autores precitados descompusieron el impacto am-

1    Sobre el particular puede verse el Preámbulo del Acuerdo de Marrakech
(Considerando Primero); el Acuerdo General sobre Aranceles y Tarifas de
1947 –GATT– (Artículos I, III, XI y XX); El Acuerdo sobre Obstáculos Técni-
cos al Comercio que prevé la aplicación de medidas relacionadas con las
normas que pueden ser obstáculos no arancelarios al comercio. Entre
éstas se cuentan los estándares técnicos de desempeño que debe cumplir
un producto para ser importado o exportado, como los estándares de
eficiencia energética para las máquinas lavadoras, por ejemplo. También
se observan los estándares ambientales, sanitarios, laborales y demás
con los que debe cumplir un producto en su ciclo de vida, como por
ejemplo que los productos madereros deben venir de bosques manejados
de manera sostenible. El Acuerdo sobre Medidas Sanitarias y Fitosanitarias
cubre todos los estándares “necesarios” para proteger a los seres huma-
nos, los animales y las plantas de ciertos peligros asociados con el movi-
miento de plantas, animales y alimentos en el comercio internacional.
Entre estos se cuentan, verbigracia, las medidas en estas áreas para pro-
teger el medio ambiente o la salud de los seres humanos, los animales y las
plantas contra: i) Los riesgos de plagas, enfermedades y organismos
patógenos resultantes que ingresan al país con los bienes comerciados; y
ii) Los riesgos resultantes de la presencia de aditivos, contaminantes, toxi-
nas u organismos patógenos en los productos alimenticios o las bebidas.
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biental que podría tener el incremento del comercio en tres elemen-
tos interactivos:

1) Efectos en el modo de producción: surge de la especialización
inducida por los países desarrollados hacia aquellos que no lo son:
Esto es que los países que solían producir bienes para el mercado
local, dejen de especializarse en atención a que podrán adquirir aque-
llos de sus socios comerciales. El efecto en el ambiente local será
positivo si se expanden las exportaciones de mercancías producidas
por los sectores menos contaminantes, pero será negativo si se da la
situación contraria.

2) Efectos a Escala: la utilización de coeficientes de contamina-
ción –previamente fijados en el Acuerdo comercia– propondrá una
composición determinada de los productos a comercializarse. De esta
manera el aumento de la actividad económica incrementará la con-
taminación. El crecimiento económico, teniendo en cuenta que las
mercancías –para su elaboración– tienen coeficientes de contamina-
ción, serán siempre perjudiciales para el ambiente.

3) Efectos técnicos: El anterior se asocia con un tercer efecto
vinculado al desarrollo sustentable. La producción de mercancías
resguardando estrictamente los estándares ambientales incrementa
sus costos. Asimismo los impuestos ambientales también lo hacen,
pese a reducir la contaminación. La observancia o no de los están-
dares ambientales como el pago de impuestos por ello, es conocido
cómo efectos técnicos.

Sin embargo, la teoría anterior no considera los costos del trans-
porte ni la infraestructura necesaria a fines de incrementar los vo-
lúmenes comercializables entre los Países asociados tras constituir
la zona de libre comercio. Ello se debe a que la cuestión ambiental y
su relación con el comercio pueden ser analizadas desde diversos
enfoques, así el modo de producción amigable con el ambiente, el
problema de los residuos, el transporte, el uso sustentable de la
energía, entre otros.

Conforme a lo anterior, el valor “ambiente”, que no solo se en-
cuentra incorporado en los Acuerdos Comerciales sino que también
es estudiado desde diversas perspectivas, comienza a tener una pre-
ponderancia superior por sobre otros principios que rigen las rela-
ciones comerciales.

3. Efectos de la liberación comercial sobre el medio ambiente

Actualmente, la noción neoliberal que establece al comercio como
condición necesaria y suficiente para lograr el desarrollo, está someti-
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da a múltiples críticas, en el entendimiento que la liberalización econó-
mica por sí sola no es suficiente para provocar un desarrollo económi-
co, por lo que es imprescindible el acompañamiento de las medidas
aperturistas con el planteamiento de otras instituciones jurídicas, po-
líticas, y sociales necesarias para la corrección del  funcionamiento de
una economía de mercado abierta a la competencia global.

Conforme a lo anterior, y dentro del cúmulo de nuevas nociones
teóricas que tratan de explicar las vinculaciones que imperan entre
el comercio y el ambiente y como incide el primero sobre el segundo,
Walsh, Ortíz y Galperin entienden por “impacto ambiental” a aque-
llos cambios netos –ya sean positivos o negativos– que se produzcan
en la salud de las personas o en su “bienestar –incluyendo el cabal
funcionamiento de los ecosistemas– como resultado de las acciones
del hombre”. (2003: 26) Según estos mismos autores, la evaluación
de impacto ambiental “es la actividad destinada a identificar y pre-
decir el impacto de acciones sobre la salud y el bienestar del hombre,
así como interpretar y comunicar la información sobre esos impactos.”
(Jun, 1979 citado por Walsh et al, 2003: 26).

Los procesos de la evaluación del impacto ambiental (EIA) –que
se reflejan en políticas gubernamentales de protección ambiental y en
respuesta producidas por los agentes económicos–, llevaron al desa-
rrollo de una serie de herramientas, aplicadas a los mas variados
tipos de iniciativas. Estas pueden ser preventivas, correctivas, de
remediación y/o proactivas, dependiendo de la fase del proceso de la
producción en que son implementadas (Colby, 1990:56). Los princi-
pales instrumentos utilizados a esos fines son la EIA, siendo  uno de
los más importantes y antiguos, de uso más común y aceptado. Pero
ello no significa que sea el único, sino que por el contrario existen
otros instrumentos que buscan la preservación y/o recomposición
ambiental (Ramírez, 2009:3). Sin embargo la EIA es el instrumento
de gestión ambiental de uso mas difundido al incorporar el análisis
de impactos físicos, biológicos y sociales, y también por identificar
explícitamente los daños y costos causados al medio ambiente y a la
sociedad, por agentes o procesos productivos (Ramírez, 2009:4).

Con respecto a los sectores económicos de los países participan-
tes de acuerdos de apertura comercial y su relación a los efectos en
materia ambiental, y retomando a los autores Walsh, Ortiz y Galerín,
pueden distinguirse sendas categorías de impactos ambientales. La
primera es la generada por el eventual aumento en los niveles de
producción, con los consiguientes incrementos en la demanda de
recursos naturales, consumo energético, niveles de emisión y re-
querimientos de infraestructura. Una segunda categoría se da a causa
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2   En este sentido actualmente la OMC se encuentra trabajando en la re-
glamentación de las normas privadas, en atención a que estas muchas
veces, imponen mayores exigencias para comercializar en el plano interna-
cional, que aquellas previstas por las normas de derecho público estatal.

de la reducción de las actividades económicas desplazadas por com-
petidores regionales más eficientes en el esquema de apertura co-
mercial, lo que a su vez, podría significar una reducción de las in-
versiones en tecnologías para el control ambiental, así como la des-
aparición de ciertas actividades económicas podría provocar un in-
cremento de “pasivos ambientales”, tales como los predios indus-
triales contaminados. Asimismo, estos impactos ambientales nega-
tivos de los sectores perjudicados por la apertura comercial, “tam-
bién son acompañados por importantes consecuencias sociales, tales
como el incremento del desempleo, pobreza, y marginalidad, y un des-
censo en los índices de escolaridad y salubridad.” (2003, 2).

A su vez, aquellos efectos surgidos de la liberación comercial,
pueden ser clasificados en seis categorías: de escala, estructurales,
de producto, tecnológicos, legales y de ingreso.

Así, el efecto escala está relacionado con los cambios a nivel de la
actividad económica global, generada por el mayor comercio resultante.

Por efecto estructural se hace alusión a las “modificaciones en la
composición del comercio que puede inducir cambios en la estructura
productiva, con los correspondientes impactos ambientales positivos
o negativos, según las características de los sectores involucrados”
(Walsh et al, 2003:14).

El efecto producto da cuenta de las implicancias que un mayor in-
tercambio de bienes pudiera significar para el ambiente –por ejemplo,
residuos peligrosos, bienes para tratamiento de efluentes, entre otros–.

Por otra parte, el efecto tecnológico refiere a los cambios en la
forma de producir, verbigracia, intensidad de contaminación por uni-
dad de producto.

El efecto legal supone que el crecimiento del comercio puede
aparejar o facilitar cambios en la normativa sobre política ambien-
tal, o nuevas leyes que refuercen la protección del entorno. Asimis-
mo, los acuerdos o las presiones comerciales pueden implicar un
relajamiento en la aplicación de controles ambientales, o el temor a
la pérdida de competitividad puede provocar un emparejamiento hacia
abajo de los estándares legales medioambientales2.

Desde otra perspectiva, el efecto ingreso alude al crecimiento de
éste provocado por el aumento del comercio, lo que implica mayores
niveles de consumo –y consecuentemente de externalidades asocia-
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3   Es un principio de política ambiental incorporado a como Principio 15 de
la Declaración de Río sobre Medio Ambiente y Desarrollo –principio que
además se encuentra enunciado en el inciso 3 del artículo 3 del Conve-
nio Marco de Naciones Unidas sobre Cambio Climático, en el artículo
130 R-2 en el Tratado de Maastricht de la Unión Europea, y en la Ley
General del Ambiente Nº 25.675–, que establece la obligación de sus-
pender o cancelar actividades que amenacen el medio ambiente, pese a
que no existan pruebas científicas suficientes que vinculen tales activi-
dades con el deterioro de aquél.

4   Efectos son las variaciones positivas o negativas de variables ambienta-
les –ya sea en la calidad del aire, el agua, la biodiversidad, entre otros–
o recursos naturales, expresadas a través de indicadores preestablecidos
(De Miguel–Núñez, 2001: 11)

5   Se define a la gestión ambiental al conjunto de actividades que tienen
por objeto el ordenamiento racional del ambiente, incluyendo a la es-
tructura normativa, regulatoria e institucional que da fundamento a la
política pública ambiental y a la gestión privada. (Brañes 1987, citado
por De Miguel–Nuñez, 2001: 11)

das al mismo–, pero a su vez supone mayor cantidad de recursos
disponibles para pagar por mejoras de la calidad ambiental –tanto
públicos como privados–. Si este crecimiento está bien distribuido la
presión producida por los sectores de menores ingresos sobre el medio
ambiente y los recursos naturales se reducirá –y viceversa–.

De lo anteriormente expuesto se desprende que las EIA, son
necesarias no sólo porque así lo indica el principio precautorio3 –ya
que los efectos4 sobre el ambiente podrían ser irreversibles–, sino
que además, la liberación comercial, tiene efectos en la capacidad
de gestión ambiental5 de cada uno de los países miembros del Acuerdo
del que se trate. Los objetivos de las EIA, de acuerdo a Walsh, Ortiz
y Galperin (2003), son:

· Identificar y calificar el contexto técnico, socioeconómico, y
biofísico de las áreas donde desarrollarán las actividades selec-
cionadas.

· Identificar, relacionar, y ponderar las acciones físicas, procesos,
operaciones y servicios, con los efectos que puedan producir
sobre los componentes del medio ambiente.

· Optimizar el programa de gestión ambiental (PGA) de manera de
ordenar y sistematizar las acciones preventivas, predictivas y
correctivas, sobre acciones que pudieran afectar al medio ambiente.

· Rediseñar un programa de monitoreo de parámetros ambienta-
les a los fines de conocer la evolución de los efectos fisicoquímicos
que inciden sobre los recursos naturales a proteger.
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6    El PNUMA, tiene por misión dirigir y alentar la participación en el cuida-
do del medio ambiente inspirando, informando y dando a las naciones y
a los pueblos los medios para mejorar la calidad de vida sin poner en
riesgo las de las futuras generaciones.

7   Los EE.UU., los países de la UE como grupo y Canadá, evalúan sus

Existen diversas metodologías para llevar adelante una EIA, aun-
que en general suelen partir de un análisis macroeconómico para
luego pasar al análisis microeconómico (De Miguel–Núñez, 2001: 6).
Entre las metodologías más conocidas los autores mencionan al Ma-
nual de Referencia del Programa de Naciones Unidas para el Medio
Ambiente (PNUMA)6; las directrices de la OCDE para revisiones am-
bientales y comerciales; las directrices desarrolladas por Kirkpatric
y Lee para la UE, entre otras.

De acuerdo con De Miguel (CEPAL, 2010) las evaluaciones no son
comúnmente incluidas de manera explícita en los acuerdos comerciales
–entre los cuales se encuentran los ACE– por las siguientes razones:

· En primer lugar, las mismas no son obligatorias.
· En segundo lugar existe mucha resistencia a incluir la materia

medioambiental en el marco de negociaciones comerciales, ya que
significa restringir en algún sentido el marco de la negociación.

· En tercer lugar, no se cuenta con los recursos suficientes para
realizar los trabajos empíricos necesarios.

· En cuarto lugar, este tipo de estudios tiende a ser muy comple-
jo, en atención a la metodología que se emplea y a las normas
técnicas que deben observarse y por último, se carece de infor-
mación necesaria, como estadísticas e indicadores.
Por otro lado, está la postura de evitar la incorporación en un mismo

nivel de los aspectos ambientales a la agenda de negociaciones comer-
ciales, con el fin de evitar que estos den sustento teórico para adopción
de medidas que constituyan barreras no arancelarias en aras de la de-
fensa del medio ambiente –temor fundado en la realidad del comercio
internacional en el cual abundan las barreras para-arancelarias–. Esta
ha sido la tesitura adoptada por la mayoría de los países de la región.

Pese a que en la práctica, se hayan incrementado las evaluacio-
nes de impacto, pero son económicas (mayormente macro y secto-
riales), parciales, ex-post, y sin evaluaciones ambientales. En gene-
ral, la norma para los acuerdos regionales y bilaterales es la de no
realizar ningún tipo de evaluación formal de los impactos ambienta-
les de los Tratados7. (PNUMA, 2005:116).

Por otra parte, tampoco se encuentra prevista la contratación de
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negociaciones de inversión. En algunos casos, estos países y el bloque,
todavía no han visto la necesidad de repetir el ejercicio en negociaciones
posteriores con otros socios, Las evoluciones de la UE van mucho mas
lejos que las realizadas por Canadá y los EE.UU., porque tienen en cuen-
ta los impactos sociales, además de los ambientales y consideran en pro-
fundidad cualquier impacto que pueda ocurrir en los países socios. Esto
es importante, dado que muchos de los posibles problemas ambientales
derivados de los cambios en los flujos comerciales se manifestarán en los
países pequeños que firmen el Acuerdo, en atención a que los cambios en
los flujos comerciales son proporcionalmente más significativos para ellos.

8     Aunque esta teoría fuera concebida años después de la firma del Trata-
do de Montevideo de 1980.

9    La protección al ambiente se le presenta a la ALADI como un desafío
para el futuro próximo. A esos fines véase Ramírez, Lautaro (2010) “La
Integración latinoamericana”, En Diario Diagonales del 14 de octubre de
2010. Año III, Número 944. La Plata, Buenos Aires. Pág. 40.

seguros que protejan al ambiente ante eventuales daños al mismo a
raíz de los procesos de producción. A esos fines ya se ha observado
que las dificultades que presenta la implementación de garantías fi-
nancieras medioambientales no solo se suscitan en cada uno de los
países, sino que también las dificultades se presentan dentro de los
bloques integrados tanto en el MERCOSUR como en la Unión Euro-
pea. Sin embargo, éste último cuenta con perspectivas mas avanza-
das que su par latinoamericano, ya que ha aprobado legislación co-
munitaria bastante novedosa en la materia. (Ramírez, 2008:120).

Conforme a lo anterior, corresponde entonces adentrarnos en el
análisis de los Acuerdos Comerciales Regionales, en aras de obser-
var la dimensión normativa de la metodología propuesta.

4. Dimensión Normativa: Los Acuerdos Comerciales Re-
gionales y el desarrollo sustentable

Desde el punto de vista teórico, el sustrato de los ACE se relacio-
nan con el Regionalismo Abierto de la CEPAL de los años noventa8 que,
entre otras cosas, supone que la apertura de mercados y la liberaliza-
ción del comercio son condiciones necesarias para el éxito económico
de los países en vías de desarrollo, conforme al paradigma económico
ortodoxo predominante en el mundo desde mediados de los ochenta.

Los Acuerdos celebrados en el marco de la ALADI disponen,
solo en algunos casos, previsiones respecto al desarrollo sustentable,
–tanto en sus preámbulos como en sus cláusulas operativas–. En ese
sentido, varios de ellos hacen mención explícita del medio ambiente o
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10  En esta materia expresamente establece en su Considerando tercero:
“Que la integración económica regional constituye uno de los instrumen-
tos esenciales para que los países de América Latina avancen en su desa-
rrollo económico y social, asegurando una mejor calidad de vida para sus
pueblos”. Considerando quinto: “Que el proceso de integración entre
MERCOSUR y Chile tiene como objetivo la libre circulación de bienes y
servicios, facilitar la plena utilización de los factores productivos en el
espacio económico ampliado, impulsar las inversiones recíprocas y pro-
mover el desarrollo y la utilización de la infraestructura física”. Art. 1. “El
presente Acuerdo tiene por objetivos: [...] Promover el desarrollo y la utili-
zación de la infraestructura física, con especial énfasis en el estableci-
miento de interconexiones bioceánica”.

11   Considerando segundo/quinto: “Que la integración económica regional
es uno de los instrumentos esenciales para que los países de América
Latina avancen en su desarrollo económico y social, asegurando una me-
jor calidad de vida para sus pueblos. Considerando último. Que el proce-
so de integración debe abarcar aspectos relativos al desarrollo y a la ple-
na utilización de la infraestructura física. Art. 1. El presente Acuerdo tiene
los siguientes objetivos: […] Alcanzar el desarrollo armónico en la región,
tomando en consideración las asimetrías derivadas de los diferentes ni-

del desarrollo sustentable como temas dignos de atención en sus
preámbulos, que aunque no tengan la misma fuerza que las disposi-
ciones operativas dentro de los tratados, el lenguaje empleado en aque-
llos funciona como guía para que los órganos de solución de diferen-
cias interpreten las previsiones normativas (PNUMA, 2005:115).

De esta manera –difusa, incompleta, y carente de obligatorie-
dad– las proposiciones positivas contenidas en los Acuerdos vienen
a dar cuerpo al resguardo del ambiente en pos del desarrollo regio-
nal9, instrumentado a través de procesos de integración comercial.
A esos fines corresponde observar en primer lugar la naturaleza
jurídica de los Acuerdos celebrados en el ámbito de la ALADI.

Los diversos tipos de Acuerdos que pueden celebrar los Estados
a fin de integrar sus economías y mercados se encuentran previstos
en el Tratado de Montevideo de 1980 que autoriza la celebración de
Acuerdos de Alcance Parcial, de Complementación Económica, de
Promoción de Exportaciones entre otros, siendo todos ellos Acuer-
dos Típicos al estar establecidas las características que éstos deben
tener a fin de surtir efectos en el seno de la Asociación. Dentro de
ésta categoría, y en relación a los celebrados por los Estados miem-
bros del MERCOSUR pueden mencionarse los siguientes: el ACE Nº
35 con Chile10; el ACE Nº 58 con Perú11; el ACE Nº 59 con Colombia,
Ecuador y Venezuela12; entre otros.
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veles de desarrollo económico de las Partes Signatarias; Promover el de-
sarrollo y la utilización de la infraestructura física, con especial énfasis en
el establecimiento de corredores de integración, que permita la disminu-
ción de costos y la generación de ventajas competitivas en el comercio
regional recíproco y con terceros países fuera de la región”.

12 Prevé contenidos idénticos a los citados en la nota al pie anterior. La
Republica Bolivariana de Venezuela ha denunciado el Acuerdo en el año
2005.

13 El Artículo 47 del ACE 36 dispone que: “El presente Acuerdo entrará en
vigor a partir del 28 de febrero de 1997 y tendrá duración indefinida”.

Sin embargo, otro Acuerdo que encuadra dentro de los típicos, y
que es relevante a los fines del presente, es el celebrado por todos
los socios del MERCOSUR con Bolivia, que ha sido registrado bajo la
denominación ACE Nº 36 que tiene por objeto, conforme a su articu-
lo primero el:

“[…] - Formar un área de libre comercio entre las Partes
Contratantes en un plazo máximo de 10 años, mediante
la expansión y diversificación del intercambio comercial y
la eliminación de las restricciones arancelarias y de las
no arancelarias que afectan el comercio recíproco; - Pro-
mover el desarrollo y la utilización de la infraestructura
física con especial énfasis en la progresiva liberación de
las comunicaciones y del transporte fluvial y terrestre y
en la facilitación de la navegación por la Hidrovía Paraná-
Paraguay, Puerto Cáceres-Puerto Nueva Palmira. […]”

De esta manera del ACE celebrado en el año 1996 y que entrará
en vigencia en el año 199713, pretende constituir una zona de libre
comercio entre los socios. Empero, es destacable el segundo objetivo
que sostiene el interés conjunto de utilizar la infraestructura física
con especial énfasis en la liberalización del transporte fluvial y te-
rrestre y en la facilitación de la navegación por la HPP, Puerto Cáceres-
Puerto Nueva Palmira, el cual tiene consecuencias sobre el territorio
de los Estados miembros del Acuerdo.

A esos fines fue necesario celebrar un nuevo Acuerdo a efectos de
aprovechar obras de infraestructura, acuerdo que también fue regis-
trado en la Secretaría de la ALADI, bajo la denominación de AAP.
A14TM80 N°5. Esta denominación se debe a la naturaleza del acuer-
do, en atención a que sus contenidos no se ajustan a ninguno de los
Acuerdos típicos establecidos en el Tratado de Montevideo de 1980.
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Así, el artículo 14 del TM textualmente establece que:

“Los países miembros podrán establecer, mediante las re-
glamentaciones correspondientes, normas específicas para
la concertación de otras modalidades de acuerdos de al-
cance parcial. A ese efecto, tomarán en consideración, en-
tre otras materias, la cooperación científica y tecnológica,
la promoción del turismo y la preservación del medio am-
biente”.

Conforme a lo anterior, el AAP.A14TM80 Nº 5 celebrado entre la
Argentina, Brasil, Uruguay, Paraguay y Bolivia tendrá que respetar
o prever la cooperación y la preservación del medio ambiente. A esos
fines este último acuerdo  establece un marco normativo común
para favorecer el desarrollo, modernización y eficiencia de las opera-
ciones de navegación y transporte comercial de la Hidrovía Para-
guay-Paraná y se ha denominado “Acuerdo de Transporte Fluvial por
la hidrovía Paraguay-Paraná (Puerto de Cáceres-Puerto de Nueva
Palmira)”.

Conforme a lo anterior puede sostenerse un Acuerdo netamente
comercial como es el ACE Nº 36 dio lugar a un nuevo Acuerdo en los
términos del Art. 14 del TM que prevé el régimen de navegación y
cooperación dentro de la zona de la Hidrovía Paraguay-Paraná entre
los Estados Partes, como también la creación nuevas instituciones
para llevar adelante los objetivos de este ultimo acuerdo.

Como corolario de lo anteriormente expuesto, puede afirmarse
que de la celebración de aquellos Acuerdos se desprenden varias con-
secuencias: en primer lugar los procesos de integración tienen efectos
sobre el medio ambiente, en especial las obras de infraestructura
necesarias para favorecer los intercambios entre los socios. Asimis-
mo, la liberalización comercial, a fin dar contenido a la zona de libre
comercio entre ellos, impacta sobre el medio y generan tanto efectos
positivos como no deseados. Estos efectos negativos, sin embargo
pueden ser disminuidos, reducidos o eliminados si se toman ciertas
acciones o políticas comunes que analizamos a continuación.

5. Dimensión Sociológica: La Hidrovía Paraguay-Paraná

En el presente apartado se analizan la dimensión sociológica del
fenómeno que trae apareja la construcción de la HPP en el Cono
Sur. A esos fines, puede decirse que el proyecto cuenta con larga
data y que se ha materializado en los últimos años.
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5.1. Antecedentes

El Programa denominado la HPP, apunta a la elaboración de
una estrategia de transporte fluvial sobre el curso hídrico del mismo
nombre, que abarca el tramo comprendido entre Puerto Cáceres (Bra-
sil) en su extremo Norte y Puerto Nueva Palmira (Uruguay) en su
extremo Sur. En este sistema fluvial se encuentran involucrados
Argentina, Bolivia, Brasil, Paraguay y Uruguay, los cuales, de acuerdo
a la información oficial (Secretaría de Transporte de la Nación Ar-
gentina, 2010), se proponen lograr la plena navegabilidad la cuenca
con fines comerciales.

Fuente: Elaboración propia.

El proyecto de la HPP nace en 196914, cuando los cinco países
involucrados, firman el Tratado de la Cuenca del Plata en Brasilia,

14  Este acto fue precedido por la Conferencia de Cancilleres de Buenos
Aires de 1967, en que se dio el primer paso institucional creando el
Comité Intergubernamental Coordinador de los Países de la Cuenca del
Plata (CIC), con sede en Buenos Aires. (OEA,2006)
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15   Sobre el particular véase el Artículo  I, inc. a, b, d, y c.

con el que se plantean la facilitación y asistencia en materia de nave-
gación, la utilización racional del agua, especialmente a través de la
regulación de los cursos y su aprovechamiento múltiple y equitativo,
el perfeccionamiento de las interconexiones viales, ferroviarias, flu-
viales, aéreas, eléctricas y de telecomunicaciones, así como la preser-
vación y el fomento de la vida animal y vegetal15. El Tratado fue prece-
dido por la Conferencia de Cancilleres de Buenos Aires de 1967, en la
cual se creó el Comité Intergubernamental Coordinador (CIC) que es
el órgano de carácter político. En el año 1968, en la reunión de Can-
cilleres de Santa Cruz de la Sierra se aprobaron los Estatutos del CIC,
en la cual quedó establecida que la Reunión de Cancilleres es el Órga-
no Supremo del Tratado de la Cuenca del Plata. (OEA, 2006).

En el marco del Tratado se han celebrado acuerdos que dieron
lugar a la conformación de una serie de instituciones y órganos
operativos encargados de distintos temas y áreas referentes a la Cuenca
del Plata y que tienen una relación directa con el uso y manejo de los
recursos hídricos. Estos suman actualmente más de 20 (OEA, 2006)
lo que muestra claramente la atomización y segmentación que se pre-
senta en la actuación concreta y la desaparición de la visión de unici-
dad de la Cuenca que originalmente dio origen al Tratado.

En 1987, se declara de interés prioritario el desarrollo del siste-
ma Paraguay-Paraná, a través de la Resolución Nº 210 de los Canci-
lleres de los países de la Cuenca del Plata, firmada en Santa Cruz de
la Sierra, Bolivia. En 1989, se celebró la XIX Reunión de Cancilleres
de la Cuenca del Plata, en donde por Resolución Nº 238, el Progra-
ma HPP es incorporado al sistema del Tratado de la Cuenca del
Plata. Asimismo se crea el Comité Intergubernamental de la HPP

(CIH), por Resolución Nº 239. Más adelante, en 1992 a través del
Acuerdo de Santa Cruz de la Sierra se establecerá la Comisión del
Acuerdo como el órgano técnico.

Al conformarse el MERCOSUR –con el consiguiente aumento
del comercio intra-regional– la HPP volvió a ganar interés –público y
privado– ya que pondría a disposición una vía de transporte más
eficiente y de más bajo costo en términos relativos.

Posteriormente, la hidrovía pasará a formar parte del conjunto
de proyectos que lleva adelante la Iniciativa para Iniciativa para In-
tegración de la Infraestructura Regional Sudamericana (IIRSA). Éste
proceso de cooperación, surgió del mandato emanado de los Presi-
dentes de América del Sur en agosto de 2000, a raíz del cual se
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16   Para mayores referencias acerca de la creación de la IIRSA, ver capítulo
Alí-Mellado.

17  Ibídem.
18  En http://www.sspyvn.gov.ar/hvia_intro.html Fecha de cosulta 24/10/10.

confeccionó un Plan de Acción presentado por el Banco Interameri-
cano de Desarrollo (BID), la Corporación Andina de Fomento (CAF) y
el Fondo Financiero para el Desarrollo de la Cuenca del Plata (FON-
PLATA).

La IIRSA nació “con el objetivo central de avanzar en la moderni-
zación de la infraestructura regional y en la adopción de acciones
específicas para promover su integración y desarrollo económico y
social” (IIRSA, 2009), a través de la ejecución de proyectos físicos y
de la convergencia de las legislaciones, normas y reglamentos na-
cionales para propiciar el comercio regional y global. Se encuentra
en sintonía con la tesis del Regionalismo Abierto, que propicia la
integración económica y el crecimiento de los países de la región por
medio de la inserción comercial en la economía globalizada16.

A esos fines, se establecieron doce Ejes de Integración y Desa-
rrollo (EID), a través de los cuales “el espacio suramericano es orga-
nizado en torno a franjas multinacionales que concentran flujos de
comercio actuales y potenciales, en las cuales se busca establecer un
estándar mínimo común de calidad de servicios de infraestructura de
transportes, energía y telecomunicaciones a fin de apoyar las activi-
dades productivas específicas de cada franja o Eje de Integración y
Desarrollo”, los cuales incluyen un total de 510 proyectos. Uno de
esos EID lo conforma la HPP, dividido en 5 grupos y 88 proyectos17.

5.2 Finalidad y objeto de la Hidrovía Paraguay-Paraná

La HPP plantea superar el déficit de infraestructura del sistema
de transporte regional, especialmente del transporte de productos
de los países implicados, e incremento del comercio en la misma.
Oficialmente los objetivos de la HPP son: “mejorar las condiciones de
navegabilidad del sistema Paraguay-Paraná hasta alcanzar un ópti-
mo de utilización durante las 24 horas, los 365 días del año, adaptar
y redimensionar la flota y mejorar la infraestructura de los puertos
allí emplazados, acorde a los requisitos actuales de intercambio co-
mercial en el área de influencia”18. De esta manera, se posibilitaría el
transporte de productos de la región en importantes volúmenes de
carga, a través de grandes distancias y con el menor costo posible
durante todo el año.
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19   Carteras de Proyectos de la IIRSA 2009, Sección IV.

Para llevarlo adelante, el Programa establece dos ámbitos de ac-
tuación vinculados al transporte hidroviario: los operacionales (trans-
porte) y los que se relacionan con el mejoramiento o adecuación de la
infraestructura (vía fluvial y terminales), a lo largo de 3.442 Km. en-
tre Puerto Cáceres en Brasil y Puerto Nueva Palmira en Uruguay. En
cuanto a lo institucional, como anticipamos, los países crearon el
CIH, a través del cual celebraron diversos convenios con organismos
internacionales (BID, FONPLATA, PNUD, CAF) para la ejecución de
estudios sobre la vía navegable.

La HPP en el marco de la IIRSA está conformada por cinco grupos19:

· Grupo 1, Río Paraguay Asunción–Corumbá (Bolivia, Brasil y Pa-
raguay).

· Grupo 2, Tieté–Paraná (Itaipú) (Brasil y Paraguay).

· Grupo 3, Ríos Paraguay–Paraná, Asunción–Delta del Paraná (Ar-
gentina y Paraguay).

· Grupo 4, Ríos Paraná, Itaipú–Confluencia (Argentina y Paraguay).

· Grupo 5, Río Uruguay (Argentina, Brasil y Uruguay).

Referencias: 1. 1º grupo:: Río Paraguay-Asunción-Corumbrá // 2. 2º
grupo: Tiete-Paraná (Itaipú) // 3. 3º grupo: Ríos Paraguay-Paraná.
Asunción-Delta del Paraná // 4. 4º grupo: Río Paraná, Itaipú-Con-
fluencia // 5. 5º grupo: Río Uruguay // 6. Ubicación y área de influen-
cia del Eje de la Hidrovía Paraguay-Paraná.

Fuente: Elaboración propia.
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 Estos cinco grupos incluyen un total de 88 proyectos20 –el 17,2%
del total de la IIRSA– con una inversión estimada de 3.973,8 millones
de dólares –el 5,3% de la inversión total de la IIRSA–. La composición
sectorial de los 88 proyectos es la siguiente: 80 proyectos son de trans-
porte; 5 proyectos son de energía; y 3 proyectos son de comunicacio-
nes (IIRSA, 2009).

El Área de Influencia de la Hidrovía Paraguay-Paraná –AIHPP–
supera los 2.100.000 km2, y se estima que alcanza a más de
38.700.000 habitantes (IIRSA, 2009), con un PBI de 450.000 millo-
nes de dólares –la mitad del PBI de Brasil, y casi el doble que el de
Argentina- (Koutoudjian, 2007: 220).

 Según el informe Visión de Negocios del Eje Hidrovía Paraguay–
Paraná 200721 a corto y mediano plazo, la carga fluvial total para el
AIHPP estará compuesta en un 45% de soja y sus derivados, 20% de
petróleo y sus derivados,  y 18% de hierro y manganeso (Koutoudjián,
2007).

Con respecto a la actividad industrial de la AIHPP, se prevé que la
actividad se centrará en dos complejos: el del azúcar-alcohol, y el de
celulosa-papel –en menor medida en la industria textil de Santa Catarina
y Paraná, y en la industria citrícola paulista–. (Koutoudjian, 2007: 221).

En cuanto a las proyecciones, se estima que para el año 2025,
las cargas potenciales para la HPP –en millones de toneladas– ron-
darán los 103 para la soja, 21 para el maíz, 10 para el trigo, y 5 para
el mineral de hierro y el petróleo y sus derivados respectivamente
(Koutoudjian, 2007).

El destino de las exportaciones del AIHPP es en un 20,56% hacia
la Unión Europea, le siguen los Estados Unidos con un 16,69%,
siendo el estado de San Pablo –Brasil– el que más peso tiene en
estas exportaciones, con un 32% y un 56% respectivamente. A su
vez, desde el AIHPP brasileña se dirigen a la Argentina casi el 10%
de las exportaciones de ese país –7,71% del total de las exportacio-
nes del AIHPP –, las cuales representan casi el 95% de las exporta-
ciones que recibe Argentina del AIHPP. (Koutoudjian, 2007:).

Desde el punto de vista económico-comercial, el Programa de la
HPP prevé que una vez finalizado, supondrá el abaratamiento de los
costos de transporte y la modernización portuaria, así como tam-

20   En la Visión de Negocios Eje Hidrovía Paraguay–Paraná (Koutoudjian,
2007) el consultor incluye a 131 proyectos dentro y relacionados con la
HPP, los cuales se extienden a 285 cuando considera la AIHPP.

21   Informe realizado para FONPLATA e INTAL, incluido en la página web
de la IIRSA, por lo tanto lo consideramos información oficial.
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22   Argentina: Ley N° 24.385 de 11/11/1994; Bolivia: Decreto Supremo N°
23.484 de 29/04/1993; Brasil: Decreto Legislativo N° 32 de 16/12/
1994 y Decreto N° 2.716 de 10/08/1998; Paraguay: Ley N° 269 de 13/
12/1993; y Uruguay: Decreto N° 238 de 26/05/1993. Este Acuerdo
entró en vigor el 13/2/1995.

bién significará una oportunidad de crecimiento económico y un
factor decisivo en el desarrollo integral de la región.

Asimismo se plantea la interrelación de la HPP con los corredores
biocéanicos existentes y con los proyectos para futuros empren-
dimientos en el Alto Paraná –que permitirían conectar con la Hidrovía
Tieté-Paraná–. Así, con este proyecto, la HPP podría consolidarse como
el primer corredor Norte-Sur de la región que, “tomando como elemen-
to esencial el transporte, permita llevar a la realidad la integración de
los países de la Cuenca del Plata” (Koutoudjian, 2007).

Conforme a lo anterior, la importancia estratégica de la HPP,
según Levy (2001) estriba en que ésta:

· constituye la principal alternativa de conexión oceánica para
Bolivia y Paraguay, con todo lo que ello significa para el desarro-
llo del comercio exterior de estos países;

· produce fuertes reducciones de costos de transporte para bienes
que se generan en regiones con desventajas relativas debidas a
su ubicación geográfica, permitiendo neutralizar los efectos ne-
gativos de su localización mediterránea;

· otorga mayor competitividad a los productos regionales en los
mercados internacionales;

· permite aumentar la participación del modo de transporte de
menor costo de operación, de menores emisiones contaminan-
tes y de mayor eficiencia energética y constituye un fuerte
dinamizador de la demanda de los puertos y de la marina mer-
cante de los países de la región, actividades con elevado impacto
en la generación de empleo.
Empero, para la consecución de aquellos objetivos se celebró el

Acuerdo del Transporte Fluvial de la HPP, al cual dedicamos los
siguientes parágrafos.

5.3. Aspecto Normativo de la Hidrovía Paraguay-Paraná: El
AAP. A14TM80 Nº 5 (Acuerdo de Santa Cruz de la Sierra)

El Acuerdo de Santa Cruz de la Sierra celebrado en 1992 entre
los países miembros del MERCOSUR con Bolivia –que entró en vigen-
cia en el año 199522 – tuvo por objeto principal el facilitar la navega-
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ción y el transporte comercial en la HPP, a cuyos fines se estableció
un marco normativo que regirá aquellas actividades. A ese efecto el
Artículo 1° del Acuerdo establece que:

“El presente Acuerdo tiene por objeto facilitar la navega-
ción y el transporte comercial, fluvial longitudinal en la
Hidrovía Paraguay-Paraná (Puerto de Cáceres - Puerto de
Nueva Palmira), en adelante «la Hidrovía» en el ámbito del
Tratado de la Cuenca del Plata, mediante el establecimien-
to de un marco normativo común que favorezca el desa-
rrollo, modernización y eficiencia de dichas operaciones,
y que facilite y permita el acceso en condiciones competi-
tivas a los mercados de ultramar”.

Conforme al Artículo trascripto, el Acuerdo regirá las activida-
des que se lleven adelante en la Hidrovía por los Estados Partes del
Acuerdo. Sobre el particular corresponde afirmar que el mismo pre-
senta las características propias de los Acuerdos de cooperación, en
atención a que las relaciones comerciales propias de los procesos de
integración –tradicionales como se conocen– se encuentran regula-
das por el ACE Nº 36 al cual ya nos hemos referido, razón por la cual
es un Convenio de facilitación del comercio, pero atípico en atención
a que queda comprendido dentro del Artículo 14 del TM de 1980,
salvo algunas exigencias mínimas como el fomento del turismo y el
resguardo al ambiente.

Por otra parte, el Acuerdo delimita el ámbito geográfico de su
aplicación, estableciendo concretamente la zona fluvial en la que
podrán tener lugar las actividades enunciadas en la primera cláu-
sula. A esos fines el artículo 2° textualmente sostiene que:

“La Hidrovía comprende los Ríos Paraguay y Paraná, in-
cluyendo los diferentes brazos de desembocadura de este
último, desde Cáceres en la República Federativa del Brasil
hasta Nueva Palmira en la República Oriental del Uru-
guay y el canal Tamengo, afluente del Río Paraguay, com-
partido por la República de Bolivia y la República
Federativa del Brasil”.

La trascripción describe qué área geográfica queda comprendi-
da dentro de la Hidrovía, su extensión y los recursos hídricos
involucrados de los Estados Parte del Acuerdo de Santa Cruz de la
Sierra. De esta manera y a efectos de imprimir una mayor claridad
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23   El Artículo 4 del AAP.A14TM expresamente sostiene: “Los países signa-
tarios se reconocen recíprocamente la libertad de navegación en toda la
Hidrovía de las embarcaciones de sus respectivas banderas, así como la
navegación de embarcaciones de terceras banderas”.

24  El Artículo 6 del AAP.A14TM expresamente manifiesta: “En todas las
operaciones reguladas por el presente Acuerdo los países signatarios otor-
gan recíprocamente a las embarcaciones de bandera de los demás países
signatarios idéntico tratamiento al que conceden a las embarcaciones nacio-
nales en materia de tributos, tarifas, tasas, gravámenes, derechos, trámites,
practicaje, pilotaje, remolque, servicios portuarios y auxiliares, no pudiéndo-
se realizar ningún tipo de discriminación por razón de la bandera”.

25   El Artículo 9 del AAP.A14TM establece que: “Se reconoce la libertad de
tránsito por la Hidrovía de las embarcaciones, bienes y personas de los
países signatarios y sólo podrá cobrarse la tasa retributiva de los servi-
cios efectivamente prestados a los mismos”.

26   A esos efectos los Estados Parte del Acuerdo, conforme el Artículo 17 del
mismo, se comprometieron a celebrar ciertos protocolos tales como:  i)
Protocolo Adicional Sobre Asuntos Aduaneros; ii) Protocolo Adicional
Sobre Navegación y Seguridad; iii) Protocolo Adicional Sobre Seguros;
iv) Protocolo Adicional Sobre Condiciones de Igualdad de Oportunida-
des para una Mayor Competitividad; v)Protocolo Adicional Sobre Solu-
ción de Controversias; vi) Protocolo Adicional Sobre Cese Provisorio de
Bandera. Posteriormente se aprobaron 11 Reglamentos derivados del
Acuerdo y sus Protocolos: i) Reglamento Único para el Transporte de

al artículo bajo análisis véase el Mapa 1 supra que enseña la Hidrovía
en toda su extensión y las principales obras sobre la misma.

A mayor abundamiento y precisando al ámbito sobre el que recaen
las previsiones del Acuerdo, se establece que sus disposiciones son
aplicables a la navegación, el comercio y el transporte de bienes y
personas que comprendan la utilización de la Hidrovía (Art. 3).

Asimismo, el Acuerdo prevé una serie de principios aplicables a
los buques de bandera de los Estados Partes del mismo, reconocien-
do la libertad de navegación23, el de igualdad de tratamiento en ma-
teria fiscal24 y libertad de tránsito25.

Por su parte el artículo decimosexto al referirse a la facilitación
del transporte y el comercio, es importante en atención a que dispo-
ne que, a fin de facilitar las operaciones de transporte de bienes y
personas y de comercio que se realicen en la Hidrovía, los países
signatarios se comprometen a eliminar gradualmente las trabas y
restricciones reglamentarias y de procedimiento que obstaculizan el
desenvolvimiento de dichas operaciones, en pos del desarrollo del
proceso de integración que busca constituir una zona de libre co-
mercio entre el MERCOSUR y Bolivia26.
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Mercaderías Sobre Cubierta en Embarcaciones de la Hidrovía; ii) Regla-
mento Único de Balizamiento; iii) Glosario Uniforme de los Servicios
Portuarios de la Hidrovía Paraguay-Paraná; iv) Reglamento para Preve-
nir los Abordajes; iv) Reglamento para la Determinación del Arqueo de
las Embarcaciones de la Hidrovía Paraguay-Paraná; v) Plan de Comuni-
caciones para la Seguridad de la Navegación en la Hidrovía Paraguay-
Paraná; vi) Régimen Único de Dimensiones máximas de los Convoyes de
la Hidrovía; vii) Régimen Único para la Asignación de Francobordo y
Estabilidad; viii) Reglamento sobre la Adopción de Requisitos Comunes
para la Matriculación e Inscripción de Contratos de Embarcaciones; ix)
Reglamento de Reconocimientos, Inspecciones y Certificados de Seguri-
dad para Embarcaciones de la Hidrovía; x) Régimen Único de Infraccio-
nes y Sanciones.

Por su parte, el Acuerdo también establece cuáles serán las ins-
tituciones a fin de llevar adelante el objetivo del mismo. A esos fines
prevé que será la CIH el órgano político (Art. 22 inc. a); y que la
Comisión del Acuerdo, será el órgano técnico (Art. 22 inc. b). A efec-
tos de llevar adelante las tareas encomendadas, la Comisión tiene
las atribuciones de velar por el cumplimiento de las disposiciones
del Acuerdo para resolver los problemas que se presenten en su
aplicación; estudiar y proponer la adopción de medidas que faciliten
el cumplimiento de los objetivos del Acuerdo; aprobar su reglamento
interno y dictar las disposiciones que considere necesario para su
funcionamiento; recomendar al CIH modificaciones o adiciones al
Acuerdo; informar al CIH al menos una vez al año sobre los avances
logrados en los compromisos y los resultados alcanzados en la apli-
cación y en el desarrollo del Acuerdo; y cumplir con cualquier otro
cometido que le asigne el CIH (Art. 23). Asimismo se establece que
cada país signatario tendrá un voto y las decisiones de la Comisión
serán tomadas por unanimidad con la presencia de todos los países
signatarios (Art. 25).

Por  último interesa resaltar que este Acuerdo se encuentra su-
bordinado a los ordenes jurídicos de los Estados asociados, al pre-
verse que ninguna de las disposiciones que se tomen en este ámbito
intergubernamental podrá limitar el derecho de los países signata-
rios de adoptar medidas para proteger el medio ambiente, la salu-
bridad y el orden público, de acuerdo con su respectiva legislación
interna. (Art. 35).

De lo anteriormente expuesto se extrae que el Acuerdo prevé un
marco adecuado para desarrollar el trasporte de mercancías y per-
sonas a ultramar desde Bolivia, atravesando los territorios de Para-
guay y Brasil. Sin embargo, resta analizar las implicancias que en
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27 El Pantanal está ubicado en el centro de América del Sur, es el bañado
continuo más grande del mundo. Geomorfológicamente puede definirse
como una enorme depresión aluvial de 140.000 km2, formada por un
mosaico de praderas periódicamente inundadas, ríos y meandros bor-
deados por densa vegetación riparia, lagunas y vegetación de cerrado
(floresta seca).

materia ambiental tiene la utilización y la construcción de mejoras
en la misma en pos del comercio y del desarrollo físico y comercial
de la región.

5.4. El impacto Ambiental de las obras en la Hidrovía

Para poder lograr los objetivos planteados respecto a la
navegabilidad de los ríos propuestos en el Acuerdo de Santa Cruz de
la Sierra, la HPP supone realizar obras de ingeniería que afectarían
los ecosistemas fluviales. Estas obras consisten en el enderezamiento
y ensanchamiento de los cauces, cortes y dragado permanente de
los meandros, dinamitar afloramientos rocosos que impiden el pa-
saje durante la estación seca y construcción de puertos y obras de
infraestructura en las riveras.

La CIH encargó consultorías técnicas, las cuales dictaminaron
que a pesar de la realización de estas obras de grandes dimensio-
nes, el proyecto es viable económicamente, con un impacto ambien-
tal mínimo, razón por la cual la ecuación es aceptable. Sin embargo,
algunos expertos –Chalar Marquisá, Stancich– han advertido que la
HPP no sólo es costosa desde el punto de vista económico, sino que
además plantea potenciales peligros ambientales de alta significa-
ción e irreversibles. Así, estudios hidrológicos ad-hoc sostienen que
las obras previstas de dragado y enderezamiento de algunos tramos
del canal de los ríos Paraguay y Paraná, implicarán un aumento de
la velocidad de escurrimiento del agua, lo que significará vaciar en
un tercio de agua el Pantanal27 (15 billones de metros cúbicos).

Las formaciones hídricas, los bañados, y aun más el Pantanal
por su dimensión, se comportan como una esponja, absorbiendo
agua en la estación de lluvias y liberándola lentamente el resto del
año. Para lograr este funcionamiento, es necesario conservar la con-
tención rocosa que se ubica en la base del Pantanal, ya que esta
actúa como válvula reguladora del flujo de agua. El proyecto de la
HPP prevé dinamitar esta formación rocosa, que secaría grandes
extensiones aún en épocas de lluvia. Los cálculos señalan que si el
Río Paraguay bajara 25 cm. su nivel, el área inundable del Pantanal
se reduciría en un 22% durante la estación seca. Los efectos en el
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28   Entre las consultoras que elaboraron el Informe, Levy destaca a la
consultora Conarsud (Argentina) e Internave (Brasil); el Estudio de factibi-
lidad técnica y económica del mejoramiento de las condiciones de nave-
gación de la Hidrovía, realizado por el Consorcio Hidroservice–Louis
Berger–EIH (financiamiento B.I.D.); la Evaluación del impacto ambien-
tal del mejoramiento de la Hidrovía, realizado por el Consorcio Taylor–
Golder–Consular–Connal (financiamiento B.I.D.); el Sistema de infor-
mación de la Hidrovía (financiamiento FONPLATA–ALADI).

medio ambiente serían devastadores no sólo para la fauna y flora
autóctona, sino que además afectaría a las actividades económicas
de la región, tanto la ganadería como la agricultura, ya que reduci-
ría la capacidad productiva de los suelos.  Asimismo las subidas de
los ríos, aguas abajo del Pantanal, serían mucho mayores y más
rápidas, lo que implicaría, no solo la inundación de grandes áreas y
con ello la debida evacuación de las zonas, sino que también se
producirían importantes sequías en la región.

De acuerdo a Levy (2001) –ex Secretario Ejecutivo del CIH–, se
llevaron adelante diversos estudios relacionados con la Hidrovía,
entre los que se destacan el Estudio de prefactibilidad técnica y eco-
nómica realizado por diversas consultoras28. Entre las decisiones
adoptadas en base a los estudios realizados, y con relación al im-
pacto de la HPP sobre el Pantanal, Levy destaca la redefinición del
alcance de las obras de dragado a encarar, adoptando como premisa
que para no afectar la biodiversidad de aquella zona –ambientalmente
muy sensible– en el tramo comprendido entre Puerto Cáceres y
Corumbá las embarcaciones deberían adaptarse a las condiciones
del río. También se resolvió darle elevada prioridad a la ejecución de
las obras de dragado y balizamiento a realizar entre Puerto Quijano,
Corumbá y Santa Fe, debido a que, según aquellos informes, en ese
tramo la Hidrovía prácticamente no genera efectos ambientales ne-
gativos y presenta beneficios en los rubros económico, social y tam-
bién ambiental.

A pesar de los informes elaborados por las diferentes consulto-
ras que aseguran una afectación mínima en caso de llevarse adelan-
te las obras preestablecidas, no queda claro que impacto tendrán en
la región ya que el contenido de cada uno de ellos es parcial y el
acceso a estos informes no es público.

Por su parte, el informe Visión de Negocios de la HPP (Koutou-
djian, 2007: 207), da cuenta del desecamiento de algunos de los
bordes del Pantanal, debido a la expansión de las fronteras agropecua-
rias, problema éste último que a criterio del consultor también po-
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29  Tal el implementado para el monitoreo de la planta Botnia situada en
territorio Uruguayo  a los márgenes del Río Uruguay. Para más informa-
ción véase “Acuerdo del monitoreo conjunto de Botnia.” 15 de Noviembre
de 2010 En http://www.argentina.ar/_es/pais/C5468-acuerdo-del-
monitoreo-conjunto-de-botnia.php

dría presentarse en el sur de Paraguay, en los Esteros del Iberá y en
algunas zonas del Valle del Pilcomayo.

En este sentido y además de los problemas ambientales ante-
riormente mencionados, Koutoudjian (2007) identifica otras dificul-
tades socio-ambientales en relación a diferentes variables, tales como:

a) Aspectos relacionados con los recursos hídricos: entre
los que incluye a inundaciones por desbordes de los grandes ríos;
carencia de agua potable de red; contaminación de cauces de agua
superficiales y subterráneos; stress hídrico regional; desvíos de aguas
de grandes ríos; sedimentación de ríos con desbordes e inundacio-
nes; sobreexplotación del Acuífero Guaraní; lavados de suelos; y de-
secamiento de zonas pantanosas.

b) Aspectos relacionados con la biodiversidad: deforestación
masiva de bosques nativos y pérdida de biodiversidad por amplia-
ción de la frontera agropecuaria.

c) Aspectos relacionados con la producción primaria: falta
de rotación de cultivos; disposición final de residuos sin tratamien-
to; población migrante de escaso arraigo; excesivo uso de fertilizan-
tes e insecticidas en la agricultura; y minería y sus impactos.

d) Aspectos relacionados con los impactos de las grandes
obras de infraestructura: relocalización de población por grandes
obras de infraestructura; derrocamiento de terraplenes y puentes
en rutas y ferrocarriles en zonas de montaña; impacto por la cons-
trucción de gasoductos y oleoductos; mitigación de impactos am-
bientales de rutas pavimentadas y electroductos regionales; y cui-
dado a la depredación de la fauna ictícola de los grandes ríos y zo-
nas pantanosas (Pantanal, Iberá, entre otros).

Al respecto, el consultor recomienda implementar un Sistema
de Monitoreo Ambiental Multinacional29 (Koutoudjian, 2007), ya que
la gestión ambiental se encuentra dispersa –depende de cada una de
las jurisdicciones nacionales–, lo que trae aparejado, entre otras con-
secuencias, que sean aplicables distintos estándares de protección
ambiental; se carezca de diagnósticos globales acerca de la problemá-
tica que en este aspecto acarrea la HPP, y por lo tanto se encuentre
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30  En septiembre de 2001, durante el IV Diálogo Interamericano sobre
Gestión de Aguas que tuvo lugar en la ciudad de Foz de Iguazú (Brasil),
se realizó una reunión técnica en la que participaron representantes de
los cinco países firmantes del Tratado de la Cuenca del Plata. En esta
reunión se concluyó que era necesario llevar adelante una iniciativa
para el manejo integrado de los recursos hídricos de la Cuenca del Pla-
ta. La misma sería promovida en el marco del CIC (OEA, 2006)-

31   De 5800 millones de toneladas en 1997, pasaría a alrededor de 13.500
en el año 2020 (INTAL, 1996).

32   En http://www.sspyvn.gov.ar/hvia_info.html Fecha de consulta 23/10/10.

ausente un tratamiento y solución de las mismas ante la falta de
coordinación, lo cual a su vez implica carencia de sistematicidad.

En este sentido, debe tenerse en cuenta que la realidad insti-
tucional vinculada a la administración del recurso hídrico difiere en
los 5 países. En Brasil, Bolivia y Paraguay la administración de los
recursos hídricos es responsabilidad de instituciones especializadas
vinculadas a los Ministerios del Ambiente, mientras que en Argenti-
na y Uruguay son instancias vinculadas a los ministerios de infra-
estructura. (OEA, 2006)30.

A pesar de lo declarado por las fuentes oficiales en cuanto a los
beneficios que traerá a la región la HPP del modo en que está plan-
teado el programa, lo cierto es que se propone funcionar como un
corredor para la extracción de productos primarios, en especial soja
y sus derivados31, estimándose que las principales cargas a trans-
portar serán granos, representando estos alrededor del 70% del to-
tal de los productos transportados (Stancich, 2006), para ser expor-
tada hacia los grandes centros internacionales de consumo de ma-
nera barata y expedita. De acuerdo a la Secretaría de Transporte
Argentina, los análisis “indican que la soja y sus derivados son los
productos más importantes en volúmenes a transportar por la Hidrovía,
seguidos por el hierro y los combustibles. El tráfico de bajada es mu-
cho mayor que el de subida, a razón de cuatro veces más. El tráfico de
mayor importancia de subida es el de combustibles –80% del total–“ 32.

La producción de soja en la región, acarreará la “sojización”, que
traerá  aparejada un empobrecimiento del suelo, en razón de la falta
de rotación agrícola en establecimientos pequeños, también impactará
de manera decisiva al perderse la productividad de aquel, y  proba-
blemente expulsará mano de obra –aunque este hecho aun no está
debidamente medido–. Estos efectos ya se manifiestan en Chuqui-
saca, el centro de Paraguay, el Chaco argentino, y en la región al
oeste de San Pablo y de Santa Catarina (Koutoudjian 2007: 209). A
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33    Así, observa el consultor, que la competencia sobre el uso del suelo
en la región se debate entre tres destinos principales: por un lado la
producción sojera, cuyos precios y demanda mundial sigue en alza, lo
que mantiene la presión sobre el sector agropecuario latinoamericano –
acentuada por el posible uso como biocombustibles–; por otro, la pro-
ducción de caña de azúcar, que aparece como un límite a la expansión
sojera tanto en Argentina, como en Uruguay y Brasil –a su vez también
sobrevalorados por su utilización como biodiesel y alconafta–; finalmen-
te, la producción forestal, vinculada a la industria de la producción de
la pasta de celulosa y el papel.

la vez, el “efecto soja”, en aras de aumentar la productividad, produ-
ce contaminación por exceso de uso de fertilizantes e insecticidas
con gran perjuicio de la población, impactando además en algunos
lagos como el de Yacyretá y de Salto Grande.

De acuerdo con Koutoudjian (2007: 220), aun cuando la previ-
sión sobre la evolución de los principales cultivos sea incierta, pue-
de adelantarse que los incrementos en la producción se darán fun-
damentalmente por los cambios en los usos del suelo y por el creci-
miento de los rindes por hectárea33.

Desde el punto de vista ambiental, si bien el transporte hidro-
viario requiere un menor consumo de energía por carga y de acuer-
do a la información oficial de la HPP solo necesita “un mínimo de
intervenciones en el río (dragado de mantenimiento), debido a sus con-
diciones naturales de navegabilidad”, lo cierto es que –de acuerdo a
los especialistas–, el impacto no sería tan bajo como está previsto.
Empero, al no poder contar con los estudios de impacto ambiental
realizados, no puede aseverarse que se contemplan en toda su di-
mensión los efectos que esta obra acarreará a la región.

Por lo expuesto, y aun cuando se logre un efecto dinamizador
del comercio, no queda claro que esto redunde en mayores niveles
de empleo en un grado que justifiquen los perjuicios al entorno na-
tural, ya que como lo advierten los expertos, aparecería como una
obra meramente vinculada a la exportación de bienes primarios.
Conforme a ello, se necesitaría también proyectar la creación de
polos de producción industrial que le otorguen valor agregado a las
materias primas y propicien el intercambio intra-industrial de nues-
tros países y regiones, creándose así una mayor demanda de mano
de obra, entre otras.

Finalmente, no puede soslayarse  que gran parte de la AIHPP
necesita infraestructura que mejore las condiciones de vida de la  po-
blación. A esos fines, debe recordarse que las políticas de desarrollo
local impuestas desde los poderes centrales en materia de descentra-
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lización, han sido un fracaso ya que no hubo correlato entre aquellas
y fondos públicos. Funda lo anterior el hecho que la HPP es un ins-
trumento surgido de la decisión del poder central, que ya está demos-
trando tener fuertes impactos en el desarrollo local de las  comunida-
des ribereñas de los países que tienen costas sobre la misma.

Reflexiones Finales

Lo anteriormente expuesto lleva a las siguientes conclusiones:
En primer lugar la aplicación de la Teoría Tridimensional del dere-
cho nos ha permitido analizar de una manera adecuada la relación
que existe entre el ambiente y el comercio.

De lo anterior se desprende que el resguardo al medio ambiente
si bien no es un tema novedoso, en relación a que el GATT de 1947
ya lo contemplaba en su Artículo XX, lo cierto es que pese al avance
que ha tenido esta disciplina no se observa en los Acuerdos Comer-
ciales analizados su incorporación en cláusulas operativas, sino que
solo se mencionan de manera general en sus  preámbulos.

En segundo lugar, la relación comercio-ambiente es de por si
contradictoria, respecto a que la predominancia de uno de los térmi-
nos binomio, disminuye o restringe al otro, empero la mayor dificul-
tad que se presenta es encontrar un equilibrio entre ambos.

En tercer lugar, en relación a los Acuerdos típicos celebrados en
el marco de la ALADI por los países del MERCOSUR con otros terce-
ros Estados también miembros de aquella, se desprende que estos
no presentan cláusulas de resguardo del ambiente; si en cambio lo
hacen aquellos que celebrados en los términos del Artículo 14 del
Tratado de Montevideo de 1980, que expresamente así lo prevé, tal
como el AAP.A14TM80 N°5.

En cuarto lugar resulta patente que los procesos de integración
no solo se constituyen tras la entrada en vigencia del Acuerdo sino
que además es necesaria la instrumentación de políticas comunes –
o no– tendientes a esos fines. En ese sentido las obras de infraes-
tructura facilitarán los intercambios comerciales –ahorrando tiem-
po y dinero– en pos de lograr cumplir los objetivos preestablecidos
en sus cláusulas. Desde ésta perspectiva, las relaciones económicas
entre el MERCOSUR  y Bolivia expresamente establecidos en el ACE

N° 36 han ido mas allá de la constitución de una de zona de libre
comercio, al celebrar el Acuerdo de Santa Cruz de la Sierra que
prevé un régimen propio que favorece el desarrollo, la moderniza-
ción y la eficiencia de las operaciones de navegación y transporte
comercial de la HPP.
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En quinto lugar y desde un punto de vista jurídico institucional,
sería deseable la introducción de normas ambientales comunes más
exigentes que las actuales, con el objeto de crear un marco referencial
en aras de poder armonizar los regímenes jurídicos ambientales
nacionales, con el fin  de lograr un mayor cuidado del entorno, apo-
yados en la validez de normas regionales acordes con los principios
de protección universal. En lo que a la gestión y cuidado de los
recursos naturales se refiere, existe una notable falta de coordina-
ción. En este sentido el modelo de integración intergubernamental
que tenemos se acerca más a un escenario de apertura comercial
que a un panorama de conformación de un bloque de integración
articulado34, lo cual permite y fomenta el comportamiento de los
países de la región caracterizado por estar más preocupados en des-
plegar sus estrategias individuales de inserción internacional, que
por la coordinación –en cualquier orden– de políticas.

Respecto a la IIRSA –que contempla la construcción de la HPP–,
se trata de una iniciativa creada conforme a la teoría del “Regiona-
lismo abierto”. Por lo tanto, el cúmulo de proyectos que se proponen
realizar, apuntan a abastecer a los mercados internacionales nece-
sitados de materias primas sin contemplar los efectos en el entorno
natural y social, ni avocarse a resolver la problemática de pobreza y
desigualdad que aqueja a la región.

En sexto lugar, y en relación a la HPP, debe afirmarse que la
navegación de convoyes –de entre 15 y 20 barcazas– de manera per-
manente  y a lo largo de su extensión, no sería compatible con las
condiciones naturales de los ríos, menos aún en los tramos ubica-
dos en regiones de llanuras como los involucrados en el proyecto. La
dinámica propia de los ecosistemas fluviales permite disipar la ener-
gía hidráulica en forma muy eficiente, disminuyendo la erosión de
las márgenes, que se vería alterada con las obras de infraestructura
previstas para la HPP.

Asimismo, las obras proyectadas pueden ocasionar un impacto
directo que no parecen estar dimensionadas correctamente. No existe
un EIA –ex ante, concomitante al proyecto, ni ex post– que analice
las consecuencias que la intensificación del comercio traerá apare-
jada a la región, lo cual puede plantear grandes inconvenientes al
entorno. Asimismo, existe una falta de información precisa sobre
las evaluaciones ambientales.

En séptimo lugar, puede sostenerse que la extensión de la fron-
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tera agropecuaria –centrada en la producción de soja– presenta por
sí sola desafíos para minimizar el impacto sobre el suelo y el agua.

Aun así, no puede dejar de admitirse que la construcción de la
HPP presenta efectos positivos en atención a los beneficios que po-
dría reportar. Así, el transporte fluvial es –en relación con transpor-
te ferroviario y el carretero- el más favorable en términos de eficien-
cia energética, lo que permitiría una mayor movilidad de mercan-
cías dentro de la región integrada. También que la HPP es un mega
proyecto que incluye no sólo las obras sobre los ríos –de dragado,
balizamiento, de mejora portuaria, entre otros– que son las que pre-
sentan una mayor reticencia en cuanto al resguardo ambiental, sino
que además se encuentra contemplado en el proyecto de la cons-
trucción de obras ferroviarias y carreteras de gran importancia que
impactarán en la región.

Por último, debe resaltarse que los reparos y llamados de aten-
ción respecto al impacto que tendrán las obras sobre el medio am-
biente, implica que debería prestarse mayor atención, ello porque
los recursos naturales en juego no son renovables por lo cual debe-
rían buscarse nuevas soluciones amigables con el ambiente.

Como corolario de lo expuesto, puede afirmarse que los interro-
gantes siguen abiertos, así ¿es superior el beneficio que traerá la
obra de la HPP en relación al daño ambiental?, y en especial, ¿Quie-
nes serán los beneficiados de este proyecto?.
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Agrobiotecnología y Bioseguridad en el MERCOSUR

Por: XAVIER SEUBA HERNÁNDEZ

1. Biotecnología clásica, moderna y agrobiotecnología

El término ‘biotecnología’ fue acuñado en 1919 por el ingeniero
húngaro K. Ereky para aludir a los métodos y técnicas que permiten
la producción de sustancias a partir de materiales inertes con la
ayuda de seres vivos (Sasson, 2004: 1). Entre las múltiples defini-
ciones de ‘biotecnología’ cabe citar la que ofrece Cohen, quien señala
que concibe la biotecnología como el conjunto de técnicas que utili-
zan organismos vivos o sustancias derivadas de los mismos para
modificar un producto, mejorar plantas o animales o desarrollar
microorganismos para usos científicos. Entre las acepciones habi-
tuales de biotecnología existen dos aceptables en términos genera-
les. Se trata, en un caso, de la biotecnología en sentido amplio y, en
el otro, de la llamada biotecnología moderna. De hecho, la segunda
es una acotación del ámbito abarcado por la primera, por lo que su
uso será correcto si se explicita tal delimitación.

En sentido amplio, los productos biotecnológicos son aquellos
con ingredientes intrínsecamente biológicos y fabricados utilizando
biotecnología. Es decir, la biotecnología hace referencia a la activi-
dad de desarrollar productos por o desde organismos vivos, mien-
tras que biotecnológico, como adjetivo, alude a aquello relacionado
con o propio de la biotecnología, bien sean productos, empresas o
tecnologías (Rader, 2008: 744). Esta primera aproximación da como
resultado un abanico ciertamente amplio, en el que cabe desde la
fermentación de la cerveza hasta el desarrollo de los complejos
anticuerpos monoclonales.

CAPÍTULO XI
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En un intento de acotar el espectro de aplicaciones relacionadas
con la biotecnología en el sentido descrito, y también con el objetivo
de abordar con mayor precisión las problemáticas propias de un
ámbito específico de la biotecnología, se ha acuñado la expresión
‘biotecnología moderna’. En efecto, desde los años setenta y ochenta
con la eclosión de la tecnología recombinante, ha sido habitual de-
signar como ‘biotecnología’ a la que en verdad es una parcela acota-
da de la misma, caracterizada por el empleo de la ingeniería genética.
Por ello no es extraño encontrar el uso de los términos ‘biotecnología’
o ‘biotecnológico’ en el título o articulado de leyes, en el nombre o
términos de referencia de organismos oficiales, en informes y artí-
culos académicos que, en verdad, tratan exclusivamente cuestiones
relacionadas con la ‘biotecnología moderna’. En cualquier caso, am-
bas ‘biotecnologías’ abarcan diversos ámbitos, por lo que es frecuen-
te hablar de biotecnología médica, biotecnología ambiental, biotec-
nología agraria, etc., al aludir al ámbito material al que se aplica
dicha tecnología.

La agrobiotecnología en el sentido empleado en este capítulo se
adscribe a la denominada biotecnología moderna y abarca “todas
aquellas tecnologías basadas en la biología celular y molecular mo-
dernas, dirigidas a la producción vegetal, animal y agroindustrial,
tanto en el campo de la investigación científica y del desarrollo tec-
nológico como de la producción y comercialización” (Quintero, 1993:
19). Se trata de un amplio segmento de la biotecnología en el que se
encuentran tanto los bioprocesos alimenticios y químicos como los
biocombustibles.

Es en este contexto que debe precisarse qué se entiende por
bioseguridad. Se trata, de nuevo, de un término empleado en nume-
rosos ámbitos con significados dispares. A los efectos de esta inves-
tigación, por bioseguridad se alude a las actividades y marco regula-
dor e institucional que tienen por fin mitigar los peligros asociados a
la actividad con organismos genéticamente modificados (OGM). Abar-
ca, por tanto, cuestiones como el desarrollo y la experimentación
con los OGM, la liberación en el medio ambiente de OGM, la relación
existente entre estándares técnicos y el comercio internacional de
productos fitomejorados y el consumo humano de productos resul-
tante de OGM.

Hechas estas precisiones conceptuales, conviene destacar que
‘biotecnología’ y ‘biotecnológico’ son términos que en la actualidad
se emplean asiduamente en múltiples foros y diversos contextos. Si
bien con frecuencia su uso es el adecuado y se emplean con el signi-
ficado pertinente, este no es siempre el caso. En efecto, no es infre-
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cuente el hecho de asimilar a ‘biotecnología’ actividades que tan sólo
tangencialmente implican ‘biotecnología’, así como tampoco es in-
frecuente adjudicar el adjetivo ‘biotecnológico’ a productos o proce-
sos que en grado mínimo o nulo son ‘biotecnológicos’. Así, por ejem-
plo, se suele identificar como  ‘parques de investigación biomédica’
centros de investigación en los que el objeto principal de trabajo son
fármacos de química sintética, y se suelen catalogar como “activida-
des biotecnológicas” a actividades que implican tecnología compleja
pero que no necesariamente implican trabajar con materia viva.

La terminología en torno a la ‘tecnología biológica’ se ha popula-
rizado por diversos motivos, fundamentalmente científicos y econó-
micos. En cierta medida ello responde a la atracción que suscita el
hecho de poder trabajar con ‘la vida’. En efecto, pocas actividades
científicas están rodeadas del halo de sofisticación y poder que acom-
paña a la biotecnología. Y es natural que así sea, puesto que la
manipulación y uso de la vida para generar innovación figura en el
imaginario del ser humano como una actividad intrínsecamente
poderosa, y que es a la par sinónimo de conocimiento sofisticado y
control sobre la vida, en tanto en cuanto “Controlar los procesos de
reproducción de la vida y de la propia riqueza es simultáneamente
un fin y un mecanismo de construcción de poder” (Ceceña, 2001).

Además de por razones trascendentes como las apuntadas, el
auge de la biotecnología moderna se explica por su potencial como
actividad de gran relevancia económica. De hecho, este es el princi-
pal motivo de su centralidad en la economía del conocimiento. El
peso económico de la biotecnología como sector científico e indus-
trial, y sobre todo la proyección que se calcula sobre cuál será la
trascendencia económica de esta tecnología en un futuro cercano,
ejercen de poderoso reclamo. El atractivo económico sirve para ca-
nalizar más esfuerzos a la promoción de la innovación, pero tam-
bién incentiva a adscribir al ámbito de la biotecnología actividades
que en puridad no son biotecnológicas, con la esperanza de que la
asimilación reportará ciertas ventajas comerciales o, como mínimo,
suscitará un mayor interés.

2. Agrobiotecnología en el MERCOSUR

Si bien en el MERCOSUR buena parte del debate en torno a la
biotecnología gira alrededor de cuestiones éticas, ambientales y sa-
nitarias, lo cierto es que en cada país miembro el desarrollo regulatorio
del sector biotecnológico –y en particular el biotecnológico– respon-
de especialmente a la dimensión económica del mismo. Por ello el
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1     En Argentina también se cultiva maíz tolerante al glifosato, maíz resis-
tente a los lepidóteros, maíz resistente a los lepidópteros y tolerante al
herbicida glufosinato de amonio, maíz resistente a los lepidópteros y
tolerante al herbicida glifosato, maíz resistente a los lepidópteros y tole-
rante al herbicida glifosato y herbicida glufosinato de amonio, algodón
resistente a los insectos, algodón tolerante al herbicida glifosato, algo-
dón resistente a los insectos y tolerante al herbicida glifosato.

centro de atención se encuentra en el sector agrobiotecnológico, que
en los países del MERCOSUR ha sido objeto de mayor atención nor-
mativa y desarrollo institucional que cualquier otro ámbito material
de la biotecnología. La explicación se encuentra en la importancia
de la agricultura y de la ganadería en la economía de los Miembros
del MERCOSUR.

El desarrollo, producción y consumo de OGM deben realizar en
un contexto normativo e institucional que permita garantizar la
bioseguridad en la agrobiotecnología. En efecto, cada una de las
actividades mencionadas suscita cuestiones específicas des del punto
de vista de la bioseguridad y la protección del consumidor. Así, en la
fase de desarrollo de OGM se suscitan cuestiones en torno a la im-
portación y experimentación con OGM, caso este último de la investi-
gación confinada. En la fase de explotación y producción es importante
el control de riesgos derivados del cultivo de OGM, como por ejemplo la
contaminación de los cultivos convencionales. Y, desde la perspectiva
de la protección al consumidor, debe garantizarse la inocuidad del pro-
ducto una vez acontece la liberación comercial, así como también el
derecho a la información del consumidor en lo que se refiere al origen y
naturaleza del producto. Esto último hace necesario, en consecuencia,
abordar las cuestiones relativas al etiquetado.

La agrobiotecnología tiene una creciente trascendencia en los
países del MERCOSUR. Argentina, en particular, se convirtió hace
años en uno de los principales países productores de OGM. Es, por
ejemplo, el principal productor de soja transgénica en términos mun-
diales, producto que ha suscitado una gran atención (y tensión) en
la región tanto en clave de bioseguridad como por la gestión de los
derechos de propiedad industrial1. Sin embargo, a pesar del tradi-
cional liderazgo argentino en materia de agrobiotecnología, Brasil
ha tomado recientemente la delantera y ha sobrepasado a Argentina
como segundo productor mundial de OGM. En efecto, la diferencia
es mínima pero el hecho es notorio: en el año 2009 Brasil dedicó
21,4 millones de hectáreas a cultivos transgénicos, mientras Argen-
tina destinaba 21,3 millones de hectáreas (Zamora, 2009). Brasil y
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Argentina, así como también Uruguay y Paraguay, comparten un
rasgo fundamental. Son países productores de transgénicos y esen-
cialmente exportadores. Esta doble condición influye en la perspec-
tiva adoptada en relación con diversos asuntos polémicos relaciona-
dos con la bioseguridad.

Antes de abordar la regulación de la bioseguridad en el sector
agrobiotecnológico parece oportuno destacar que también otros sec-
tores de la biotecnología tienen un importante peso en la economía y
sobre diversos intereses sociales de los Miembros del MERCOSUR.

En el contexto de la que ha venido a denominarse biotecnología
verde diversos países del MERCOSUR son países “megadiversos”,
por lo que tanto la conservación como el aprovechamiento de los
recursos vivos es una prioridad ambiental y económica. Es en dicho
contexto en el que se suscitan cuestiones como el acceso a los recur-
sos genéticos, la divulgación del origen de los recursos y el consen-
timiento previo informado a la concesión de una patente.

En cuanto a la biotecnología médica, Brasil y Argentina son ac-
tores importantes tanto en el plano regional como para otros países
en desarrollo. Y ello en tanto en cuanto se han emprendido ambicio-
sos programas de investigación y desarrollo que, por las caracterís-
ticas ambientales y socioeconómicas de Brasil y Argentina, pueden
ser de interés no sólo para los mercados ricos, sino también para los
mercados de los países en desarrollo. Sin embargo, como también
tendrá ocasión de comprobarse en relación con la agrobiotecnología,
las diferencias entre los dos países mencionados son muy relevan-
tes. Son importantes por ejemplo en relación con los fármacos
biosimilares, es decir, medicamentos biológicos fruto de la tecnolo-
gía recombinante que son terapéuticamente equivalentes a otros
biológicos previamente licenciados y que se toman como referencia.
Así, mientras Brasil sigue la estela de la EMA y exige una caracteri-
zación que dé lugar a una comparabilidad exhaustiva que permita
determinar la similitud, Argentina se encuentra en un régimen pro-
bablemente transitorio, en el que se imponen el particularismo y la
aplicación de normas propias del ámbito de los productos farmacéu-
ticos de química sintética.

3. Comunitarización y particularismo en materia de agro-
biotecnología

Los países del MERCOSUR apenas han adoptado normas comu-
nes en el ámbito de la biotecnología. Por ello, cuando el observador se
aproxima a la regulación de la biotecnología en la región debe hacerlo,
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2   Aprobación del Marco Regulatorio para Productos Veterinarios, MER-

COSUR/GMC/Res. Nº 11/93.
3    Estándar MERCOSUR de Tecnología de Semillas, MERCOSUR/GMC/Res.

Nº 70/98.
4    Marco Regulatorio para el Tratamiento de la Genética Animal de Bovi-

nos, Caprinos, Ovinos, Equinos y Porcinos, MERCOSUR/GMC/Res. Nº
46/96.

5     Acuerdo Marco sobre Ambiente del MERCOSUR, MERCOSUR/CMC/Dec. Nº
2/01.

en buena medida, país por país, buscando similitudes y contrastando
diferencias entre las respectivas legislaciones nacionales. De hecho,
las diferencias a veces son incluso más importantes que las
institucionales o regulatorias, puesto que en algunas materias se apre-
cian intereses divergentes y, en consecuencia, también de principios
a la hora de abordar determinadas cuestiones. Ello no significa que
en el MERCOSUR la agrobiotecnología no haya recibido una impor-
tante atención, sino que la misma no ha sido objeto –en la mayoría de
casos– de tratamiento normativo común. Es decir, la regulación co-
munitaria de la biotecnología no refleja el nivel de desarrollo e impor-
tancia económica que la misma ha adquirido en la región.

Como se verá, importantes ámbitos relacionados con la biose-
guridad y la agrobiotecnología son objeto de tratamiento dispar por
parte de los países integrantes del MERCOSUR. Ello no obstante,
debe destacarse que se ha avanzado en cuestiones relacionadas
tangencialmente con la agrobiotecnología, que son objeto de trata-
miento comunitario. Se ha concluido por ejemplo el Marco Regulatorio
para Productos Veterinarios2, el Estándar MERCOSUR de Termino-
logía de Semillas3, el Marco Regulatorio para el Tratamiento de la
Genética Animal de Bovinos, Caprinos, Ovinos, Equinos y Porcinos4

y el Acuerdo Marco sobre Ambiente del MERCOSUR5.

Las asimetrías internas en el MERCOSUR se ponen de mani-
fiesto, también, en el sector biotecnológico. En efecto, si bien es
cierto que en los países del MERCOSUR y en relación con la bio-
tecnología “existen fuertes compromisos gubernamentales, una fuerte
dinámica de actualización de las normativas, creación de estructu-
ras de gestión de alto nivel y elevada complejidad”, también es cierto
que “no hay certidumbre sobre si todos los países poseen las capaci-
dades científico-técnicas requeridas para asegurar estándares de apli-
cación adecuados y si disponen de los recursos e infraestructuras
requeridas.” (Colomer y Regúnaga, 2008: 63).

Pero no solamente son asimetrías internas las que dificultan
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6    Uruguay cultivaba desde el año 2000 soja transgénica, y desde el 2003
maíz Bt.

por ahora una aproximación comunitaria a cuestiones polémicas de
la biotecnología. Los enfoques difieren, por ejemplo, con respecto a
cuestiones de hondo calado como el patentamiento de semillas trans-
génica o el régimen de agotamiento de los derechos de propiedad
intelectual. Por otro lado, y continuando con los distintos enfoques
en relación con cuestiones importantes, la decidida toma de posi-
ción de Argentina en favor de los biotecnológicos contrasta con las
dudas –que no rechazo– que han acechado a Uruguay, que ha mos-
trado mayor cautela. Así, por ejemplo, durante un período de casi
dos años, en Uruguay se estableció una moratoria en relación con la
aprobación de nuevas autorizaciones para el cultivo de alimentos
transgénicos. Dicho plazo tuvo por objetivo dejar espacio para el
debate y la adopción de un nuevo marco regulatorio. Los cultivos de
OGM no se detuvieron6, pero sí se puso un freno hasta definir mejor
la normativa a aplicar.

Si bien desde el MERCOSUR se intentan acentuar las similitu-
des y limar asperezas, los enfoques de los Miembros presentan dife-
rencias importantes también en el ámbito de la bioseguridad agrobio-
tecnológica, tanto en lo que se refiere a cuestiones ambientales como
en relación a los alimentos. Es notorio que Brasil y Paraguay han
firmado y ratificado el Protocolo de Cartagena sobre seguridad de la
biotecnología. Sin embargo, a noviembre de 2010 ni Uruguay ni Ar-
gentina habían hecho lo propio. El Protocolo de Cartagena es espe-
cialmente importante no solamente en perspectiva ambiental y so-
cial, sino también para la integración comercial de los países del
MERCOSUR. El Protocolo se propone el control de movimiento en
frontera de los OGM, por lo que puede conducir a la limitación inter-
nacional del intercambio comercial de productos genéticamente
modificados. El Protocolo abraza el principio precautorio, que difiere
del técnica de evaluación y control de riesgo propia de los Estados
Unidos y que Argentina sigue en la actualidad.

También son notorias las discrepancias en materia de autoriza-
ción de alimentos derivados de OGM, tanto animales como vegeta-
les. Argentina sigue el enfoque estadounidense basado en la “equi-
valencia sustancial”, que remite a la similitud entre el producto ori-
ginal y el biotecnológico y entiende que, en caso de ser equiparables,
el producto biotecnológico es aceptable para el consumo en tanto en
cuanto los riesgos estarían descartados. Este método se considera
insuficiente en otros países del MERCOSUR. Brasil por ejemplo exi-
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7    Inventario de normativas biotecnológicas en el MERCOSUR, op. cit., p. 24.

ge más pruebas, y para evaluar el riesgo sobre la salud requiere la
historia del uso en la alimentación del organismo parental o dador,
los posibles efectos en la cadena alimentaria por la ingesta del OGM
o sus derivados, las diferencias de composición química y nutricional
entre uno y otro alimento, la similitud de los productos de expresión
del OGM con alérgenos conocidos, así como la descripción de reac-
ciones alérgicas conocidas7.

Si se toma como referencia la situación de los dos principales
productores de productos agrobiotecnológicos del MERCOSUR, tam-
bién son notorias las discrepancias entre Argentina y Brasil en ma-
teria de información al consumidor acerca del origen transgénico de
ciertos alimentos. Así, la práctica en Argentina es dispar, en tanto
en cuanto ha sido en el plano subestatal en el que se ha regulado la
cuestión de la información al consumidor a través del rotulado de
alimentos derivados de OGM, puesto que no existe normativa al res-
pecto de alcance nacional. Ello significa que, en principio, en Argen-
tina no es preciso declarar el origen transgénico de los productos.
La situación es distinta en Brasil, donde sí se ha regulado la cues-
tión. En Paraguay la Ley de Defensa del Consumidor parecería obli-
gar a hacer mención del origen transgénico del producto, si bien no
existe ninguna referencia expresa a dicha cuestión aunque sí en
cambio a los potenciales riesgos del alimento. En Uruguay el etique-
tado de los transgénicos es expresamente voluntario. Como es de
prever, los efectos sobre el comercio intraregional resultantes de
esta disparidad de tratamiento del etiquetado son importantes. Es
por esta razón que, como tendrá ocasión de comprobarse, el del
etiquetado ha sido unos de los asuntos prioritarios del Grupo Ad-
Hoc sobre Biotecnología Agropecuaria (GAHBA).

Por último, también cabe señalar el divergente tratamiento
institucional de la agrobiotecnología y la bioseguridad en los países
del MERCOSUR. Si bien pudiera parecer que una misma temática
encontraría coincidencia en lo que, como mínimo, al Ministerio res-
ponsable se refiere, lo cierto es que en cada país del MERCOSUR
difieren los Ministerios que abordan las cuestiones relativas a la
bioseguridad en la agrobiotecnología.

· En Argentina los principales órganos encargados de estos me-
nesteres son el Servicio Nacional de Seguridad y Calidad Agro-
alimentaria (SENASA), el Instituto Nacional de Semillas (INASE)
y la Dirección de Mercados Agroalimentarios (DIMEAGRO). Or-
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ganismos todos ellos dependientes de la Secretaría de Agricul-
tura, Ganadería y Pesca que, a su vez, se encuentra en el Minis-
terio de Economía y Producción.

· En Brasil, si bien existe una estrecha interacción con el Ministe-
rio de Agricultura y el Ministerio de Medio Ambiente, lo cierto es
que el principal órgano que aborda (y centraliza) la cuestión de
la bioseguridad y la agrobiotecnología –el Comité Técnico Nacio-
nal de Bioseguridad (CTNBio)– depende del Ministerio de Cien-
cia y Tecnología.

· Paraguay ha creado una serie de comités de evaluación (de riesgos,
de aptitud alimentaria, de aptitud animal) que dependen de la Co-
misión Nacional de Bioseguridad Agropecuaria y Forestal que, a su
vez, se encuentra en el Ministerio de Agricultura y Ganadería.

· En Uruguay existe un planteamiento totalmente diferente. Así,
si bien el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca preside
el Gabinete Nacional de Bioseguridad, creado hace solamente
dos años, este último está integrado por creado en julio 2008
por los ministerios de Medio Ambiente, Economía y Finanzas,
Relaciones Exteriores, Industria y Energía y Salud Pública.

Dadas las divergencias institucionales, que no terminan con el
Ministerio de referencia sino que continúan en las dispares compe-
tencias de los principales órganos encargados de velar por la
bioseguridad, no sorprende que sea notoriamente distinto el cauce
para obtener en cada país la autorización para el cultivo de semillas
transgénicas, así como distinta es también la vía seguida para con-
seguir el permiso que autoriza el consumo humano y animal del
producto resultante de OGM.

En definitiva, en el MERCOSUR quedan importantísimas mate-
rias por armonizar en un ámbito de peso relevante en la región,
como es el agroalimentario. Entre las mismas, destacar las cuestio-
nes de la trazabilidad, el control, liberación y consumo de OGM y el
etiquetado.

4. El Grupo Ad-Hoc sobre Biotecnología Agropecuaria

Las primeras iniciativas para la promoción del consenso comu-
nitario en materia de biotecnología han intentado centrarse en inte-
reses coincidentes entre los miembros del MERCOSUR, y que fun-
damentalmente giran en torno a la biotecnología agropecuaria.

En el año 2004 el Grupo Mercado Común creó un foro de análisis,
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8    Grupo Mercado Común, MERCOSUR /GMC/Res. Nº 13/04: Grupo ad
hoc de Biotecnología Agropecuaria, LIV GMC – Buenos Aires, 25/VI/04.

coordinación y armonización de cuestiones agropecuarios sensibles. El
Grupo Ad-Hoc sobre Biotecnología Agropecuaria (GAHBA) es un grupo
nacido a propuesta de Argentina a partir del reconocimiento de que la
producción agropecuaria es uno de los sectores de mayor importancia
en la economía de los Estados del MERCOSUR, y que en dicho sector
la biotecnología moderna ha adquirido especial relevancia.

Junto con el reconocimiento de la mencionada importancia eco-
nómica, el GAHBA nació también de la preocupación por los efectos
que sobre el comercio y la integración regional pueden tener los dis-
pares enfoques de los Miembros del MERCOSUR sobre cuestiones
clave en el ámbito de la agrobiotecnología. En este sentido, la resolu-
ción que creó el GAHBA señaló que las discusiones sobre la biose-
guridad agropecuaria y de alimentos en algunos casos podrían gene-
rar restricciones al intercambio comercial y el tránsito de productos.
Por ejemplo, cuando se creó el GAHBA, en Brasil los productos
transgénicos aún no habían sido aprobados para su siembra y
comercialización, a excepción de la soja transgénica que gozaba de
una autorización provisional; Brasil exigía también el etiquetado de
los alimentos y piensos modificados genéticamente (y también el de
sus derivados). Se trataba de prácticas y realidades dispares a las de
otros países de la región, por lo que el comercio interno quedaba se-
riamente afectado.

En respuesta a las dispares realidades y a los potenciales efec-
tos de las mismas sobre el MERCOSUR, en la misma resolución que
se creó el GAHBA se señaló que era preciso “contar con un mecanis-
mo de armonización y coordinación de las distintas políticas referi-
das a biotecnología agropecuaria”8. Para conseguir dicho objetivo, al
GAHBA se le confirieron cuatro menesteres fundamentales:

“– Armonizar y coordinar los Marcos Regulatorios sobre biose-
guridad y las normativas relacionadas entre los Estados Partes
del MERCOSUR;

– Iniciar el análisis sobre la posible coordinación de las aprobacio-
nes comerciales de OGMS;

– Analizar las implicancias del etiquetado de alimentos derivados de
la biotecnología agropecuaria en el plano regional e internacional;

– Realizar consultas entre los Estados Partes del MERCOSUR con
miras a coordinar posiciones en el marco de las Negociaciones
Internacionales (OMC, CODEX, Protocolo de Cartagena, etc.)”.
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9    Grupo Mercado Común, MERCOSUR/GMC/Res. Nº 13/05: Pautas ne-
gociadoras del Grupo ad hoc de Biotecnología Agropecuaria, LVIII GMC
– Asunción, 09/VI/05.

10   En la Reunión LXXVIII ordinaria del Grupo Mercado Común se decidió
mantener en la estructura del Grupo al GAHBA, y se postergó la identi-
ficación de los temas que debía tratar a la siguiente presidencia pro
tempore. Grupo Mercado Común, Reunión LXXVIII ordinaria del Grupo
Mercado Común, Acta 1º 4/2009,

11  VII Reunión del Grupo ad hoc de Biotecnología Agropecuaria, MER-
COSUR/GAHBA/Acta nº 1/08, 27 – 29 Febrero de 2008.

12   También en el reunión de febrero de 2008.
13   En agosto de 2009 se realizó la XIII Reunión del GAHBA, que finalizó con

la adopción del documento “Análisis del Etiquetado de Alimentos deri-
vados de la Biotecnología Agropecuaria”, en respuesta a la instrucción
contenida en la Pauta Negociadora n° 3.

Probablemente este último punto, sin ser el más importante, fue
el detonante de la creación del GAHBA. Y es que era urgente encauzar
las discusiones (y la moratoria a las mismas) sobre los alimentos re-
sultantes de la biotecnología moderna que acontecían en el seno de
Codex Alimentarius. En 2005 el Grupo Mercado Común transformó
los objetivos del GAHBA en pautas negociadoras y hoja de ruta del
Grupo9. Además, si bien la previsión inicial fue que el GAHBA se
disolviera a los tres años de iniciar su andadura, es decir, en 2008, lo
cierto es que su mandato ha sido prorrogado y sigue operativo en
respuesta a la importancia de la temática y la tarea por delante10.

En sus siete años de vida el GAHBA ha desarrollado fundamen-
talmente actividades de análisis y propuesta normativa. Entre los
análisis emprendidos cabe destacar el estudio comparado de los mar-
cos legislativos nacionales, que llevó al Grupo a concluir que “si bien
los procedimientos administrativos y el proceso de la toma de deci-
siones para las aprobaciones de OGM de uso agropecuario son dife-
rentes en los cuatro países, los principales criterios científico-técni-
cos para la evaluación de riesgo coinciden de los OGM son similares
en todos los EEPP y coinciden en general con las normas internacio-
nales en la materia”11. En respuesta al mandato de 2004, otros aná-
lisis del GAHBA han versado sobre las aprobaciones comerciales de
plantas genéticamente modificadas12, y el etiquetado de alimentos
derivados de la biotecnología agropecuaria13.
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5. Relación entre armonización y el acuerdo de asociación
con la Unión Europea

Cabe preguntarse por las consecuencias que la disparidad de
criterios en el ámbito de la bioseguridad y la biotecnología entre los
miembros del MERCOSUR puede tener sobre un posible acuerdo de
asociación con la UE. Es previsible que la UE prefiera un marco
general a cuatro acuerdos bilaterales, por lo que preferirá concluir
un acuerdo entre bloques regionales. Este tipo de acuerdos, sin
embargo, es el que prefieren los países del MERCOSUR. Este fue ya
el escenario en la anterior negociación UE–MERCOSUR, en la que
los países latinoamericanos solicitaron que en el ámbito sanitario y
fitosanitario los acuerdos fuesen bilaterales.

La disparidad de criterios entre la UE y el MERCOSUR tiene por
origen los respectivos grados de integración regional, esta vez en el
plano regulatorio. Así, mientras en la UE existe una normativa uni-
ficada y es por tanto una única zona también a efectos sanitarios,
este, como se ha visto, no es el caso del MERCOSUR. Por lo tanto,
para poder mantener su independencia en materia sanitaria y de
regulación de la biotecnolgía, los países del MERCOSUR prefieren
mantener su grado de autonomía. No tan sólo la falta de armoniza-
ción, sino también los dispares criterios de fondo que se manejan en
algunos ámbitos dificultan el acuerdo. Ello por varios motivos. Por
un lado, el MERCOSUR no ha acordado una política agroexportadora
común y, de hecho, sus integrantes compiten entre sí por los merca-
dos de los países ricos. Por otro lado, se ha apuntado que “eliminar
los controles sanitarios en frontera implica adoptar el status sanita-
rio más bajo de la región, y podría perjudicar a aquellos países que
poseen un status sanitario superior dentro del bloque”. (Blasetti,
2008: 216).

Dadas las dispar situación entre el MERCOSUR y la UE, y dado
que existen pocos visos de cambio en el MERCOSUR para lograr
una armonización real de las normas, se afirma que “La reducción /
eliminación de aranceles que resulte de la constitución de la zona de
libre comercio entre la UE y el MERCOSUR no será efectiva para los
productos del sector agropecuario sino a través de la negociación de
los Acuerdos Sanitarios Bilaterales”. Por ello se propone la creación
de un marco birregional al acuerdo pero en el que se eliminen los
controles producto a producto. Probablemente más difícil de acep-
tar sea otra propuesta, que propugna “el reconocimiento de la equi-
valencia de las medidas sanitarias del país exportador, aunque di-
fieran de las suyas propias, siempre y cuando las mismas demues-
tren que tienen el mismo efecto”. (Blasetti, 2008, 219-220).
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Conclusiones

La importancia de la agricultura y la ganadería en la economía
de cada uno de los Miembros del MERCOSUR explica que, entre los
sectores de la biotecnología, el de la agrobiotecnología sea el más
desarrollado tanto desde el punto de vista normativo como institu-
cional. Sin embargo, el referido desarrollo ha acontecido principal-
mente en el plano nacional y el grado de comunitarización es escaso
y no se corresponde con el peso de la agrobiotecnología en la econo-
mía del MERCOSUR. También es cierto que existen ciertos avances,
como por ejemplo el hecho de que se hayan regulado actividades y
productos relacionados con la agrobiotecnología. También puede
considerarse un avance hacia la comunitarización de la agrobiotecno-
logía la creación del Grupo Ad-Hoc sobre Biotecnología Agropecuaria,
cuyo mandato fue prorrogado.

De los avances mencionados no puede inferirse que exista una
auténtica voluntad de integración regulatoria. Diferencias en las po-
siciones nacionales en relación con principios fundamentales como
el principio de precaución y la técnica de control y evaluación del
riesgo, dificultan aproximar posiciones de forma decidida. Tampoco
facilita la armonización el hecho de que los países del MERCOSUR
compitan entre sí en un sector fundamentalmente exportador. Ello
lleva a replantear hasta qué punto la armonización regulatoria se
considera un elemento positivo, y trasluce seguramente la ascen-
dencia del interés nacional sobre el comunitario.

La falta de integración en el ámbito agrobiotecnológico y, en
particular, de la bioseguridad, afecta al comercio intraregional y tam-
bién entre el MERCOSUR y otras áreas de integración regional. En
la actualidad, con las negociaciones abiertas entre la Unión Euro-
pea y el MERCOSUR, es preciso resaltar que el 50% de las exporta-
ciones del MERCOSUR a la UE tiene origen agropecuario. La dispar
normativa dificulta un acuerdo birregional y hace más factible, al
menos en la perspectiva de los Miembros del MERCOSUR, la con-
clusión de acuerdos bilaterales.
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Una conflictiva cuestión medioambiental
subregional: el caso de las pasteras

Por: RITA MARCELA GAJATE

1. Medioambiente, conflicto y gobernabilidad regional

La integración regional en América Latina, a partir de sus diver-
sos procesos vigentes, se ha tornado un elemento de sustancial im-
portancia en la construcción de la gobernabilidad en tiempos de
consolidación democrática.

Es que en el marco de la integración no desaparecen las tensio-
nes y los conflictos, pero si se modifica el modo de su tratamiento.
“Las tensiones comerciales, ambientales y de seguridad democráti-
ca tienden a sustituir las tensiones provocadas por las doctrinas de
seguridad nacional. El paradigma del presente busca contribuir a la
cohesión social y territorial, reducir tensiones y conflictos entre paí-
ses y consolidar los procesos de integración por medio de la
interacción continua y sostenida” (Rhi Sausi, 2010: 2).

Los procesos de integración subregionales buscan profundizarse
en el marco del bicentenario superando viejas hipótesis de conflicto.
No obstante aún se advierte la prevalencia de los intereses naciona-
les por sobre los regionales. Si bien, tanto la UNASUR, como los
procesos subregionales del MERCOSUR y la CAN han manifestado
como objetivo “alcanzar el desarrollo” (Gajate, Rita, 2009: 12), aún es
dificultosa la adopción de políticas de armonización en este sentido.
En el actual estadío de los procesos de integración puede
experimentarse el peso territorial del concepto de frontera que toda-
vía produce consecuencias económicas, sociales, ambientales, cul-
turales, políticas y de seguridad.

CAPÍTULO XII
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1     IIRSA (2010), Iniciativa para la Integración de la Infraestructura  Regio-
nal Suramericana, en línea: http://www.iirsa.org//Institucional.asp?
CodIdioma=ESP. (Consulta 10-10-2010).

2    Ídem.

Los gobiernos locales y regionales se han propuesto fortalecer la
densidad relacional de las zonas fronterizas, toda vez que se gene-
ran las condiciones que minimizan los riesgos de la propia interacción,
han explorado la creación de escenarios de cooperación y han dise-
ñado los mecanismos e instrumentos de regulación que disminuyen
la incertidumbre y el conflicto y acrecientan la confianza mutua1.
Este enfoque desde la integración regional cuenta con muchos ele-
mentos que han emergido en el proceso endógeno de estructuración
de la integración latinoamericana en la última década.

En tanto la línea fronteriza continúa siendo competencia exclu-
siva de los gobiernos nacionales; en las áreas fronterizas, las com-
petencias son compartidas con los gobiernos regionales y locales.
Esta condición institucional no exceptúa el conflicto entre compe-
tencias ni el surgimiento de las denominadas “lagunas competen-
ciales” 2.

Los procesos de integración definen modos concretos de resol-
ver sus conflictos. Estas estructuraciones no han estado exentas de
críticas y reformulaciones, no obstante han permanecido y buscado
avanzar hacia mejores alternativas para generar mayor seguridad
jurídica. Este devenir hacia esquemas más eficientes ha sido su con-
tribución a la construcción de la gobernabilidad regional.

Entendida la gobernabilidad como la capacidad de resolver pa-
cíficamente los conflictos y la aptitud de los gobernantes para man-
tener la conducción de las sociedades desde la estructura política y
administrativa del Estado sin recurrir a excesos represivos ni caer
en crisis cíclicas (Gajate Rita, 2010:34), entendemos pertinente ana-
lizar el impacto de los conflictos medioambientales derivados de los
cambios en la infraestructura regional. Nos cuestionaremos acerca
de si los métodos subregionales previstos para la resolución de con-
troversias son aptos para contribuir a la gobernabilidad o por el
contrario, si por insuficientes, han causado la búsqueda de solucio-
nes por fuera de la institucionalidad diseñada.

Un marco de mayor complejidad se suma a lo descripto, a partir
de las propuestas de los proyectos de la IIRSA –Iniciativa para la
Integración de la Infraestructura Regional Suramericana–. Obser-
varemos algunas de las consecuencias predecibles conforme dicha
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3     IIRSA (2010), Iniciativa para la Integración de la Infraestructura  Regio-
nal Suramericana, en línea: http://www.iirsa.org//Institucional.asp?
CodIdioma=ESP. (Consulta 27-11-2010).

iniciativa se propone intensificar los procesos de conectividad e in-
tegración física a partir de acuerdos intergubernamentales y pro-
yectos operativos a cargo de agencias públicas y actores no estata-
les. Asimismo, y en tanto se observa una mayor participación en
estos procesos de los gobiernos nacionales, a menudo en alianza
con los organismos multilaterales de la cooperación internacional,
veremos cómo podrán multiplicarse las posibilidades de conflicto.

Para investigar el comportamiento asumido por los Estados parte
y la sociedad afectada directamente en la conflictiva, nos centrare-
mos en el diferendo que sostienen Argentina y Uruguay por la insta-
lación de plantas de fabricación de celulosa en la vera del Río Uru-
guay. El área que es escenario de la problemática se encuentra com-
prometida en dos ejes diseñados por la IIRSA: el Eje de la Hidrovía
Paraguay–Paraná y el Eje MERCOSUR–Chile. Razón por la cual se
verá impactada asimismo por los proyectos explicitados por el orga-
nismo.

2. La IIRSA y la zona del conflicto de las pasteras

Los cambios propuestos para la región por la iniciativa IIRSA
involucran múltiples aspectos que impactan en los procesos de inte-
gración regionales, en sus objetivos, proyectos y aún en sus proble-
máticas jurídicas e institucionales.

La cartera de proyectos IIRSA cuenta con 510 proyectos de infra-
estructura de transporte, energía y comunicaciones distribuidos en
los Ejes de Integración y Desarrollo. Las obras totales representan
una inversión estimada de U$S 74.500 millones.

Adicionalmente, los gobiernos seleccionaron un conjunto acota-
do de proyectos de alto impacto al cual están dando una atención
especial para su financiamiento y ejecución en el corto plazo en la
definición de la (Agenda de Implementación Consensuada 2005-
2010). Esta «Agenda» está constituida por 31 proyectos3.

La Iniciativa surgió de la Reunión de Presidentes de América del
Sur realizada en Agosto del año 2000 en la ciudad de Brasilia, en la
que los mandatarios de la región acordaron realizar acciones con-
juntas para impulsar el proceso de integración política, social y eco-
nómica suramericana, incluyendo la modernización de la infraes-
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4     IIRSA (2010), Iniciativa para la Integración de la Infraestructura  Regio-
nal Suramericana, en línea: http://www.iirsa.org//Institucional.asp?Cod
Idioma=ESP. (Consulta 27-11-2010).

5    FUNDACIÓN M´BIGUÁ.(2009) “El doble rostro de los planes de infraes-
tructura”. Ciudadanía y justicia ambiental. www.mbigua.org.ar

6     BID. Discurso del ex presidente en la presentación de la IIRSA, Brasilia,
2000. En: IIRSA. El doble rostro de los planes de infraestructura. Ed.
Fundación M´Biguá. Ciudadanía y justicia ambiental.

7     IIRSA (2010), Iniciativa para la Integración de la Infraestructura  Regio-
nal Suramericana, en línea: http://www.iirsa.org//Institucional.asp?
CodIdioma=ESP. (Consulta 27-11-2010).

tructura regional y acciones específicas para estimular la integra-
ción y desarrollo de subregiones aisladas4.

La propuesta en general y la realización de obras de infraestructu-
ra en particular han sido resistidas por la sociedad civil y grupos sec-
toriales específicos5.

 Es que el plan lanzado en la Cumbre de Brasilia dejó planteados
numerosos interrogantes. Aún hoy subsisten pues la concreción de
los proyectos no llevada a cabo deja abierta la posibilidad de diversas
consideraciones.

Las motivaciones manifestadas en el inicio del proyecto6 revelan
que el repliegue del Estado en la gestión directa de la infraestructura y
la implantación de nuevos marcos regulatorios junto a la creación de
nuevas instituciones para la regulación y control de servicio públicos
han definido la necesidad de una nueva agenda relacionada a la con-
sideración de los efectos de los proyectos lanzados.

La iniciativa –concebida en la concepción del regionalismo abier-
to– considera a América del Sur como un espacio geoeconómico plena-
mente integrado. Razón por la cual es preciso reducir al mínimo las
barreras internas al comercio y los cuellos de botella en la infraestruc-
tura de transportes, energía y telecomunicaciones a fin de apoyar las
actividades productivas específicas de cada franja o eje de integración
y desarrollo7.

El proyecto concibe diez ejes de Integración y Desarrollo. Ellos son
franjas multinacionales que concentran flujos de comercio actuales y
potenciales en las cuales se busca establecer un estándar mínimo
común de calidad de servicios de infraestructura de transporte, ener-
gía y telecomunicaciones a fin de apoyar las actividades productivas
específicas de cada franja o eje de integración y desarrollo.

Asimismo se han estructurado siete procesos sectoriales de inte-
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gración (gestión y regulación) que tienen por objeto identificar los obs-
táculos de tipo normativo o institucional que impiden el desarrollo de
la infraestructura básica en la región y, a su vez, proponer acciones
que permitan superarlos.

2.1. Estructura organizacional de la IIRSA

Ejes Procesos sectoriales

1. Andino

2. Escudo Guayanés

3. Amazonas

4. Perú – Bolivia

5. Intercambio central

6. Capricornio

1. Instrumentos de financiamiento

2. Integración energética

3. Pasos de frontera

4.Tecnologías información y comuni-
caciones

8    IIRSA (2010), Iniciativa para la Integración de la Infraestructura  Regio-
nal Suramericana, en línea: http://www.iirsa.org/EstructuraInstitucio
nal. asp?CodIdioma=ESP. (Consulta 10-10-2010).

5. Transporte aéreo

7. Transporte multimodal

6. Transporte marítimo

7. Hidrovía Paraguay – Paraná

8. Andino del sur

9. MERCOSUR – Chile

10. El eje del Sur

Cuadro Nº 1

Fuente: Elaboración propia en base a IIRSA8.

2.2. Localización de los ejes

Conforme el propósito de este trabajo, nos centraremos en la
localización de los proyectos que afectarán la zona que se encuentra
en conflicto entre Argentina y Uruguay por la radicación de empre-
sas productoras de pasta de celulosa.

De los mencionados, dos son los ejes que atraviesan la zona de
conflicto y cuyos emprendimientos impactarán en el área ya com-
prometida con la instalación de las pasteras. Como podrá observar-
se en los mapas que a continuación de grafican, ambos ejes atravie-
san la zona de conflicto claramente.
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Mapas 1 y 2

Fuente: IIRSA. www.IIRSA.org9

Eje Hidrovía Paraguay – Paraná

9     IIRSA (2010). Iniciativa para la Integración de la Infraestructura  Regio-
nal Suramericana, en línea: http://www.iirsa.org/ejehidrovia.asp?Cod
Idioma=ESP y http://www.iirsa.org/ejeMercosur-Chile.asp?Cod
Idioma=ESP (Consultas 27-11-2010).

Eje MERCOSUR–Chile

RITA MARCELA GAJATE

Localización geográfica del conflicto
entre Argentina y Uruguay

Mapas 3 y 4
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Ambos ejes comprometen el Río Uruguay. Aunque en el Eje de la
Hidrovía no se incluye el territorio uruguayo, si el río en cuestión en el
segmento del litigio. Nótese que en la extensión definida se encuen-
tran numerosos recursos naturales y obras de infraestructura ya en
funcionamiento.

Bosques, ríos, selvas, humedales, tierras fértiles, comunidades
originarias, estructuras institucionales podrían ser considerados por
los planificadores de IIRSA o bien como recursos –naturales y huma-
nos– para ser aprovechados o también advertírselos como obstáculos
que deban ser removidos para el desarrollo afín de una infraestructu-
ra más propicia a las interconexiones y al comercio (Fundación
M´Biguá, 2009).

“La discusión y formulación de una visión estratégica para la IIRSA
en América del Sur podría representar una posibilidad de búsqueda
del desarrollo de la sociedad civil de cada país en un proceso horizon-
tal de policymaking en el planeamiento y la gestión del desarrollo terri-
torial en tanto fueran abiertos espacios para la inclusión de opiniones
diversas en relación al proceso de integración física, conforme lo pre-
visto en las discusiones oficiales” (Martins Senhoras Eloi, 2008: 58).

No obstante, la IIRSA no prevee una instancia de participación o
consulta regional. Cuestión que podría tornarse en un obstáculo a la
concreción de varios de sus proyectos que anticipadamente puede
advertirse no cuentan con la aprobación de la población del área.

Atento a la Agenda de Implementación Consensuada 2005–2010
se priorizó un grupo de 31 proyectos del alto impacto para su financia-
ción y ejecución al corto plazo. A partir de 2006 se impulsaron “Inicia-
tivas y políticas de desarrollo económico, social y ambiental” comple-
mentarias a los proyectos de infraestructura de integración.
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Conforme un documento oficial del GTE de 2007, el eje MERCOSUR
– Chile tiene planificados 71 proyectos con una inversión estimada de
8647,4 millones de dólares, siendo el eje que contará con el mayor
monto de inversión presupuestada. Los tesoros nacionales están apor-
tando el 60 % de los recursos mientras el sector privado y las institucio-
nes financieras internacionales (BID-CAF) suman el 40 % restante.

Los cambios más significativos de la cartera IIRSA 2003-2006 al
2007 se dieron en el Eje de la Hidrovía Paraguay–Paraná, el Eje
MERCOSUR-Chile y el Eje Capricornio. Esta mayor dotación es con-
secuencia de la mayor concentración de proyectos de energía de valo-
res unitarios elevados.

El eje MERCOSUR–Chile abarca la República Oriental del Uru-
guay, el centro de Chile, el centro y el noreste de Argentina (incluye
Mesopotamia), el sur de Brasil y el sudeste de Paraguay.

Respecto a la importancia estratégica del eje se ha considerado
que su trazado pasa por áreas vulnerables como la zona central de
Chile, las estepas patagónicas y los montes argentinos. Atraviesa re-
giones críticas y amenazadas. Parte del territorio ya está alterado.

El grupo 5 que trata sobre “Funciones estratégicas respecto de la
energía” ha advertido que la consolidación y aumento de la capacidad
de generación, transmisión y distribución de energía en el área es
central dada su densidad demográfica e industrial.

En el eje se encuentran localizados:

- La línea de transmisión 500 kv de Yaciretá: Ayolas–Carayao.
- La represa Hidroeléctrica de Yacyretá y su llenado de cota 83.
- El gasoducto del Noroeste –Argentina-.
- La construcción de la planta hidroeléctrica de Garabí
- La construcción del gasoducto Aldea Brasilera–Argentina-

Uruguaiana–Porto Alegre
- La línea de transmisión Itaipú–Londrina–Araraquara.
- El proyecto Ancia: sistema de Itaipú.
- La construcción de la planta hidroeléctrica Corpus Christi.
- La línea de transmisión Yaciretá–Buenos Aires10.

De las obras mencionadas merece especial atención la construc-
ción de la planta hidroeléctrica Garabí. El proyecto hidroeléctrico ar-
gentino–brasileño se localiza en el río Uruguay. Tiene antecedentes que

RITA MARCELA GAJATE

10    IIRSA (2010), Iniciativa para la Integración de la Infraestructura  Regio-
nal Suramericana, en línea: http://www.iirsa.org/BancoMedios/
Documentos%20PDF/lb09_seccion3_eje_mcc.pdf . (Consulta 27-11-2010).
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11  CAMERON Daniel. Nota enviada con fecha 11 de febrero de 2008 a la
Fundación m’Biguá. Cit por Fundación M´Biguá. Ciudadanía y justicia
ambiental.

datan de más de 20 años. La represa se proyecta sobre un río satura-
do de embalses, razón por la que es resistida por campesinos y organi-
zaciones ambientalistas argentinas y brasileñas. El proyecto generará
alteración del microclima, pérdida de la biodiversidad, propagación de
enfermedades y aumento de pobreza, entre otros impactos.

Ante un requerimiento de la Fundación M’Bigua, la Secretaría de
Energía ha respondido que: “Es necesario realizar estudios de
reinventario y factibilidad, ya que los que fueron elaborados en la dé-
cada del 70, son actualmente inadecuados. Esto se debe a que la nor-
mativa ambiental, tanto de la República Federativa del Brasil como de
la República Argentina, no era tan estricta como en la actualidad,
principalmente en lo que respecta a la preservación del ambiente y del
uso múltiple del agua”11.

Los proyectos de infraestructura en energía y transporte progra-
mados para la región, además de sus impactos intrínsecos, resultan
funcionales al traslado de las industrias más contaminantes a Sur-
américa, tal como ocurre con las plantas de celulosa programadas
para el río Uruguay, cuya radicación en la región se corresponde con
la identificación del área favorable para la industria forestal y celulósica,
y la planificación de obras tendientes a facilitar el traslado de materia
prima y producción y asegurar el suministro energético a futuro en
esa zona.

El eje de la Hidrovía Paraguay–Paraná también reviste en el caso
que nos ocupa preferencial importancia.  En el mismo existe un gran
potencial de integración energética en su área de influencia. No solo
de energía eléctrica sino de gas y de ampliación de producción de
biocombustibles. Este eje podrá convertirse en el eje articulador nor-
te–sur de los ejes transversales (interoceánico Central, Capricornio y
MERCOSUR–Chile).

“Los principales productos transportados actualmente son los gra-
nos, cereales (trigo y soja), madera, cargas pesadas (minerales de hie-
rro y manganeso que va desde Corumbá Barranqueras, San Nicolás,
Villa Constitución y Nueva Palmira), fertilizantes y combustibles líqui-
dos y gaseosos. Con la posibilidad de encontrar puentes de entrelaza-
miento de la hidrovía Madrea–Madre de Dios–Beni, la intensidad de
los intercambios crecería notablemente” (Ceceña Ana Esther y otros,
2007).
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El río Uruguay es una vía de gran importancia como contribuyen-
te a este espacio de navegación ampliada y franca que se pretende. Por
tanto su volumen, estado del agua, puertos y conexiones han de ser
especialmente visualizadas a fin de evitar nuevos conflictos que su-
men tensión a los ya existentes.

La radicación de las empresas, cuestión que originó el conflicto
que trataremos, tiene fundamento en que el lugar elegido es donde
desagüa el Río Negro y donde hace un codo el Río Uruguay provo-
cando que las aguas corran con mayor fuerza y con mayor volumen.
La necesidad para las empresas de cantidades ingentes de agua es
fundamental pues el total de su proceso productivo insume un 85%
de agua. Es decir que ENCE y Botnia usarían unos 1000 litros de
agua por segundo, o sea 86 millones de litros por día.

3. El conflicto de las pasteras. Orígenes y estado de la cuestión

El diferendo cuenta ya con más de siete años desde sus inicios
hasta el día de hoy. Aunque ya obtuvo varios pronunciamientos de
tribunales internacionales, no se encuentra cerrado y permanecen aún
los descontentos, las protestas, las amenazas por cortes de ruta y
otros potenciales conflictos.

Es que el litigio de las pasteras entre Argentina y Uruguay no
sólo ha logrado poner en jaque las políticas ambientales del
MERCOSUR sino que ha demostrado que ambos países han prefe-
rido adoptar la vía internacional por medio de la Corte Internacio-
nal de Justicia en vez de los instrumentos regionales a disposi-
ción. Asimismo, ha puesto de relieve cómo los conflictos ambienta-
les y las diferencias nacionales repercuten en los territorios fronte-
rizos.

Ejemplo de lo afirmado es la situación que aún se vive en el
puente que une Gualeguaychú (Argentina) con Fray Bentos (Uru-
guay) que sufre de cortes esporádicos presentándose la particular
situación que los pobladores locales de Gualeguaychu deciden cuán-
do levantar el corte del puente generando así una suerte de pri-
vatización del paso binacional (Rhi-Sausi José Luis–Oddone Nahuel,
2010).

No es nuestra intención en el presente trabajo reproducir la evo-
lución de las primeras instancias12. La problemática encontró  un
primer fallo de la Corte Internacional de Justicia el 13 de julio de

RITA MARCELA GAJATE

12 Para consultar un análisis exhaustivo del mismo: GAJATE Rita, 2007.
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13  Para un estudio del laudo del Tribunal Ad Hoc del MERCOSUR y del
Tribunal Permanente de Revisión ver AMZEL de GINZBURG Clara, 2010.

14   Ministerio de Relaciones Exteriores Comercio Internacional y Culto de la
República Argentina. Informe Argentino del Grupo de Alto Nivel 31/01/
06.En línea www.mrecic.gov.ar. Citando a www.wcm.org.uy/bulletin/
fr/local.html (Consulta 11-2-2006).

2006, en el que se resolvió la Medida Cautelar de Prohibición de
Innovar presentada por Argentina. Asimismo obtuvo el laudo del Sis-
tema de Solución de Controversias del MERCOSUR por el planteo
uruguayo acerca de los Cortes de Rutas el 7 de septiembre de 2006.
Recientemente ha obtenido el fallo definitivo de la Corte Internacio-
nal de Justicia de La Haya el pasado 23 de abril de 2010. Nos referi-
remos especialmente a este último pronunciamiento13.

3.1.  Las posiciones de ambas partes

3.1.1. Posición uruguaya a favor de la instalación de las
pasteras en el sitio escogido

La producción maderera y de pasta celulosa en base a eucalip-
tos, es una política que el estado uruguayo ha promovido durante
muchos años. Hace más de 20 años que Uruguay promueve planes
de forestación intensiva. El eucalipto es una madera que se recupe-
ra rápidamente. Uruguay subsidia esta producción.

El mercado global latinoamericano del papel se encuentra en
expansión.

Argentina, a su vez, tiene producción de pasta de celulosa. Po-
see 400 plantas con igual e inferior tecnología. Varias de ellas se
encuentran instaladas a la vera del Río Paraná, por ejemplo “Pasta
Celulósica Piray”. Paraguay no ha contradicho esta situación.

El impacto económico que esta inversión tiene en el Uruguay es
lo más significativo. El emprendimiento en esta producción es el 3,2
% del producto bruto uruguayo y será del 2,5% por año de produc-
ción a plena capacidad. Posibilitará un alza del 1,3% del índice de
empleo del Uruguay y compensara el 22% del déficit comercial que
pesa en forma recurrente sobre este país14.

El gobierno uruguayo asegura que la calidad del río se manten-
drá intacta y entiende que los cortes de ruta son ilegales, primitivos
y que deben cesar porque producen un daño económico que ha sido
calculado en 200 millones de dólares anuales.
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3.1.2. Posición Argentina a favor de evitar contaminación
y por otra localización de las pasteras

Los argumentos a favor de la posición argentina, se fundamentan
en que si bien es cierto que nuestro país tiene estas 400 fábricas de
pasta celulosa, su producción es significativamente menor. Se encuen-
tran distribuidas de modo distante entre sí. Argentina sostiene que la
radicación de estos mega emprendimientos debió haber sido en el em-
balse Paso del Palmar, que queda a 60 Km. de la cuenca del Río Negro.

El problema, en la visión argentina, radica en conocer cuáles
serán los controles para el blanqueo de la pasta. De los dos méto-
dos, en la UE a partir del 2007, se prohibió el procedimiento con
cloro elemental. Lo que Argentina solicita es que el método de blan-
queo que se utilice sea el que a niveles internacionales se aprueba
por las normas ISO 9000 y 1400.

La contaminación ambiental es una consecuencia ineludible. Las
empresas han de vertir monóxido de carbono, dióxido de azufre, dióxido
de cloro, residuos de plomo, cadmio y arsénico entre otros químicos.

Las dioxinas, turanos y compuestos fenólicos clorados son alta-
mente tóxicos y activos fisiológicamente. No se degradan fácilmente
y se acumulan en los tejidos grasos del organismo. Contaminan car-
nes y lácteos por exposición.

Se estima una depreciación en inmuebles rurales urbanos que
se produce en las zonas contiguas, calculable en no menos de un
valor de 14 años de producción de las plantas, aproximadamente
unos 813 millones de U$S. Habrá que adicionar costos en materia
de salud, expectativa de vida y limitaciones comerciales (Drnas de
Clement  Zlata. 2006).

Los compuestos organoclorados (AOX) están presentes en los
efluentes por fabricación de celulosa. Las descargas previstas son
de 6 mg/l. El gobierno argentino las observó por no cumplir con la
normativa uruguaya que prevee 0,75 mg/l o de 0,2 mg/l usando un
principio precautorio (Drnas de Clement Zlata. 2006).

En el área escogida para la radicación de las pasteras se concen-
tra el 90% de la producción pesquera de argentina. Es un área de
cría. Se trata de 4500 toneladas anuales. En la zona se siembra y es
sitio de larvas. Los puestos de trabajo que ganarán los uruguayos son
los que los argentinos perderán por afectación del turismo y la pesca.

Los ambientalistas argentinos, los pobladores de Gualeguaychú
y la “Asamblea Ciudadana Ambiental” entendieron que la presión
social y política es el único método para frenar la instalación de las
papeleras.

RITA MARCELA GAJATE
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Existen dudas y preocupación acerca de la capacidad del DINAMA
–Dirección Nacional de Medio Ambiente– del Uruguay para poder
controlar los efluentes, ya que su titular Alicia Torres ha reconocido
que se necesitarán crear laboratorios especiales.

Habrá un innegable impacto sobre el lado argentino: cargas de
material de construcción de 40 toneladas en 580 camiones diarios
ya han producido cambios ambientales evidentes.

La forestación–desforestación en la zona de colinas producirá
un escurrimiento de aguas de lluvia que provocará inundaciones en
el lado argentino (Pérez Arrate, 2000).

3.2. El fallo de la Corte Internacional de Justicia

La Corte Internacional de Justicia de La Haya –CIJ– determinó
en su fallo dictado el 20 de abril de 201015 que Uruguay incumplió
disposiciones internacionales al autorizar la instalación de las
pasteras Botnia y ENCE y de un puerto en la ciudad de Fray Bentos,
aunque dijo que «no encontró motivos» para ordenar la relocalización
de la pastera finlandesa.

El tribunal planteó que Uruguay no cumplió con obligaciones
previstas en el estatuto del río Uruguay que ambos países firmaron
en 1975. Concretamente, indicó que el país vecino no informó debi-
damente sobre la construcción de las plantas de celulosa y que «no
le asistió el derecho» para comenzar su construcción mientras esta-
ba en marcha el proceso de negociación con la Argentina.

Argentina alegó en su presentación ante La Haya en 2006 tres
violaciones:

- una autorización unilateral por parte del Uruguay para la insta-
lación de una fábrica de pasta celulosa de la firma finlandesa
Botnia en Fray Bentos, frente a Gualeguaychú;

- otra a favor de una empresa española ENCE –quien luego desis-
tió de hacerla– también sobre el limítrofe río Uruguay; y por
último,

- la habilitación para construir un puerto para facilitar operaciones.

La parte operativa del fallo –literal– expresa:

La Corte:

1. Encuentra que Uruguay ha incumplido sus obligaciones procesa-
les impuestas por los artículos 7 a 12 del Estatuto del Río Uru-

15    Corte Internacional de Justicia. En línea: http://www.icj-cij.org/docket/
files/135/15877.pdf?. (Consulta 22-04-2010).
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guay de 1975 y que la declaración por la Corte de este incumpli-
miento constituye una satisfacción apropiada. (13 votos a favor,
1 en contra).

2. Encuentra que Uruguay no ha incumplido sus obligaciones sus-
tanciales impuestas por los artículos 35, 36 y 41 del Estatuto del
Río Uruguay de 1975. (11 votos a favor, 3 en contra).

3. Rechaza todas las demás pretensiones de las partes. (Unanimidad)16.

“Uruguay no transmitió sus evaluaciones o las transmitió luego
de haber otorgado las autorizaciones para las dos plantas de celulo-
sa. Uruguay dio prioridad a su legislación interna y no cumplió con
su obligación de notificar a la Argentina a través de la Comisión
Administradora del Río Uruguay (CARU)», sostuvo Peter Tomka, pre-
sidente a cargo de la CIJ”.

La Corte entiende que Uruguay no transmitió a la CARU la in-
formación requerida respecto de las pasteras a pesar de los pedidos
que le había formulado la CARU para que actuara de esa manera.

Por otra parte, el tribunal indicó que no tenía elementos para
expedirse sobre la contaminación sonora y visual, que también de-
nunció la Argentina, en la zona en la que funciona Botnia.

El mismo criterio aplicó respecto de los malos olores que, según
la presentación argentina, produjo la puesta en marcha de la pastera
finlandesa. «Ningún artículo del estatuto de 1975 aborda los malos
olores que alega la Argentina. Por estas razones, la demanda relati-
va a los malos olores y a su impacto sobre el turismo argentino no es
de competencia de esta Corte», consignó la sentencia.

Sobre este punto dijo además no contar con pruebas respecto
de que la pastera utilice procesos contaminantes. «La Corte desesti-
ma, en base a la documentación presentada, que la tecnología utili-
zada por la pastera no cumpla con la utilización de las mejores téc-
nicas para el tratamiento de afluentes», se señala en el fallo.

También en alusión a la supuesta contaminación ambiental,
indicó: «No hay relación directa entre el uso de Uruguay del suelo y
de los cambios que se han producido en las aguas que la Argentina
atribuye a las plantas de celulosa. No se puede atribuir a Uruguay el
cambio de las aguas». Y añadió: «No hay elementos suficientes para
decir que Uruguay violó sus obligaciones con respecto a la protec-
ción de la fauna y la flora».

RITA MARCELA GAJATE

16    Corte Internacional de Justicia. En línea: http://www.icj-cij.org/docket/
files/135/15877.pdf?. (Consulta 22-04-2010). Págs. 93 y 94.
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No obstante, el tribunal ordenó a los gobiernos argentino y uru-
guayo realizar un monitoreo conjunto para medir el impacto am-
biental de la producción de pasta de celulosa que Botnia realiza
desde noviembre de 2009.

Hacia el final, la Corte se detuvo en si correspondía o no orde-
nar el desmantelamiento de Botnia. «No hay motivos para ordenar el
cese. Ordenar el desmantelamiento de la planta no sería adecuado»,
sentenciaron los jueces.

El veredicto de la CIJ es inapelable y vinculante, es decir, debe
ser acatado por ambas países, sin recurso posible.

Aunque el tribunal no se expidió sobre los bloqueos de la ruta
internacional 136 que los vecinos de Gualeguaychú iniciaron en
noviembre de 2006, la difusión de la sentencia, que marca un prin-
cipio de cierre del conflicto con Uruguay deja poco margen político
para la inacción oficial.

El Tribunal que dictó el fallo en análisis se encontró compuesto
con los jueces: Peter Tomka –vicepresidente a cargo de la presiden-
cia–, Abdul G. Koroma, Awn Schawkat Al-Khasawneh, Bruno Sima,
Ronny Abraham, Kenneth Keith, Bernardo Sepúlveda Amor Mohamed
Bennouna, Leonid Skotnikov, Antonio Augusto Cançado Trindade,
Abdulqawi Yusuf, Christopher Greewood y como jueces ad hoc pro-
puestos por las partes Santiago Torres Bernárdez y Raúl Vinuesa
contando con la secretaría de Couvreur.

Los fundamentos del fallo se realizan en 281 párrafos que ocu-
pan 94 páginas y que están distribuidos en cinco capítulos. La sen-
tencia distingue entre «obligaciones procesales» y «obligaciones sus-
tanciales» y analiza las eventuales violaciones a las mismas en los
capítulos III y IV respectivamente.

3.2.1. Consideraciones legales del fallo

Previo a las directas consideraciones legales, el fallo hace un
raconto de las posiciones jurídicas de ambas partes.

Durante el curso del procedimiento oral que tuvo lugar en sep-
tiembre de 2009, se fijaron las posiciones de ambas partes adicio-
nándose a las presentaciones iniciales algunas peticiones.

La posición Argentina entiende que “en virtud del conjunto de
razones expuestas en su memoria, en su réplica y durante el proce-
dimiento oral, la República Argentina solicita a la CIJ:

1. Constatar que al autorizar la construcción de la planta Ence y la
construcción y puesta en servicio de la planta Botnia y sus instala-
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ciones conexas sobre la margen izquierda del río Uruguay, la ROU
violó las obligaciones que le incumben en virtud del estatuto de
1975 y ha comprometido su responsabilidad internacional.

2. Decir y juzgar que, que en consecuencia la ROU debe:
- Retomar la estricta aplicación de las obligaciones que derivan

del Estatuto del Río Uruguay de 1975.
- Cesar inmediatamente los hechos internacionalmente ilícitos

por los cuales ha comprometido su responsabilidad interna-
cional;

- Reestablecer en el terreno y sobre el plano jurídico la situación
que existía antes de la perpetración de los hechos internacio-
nalmente ilícitos;

- Pagar a la República Argentina una indemnización por los da-
ños ocasionados por estos hechos, que no podrían ser repara-
dos con la remisión de las cosas al estado anterior y cuyo mon-
to será determinado por la Corte en una fase posterior de la
presente instancia;

- dar garantías adecuadas que se abstendrá en el futuro de im-
pedir la aplicación del Estatuto del Río Uruguay de 1975 y, en
particular del mecanismo de consulta establecido en el capítu-
lo II de ese tratado”18.

Uruguay fijó posición en la audiencia del 2 de octubre de 2009:

“Sobre la base de los hechos y argumentos expuestos preceden-
temente en la contramemoria del Uruguay, en su dúplica y durante
el curso del procedimiento oral, el Uruguay solicita que la Corte
rechace las peticiones de la Argentina y confirme el derecho del Uru-
guay de continuar con la explotación de la planta de Botnia de con-
formidad a las disposiciones del Estatuto de 1975”19.

Consecuentemente el capítulo I presenta el Marco Legal. Se des-
criben en él los proyectos de instalación de ENCE y de la Planta Orion-
Botnia20. La Corte, asimismo, hace consideraciones en cuanto a su
competencia para entender en el caso en el Capítulo II.

RITA MARCELA GAJATE

17  Diario La Nación. “La Haya sostuvo que Uruguay incumplió  obligacio-
nes, pero consideró que no hay motivos para el cese de Botnia”. 20/04/
2010. En línea: http://www.lanacion.com.ar/nota.asp?nota_id=125
6268 (Consulta 21-04-2010).

18   Corte Internacional de Justicia. En línea: http://www.icj-cij.org/docket/
files/135/15877.pdf?. (Consulta 22-04-2010). Págs. 17 a 18.

19  Ídem. Pág. 18
20  Ídem. Págs. 25 a 47
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21   Ídem. Págs. 67 a 158
22   Ídem. Párrafo 265, pág. 87.
23   Ídem. Párrafo 276, pág. 91
24   Ídem. Párrafo 269, pág. 88

En el capítulo III, dedicado a «Los alegados incumplimientos de
las obligaciones procesales21», la Corte analiza la manera en que am-
bos países interactuaron ante la posibilidad de instalar dos plantas
de celulosa sobre la margen oriental del Río Uruguay. El Tribunal
concluyó que Uruguay incumplió sus obligaciones de notificar, infor-
mar y negociar de buena fe con Argentina, a lo que se había compro-
metido en el Estatuto del Río Uruguay (arts. 7 a 12), y que debieron
haberse instrumentado a través de la Comisión de Administración
del Río Uruguay (CARU).

En el capítulo IV, dedicado a «Obligaciones sustantivas», la Corte
analiza los diversos estudios científicos e informes técnicos relaciona-
dos con una eventual contaminación ambiental y afectación de las
actividades de las poblaciones instaladas en el lado argentino del río.
El Tribunal concluyó que, aunque excepcionalmente se detectaron ni-
veles de contaminación más altos que los permitidos, la excepcionalidad
de esas detecciones no permite sostener que Uruguay haya incumplido
sus obligaciones sustantivas de no contaminar el ambiente.

Textualmente la sentencia dice, al concluir esta parte, que «no
hay evidencia concluyente en el expediente que indique que Uruguay
no ha actuado con el grado requerido de diligencia debida o que la
descarga de efluentes desde la planta de Orion (Botnia) haya tenido
efectos deteriorantes o causado daño a los recursos vivos o a la cali-
dad del agua o al equilibrio biológico del río, desde que comenzaron
las operaciones en noviembre de 2007. Consecuentemente, sobre la
base de las evidencias presentadas, la Corte concluye que Uruguay
no ha incumplido sus obligaciones bajo el art. 41», del Estatuto del
Río Uruguay” 22.

En el capítulo V, dedicado a las pretensiones de las partes, el
Tribunal considera que Uruguay ha puesto fin a su conducta ilegíti-
ma y que no resulta entonces necesario que la Corte le ordene cesar
en su actitud. Rechaza la posibilidad de imponer una indemnización
económica a Uruguay, debido a la falta de una norma que permita
establecerla, sobre todo en materia de turismo y agricultura”23. Por lo
tanto considera que «su revelación de una conducta ilícita por parte
de Uruguay respecto de sus obligaciones procesales constituye per se
una medida de satisfacción para Argentina»24.
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25   Ídem. Párrafo 275, pág. 90.
26   Idem.
27   Ídem. Párrafo 281, pág. 92.

La Corte explica que Uruguay tenía –y no cumplió– la obligación
de notificar, informar y negociar de buena fe con Argentina durante
180 días, los aspectos relativos a la instalación de las plantas de
celulosa sobre el Río Uruguay. También «observó que la construc-
ción de la planta comenzó antes de que las negociaciones finaliza-
ran, en incumplimiento de las obligaciones procesales establecidas
en el estatuto de 1975»25.

Sin embargo, el Tribunal explica que como el Estatuto del Río
Uruguay no exigía que Argentina aprobara la instalación de la plan-
ta y además no hubo incumplimiento de las obligaciones sustancia-
les –relacionadas con la contaminación–, «ordenar el desmante
lamiento de la planta no constituiría, en la visión de la Corte, un
remedio apropiado al incumplimiento de obligaciones procesales”26.

En el último párrafo de los considerandos, la Corte manifiesta lo
siguiente:

Finalmente, la Corte señala que el Estatuto de 1975 impone a
las partes el deber de cooperar con la otra, en los términos allí esta-
blecidos, para asegurar que se alcance su objetivo y propósito. Esta
obligación de cooperar incluye el monitoreo continuo de una planta
industrial como la de Orion (Botnia). En ese sentido la Corte nota
que las partes tienen una prolongada y efectiva tradición de coope-
ración y coordinación a través de la CARU. Actuando a través de la
CARU, las partes han establecido una verdadera comunidad de in-
tereses y derechos en el gerenciamiento del Río Uruguay y en la
protección del medio ambiente. También han coordinado sus accio-
nes a través del mecanismo conjunto de la CARU, de conformidad
con las reglas del Estatuto de 1975, y encontrado soluciones apro-
piadas para sus diferencias dentro de ese marco sin sentir la necesi-
dad de recurrir a la instancia judicial contemplada por el artículo 60
del Estatuto hasta que el presenta caso fue traído ante esta Corte”27.

3.2.2. Consideraciones en torno a los votos en disidencia

Los dos jueces ad hoc propuestos por Argentina –Raúl Vinuesa–
y por Uruguay –Santiago Torres Bernárdez–, votaron de manera di-
versa. Vinuesa votó en disidencia en el segundo punto del fallo, jun-
to a otros dos jueces, y Torres Bernárdez fue el único que votó en
disidencia, en el primer punto del fallo.

RITA MARCELA GAJATE
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28   SHAWKAT AL-KHASAWNEH, Awn-SIMMA, Bruno. “Opinión en disiden-
cia conjunta de los jueces Al-Khasawneh y Simma” (en inglés). Corte
Internacional de Justicia. En línea: http://www.icj-cij.org/docket/files/
135/15877.pdf?. (Consulta 22-04-2010).

29  WIKIPEDIA. En línea: http://es.wikipedia.org/wiki/Conflicto_entre_
Argentina_y_Uruguay_por_plantas_de_celulosa (Consulta del 24-06-2010).

30  Ídem anterior.

Los otros dos jueces que votaron conjuntamente en disidencia
en el segundo punto del fallo, apoyando la posición argentina, fue-
ron el jordano Awn Shawkat Al-Khasawneh y el alemán Bruno
Simma28. Ambos jueces, de manera conjunta, emitieron un voto se-
parado del resto del tribunal, sosteniendo que la Corte Internacio-
nal «ha perdido lo que bien puede llamarse una oportunidad de oro
para demostrar a la comunidad internacional su habilidad y prepa-
ración para abordar disputas científicas complejas, utilizando los
conocimientos más avanzados disponibles –state of the art–».

Tomaremos los aspectos más relevantes de la disidencia –que si
bien no ha tenido traducción oficial al español– ha sido dada a cono-
cer por varias fuentes29. Para los jueces disidentes, se trataba de «un
caso sobre Derecho Ambiental de naturaleza ejemplar, un «ejemplo
de manual», como se dice, de una alegada contaminación transfron-
teriza».

Inician su voto diciendo que la «disputa entre Argentina y Uru-
guay trata de un asunto candente de nuestro tiempo, como es la
protección del medio ambiente y la salud humana. Expresan literal-
mente que es un caso destacable: treinta y cinco años atrás dos
estados acordaron un amplio tratado, muy progresista para ese
momento, en el que se propusieron regular el manejo de un comple-
jo ecosistema fluvial, incluyendo obligaciones para tomar medidas
para prevenir la contaminación de ese ecosistema.

Los dos estados asumieron obligaciones específicas para coope-
rar e informar al otro sobre todo lo que pretendieran hacer que pudie-
ra tener un efecto sobre los recursos naturales compartidos que inte-
gran su frontera común: el Río Uruguay. Treinta y cinco años des-
pués, uno de los dos estados decide proceder como si el tratado nun-
ca hubiera sido aprobado: desconociendo sus obligaciones procesales
establecidas en el Estatuto de 1975, Uruguay autorizó una construc-
ción de gran escala precisamente dentro del ecosistema del río»30.

Ambos jueces explican que concuerdan y apoyaron el primer
voto del fallo, que consideró que Uruguay había violado sus obliga-
ciones procesales, pero que no coinciden con el segundo voto de la
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31   Ídem anterior, párrafo14.
32   Ídem Párrafo 21.

mayoría de la Corte, que decidió que Uruguay no había violado sus
obligaciones sustanciales. Al-Khasawneh y Simma consideran que
la Corte evaluó la evidencia científica aportada por las partes con
una «metodología defectuosa» –flawed methodologically–. Los dos jue-
ces cuestionan la decisión de la Corte de no haber designado exper-
tos que la asesoraran en el entendimiento de la evidencia científica y
el método utilizado para analizar dichas pruebas, obligando a Ar-
gentina a asumir la carga de la prueba de hechos científicos que la
Corte no estaba en condición de comprender.

En particular, los jueces disidentes explican en su voto, que la
Corte debió haber utilizado la vía contemplada por el artículo 50 de
su estatuto: “La Corte puede, en cualquier momento, recurrir a cual-
quier individuo, cuerpo, oficina, comisión, u otra organización que
pudiera seleccionar, con el fin de dar respuesta a preguntas o dar
una opinión experta». En su apoyo citan dos casos en los que la
Corte utilizó este método, en el caso del Canal de Corfu, entre el
Reino Unido y Albania (Orden del 17-12-1948, I.C.J. Reports 1947-
1948, pp. 124 ss) y en el caso de la Delimitación de la Frontera
Marina en el Golfo del Área de Maine entre Canadá y Estados Uni-
dos de América (Orden de 30-03-1984, I.C.J. Reports 1984, p. 165).
También ponen como ejemplo a otros organismos internacionales
que suelen recurrir al consejo de expertos en casos científicos com-
plejos, como el Tribunal Arbitral del Acero del Rhin y la Organiza-
ción Mundial de Comercio.

El voto disidente cuestiona también el uso por el tribunal de
«expertos fantasmas» –experts fantôme–, personas a las que los jue-
ces habrían recurrido de manera informal y sin constancias, para
comprender o pedir opinión sobre ciertas cuestiones para las que se
requieren conocimientos especializados31.

La disidencia de Al-Khasawneh y Simma se detiene en el art. 12
del Estatuto del Río Uruguay, elogiándolo por su espíritu innovador
y progresista, y que según el mismo, una vez vencido el plazo de
negociación directa entre Argentina y Uruguay de 180 días, la Corte
Internacional debía asistir a las partes para resolver sobre la cues-
tión de la construcción de la planta, «antes de la realización del
proyecto, donde hay desacuerdo sobre donde hay potenciales efec-
tos en detrimento del medio ambiente»32. Esta función de la Corte
hacía aún más necesaria la asistencia especializada a los jueces.

RITA MARCELA GAJATE
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33   Ídem Párrafo 25.
34   Ídem  Párrafo 26.

Al-Khasawneh y Simma consideran que el art. 12 del Estatuto
del Río Uruguay rechaza «la filosofía de fait accompli –hechos consu-
mados–», un principio de primera importancia para abordar el he-
cho que el daño al medio ambiente es habitualmente irreversible.
«La Corte pudo y debió haber pensado de manera diferente que hu-
biera sido más adecuada para los aspectos prospectivos y preventi-
vos que el Estatuto le otorga a su papel»33.

En el Capítulo III de la disidencia, los jueces Al-Khasawneh y
Simma discrepan con la insuficiente vinculación que la Corte hizo
entre «obligaciones procesales» y «obligaciones sustantivas», soste-
niendo que por el contrario, ambas están íntimamente relaciona-
das. Luego de señalar que los principios que regulan el Derecho
Ambiental son muy amplios, los jueces concluyen que «en esas si-
tuaciones, el respeto por las obligaciones procesales asume conside-
rable importancia y se destaca como un indicador esencial de si, en
un caso concreto, fueron o no violadas las obligaciones sustancia-
les. De allí que, la conclusión de que el no cumplimiento de las
obligaciones procesales no tiene relación con el cumplimiento de las
obligaciones sustantivas, es una proposición que no puede ser acep-
tada fácilmente. Por ejemplo, si hubiera habido cumplimiento de los
pasos establecidos en los artículos 7 a 12 del Estatuto de 1975, esto
pudo haber llevado a la elección de un sitio más adecuado para la
planta de pulpa de celulosa. En sentido opuesto, en ausencia de ese
cumplimiento, la situación a la que se llega fue obviamente no dife-
rente de un fait accompli –hecho consumado–»34.

De acuerdo a la Corte, en la medida que se ha asegurado el
cumplimiento de las obligaciones sustantivas –o al menos no se ha
probado que no se hayan cumplido–, la violación de las obligaciones
procesales no importaría mucho y realizar una declaración a ese
efecto constituye una satisfacción apropiada; esta no es la forma
correcta de prestar la debida atención a la interrelación entre proce-
dimiento y sustancia.

4. Impacto del fallo en el conflicto. Reacciones de los actores

Una primera cuestión que fue objeto de críticas ha sido lo expre-
sado por la CIJ en torno a lo que ha de entenderse por “obligaciones
de procedimiento” y “obligaciones sustantivas”.
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35  CADENA TRES. “A raíz del corte, las autoridades uruguayas no habi-
litaron ningún pasaje de uruguayos”. En línea: http://www.cadena 3.
com.ar/contenido/2010/04/25/51764.asp. (Consulta del 27-10-2010).

36  Ídem.

Las primeras se refieren a las normas que regulan las “diligen-
cias”, “fases”, “trámites” de una cuestión sustantiva; en cambio, las
“obligaciones sustantivas”, “de fondo”, “centrales o principales”, in-
dican lo esencial de la naturaleza de un objeto o situación. Mal po-
dríamos decir que notificar/informar, consultar, negociar sobre el
cambio del status de un bien compartido por parte de uno de los
copartícipes al otro, sea mero trámite u obligación de mero procedi-
miento (Drnas de Clement Zlata, 2010).

Entendiendo la Corte que el bloqueo de una de las partes de todo
el mecanismo del Estatuto no constituye violación sustantiva, cabe
preguntarse si no conviene a la parte que está dispuesta a violar sus
compromisos internacionales, simplemente obviar la llamada “etapa
procedimental” para liberarse de todos sus compromisos sustantivos
y esperar a que el damnificado se aventure a intentar “probar” por sí,
que ha sufrido un daño emergente de dicha conducta.

Con estas especificaciones que minimizan el deber de consulta e
información sobre emprendimientos en el río, se afirma que la CIJ
ha abandonado la concepción de “recurso natural compartido” que
debería primar en un tramo de 496 km compartidos entre Argentina
y Uruguay.

La recepción del fallo fue adversa en Argentina y especialmente
para los asambleístas de Gualeguaychú. Conocido el fallo, el pasado
24 de abril se organizó una multitudinaria marcha sobre el puente
internacional San Martín. En esta ocasión se lanzaron duros recla-
mos a la presidenta Cristina Fernández de Kirchner y anunciaron
que «jamás» aceptarán el monitoreo conjunto de la planta ex Botnia35.

Tras el fallo de la Corte de La Haya, que convalidó el funcionamiento
de la planta a pesar de haber considerado que el país vecino violó el
tratado del río Uruguay, los asambleístas pidieron a la presidenta argen-
tina que siga trabajando para lograr el «desmantelamiento» de la fábrica
y a su par uruguayo, José Mujica, lo exhortaron a que «pida perdón».

«A la presidenta de todos los argentinos le exigimos que no acep-
te el control y monitoreo conjunto de la planta y transite el camino
que inició nuestro pueblo, que es el desmantelamiento de Botnia.
Será usted la responsable de los efectos de las negociaciones con
Uruguay», señalaron los asambleístas36.

RITA MARCELA GAJATE
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En una dura proclama, leída sobre el paso fronterizo, que in-
cluyeron acusaciones contra los jueces de la Corte de La Haya, el
presidente Mujica y el gobernador Sergio Urribarri. Los asambleístas
advirtieron además que seguirán «de pie y caminando sin detener-
se hasta que Botnia sea desmantelada» y trasladada desde la cuenca
del río.

Sobre un puente colmado de vecinos, los asambleístas remarcaron
que ese veredicto «agravó el problema» al «condenar al pueblo argen-
tino a convivir con la agresión y contaminación permanente». Asi-
mismo se expresó con énfasis que el fallo »privilegia los intereses
económicos de una empresa multinacional por sobre los derechos
humanos»37.

También le pidieron al presidente del país vecino que «no mienta
a los uruguayos» diciendo que el problema es el corte de la ruta 136
y lo desafiaron a la espera de la asamblea masiva que definirá el
futuro del bloqueo: «Usted tiene la llave. Si saca a Botnia, nosotros
nos vamos»38.

El sexto abrazo «Por la vida» al puente internacional39  comenzó
con una oración ecuménica a cargo del obispo de Gualeguaychú,
Jorge Lozano, con la presencia de representantes de otras religio-
nes, entre ellos el rabino Sergio Bergman.

Luego comenzó la caminata hacia el puente, que fue acompaña-
da por decenas de embarcaciones sobre el Río Uruguay y que coinci-
dió con una pequeña convocatoria del lado uruguayo, de vecinos
afectados por el corte de la ruta 136, que se mantiene de manera
ininterrumpida desde hace más de tres años.

En tanto, el gobierno uruguayo dispuso el «cierre preventivo» de
la frontera en Fray Bentos para evitar incidentes y no permitió el
paso a un grupo de uruguayos que querían ir hacia Gualeguaychú
para sumarse a la protesta de la asamblea de entrerrianos.

El jefe de la Policía de ese país en el departamento de Río Negro,
Adán Cuello, dijo a los medios que el puente estaba inhabilitado
porque «es exclusivamente para uso vehicular y como algunos
ambientalistas pretendieron caminar por él, Gendarmería se ade-
lantó y lo cortó a unos mil metros de la cabecera argentina».

«El momento oportuno para terminar con el corte fue inmedia-

37   Ídem.
38   Ídem.
39   25 de abril de 2010.
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tamente después del fallo de La Haya”40  sostuvieron algunos obser-
vadores entendiendo que el «el conflicto se va a dilatar». «La decisión
del Ejecutivo de no recurrir a la fuerza pública para hacer cumplir la
sentencia y de optar por denunciar judicialmente a cada uno de los
realizan el corte, implica que el conflicto se prolongará»41.

Conclusiones

La conflictiva descripta, aún cuando hubiera recibido por parte
de los mecanismos jurídicos de resolución de conflictos los corres-
pondientes pronunciamientos que en derecho tuvieran lugar, no solo
persiste sino que también puede observarse como escala y aún pa-
reciera agravarse.

Es que la problemática ambiental involucra aspectos vitales,
centrales y básicos de la vida ciudadana. Razón por la cual es nece-
sario adecuar los mecanismos de consulta previos a la radicación de
importantes obras de infraestructura o grandes emprendimientos
que modificarán el hábitat.

En el caso de las pasteras queda evidenciada la falta de partici-
pación de la sociedad civil y aún la debilidad de los estados fronteri-
zos para negociar y acordar previamente condiciones dignas para la
inversión y la vida en el lugar.

Aún suponiendo que Botnia contara con tecnología de punta
para reducir al mínimo la contaminación, es evidente que la combi-
nación de paisajes naturales con estructuras artificiales que explo-
tan sus recursos comienza a ser una imagen cada vez más frecuente
en cualquier fotografía que se tome de lugares con estas caracterís-
ticas. Así, se acentúa una progresiva tendencia a la llegada de capi-
tales extranjeros que aprovechan la biodiversidad de la región, con
promesas de prosperidad que le permite a las poblaciones locales
sentir la ilusión de la integración social y económica, en sociedades
históricamente postergadas por países con estructuras productivas
que concentran el desarrollo y la riqueza de la producción nacional
sólo en algunas zonas42.
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40   FRAGA Rosendo (2010). Director del Centro de Estudios para la nueva
mayoría. PERFIL, en línea: http://www.perfil.com/contenidos/2010/
06/10/noticia_0016.html (Consulta del 27-10-2010).

41   Ídem.
42   TRINELLI, Arturo (2010). “Papeleras: una perspectiva integral sobre el

deterioro ambiental”. ALAINET, en línea: http://alainet.org/active/37545
(Consulta del 27-10-2010).
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 Independientemente de la lectura jurídica y política que pueda
interpretarse del fallo, quizás el análisis más importante que pueda
hacerse de esta disputa suponga interrogarnos acerca de cuál será
la actitud de los asambleístas de aquí en más. Es necesario poner de
relieve que la actitud de los asambleístas ha contribuido a generar
nuevos espacios de deliberación popular, surgidos de las nuevas
formas de participación en asambleas que fueron una característica
en la Argentina luego de la crisis del 2001, con capacidad para ha-
cerse escuchar en todo el país. La forma de organizarse para hacer
valer sus reclamos y mantenerlos es notoria y merece ser considera-
da como expresión de una necesidad social.

De persistir en el bloqueo de los puentes se debilitará la posi-
ción del gobierno en la negociación bilateral, teniendo que dar expli-
caciones a nivel internacional sobre la razón de los continuos cortes
pese a que el diferendo encontró pronunciamiento en la instancia
del Tribunal Permanente de Revisión. Una reformulación de la vin-
culación entre los dos países al respecto no podrá ser efectiva si no
va acompañada de una flexibilización de las posturas de los asam-
bleístas. 

Por otro lado, esta experiencia de organización local en defensa
de una causa ambiental también debería movilizar a los entrerrianos
al repudio de otras industrias, tal vez, aún más contaminantes en la
actualidad que la pastera finlandesa.

La agenda de la IIRSA nos cuestiona al respecto.

¿Es que es esperable que nuevos conflictos surjan con la inten-
sidad con la que se ha desarrollado el analizado?

¿Qué mecanismos de solución pacífica se preveen?

¿Tendrá el MERCOSUR que adecuar su sistema de solución de
controversias a la problemática que generan los cambios en la infra-
estructura regional?

¿Qué políticas serán necesarias formular para preveer y conte-
ner los desarrollos en cuestiones ambientales?

Si no se considera que la problemática ambiental es materia de
la integración regional y que debería tener un carácter prioritario en
las negociaciones, hemos de esperar que númerosos conflictos se
sucedan a semejanza del paradigmático de las pasteras. Creemos
que lo experimentado ha sido suficientemente elocuente y que se
tomarán las decisiones necesarias en tiempo oportuno.



320

Bibliografía

– AMZEL de GINZBURG Clara (2011). “Gobernabilidad: infraestructura y
medio ambiente. Uruguay-Argentina: impedimentos a la libre circula-
ción”. En MELLADO Noemí y CIENFUEGOS Mateo –Editores- Los cam-
bios en la Infraestructura Regional y sus impactos ambientales en clave
de mejorar la Gobernabilidad e Institucionalidad del MERCOSUR. Lerner
Editora SRL, ISBN 978-987-1579-, Córdoba, Argentina.

– ARNAUD Guillermo (2006). “Papeleras: la controversia argentino urugua-
ya”. En Archivos del Presente. Revista latinoamericana de temas inter-
nacionales. Año 10, Nº 40. Páginas 13 – 22. Argentina.

– CECEÑA Ana Esther – AGUILAR Paula – MOTTO Carlos (2007). “Territo-
rialidad de la Dominación. Iniciativa para la Infraestructura Regional
Sudamericana –IIRSA-“. Observatorio Latinoamericano de Geopolítica.
Buenos Aires, Argentina.

– DRNAS DE CLÉMENT Zlata (2010). “El fallo de la CIJ sobre las pasteras
del Río Uruguay: lejos de la concepción de recurso natural compartido”.
En linea: http://www.acaderc.org.ar/doctrina/articulos/el-fallo-de-la-
cij-sobre-las-pasteras-del-rio (Consulta del 30-10-2010).

– DRNAS DE CLÉMENT Zlata (2006). “El diferendo de las celulósicas de
Fray Bentos a la luz del Derecho Internacional”. Revista de Derecho Am-
biental Nº 6 2006. Lexis Nexis, Buenos Aires. Argentina.

– FERRER Aldo. “El laberinto de las papeleras”. En Diario Clarín, Tribuna.
Reproducido en Clipping de la FACA. 27 04 06. Argentina.

– FUNDACIÓN M´BIGUÁ (2009) “El doble rostro de los planes de infraes-
tructura”. En: Ciudadanía y justicia ambiental. www.mbigua.org.ar

– GAJATE Rita Marcela (2010). “Los Parlamentos de la CAN y MERCOSUR:
¿Garantía de gobernabilidad para los bloques?”.En: MELLADO, Noemí –
Editora- (2010). Gobernabilidad e Instituciones en la Integración Sudameri-
cana. Lerner Editora SRL, ISBN 978-987-1579-34-1, Córdoba, Argentina.

– GAJATE Rita Marcela (2009). “Construcción Institucional de la UNASUR”. En:
MELLADO Noemí –Editora- (2009). MERCOSUR y UNASUR: ¿Hacia dónde
van?, Lerner Editora SRL, ISBN 978-987-1579-16-7, Córdoba, Argentina.

– GAJATE Rita Marcela (2007). “El conflicto de las pasteras. Los pronun-
ciamientos de la Corte Internacional de Justicia y del Tribunal Ad Hoc
del MERCOSUR”. En: HUMMER Waldemar – MELLADO Noemí -editor y
coordinadora- Cooperación y Conflicto en el MERCOSUR. Capítulo III,
págs. 159-181. Lerner Editora SRL, ISBN 978-987-1261-37-6, Córdo-
ba, Argentina.

– GAJATE Rita Marcela (2006). “Las controversias entre Argentina y Uru-
guay ante la CIJ y el Sistema de Solución de Controversias del
MERCOSUR”. En Revista del Colegio de Abogados de La Plata. Año XLVI
Nº 67. DNRPI 889017. La Plata. Argentina.

RITA MARCELA GAJATE



321

LOS CAMBIOS EN LA INFRAESTRUCTURA REGIONAL Y SUS IMPACTOS AMBIENTALES...

– MARTINS SENHORAS Eloi -DE CASTRO SILVA VITTE Claudete (2008).
“Planejamento territorial: da integraçao regional sul-americana”. En:
BERTONI Liliana –Coordinadora- (2008), Infraestructura e Integración
Regional. Ed. Dunken. Bs. As.

– MELLADO Noemí –Editora- (2009). MERCOSUR y UNASUR: ¿Hacia dónde
van?, Lerner Editora SRL, ISBN 978-987-1579-16-7, Córdoba, Argentina.

– MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES DE LA REPÚBLICA ORIEN-
TAL DEL URUGUAY (2006). Informe Montevideo. En línea:. www.mrree.
gub.uy (Consulta del 23-02-06).

– MORENO NAVARRO Fabián y DANERI Jorge (2006). “Apuntes sobre las
papeleras el mayor dilema del Cono Sur en estos tiempos”. En Revista
La Ley, Buenos Aires, 23 de junio. Argentina.

– PÉREZ ARRATE C. (2000). ”Impacto de las plantaciones forestales en
Uruguay”. Revista Biodiversidad. Octubre. En línea. www.ecoportal.net/
content/view/full/15929 (Consulta 10-08-2000).

– RHI SAUSI José Luis (2010). “Gobernabilidad, convivencia Democrática y
Fronteras”, En: Memorando de Política. Documentos. FLACSO – AECID.
San José. Costa Rica.

– RHI SAUSI José Luis – ODDONE Nahuel (2010). “Fronteras y Coopera-
ción Transfronteriza en América Latina: Introducción al Proyecto de Fron-
teras Abiertas”.En:http://www.cespi.it/libro%20Fronteras/01%
20FRONTERAS%20light.pdf. (Consulta 27-11-2010).



BLANCA



323

LOS CAMBIOS EN LA INFRAESTRUCTURA REGIONAL Y SUS IMPACTOS AMBIENTALES...

CAPÍTULO XIII

Uruguay-Argentina:
Impedimentos a la libre circulación

Por: CLARA AMZEL-GINZBURG

La planta de celulosa autorizada a instalarse en Fray Bentos,
Uruguay, río por medio, frente a Gualeguaychú, Argentina, provocó
un conflicto entre ambos países. Para superarlo se recurrió a dos
jurisdicciones distintas –enfocadas en situaciones diversas– sobre
la base de poner el énfasis en normativas diferentes: el Estatuto del
Río Uruguay y las normas regulatorias del MERCOSUR.

En el año 2006, Argentina inició acciones ante la Corte Interna-
cional de Justicia (CIJ) por violación del Estatuto del Río Uruguay
(1975), relativo a navegación y utilización de los recursos naturales
de dicho río. Por su parte, Uruguay presentó una reclamación ante
un Tribunal Ad Hoc (TAH) del MERCOSUR porque los cortes de ruta
de los ambientalistas –en protesta por futuros daños ambientales
atribuibles a la actividad de la producción de celulosa– constituirían
una violación a la libre circulación  consagrada en el fundacional
Tratado de Asunción (TA, 1991).

En abril de ese mismo año, fracasadas las negociaciones direc-
tas –previstas en el Protocolo de Olivos para la solución de contro-
versias en el MERCOSUR–, Uruguay recurrió a la jurisdicción del
bloque ante la cual planteó el diferendo el 3 de julio de 2006. Lo
fundamentó en los cortes de:

-  Ruta 136 –acceso al puente internacional General San Martín–,
cortes iniciados el 19 de diciembre de 2005 y que, con suspen-
siones, se extendieron hasta el 2 de mayo de 2006;

- Ruta 135 –acceso al puente internacional General Artigas–, cor-
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tes comenzados el 30 de diciembre de 2005, con suspensiones
extendidos hasta el 18 de abril de 2006;

- Interrupciones de corta duración en el puente entre las ciudades
de Concordia (Argentina) y Salto (Uruguay), con un intento (22/
2/06) de bloqueo de la ruta frustrado por la acción de las auto-
ridades argentinas (numerales 17 y 18 del laudo del TAH).

1. Presentaciones de Uruguay y Argentina

Uruguay reclamaba por la omisión de las autoridades argenti-
nas –nacionales y provinciales de Entre Ríos– en hacer cesar los
cortes. Solicitaba la decisión del TAH de que Argentina había in-
cumplido las obligaciones contenidas en los artículos 1 y 5 del TA,
artículos 1, 2, y 10 párrafo 2 del Anexo I del TA (Programa de Libera-
ción Comercial), artículos II, III y IV del Protocolo de Montevideo
sobre Comercio de Servicios del MERCOSUR (1997), así como prin-
cipios y disposiciones del derecho internacional aplicables en la ma-
teria (art. 34 inc.1 in fine del Protocolo de Olivos).

Conforme a Uruguay, de este incumplimiento resultaron impor-
tantes daños y perjuicios a sectores y agentes económicos urugua-
yos vinculados a negocios de exportación e importación, turismo y
transporte terrestre de pasajeros y mercaderías; puesto que la cons-
titución de un mercado común implica libre circulación de bienes,
servicios y factores productivos, comprende la eliminación de res-
tricciones no arancelarias y medidas equivalentes; y en cuanto a la
libre circulación de personas, los cortes han desconocido compro-
misos entre las partes de instrumentos jurídicos internacionales sobre
derechos humanos, también obligatorios en Argentina por normas
internas. Asimismo, visto el incumplimiento continuado de Argenti-
na por omisión, era dable suponer que en caso de reiteración de los
cortes en el futuro, ese país observaría la misma conducta dando
lugar a un permanente estado de duda e inseguridad. Por eso Uru-
guay solicitaba la adopción por parte de Argentina de las medidas
para prevenir y/o hacer cesar los impedimentos y garantizar la libre
circulación (numerales 20, 21, 22, 27, 32 y 33 del Laudo del TAM).

En su respuesta del 26 de julio de 2006, Argentina afirmaba
que el reclamo uruguayo carecía de objeto puesto que al interponer-
lo los cortes habían cesado, además de ser inespecífico y abstracto
por solicitar la adopción de medidas futuras sin determinarlas.

Por otra parte, en la etapa previa de negociaciones directas el
Gobierno argentino había manifestado su disposición a mantener
un diálogo bilateral franco y exhaustivo. Desestimaba que los cortes
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constituyeran perjuicios al comercio bilateral o al turismo porque
en el período de los cortes en ambas áreas se registraron aumentos
a favor de Uruguay, y la posibilidad de utilizar vías alternativas por
ser los cortes anunciados con antelación. Las manifestaciones de
los ambientalistas, sin ser alentadas, podían ser comprendidas por
tratarse del ejercicio de un legítimo derecho, y a pesar de ello se
realizaron gestiones para que fueran dejados sin efecto. En el caso
planteado se contraponían los derechos de libre expresión y reunión
con el derecho de libre circulación de bienes. Los primeros, dere-
chos humanos que en Argentina son de rango constitucional, y el
segundo, norma de integración que tiene rango legal, y los derechos
humanos podían justificar una restricción a un derecho consagrado
en un tratado de integración. Los derechos de libre expresión y de
reunión, expresados como derecho de protesta, no podían ser des-
conocidos para liberar los puentes mediante una represión inacep-
table para las disposiciones del derecho público argentino y solo
cabía alcanzar un resultado con disuasión. Toda otra conducta hu-
biera implicado el peligro de provocar reacciones difíciles de contro-
lar y graves alteraciones del orden público. Por realizarse los cortes
en una provincia no debía intervenir el gobierno federal pues signi-
ficaría alterar el sistema político democrático provincial.

Para Argentina, la libre circulación de bienes, tanto como en
general las metas fijadas en el TA, aún no se encontraba plena-
mente vigente. En cuanto a la eliminación de restricciones no aran-
celarias impuestas por un proceso de integración, se señaló estar
vinculada a medidas gubernamentales, lo mismo que la libre cir-
culación de servicios –protegida por el ya citado Protocolo de Mon-
tevideo– y también la abstención de perjudicarla se refiere a medi-
das gubernamentales. La libre circulación de personas, afirmaba
Argentina, no se encontraba aún operativa en el MERCOSUR, como
sí lo era en la Comunidad Europea (referencia al caso Schmidberger
c. Austria, Asunto C-112/00, sentencia del 12/7/03), y tampoco
estaba vigente el libre tránsito en cuanto puede afectar al trans-
porte de bienes.

Tampoco existió omisión ya que la acción disuasoria de las au-
toridades argentinas resultó eficaz, por dar lugar al levantamiento
de los cortes de ruta (numerales 37, 38, 41, 42, 42, 43, 44, 45, 46,
47, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 58 y 61).

En los términos consignados en el laudo, se resumieron las
presentaciones de ambas partes; cabe a continuación referirse bre-
vemente a las consideraciones determinantes de la decisión del
TAH.
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2. Reseña de los Considerandos del laudo

En los Considerandos del laudo, el TAH evalúa los argumentos
de las partes y sintetizados por ellas en sus alegatos finales. Al ana-
lizarlos, el Tribunal fija el encuadre que le merecieron para fundar
su decisión.

Objeto de la controversia

Se señala que respecto del planteo argentino estimando al re-
clamo abstracto por carecer de objeto fáctico al haber cesado los
cortes –tolerados por el gobierno argentino– al momento de la pre-
sentación del reclamo, esas conductas constituyen una situación
amenazante de peligro latente en caso de producirse hechos simila-
res a los anteriores, con lo cual queda descartado hallarse ante una
cuestión meramente abstracta (numerales 79 y 80).

Hechos generadores de los cortes

Sobre la base de la prueba documental presentada por Argenti-
na y no objetada por Uruguay, se reseñan los hechos que finalmente
dieron lugar a los cortes. Las manifestaciones de los ambientalistas
se iniciaron en 2003 con participación de pobladores argentinos y
uruguayos –Abrazo Solidario– contra la construcción de plantas
procesadoras de pasta de papel, como futuro foco de contaminación
ambiental.

En 2005, la Asamblea Ambiental Ciudadana de Gualeguaychú
hizo presentaciones ante el Ministro de Relaciones Exteriores de Uru-
guay y el Presidente de Argentina. Denunciaron a los Gobiernos de
ambos países por incumplimiento del Estatuto del Río Uruguay so-
licitándoles paralización de las construcciones hasta que una comi-
sión bipartita se pronunciara respecto del impacto ambiental. De
existir discrepancias entre las partes, que la cuestión fuera ventila-
da ante la Corte Internacional de Justicia. Poco después el pedido
fue reiterado al Ministro de Relaciones Exteriores de Argentina.

Los cortes se iniciaron en el Puente General San Martín y hacia
comienzos de 2006 en los otros dos puntos del territorio argentino,
con intensidad diversa. Los datos proporcionados por ambas partes
respecto de los cortes son coincidentes, con pequeñas diferencias
sobre algunas fechas. Conforme a la prueba documental, por el des-
vío de operaciones de la aduana de Gualeguaychú, las autoridades
aduaneras argentinas instruyeron a las aduanas de Concordia y
Colón efectuar una operatoria de emergencia para garantizar el flujo
normal del comercio internacional.

CLARA AMZEL-GINZBURG
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El TAH tomó en cuenta que el levantamiento de los cortes en
Gualeguaychú tuvo lugar dos semanas después de un discurso del
Presidente de Argentina expresando su desacuerdo con los cortes y
solicitando dejarlos sin efecto. Dos días después de ser levantados
(4/5/06) quedó registrado el ingreso de la demanda argentina en la
CIJ, invocando incumplimiento del Estatuto del Río Uruguay.

En vista de lo que surge de la prueba documental y testimonial,
el TAH evaluó que los habitantes de Gualeguaychú procuraron lla-
mar la atención de Uruguay por omitir el cese de las construcciones
estimadas por ellos potencialmente perjudiciales, y de Argentina por
no reaccionar de modo categórico ante ese accionar. Por ello el TAH,
sin justificar la conducta, es proclive a comprender el sentimiento
de alarma y consiguiente protesta.

En el ámbito oficial, a comienzos de 2006, el Ministro de Rela-
ciones Exteriores de Uruguay entregó al embajador argentino en
ese país una nota que expresaba la preocupación por los cortes
que impedían la libre circulación de personas y bienes violando los
acuerdos del MERCOSUR, con los consiguientes graves daños para
ambos países. Por su parte, el Presidente de Uruguay se dirigió al
de Argentina solicitando el levantamiento de los cortes. Mediante
una nota al Ministro de Relaciones Exteriores de Argentina, el de
Uruguay comunicó la decisión de plantear la controversia por vio-
lación de la libre circulación por contravenir la normativa del
MERCOSUR y disposiciones y principios del derecho internacio-
nal, a la par que solicitaba iniciar negociaciones directas conforme
a los artículos 4 y 5 del Protocolo de Olivos. Ante esta nota Argen-
tina respondió que en ese instrumento no se determinaba las ac-
ciones precisas imputables a Argentina ni las normas internacio-
nales vulneradas, así como que Argentina no impedía la libre cir-
culación en las vías que vinculaban a los dos países (numerales
86, 87, 88, 89, 95,97, 99, 101).

Omisión de la conducta debida

El TAH estimó que cabía formular la pregunta acerca de la ple-
na vigencia de la libre circulación de bienes dispuesta en el TA y
complementarias, como de la libre circulación de servicios consa-
grada en el Protocolo de Montevideo. En primer lugar, el Tribunal
efectuó una distinción de la integración como situación y como pro-
ceso. En cuanto situación, consiste en la ausencia de formas
discriminatorias entre las economías nacionales, y como proceso es
un conjunto de medidas orientadas a abolir de modo progresivo la
discriminación entre las unidades económicas pertenecientes a di-
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ferentes naciones con el fin de constituir una nueva unidad econó-
mica. El proceso del MERCOSUR responde a un permanente desa-
rrollo que –con ciertas excepciones– a partir del 31 diciembre de
1999 es una zona de libre comercio creadora de vínculos reales y
vigentes que entrañan compromisos exigibles entre los socios.

Al examinar la violación de la normativa invocada por Uruguay,
el TAH consideró que los cortes del Puente General San Martín afecta-
ron la libre circulación de mercaderías, transporte, turismo y de per-
sonas, libertades que resultarían subsumidas en el presupuesto bá-
sico del TA, contenido en el artículo 1º de dicho instrumento. La liber-
tad de circulación es requisito inherente a un mercado común –obje-
tivo del TA–, sin el cual ese mercado no se puede concebir, a lo que se
suman las demás disposiciones del TA impulsoras de la eliminación
de restricciones arancelarias y no arancelarias que se erigen en impe-
dimentos y dificultades de la libre circulación. La prueba producida
revelaba que los cortes fracturaron la libre circulación. La ocasión,
duración de los cortes, su arbitrariedad e imprevisibilidad, y su prác-
tica fue tan variable y de tal entidad que el TAH señaló que no podía
dejar de valorarlos como infracción al artículo 1º del TA.

Al argumentar Argentina respecto de la responsabilidad de un
Estado por la conducta de una persona o un grupo de personas,
sostuvo que solo le cabe si actúan por disposición, dirección o con-
trol estatal, lo que no era aplicable al caso. El TAH estimó que si en
principio un Estado no es responsable por los actos de los particula-
res, puede serlo si omite la conducta debida, es decir por falta de
diligencia para prevenir o corregir actos de los particulares causan-
tes de perjuicio a otro Estado, en cuyo caso su responsabilidad no es
indirecta sino por hecho propio. La conducta debida significa apli-
car los medios para alcanzar el objetivo de asegurar la libre circula-
ción. Por no estar establecidas las medidas necesarias para ello, el
Estado obligado tiene un amplio margen para elegir las que estime
las más adecuadas conforme a la situación (numerales 102, 103,
104, 106, 111, 116, 117, 118).

Derechos humanos

Argentina alegó que no se le podía exigir la represión de sus
propios ciudadanos. El TAH reconoció desacertado requerir resulta-
dos sin tomar en cuenta los costos tanto sociales como individuales,
puesto que los reclamos de los ambientalistas no eran en sí mismos
injustos al considerar sentirse amenazados en un futuro por la dis-
minución de su calidad de vida.

CLARA AMZEL-GINZBURG
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La parte reclamada rebatió el cargo de omisión en razón de las
repetidas oportunidades en que las autoridades nacionales y pro-
vinciales procuraron disuadir a los manifestantes, sin poder adop-
tar acciones más enérgicas sino a riesgo de violar derechos huma-
nos –en el caso, de expresión, reunión y manifestación– y ocasionar
graves alteraciones del orden público. Agregaba el reconocimiento
en su derecho interno de rango constitucional a los derechos huma-
nos, mientras que al derecho de la integración se le atribuye rango
legal.

El Tribunal destacaba que Argentina había asumido la obliga-
ción de mantener la libre circulación en un acuerdo internacional,
el TA. Conforme al Tratado de Viena sobre el Derecho de los Trata-
dos (1969, art. 27), en vigor para Argentina y Uruguay, no se puede
invocar disposiciones del derecho interno para justificar el incum-
plimiento de un tratado, lo que es aplicable no solo a las leyes nacio-
nales en conflicto con un tratado internacional sino también con la
Constitución. Asimismo, el TAH enumeró la serie de tratados inter-
nacionales sobre derechos humanos entre los que se cuentan los
que se integran a la Constitución argentina (conforme al art. 75 inc.
22) y que también la Constitución argentina establece que los dere-
chos gozados por los habitantes de la Nación lo son conforme a las
leyes que reglamenten su ejercicio (art. 28). Por eso el Tribunal con-
cluyó que, ni siquiera en el derecho argentino, el derecho a la pro-
testa es absoluto pues debe ser limitado cuando afecta el derecho de
los demás como lo estatuyen los acuerdos precedentemente citados
al expresar que los derechos de cada persona están restringidos por
los de los demás, por la seguridad de todos y por las justas exigen-
cias del bien común, en una sociedad democrática (numerales 122,
124, 127, 128, 129, 139, 139).

Interpretación de las normas y desarrollo futuro del MER-
COSUR

El TAH entendió que debía resolver cuestiones que estaban liga-
das al derecho nacional en su vínculo con derechos constitucionales
–derechos humanos- y compromisos asumidos en acuerdos inter-
nacionales de la mayor importancia –integración económica–. Pero
aclaró que se debía limitar a interpretar, aplicar y dar cumplimiento
a las normas del MERCOSUR (art.1 apartado 1 del Protocolo de Oli-
vos). Y debía proceder así para no exceder su competencia e
incursionar en el derecho interno de uno de los contendientes, pues
cada Estado conserva el poder para manejar su propia política. En
ese ámbito, de discrecionalidad del Gobierno argentino con funda-
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1   Uruguay invocó: Comisión de las Comunidades Europeas c. República
de Francia s/ libre circulación de mercaderías, Asunto C-265/95, sen-
tencia del 9/12/1997: por el bloqueo de rutas en Francia dispuesta por
particulares. El tribunal europeo estableció la responsabilidad del Esta-

mento en su soberanía política, no cabía ninguna intromisión para
dejar a salvo el principio de no intervención. Las medidas a adoptar
por el obligado en virtud de su derecho interno no excluían la razona-
bilidad y la buena fe, buena fe que se presume. Destacaba el Tribu-
nal que de la prueba aportada no resultaba que Argentina hubiera
promovido o alentado la conducta de los ambientalistas. En conse-
cuencia, las autoridades argentinas no procedieron con la intención
de impedir la libre circulación ni de desconocer lo preceptuado en el
artículo 1º del TA. La política de tolerancia adoptada en el caso no
difería de la ya observada por Argentina en otros cortes realizados
en su territorio. De ahí, quedaba descartada la intencionalidad
discriminatoria para perjudicar el intercambio comercial con Uru-
guay. El proceder permisivo de las autoridades argentinas fue per-
judicial para el comercio argentino y el uruguayo. Los autores de los
cortes no diferenciaron entre mercaderías argentinas o uruguayas,
ni entre exportaciones o importaciones de una u otra parte.

Los efectos de los cortes trascendieron las fronteras y afectaron
la libre circulación, bien jurídico que Argentina se comprometió a
respetar, pero no impidió que ese acto lesivo se pudiera producir.

Cada Estado tiene el monopolio para hacer cumplir persuasi-
vamente los deberes fijados en su ordenamiento jurídico interno y
por lo prescripto en los tratados internacionales concertados, sin
necesidad de recurrir a represiones cruentas sino siendo categórico
respecto de ceñirse a ciertos parámetros. En el caso de los cortes
podían referirse a cronogramas de las manifestaciones y delimita-
ción de los espacios,  a fin de establecer un equilibrio entre intereses
opuestos y su compatibilidad con el compromiso internacional asu-
mido por los países en el TA, caracterizado por el Tribunal como
“uno de los más importantes emprendimientos de grandeza que se
han dado en construir los países de América del Sur y que este
Tribunal tiene la misión de defender”. Al indicar la duración de los
cortes, el TAH afirma que afectaban a un puente que concentra el
mayor tránsito del comercio entre ambos países, y Argentina no tomó
medidas para impedir la reiteración de los hechos.

Las partes alegaron, Uruguay en apoyo de su reclamo y Argenti-
na en su respuesta para refutarlo, fallos del Tribunal Europeo de
Justicia1. El TAH estimó que no eran aplicables al caso por, precisa-
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do francés por la omisión en restablecer la libre circulación. El TAH lo
consideraba inaplicable a la controversia Uruguay-Argentina porque el
móvil de los particulares protagonistas del corte en el bloque europeo
era discriminatorio contra el ingreso de las mercaderías de otro de los
países, a lo que sumaban hechos de violencia contra conductores y
carga, que no tuvieron lugar en el caso en análisis en el TAH.

Argentina invocó: Schmidberg c. República de Austria, Asunto C-112/
00, sentencia del 12/6/2003. El corte se efectuó en Austria en la ruta
entre Alemania e Italia y la demanda por daños y perjuicios la interpuso
un particular, y no como en la controversia sometida al TAH: reclamo
declarativo de un Estado contra otro Estado; en el caso europeo la inte-
rrupción fue de solo 28 horas en una única oportunidad y no de tres
meses, y el corte había sido previamente anunciado y autorizado por la
autoridad con indicación de hora de inicio y de finalización.

mente, la peculiaridad de los casos invocados, y lo que estimamos la
diferencia fundamental: un derecho supranacional –el comunitario
europeo– y uno intergubernamental –el mercosureño–.

En este acápite el TAH concluyó que al efectuar la interpreta-
ción de la norma jurídica no cabía desentenderse del resultado. De-
cidir por la legitimidad de los cortes de ruta tendría las siguientes
consecuencias:

· privar al TA de una parte esencial de su razón de ser, y

· estimular la repetición de los hechos, y crear así un estado
de imprevisibilidad conducente a inseguridad jurídica y sen-
tar un precedente perjudicial para el desarrollo futuro del
MERCOSUR (numerales 140, 141, 142, 143, 145, 147, 148,
149, 150 155).

Responsabilidad del Estado federal y omisiones de los go-
biernos provinciales

Argentina adujo que la policía de seguridad en las provincias
está a cargo de las provincias y por lo tanto no correspondería re-
querir al Estado federal lo que escaparía al ámbito de su competen-
cia. Pero el TAH sostuvo que por aplicación de los principios genera-
les del derecho internacional expresamente citados en el Protocolo
de Olivos como base de los pronunciamiento de los TAH, se debía
considerar hecho del Estado la conducta de todo órgano de ese Es-
tado en funciones legislativas, ejecutivas o judiciales o de cualquier
otra índole, tanto perteneciente al gobierno central como a alguna
división territorial de ese Estado (numeral 156).
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Conducta de la población de Gualeguaychú

Respecto de los cortes, el TAH los estimó una respuesta a la
amenaza de un daño que la población había percibido como cierto e
inminente y cuyas peticiones previas aducía no merecieron la aten-
ción de ninguno de los dos gobiernos. Esto permitiría comprender la
reacción de los vecinos para defender los evaluados sus legítimos
derechos, y la repercusión en los medios de comunicación. Pero esa
legitimidad inicial se fue perdiendo por convertirse en una limita-
ción, durante lapsos prolongados y en el período de mayor inter-
cambio comercial y turístico, entre Argentina y Uruguay y otros paí-
ses que comercian con este último país a través de ese importante
paso. Por comprensible que pudiera considerarse la actitud de los
vecinos, no era justificable, pues tal como se había manifestado en
dos laudos de los TAH2, el Tribunal también en este caso expresó
que “en el derecho del MERCOSUR ante el presunto incumplimiento
de los compromisos de uno de los Estados Partes no se justifica el
incumplimiento de los compromisos por parte del otro”.

El TAH agregó que en una sociedad civilizada la resolución de
los conflictos se alcanzaba con medios pacíficos y no por las vías de
hecho. Y, si bien se apeló al procedimiento jurisdiccional después de
los desbordes, Argentina recurrió a la CIJ por violación del Estatuto
del Río Uruguay –normativa bilateral de ámbito distinto al de la
integración–, y, en cuanto a los cortes por constituirse en una ba-
rrera a la libre circulación económica que afecta el cumplimiento de
los objetivos del MERCOSUR, Uruguay recurrió a la jurisdicción del
bloque, que el TAH admite le correspondía ejercitar (numerales 157,
158,159,160, 161).

Perjuicios

Aunque la mayor parte de la prueba aportada se relacionaba con
los perjuicios ocasionados por los cortes de ruta, Uruguay manifestó
no procurar ser resarcido por los perjuicios sufridos, si bien se reser-
vaba plantearlo en la jurisdicción pertinente. El sistema de solución
de controversias del MERCOSUR –inspirado en el Tratado de Libre
Comercio de América del Norte y el Entendimiento de Solución de
Diferencias de la OMC– prioriza remover las barreras al comercio an-
tes que imponer una barrera más como son las retorsiones. Por eso,

2    Los laudos citados por el TAH fueron: laudo VIII, 21/5/02, Paraguay-
Uruguay aplicación del impuesto específico interno (IMESI) a la comercia-
lización de cigarrillos; laudo IX, 4/4/03, Argentina-Uruguay, incompati-
bilidad del régimen de estímulo a la industrialización de la lana.

CLARA AMZEL-GINZBURG
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para el TAH la interpretación de la obligación de reparar ha de tener
un carácter prospectivo: remover la medida ilegal y limitar el daño
futuro. De ahí que las medidas compensatorias se contemplan cuan-
do la decisión resolutiva del conflicto no es acatada en un plazo pru-
dencial (art. 31 del Protocolo de Olivos)3.

El Tribunal reforzó este concepto al agregar que de comprobarse
la existencia de una medida nacional violatoria del derecho del
MERCOSUR no cabía sino una obligación de adecuación a ese dere-
cho, pues la normativa del MERCOSUR no obligaba a la parte incum-
plidora a reparar el potencial daño originado en la medida ilícita.
Pero así como la prueba relativa a los daños causados por los cortes
revelaba la existencia de la infracción denunciada, también se de-
mostraba cuál era el interés jurídicamente protegido que confería
legitimación activa al accionar de la parte reclamante. De no ser así,
la violación sería inocua y sería por ello contraria al principio de que
sin interés no ha lugar para ejercer la acción (numerales 162, 163,
164, 165,166).

Petición de condena

Uruguay solicitaba –con fundamento en los hechos de los parti-
culares y la inacción argentina, opuestos a los compromisos de la
condición de miembro del MERCOSUR– que se condenara a Argen-
tina a adoptar las medidas adecuadas para prevenir o hacer cesar la
posible repetición en el futuro de hechos análogos a los denuncia-
dos, dando al respecto las debidas garantías. Ante este pedido el
Tribunal sostiene que establecer la conducta futura a la cual debe-
ría ajustarse la parte reclamada significaría arrogarse la potestad de
legislar, creando una obligación para una sola de las partes del blo-
que y no para los otros miembros del MERCOSUR, lo que sería cla-
ramente contrario al principio de igualdad y reciprocidad contenido
en el TA.

En cuanto al pedido de garantías futuras, el pronunciamiento
del TAH sobre el caso Uruguay-Argentina consistiría en fijar reglas
claras a las cuales deberían atenerse los socios, de las cuales ha-

3     Art.31 inc.1 del Protocolo de Olivos: “Si un Estado parte en la controver-
sia no cumpliera total o parcialmente el laudo del Tribunal Arbitral, la
otra parte en la controversia tendrá la facultad, durante el plazo de un
año…, de iniciar la aplicación de medidas compensatorias temporarias,
tales como la suspensión de concesiones u otras obligaciones equiva-
lentes, tendientes a obtener el cumplimiento del laudo”.
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4   Por la denominación de posmoderno, remisión a DRNAS de CLÉMENT
Zlata (2007) “El laudo arbitral del MERCOSUR sobre las celulósicas
uruguayas (6/9/06): un fallo postmoderno”, DeCita Nº 7, Garantías,

bían carecido hasta ese momento por falta de la respectiva regula-
ción. De ese modo, se establecería una indubitable delimitación en-
tre permitido y prohibido, por lo que no cabría esperar la repetición
de un conflicto semejante (numerales 167, 168, 169).

3. Decisión del TAH

Previa a la decisión –adoptada el 6 de septiembre de 2006–, el
TAH redita en sus Conclusiones lo expuesto en los Considerandos,
haciendo hincapié en los puntos esenciales en los que se basa su
pronunciamiento, que es el que sigue.

· Jurisdicción. El Tribunal afirmó tener jurisdicción para enten-
der y resolver sobre el objeto de la controversia planteada.

· Acogimiento parcial de la pretensión de Uruguay. El TAH admitió
de modo parcial el reclamo, declarando que la falta de las debidas
diligencias que Argentina debería haber adoptado para prevenir,
ordenar o en su caso corregir los cortes, “no es compatible con el
compromiso asumido por los Estados Partes en el tratado fun-
dacional del MERCOSUR, de garantizar la libre circulación de
bienes y servicios entre los territorios de sus respectivos países”.

· Desestimación parcial del reclamo. Dadas las circunstancias del
caso, el TAH declaró que no resultaba procedente en derecho
que adoptara o promoviera determinaciones sobre conductas
futuras de la parte reclamada.

4. Algunas consideraciones

El laudo del TAH mereció distintas calificaciones: de posmoderno
hasta salomónico.

Zlata Drnas de Clément y Waldemar Hummer son los que remi-
tiéndose a un trabajo de la primera que lo denominó de “postmoderno”
indican el porqué:

- usar vocablos que descontextualizan instrumentos jurídicos,
- emplear una técnica posracionalista de articulación de senti-

mientos del TAH con evaluación de los hechos,
- considerar y acordar peso jurídico a creencias intersubjetivas,
- conferir entidad y acción a diversos actores, incluidos los no

gubernamentales4.

CLARA AMZEL-GINZBURG
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Ed. Boiteaux/Zavalía, Argentina-Brasil, citado por DRNAS de CLÉMENT
Zlata y HUMMER Waldemar (2007), “Problemas ambientales en el río
Uruguay. El caso de las pasteras (Argentina v. Uruguay)”, en MELLADO
Noemí B. (coordinadora), Cooperación y conflicto en el MERCOSUR; Cór-
doba, MEL Editor, pp.125-126.

5   “Papeleras: critican los cortes pero no sancionan al país”, La Nación,
sección Política, Buenos Aires, 7/9/06. También La Gaceta, Tucumán,
Argentina 7/9/06, lo llama un “fallo equilibrado” y destaca que no se
impusieron sanciones económicas por los cortes de ruta.

6    Respecto de las diferentes aristas involucradas en el conflicto, véase el
trabajo PORTILLA Agustín (2009), “Una dura prueba para el MERCOSUR:
el caso papeleras”, en MARTÍNEZ ALFONSO Laneydi, PEÑA Lázaro y
VÁZQUEZ Mariana (coordinadores), Anuario de integración regional de
América Latina y el Gran Caribe; Buenos Aires, CRIES (Coordinadora
Regional de Investigaciones Económicas y Sociales), trabajo en el que se
analizan las consecuencias económicas y políticas de los cortes.

En cuanto a la estimación de salomónico del laudo, en la pren-
sa, se funda en que la decisión del TAH procuró encontrar un “equi-
librio que aún le resulta esquivo a la diplomacia de ambas orillas del
Río de La Plata en el conflicto…” al concluir los árbitros que “Argen-
tina incurrió en un desconocimiento de los tratados internacionales
del bloque regional al `no prevenir, ordenar o corregir´ los cortes de
rutas binacionales, pero descartaron que esa actitud haya respon-
dido a un interés de perjudicar a Uruguay y se abstuvieron de fijar
penas a futuro si es que las obstrucciones se reiteraran”5.

En general en la prensa, tanto argentina como uruguaya, se
resaltaron las manifestaciones de las autoridades de uno y otro país
destacando los aspectos que los favorecían6.

Al margen de las apreciaciones que el laudo haya podido mere-
cer tanto en el plano académico como en los ámbitos gubernamen-
tales, los cortes continuaron y conforme a la información disponible
(a la fecha de finalización de este trabajo) indicaba que el del 26 de
septiembre de 2010 era el último corte previsto, y que los asambleístas
decidirían los pasos futuros en una reunión convocada para el 6 de
octubre.

En cuanto al origen de los cortes de ruta, la población de Gua-
leguaychú alegó realizarlos por contaminación debida a la actividad
de las pasteras. Al respecto, los Presidentes de Argentina y Uruguay
firmaron un acuerdo (Buenos Aires, 28/7/2010) por el que se creó
una comisión científica para monitorear conjuntamente las condi-
ciones ambientales del río Uruguay y los establecimientos situados
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7    La creación de la comisión de monitoreo fue acordada por Argentina y
Uruguay en virtud del punto 281 del fallo de la CIJ (20/4/2010). En ese
numeral la CIJ señala que conforme al Estatuto del Río Uruguay (1975)
ambos países tienen el deber de cooperar para asegurar el cumplimien-
to de su objeto y fin. Esta obligación implica el monitoreo continuo de
un establecimiento industrial, como lo es la planta en funcionamiento.
Destaca que las partes tienen una larga tradición de cooperación y co-
ordinación por intermedio de la CARU [Comisión Administradora del
Río Uruguay], y que por la acción conjunta en dicha Comisión han esta-
blecido una real comunidad de intereses y derechos en el aprovecha-
miento del río Uruguay y en la protección del medio ambiente.

en ambas márgenes de ese río compartido, que en razón de su acti-
vidad vierten sus efluentes en ese curso de agua; el monitoreo co-
menzó el 6 de octubre7.

Las resoluciones tomadas por ambos mandatarios en el acuer-
do consisten en conformar en el ámbito de la Comisión Administra-
dora del Río Uruguay (CARU) un Comité Científico integrado por dos
científicos argentinos y dos uruguayos, a elección de cada país. La
función del Comité será el monitoreo del río Uruguay y todos los
establecimientos industriales, agrícolas y centros urbanos que vuel-
quen sus efluentes en el río Uruguay y sus áreas de influencia.

Cuando el monitoreo se efectúe en la margen izquierda del río
Uruguay participará DINAMA (Dirección Nacional de Medio Ambien-
te), de Uruguay, acompañada por el Comité Científico de la CARU,
que procederán conforme a la normativa de la CARU y la uruguaya
que sea de aplicación. Si el monitoreo se realiza en la margen dere-
cha intervendrán la autoridad argentina de aplicación y el ya citado
Comité, conforme a la normativa de la CARU y la argentina que sea
de aplicación. Se tomarán las muestras por duplicado, una de las
cuales será entregada al Comité Científico de la CARU.

El número máximo de ingresos de control del Comité Científico
en cada establecimiento a monitorear será de doce veces por año. La
información resultante del monitoreo será pública y las conclusiones
a las que arribe el Comité Científico las elevará la CARU al Estado
parte que corresponda para que implemente las acciones pertinentes.
El monitoreo del Comité Científico comenzará en la planta Botnia-
UPM y la desembocadura del río Gualeguachú en el río Uruguay.
Continuará en Argentina con un establecimiento o lugar de elección
de Uruguay, continuando alternativamente en uno y otro país.

En lo que respecta a la acción de los dos países para superar el
conflicto, el acuerdo para crear el Comité Científico es muy acerta-

CLARA AMZEL-GINZBURG
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8    El canciller argentino al reunirse con su par uruguayo en Montevideo
para firmar un documento sobre los controles ambientales conjuntos ma-
nifestó “Para nosotros está terminado el conflicto con Uruguay”. Por su
parte el canciller uruguayo expresó “Hemos dado un paso muy fuerte
para terminar de saldar este tema”, La Nación, sección Política, 31/8/10.

do8. Se trata sin duda de una solución política a la que se llegó
después de someter (¿innecesariamente?) el conflicto a dos jurisdic-
ciones. La CIJ concluye el numeral 281 de su fallo del modo que
cabe estimar debió haber sido el accionar de las partes: coordinar
“sus acciones a través del mecanismo conjunto de la CARU, de con-
formidad con las disposiciones del Estatuto de 1975”, pues ya ha-
bían “hallado soluciones apropiadas a sus diferencias dentro de ese
marco sin sentir la necesidad de recurrir a la solución judicial de
disputas que prevé el artículo 60 del Estatuto hasta que el presente
caso fue incoado ante la Corte”.

El laudo del TAH al haber acogido parcialmente en el punto
segundo de su decisión lo solicitado por la parte reclamante en cuanto
a la ausencia de la debida diligencia para prevenir, ordenar o corre-
gir los cortes, y en el punto siguiente rechazar parcialmente la pre-
tensión de esa misma parte para que el Tribunal adoptara o promo-
viera determinaciones sobre conductas futuras de la reclamada, se
puede considerar una indicación a los contendientes para encontrar
las vías de resolver la diferencia, que no estaría en el ámbito juris-
diccional sino en el político.

Es impensable que en un proceso de integración no surjan dife-
rencias a ser resueltas por los órganos creados para dirimirlos, como
reconocimiento a la inevitabilidad de que ocurran y por eso atribuir-
les a esos cuerpos la potestad de ponerles fin. Los dos tribunales a
cuya decisión se recurrió para superar el conflicto habrían adoptado
un pronunciamiento para inclinar a los contendientes a resolver la
disputa en el ámbito en el que solo ellos deben actuar: el político. El
proceso de integración genera interdependencia entre los miembros.
En consecuencia, determina el alcance y los límites de las decisio-
nes nacionales. En cuanto al ambiente, de ser dañado, los perjui-
cios consiguientes no se detienen en la frontera de uno de los socios.
Asimismo, en el caso específico del río Uruguay, la disputa creó ten-
siones no solo en las esferas gubernamentales, también en el de sus
respectivos sectores sociales, induciendo, en estos últimos, una dis-
conformidad acerca de los fines de la asociación. Pero lo que queda
por delante, a pesar de ineludibles progresos y retrasos del proceso,
es sopesar costos y beneficios de la integración, y alcanzar una ade-
cuada conciliación entre los intereses nacionales y los del bloque.
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CAPÍTULO XIV

La solución jurisdiccional de conflictos
medioambientales con implicaciones en materia

de infraestructuras en la Unión Europea

Por: Dr. MANUEL CIENFUEGOS MATEO

Introducción

El objeto de este trabajo es analizar la solución jurisdiccional de
conflictos medioambientales en materia de infraestructuras en la
Unión Europea (UE). Con este fin describiremos en primer lugar las
características fundamentales del poder judicial europeo (Pescatore,
1972: 73) tras el Tratado de Lisboa, de 13 de diciembre de 2007,
mostrando las razones por las que su institución jurisdiccional, el
Tribunal de Justicia de la UE, ha podido contribuir tan decisiva-
mente a la gobernabilidad del proceso europeo de integración. Sobre
la base de lo anterior analizaremos, posteriormente, cómo se han
resuelto por el Tribunal de Justicia tres casos medioambientales
emblemáticos con repercusiones en materia de infraestructuras y
libre circulación de mercancías dentro de la UE de los últimos quin-
ce años, como son los asuntos C-265/95, C-112/00 y 186/06, uno
de ellos tras el planteamiento de cuestiones prejudiciales por juris-
dicciones nacionales y los otros dos en el marco de sendos recursos
de incumplimiento contra Estados miembros.

Más allá de los ámbitos materiales concretos analizados en es-
tos casos (el medio ambiente, las infraestructuras y la libre circula-
ción de mercancías), en el trasfondo de esta investigación subyace
la cuestión de la gobernabilidad judicial dentro de la UE, en tanto la
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gobernabilidad es la idea fuerza en torno a la que giran las páginas
siguientes y, por extensión, las otras contribuciones a esta mono-
grafía, ya que todas ellas forman parte del proyecto A//024981/09,
subvencionado por la Agencia Española de Cooperación (AECID) en
2009 con el título Los cambios en la infraestructura regional y sus
impactos ambientales en clave de mejorar la gobernabilidad e
institucionalidad del Mercosur. Una perspectiva interdisciplinaria y
comparada.

Siguiendo una comunicación de la Comisión Europea sobre la
Gobernanza Europea (2001) y a la doctrina especializada (Coppedge,
1994; García, 2009; Prats, 2006), la gobernabilidad y sus expresio-
nes sinónimas, en muchos aspectos, en el lenguaje común (gober-
nanza, gobernancia, gobierno relacional o redes de interacción entre
lo público o privado) representa un novedoso estilo de gobernar ca-
racterizado por un mayor grado de interacción entre el Estado y
actores no estatales, nacionales e internacionales, en el interior de
redes de decisiones mixtas públicas y privadas que operan en todos
los niveles de decisión, local, regional, estatal e internacional. Con
este neologismo procedente del inglés se busca, pues, describir una
transformación sistémica compleja que se está produciendo a distin-
tos niveles –de lo local a lo mundial– y en distintos sectores –público
y privado– en relación con la eficacia, la calidad y la buena orienta-
ción de la intervención del Estado en su nuevo modo de gestionar
los asuntos públicos.

El vocablo comenzó aplicándose en las ciencias económicas, si
bien últimamente está despuntando el uso de la gobernabilidad en
otras ciencias sociales (derecho, ciencias políticas, sociología, etcé-
tera), fundamentalmente en clave de funcionamiento institucional
merced a la decidida apuesta a su favor por parte de diversas Insti-
tuciones financieras internacionales, multilaterales (Banco Mundial
y Fondo Monetario Internacional) y regionales (la UE), para aludir al
fenómeno de grandes cesiones competenciales de los Estados hacia
arriba (por ejemplo, la integración europea) y hacia abajo (la descen-
tralización territorial en el interior de los Estados).

En el ámbito concreto de las relaciones internacionales, la rápi-
da propagación del término a partir de los años 90 del pasado siglo
sirve para dar cuenta de las limitaciones del concepto clásico de
gobierno en el contexto actual de globalización, ya que refleja el cambio
de paradigma que está operándose en las relaciones de poder con la
aparición de actores internacionales con una creciente capacidad de
acción y de presión en un mundo global, como es el caso de empre-
sas multinacionales con recursos económicos superiores a los de

MANUEL CIENFUEGOS MATEO
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1    En palabras del Tribunal de Justicia, “en las Comunidades Europeas
existe una comunidad de derecho en la que las relaciones entre las Insti-
tuciones comunitarias y los Estados miembros se rigen por el principio de
colaboración leal” (STJCE de 23 de abril de 1986, Los Verdes / Parlamen-
to Europeo, 294/83, Rec. 1986, p. 1339, apartado 23). Y en una contribu-
ción ulterior del Tribunal de Justicia sobre determinados aspectos de la
aplicación del Tratado de la UE (1995: 1), éste asevera que es necesario
que «la Unión, basada en el principio del Estado de Derecho, disponga de
un sistema jurisdiccional capaz de asegurar el respeto del Derecho».

2     Expresiones que utilizaremos indistintamente en esta investigación por
motivos pedagógicos, si bien es preferible utilizar “Derecho de la UE”
desde la entrada en vigor del Tratado de Lisboa el 1 de diciembre de
2009 porque ahora ya no existe la Comunidad Europea de la que deri-
vada el adjetivo “comunitario”, sino la UE.

muchos Estados soberanos y de conocidas organizaciones no gu-
bernamentales muy activas internacionalmente, de tal suerte que
los gobiernos estatales han pasado de ser la referencia única y ex-
clusiva de la organización política internacional a constituir tan sólo
uno de sus componentes, si bien principal y central, evidentemente.

1. El sistema jurisdiccional de solución de controversias
en la Unión Europea tras el Tratado de Lisboa

Una de las características esenciales de las antiguas Comuni-
dades Europeas (CE) y hoy en día la UE es constituir una Comuni-
dad de Derecho, en expresión célebre del Tribunal de Justicia para
reflejar que, en este modelo de integración, existe un trasunto de lo
que supone, en el orden nacional, el Estado de Derecho, ya que
posee un orden jurídico regido por el derecho, en el que todos los
conflictos pueden ser reconducidos a una norma y a un juez inde-
pendiente que la aplique, y no simplemente remitidos a un ajuste
político1.

Integrado en un marco institucional único, el Tribunal de Justi-
cia de la UE debe -en lo que a él concierne según los Tratados cons-
titutivos de este proceso de integración- participar en la realización
de los objetivos fundamentales de la Unión, de naturaleza económi-
ca, social, cultural y política (artículo 13 del Tratado de la UE). Sólo
así se entiende que haya sido erigido como Institución común, lla-
mada a realizar la tarea comunitaria, y se le haya investido de la
misión fundamental de asegurar el respeto del Derecho comunitario
o Derecho de la UE2 en su interpretación y aplicación, proporcio-
nándole las competencias necesarias a este fin.
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3    El Tratado de Lisboa, de 13 de diciembre de 2007,  está compuesto por
dos tratados, el Tratado de la UE y el Tratado de Funcionamiento de la
UE, acompañados de dos anexos, treinta y siete protocolos y sesenta y
cinco declaraciones (textos accesibles en http://europa.eu/lisbon_treaty/
full_text/index_es.htm). Estos textos, junto con el Tratado de la Comu-
nidad Europea de la Energía Atómica, de 25 de marzo de 1957, las 6
Actas de Adhesión de nuevos Estados y algunos otros textos básicos,
forman lo que se conoce coloquialmente con el Derecho  primario u origi-
nario de la UE. En general, sobre el Tratado de Lisboa, véase Fernández
Liesa, Díaz Barrado, Alcoceba Gallego y Manero Salvador –Coords–, 2008;
Martín y Pérez de Nanclares –Coord.–, 2008.

4   El artículo 19, apartado 1, del Tratado de la UE dispone que “el Tribunal de
Justicia de la Unión Europea comprenderá el Tribunal de Justicia, el Tribunal
General y los tribunales especializados del Tratado de la Unión Europea”.

5    En este trabajo se citan únicamente sentencias del Tribunal de Justicia,
y la razón es sencilla de entender: de su pluma emanan las principales
contribuciones a la gobernabilidad en la UE, tanto por haber sido du-
rante los treinta primeros años de vida de las CE el único órgano judi-
cial europeo como por seguir ocupando la cúspide del poder judicial en
la UE, sin olvidar que la resolución de los recursos de incumplimiento y
las cuestiones prejudiciales –y se examinan tres casos en el apartado 3–
siguen siendo competencia exclusiva del Tribunal de Justicia.

El Tribunal de Justicia de la UE está formado hoy en día (no-
viembre de 2010) por tres órganos, cuales son el Tribunal de Justi-
cia, el Tribunal General (que es el nuevo nombre que le adjudica el
Tratado de Lisboa, de 20073, ya que anteriormente se denominaba
Tribunal de Primera Instancia) y el Tribunal de la Función Pública4.
Debe tenerse claro que el Tribunal de Justicia es el principal órgano
jurisdiccional de los tres que integran la Institución comunitaria
llamada Tribunal de Justicia de la UE, pero no se identifica con ésta,
a pesar de que su nombre coincida parcialmente. Esta coincidencia
se debe en buena medida a que hasta 1988 el Tribunal de Justicia
era el único órgano jurisdiccional de las CE y es probable que los
Estados miembros quisieran reconocer de este modo tácito la exce-
lente labor que había llevado a cabo en los casi treinta primeros
años de integración europea5.

Los tres órganos jurisdiccionales de la UE se caracterizan por
un estatuto jurídico similar que garantiza su independencia e im-
parcialidad:

1) son nombrados de común acuerdo por los Estados miembros
(por unanimidad del Consejo, en el caso del Tribunal de la Fun-
ción Pública);
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2) el mandato de sus jueces es de seis años, pudiendo ser renova-
dos indefinidamente;

3) los jueces de los tres tribunales disfrutan de un régimen generoso
de inmunidades que garantiza, por ejemplo, que no pueden ser
juzgados por actos cometidos durante su mandato con carácter
oficial y que sólo pueden ser relevados en sus funciones antes de
la expiración de su mandato previa autorización de sus pares;

4) el presidente de los tres tribunales es cooptado de y entre sus
miembros;

5) los tres tribunales disponen de autonomía financiera suficiente; y

6) todas las resoluciones dictadas por el Tribunal de Justicia de la
UE en el marco de sus competencias son obligatorias y sólo
pueden ser impugnadas a título excepcional (así, los recursos
de interpretación y de revisión contra las sentencias del Tribu-
nal de Justicia y el recurso de casación contra las sentencias
del Tribunal General), etcétera.

La vocación del Tribunal de Justicia, como la de los otros dos
órganos jurisdiccionales comunitarios, es la de servir a la Unión y,
por tanto, a las finalidades que ésta persigue, y como garante supre-
mo del Estado de Derecho en el seno de la UE ha actuado en aquellos
momentos en que la acción de sus Estados miembros era reacia a la
realidad europea, preservando los intereses comunes y el espíritu de
la integración frente al egoísmo nacionalista. Lo que le ha valido re-
proches, llegándose inclusive al extremo exagerado de hablar de un
gouvernement des juges en la UE, como se expone después.

Otra de las notas características del sistema jurídico de la UE
radica en el hecho de que la aplicación judicial de su ordenamiento
se organiza por los Tratados en torno a una distribución de compe-
tencias entre los dos órdenes jurisdiccionales, el propiamente co-
munitario (los tres órganos jurisdiccionales del Tribunal de Justicia
de la UE) y el nacional (los juzgados y tribunales de los Estados
miembros), que opera en un doble nivel.

Por una parte, se han asignado una serie de competencias para
conocer y decidir los litigios que se susciten en materias propias del
ordenamiento comunitario al Tribunal de Justicia de la UE (Tribu-
nal de Justicia,  Tribunal General y Tribunal de la Función Pública),
de tal suerte que lo no atribuido expresamente a esta Institución es
competencia de las jurisdicciones nacionales: sintéticamente, se trata
del conjunto del contencioso entre los particulares y los Estados
miembros e, incluso, en materia contractual, entre los particulares
y las propias Instituciones comunitarias, cuando afecte o esté en
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juego el Derecho de la UE. De ahí que se suela afirmar que el Tribu-
nal de Justicia de la UE sólo dispone de competencias de atribución.

Por otra parte, en el marco de las competencias dejadas en las
manos de las jurisdicciones nacionales se han repartido funciones
entre el Tribunal de Justicia y los jueces internos, correspondiendo
a éstos la aplicación concreta del Derecho de la UE, mientras se
atribuye a aquél la interpretación objetiva y apreciación de validez
en última instancia de las normas comunitarias.

1.1. Función y competencias del Tribunal de Justicia de la
Unión Europea

El Tribunal de Justicia de la UE sólo tiene competencias de atri-
bución, esto es, competencias limitadas a supuestos concretos en
función de unos objetivos: garantizar el respeto del derecho en la
interpretación y aplicación de los Tratados (artículo 19, apartado 1,
del Tratado de la UE).

Según el Tratado de Funcionamiento de la UE, estas competen-
cias son, dejando al margen casos menores, el recurso de anulación
contra actos de las instituciones de la Unión (artículos 263, 264 y
271), el recurso por inactividad contra las omisiones de las institu-
ciones europeas (artículos 265, 266 y 271), el recurso por incumpli-
miento frente a conductas (acciones y omisiones) de los Estados
miembros (artículos 258 a 260 y 271) y el recurso de responsabili-
dad extracontractual por daños y perjuicios derivados de las con-
ductas de las instituciones de la Unión (artículos 268 y 340), las
cuestiones prejudiciales de interpretación  y de validez del Derecho
de la UE (artículo 267), más los recursos de los funcionarios y agen-
tes de la UE (artículo 270), las cláusulas compromisorias conteni-
das en contratos de derecho público o de derecho privado celebra-
dos por la Unión o por su cuenta (artículo 272) y las controversias
entre Estados miembros relacionadas con los Tratados que le sean
sometidas en virtud de un compromiso (artículo 273). En el aparta-
do 3 daremos algunas pinceladas sobre las cuestiones prejudiciales
y los recursos de incumplimientos, en tanto procedimientos a través
de los que suelen solventarse los conflictos medioambientales y de
infraestructuras que pueden surgir a la hora de aplicar el ordena-
miento comunitario en los Estados miembros.

El reparto de estas competencias entre los tres órganos jurisdic-
cionales europeos (Tribunal de Justicia, Tribunal General y Tribu-
nal de la Función Pública) es bien complejo. De manera sintética
puede afirmarse que la competencia para conocer el recurso de in-
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cumplimiento contra los Estados miembros es siempre del Tribunal de
Justicia; en el caso de los recursos de anulación promovidos contra los
actos comunitarios y de inactividad frente a las Instituciones de la
Unión, corresponde al Tribunal General conocer de las demandas in-
terpuestas por particulares y los Estados miembros contra los actos de
la Comisión (salvo sus actos en materia de cooperación reforzada), los
actos del Banco Central Europeo y las decisiones del Consejo en mate-
ria de ayudas de Estado. El Tribunal de Justicia será competente en
los demás casos de recursos de anulación y de inactividad, interpues-
tos por un Estado miembro, una Institución de la Unión o el Banco
Central Europeo, contra actos u omisiones del Parlamento, el Consejo,
el Parlamento y el Consejo, y el Consejo Europeo. La competencia para
los recursos de responsabilidad extracontractual es siempre del Tribu-
nal General. Para los recursos de los funcionarios y agentes de la UE el
órgano competente es el Tribunal de la Función Pública. El conoci-
miento de las cuestiones prejudiciales planteadas por los jueces nacio-
nales corresponde al Tribunal de Justicia, si bien se le podrán atribuir
competencias en materias específicas al Tribunal General, lo que toda-
vía no se ha hecho efectivo. En fin, para las controversias entre Esta-
dos miembros relacionadas con los Tratados sometidas por los Estados
afectados la competencia la posee el Tribunal de Justicia, y para las
cláusulas compromisorias contenidas en un contrato es competente el
Tribunal General. Existen recursos, y particularmente el de casación,
a través de los que se pueden impugnar las decisiones del Tribunal de
la Función Pública ante el Tribunal General y las de éste ante el Tribu-
nal de Justicia6.

Resulta de lo anterior que, al margen de las competencias espe-
cíficas del Tribunal de Justicia de la UE, a las jurisdicciones nacio-
nales de los Estados miembros corresponde el resto del contencioso
entre los particulares y los Estados miembros e, incluso, en materia
contractual, entre los particulares y las propias Instituciones de la
Unión, cuando afecte o esté en juego el ordenamiento comunitario.
Así lo dispone el artículo 274 del Tratado de Funcionamiento de la
UE al recordar que, “sin perjuicio de las competencias que los Trata-
dos atribuyen al Tribunal de Justicia de la Unión Europea, los liti-
gios en los que la Unión sea parte no podrán ser, por tal motivo,
sustraídos a la competencia de las jurisdicciones nacionales”.

6   Para una panorámica general del reparto de funciones entre los tres
tribunales de justicia de la UE, véase el artículo 256 del Tratado de
Funcionamiento de la UE y el artículo 51 del Estatuto del Tribunal de
Justicia de la UE.
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Tener una competencia de atribución significa que el Tribunal
de Justicia de la UE no puede ampliar, por su propia autoridad, los
límites de la competencia que los Tratados le han conferido. A pesar
de que sus competencias están limitadas a supuestos concretos, los
Tratados le han conferido poderes con gran amplitud. Por un lado,
porque las competencias atribuidas recaen sobre ámbitos genérica-
mente enunciados, eludiéndose de este modo el corsé que impone
cualquier sistema de lista de actos recurribles. Por otro lado, por la
autonomía que tiene el Tribunal para elegir las fuentes del derecho
en las que apoyar su decisión, dada la definición extremadamente
amplia que hace el artículo 19 del Tratado de la UE de la misión del
Tribunal de Justicia de la UE: “garantizará el respeto del derecho en
la interpretación y aplicación de los Tratados”. En fin, por la facul-
tad que el Tribunal posee para decidir sobre su propia competencia,
a pesar de que no se le haya atribuido expresamente, porque es
inherente al ejercicio de la función judicial. Su simbiosis conduce a
esta Institución a razonar en términos de competencia, dando inter-
pretaciones extensivas y creativas del Derecho comunitario que,
aunque no modifican formalmente sus atribuciones, completan de
hecho el sistema judicial de la Unión, como se tendrá ocasión de ver
más tarde.

Paradigma de la amplitud de los poderes del Tribunal de Jus-
ticia de la UE es su competencia de interpretación, especialmente
a través del procedimiento de cuestiones prejudiciales, en cuanto
es excluyente de interpretaciones nacionales divergentes, como
puede inferirse sin problemas de la combinación del trascrito apar-
tado 1 del artículo 19 del Tratado de la UE con los artículos 2677
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7   El artículo 267 del Tratado de Funcionamiento de la UE dispone: “El
Tribunal de Justicia de la Unión Europea será competente para pro-
nunciarse, con carácter prejudicial:

   a) sobre la interpretación de los Tratados;

   b) sobre la validez e interpretación de los actos adoptados por las Ins-
tituciones, órganos u organismos de la Unión;

Cuando se plantee una cuestión de esta naturaleza ante un órgano
jurisdiccional de uno de los Estados miembros, dicho órgano podrá
pedir al Tribunal que se pronuncie sobre la misma, si estima necesaria
una decisión al respecto para poder emitir su fallo.

Cuando se plantee una cuestión de este tipo en un asunto pendiente
ante un órgano jurisdiccional nacional, cuyas decisiones no sean sus-
ceptibles de ulterior recurso judicial de Derecho interno, dicho órgano
estará obligado a someter la cuestión al Tribunal.
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Cuando se plantee una cuestión de este tipo en un asunto pendiente
ante un órgano jurisdiccional nacional en relación con una persona
privada de libertad, el Tribunal de Justicia de la Unión Europea se
pronunciará con la mayor brevedad”.

8     El artículo 344 del Tratado de Funcionamiento de la UE establece que
“los Estados miembros se comprometen a no someter las controversias
relativas a la interpretación o aplicación de los Tratados a un procedi-
miento de solución distinto de los previstos en los mismos”.

9     Isaac (1995: 255) añade que fuera de la vía de la revisión formal de los
Tratados, el desconocimiento de las sentencias del Tribunal de Justicia
por parte de los Estados miembros supondría un incumplimiento de las
obligaciones derivadas de ellos que, como tal, es sancionable por el pro-
pio Tribunal de Justicia mediante el recurso de incumplimiento.

y 3448 del Tratado de Funcionamiento de la UE, que atribuyen al
Tribunal de Justicia un monopolio de la interpretación obligatoria
en última instancia del Derecho de la UE.

Este monopolio es tanto más importante porque la competen-
cia del Tribunal de Justicia de la UE para pronunciarse definitiva-
mente respecto del ordenamiento comunitario no está atemperada
por ningún contrapeso, institucional o funcional, dentro de la Unión,
de manera que lo que decide se proyecta inmediata, obligatoria e
indefectiblemente sobre los Estados miembros, las otras Institu-
ciones comunitarias y los particulares. Lo pone de manifiesto la
imposibilidad para las otras Instituciones comunitarias de hacer
caso omiso de la jurisprudencia comunitaria, ya que sus poderes
de decisión, supervisión y sanción se ejercen bajo el control del
Tribunal de Justicia. También lo evidencia las enormes dificulta-
des que encontrarían los Estados miembros para llevar a cabo una
revisión de los Tratados con vistas a enmendar la jurisprudencia
comunitaria, siquiera por el hecho de que sus modificaciones exi-
gen la ratificación por todos los Estados miembros si afectan a un
ámbito en el que rija el procedimiento de revisión ordinario o bien
la unanimidad del Consejo Europeo en caso de que tuviera que
seguirse el trámite de la revisión simplificada para llevarla a cabo
(artículo 48 del Tratado de la UE)9 . Lo ilustra fehacientemente y
con toda su crudeza la práctica comunitaria subsiguiente a la deli-
beración 1/78, de 14 de noviembre de 1978, del Tribunal de Justi-
cia: pese a la vehemente oposición de los partidarios de la sobera-
nía nacional francesa (Vandescasteele, 1979), la competencia de la
UE en el ámbito de la energía nuclear constituye hoy en día parte
indiscutible e indiscutida del llamado acervo comunitario, esto es,
el patrimonio básico común e inalienable de la Unión, en afortuna-
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da definición doctrinal (Pescatore, 1981). Yendo más lejos, resulta
de interés señalar que la jurisprudencia comunitaria no ha sido nun-
ca contradicha en reformas del Derecho primario; más bien al contra-
rio, con cierta frecuencia se han aprovechado tales revisiones para
plasmar su jurisprudencia integradora en el texto de los Tratados
constitutivos de la UE. Algunos ejemplos esclarecedores se exponen
unos párrafos más abajo.

Dada la función capital del Tribunal de Justicia de la UE de
garantizar –y, por ende, contribuir a– la realización del proyecto
común de integración, se comprende por qué su posición tan cen-
tral y definitoria en el sistema institucional comunitario no admite
comparación con la que tienen los tribunales internacionales en las
relaciones internacionales (Boulouis, 1974: 150). Dicho de manera
sintética pero categórica: no hay sólo un órgano judicial principal,
como es el caso del Tribunal Internacional de Justicia según el artí-
culo 92 de la Carta de Naciones Unidas, sino un auténtico poder
judicial europeo.

1.2. El Tribunal de Justicia como poder autónomo, supremo
y soberano

En el ejercicio de su misión, el Tribunal de Justicia de la UE, y
de modo particular su Tribunal de Justicia, es un poder autónomo,
supremo y soberano, como acertadamente ha recordado Isaac (1995:
255).

Encarna un poder autónomo, dado que es una Institución con
el mismo rango que el Consejo Europeo, el Consejo, la Comisión, el
Parlamento Europeo, el Banco Central Europeo y el Tribunal de
Cuentas, beneficiándose en consecuencia de la independencia or-
gánica y funcional inmanente a las Instituciones de la UE. Es lo
que señala tácitamente el artículo 13 del Tratado de la UE: “cada
Institución actuará dentro de los límites de las atribuciones que le
confieren los Tratados, con arreglo a los procedimientos, condicio-
nes y fines establecidos en los mismos. Las Instituciones manten-
drán entre sí una cooperación leal”.

A través de sus funciones, consideradas en su conjunto, posee
un poder supremo, pues el Tribunal de Justicia es el único sujeto
cuya interpretación del Derecho comunitario es obligatoria en últi-
ma instancia y, además, es el guardián exclusivo del respeto de la
distribución de competencias entre la Unión y los Estados miem-
bros y, por lo tanto, de la legalidad del Derecho de la UE.

Al ser una instancia autónoma y suprema, el Tribunal de Justi-
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cia es, de hecho, un poder soberano dentro de la UE10 , y así lo con-
firma que sus decisiones se impongan obligatoria e irrevocablemen-
te, sea sobre los Estados miembros, respecto de los que el descono-
cimiento de sus sentencias se interpreta como un incumplimiento
de las obligaciones derivadas del Derecho de la Unión, sancionable
como tal además por el propio Tribunal por la vía del recurso de
incumplimiento; sea sobre las instituciones de la Unión, cuyo poder
de interpretación y decisión, incluso de carácter legislativo, se ejerce
bajo su control en el marco del contencioso comunitario; sea sobre
las jurisdicciones nacionales, pues las sentencias del Tribunal de
Justicia no pueden ser sometidas a la censura de ninguna otra juris-
dicción, nacional o internacional, en tanto sólo pueden ser reexa-
minadas por él mismo en el marco de un rígido procedimiento de
revisión. Por estos motivos anunciábamos antes que el único compe-
tente para enmendar la jurisprudencia comunitaria es el propio Tri-
bunal de Justicia, salvo que se proceda a una revisión formal de los
Tratados por parte de los Estados miembros con este fin, hipótesis
válida en términos teóricos pero nunca materializada en la práctica.

Estas tres características singulares del Tribunal de Justicia
concurren en toda jurisdicción constitucional, como la española. En
efecto, el artículo 1 de la Ley Orgánica 6 6/2007, de 24 de mayo, por
la que se modifica la Ley Orgánica 2/1979, de 3 de octubre, del
Tribunal Constitucional, dispone que «el Tribunal Constitucional,
como intérprete supremo de la Constitución, es independiente de
los demás órganos constitucionales y está sometido sólo a la Cons-
titución y a la presente Ley Orgánica. Es único en su orden y extien-
de su jurisdicción a todo el territorio nacional». Y su artículo 38 reza
que «las sentencias recaídas en procesos de inconstitucionalidad
tendrán el valor de cosa juzgada, vincularán a todos los poderes
públicos y producirán efectos generales desde la fecha de su publi-
cación en el Boletín Oficial del Estado». La cualidad de intérprete
supremo del Tribunal Constitucional se recoge expresamente en el
artículo 5, apartado 1, de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del
Poder Judicial, cuando dispone que “la Constitución es la norma
suprema del ordenamiento jurídico, y vincula a todos los Jueces y
Tribunales, quienes interpretarán y aplicarán las Leyes y los Regla-
mentos según los preceptos y principios constitucionales, conforme
a la interpretación de los mismos que resulte de las resoluciones

10   Se utiliza el término soberano en el sentido con que lo define el Diccionario
de la Real Academia Española de la Lengua, en su vigésimo segunda edi-
ción (2001): “que ejerce o posee la autoridad suprema e independiente”.
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dictadas por el Tribunal Constitucional en todo tipo de procesos”.  En
la práctica ello supone, entre otras cosas, que “la jurisprudencia de los
tribunales de justicia recaída sobre Leyes, disposiciones o actos enjui-
ciados por el Tribunal Constitucional habrá de entenderse corregida
por la doctrina derivada de las sentencias y autos que resuelvan los
procesos constitucionales”, según reza el artículo 40 de la mencionada
Ley Orgánica del Tribunal Constitucional. El propio Tribunal Constitu-
cional se ha encargado de recordar que actúa como intérprete supre-
mo, de manera que su interpretación se impone a todos los poderes
públicos (por ejemplo, STC 1/1981, de 26 de enero)11.

Por todo lo anterior es fácil comprender por qué uno de los ma-
yores estudiosos de los tribunales constitucionales califica al Tribu-
nal de Justicia como «justicia constitucional transnacional» (Cappe-
lletti, 1984: 634-636).

1.3. Aportaciones del Tribunal de Justicia al proceso de in-
tegración europeo: el acervo judicial comunitario

Tomando consciencia de la posición que ocupa dentro del orga-
nigrama institucional de la UE, el Tribunal de Justicia ha respondi-
do debidamente a su vocación de preservar la construcción comuni-
taria de diversos modos.

Sin ninguna pretensión de exhaustividad, cabe recordar –con
citación expresa de tan sólo una sentencia relevante de la abun-
dante jurisprudencia comunitaria sobre cada uno de los temas que
se mencionan a renglón seguido– que ha sido el Tribunal de Justi-
cia quien ha asentado las bases del sistema comunitario, consa-
grando su novedad (STJCE de 13 de noviembre de 1964, Comisión
/ Bélgica y Luxemburgo, 90 y 91/63) y autonomía (STJCE de 5 de
febrero de 1963, Van Gend en Loos, 26/62) respecto del Derecho
internacional y de los derechos internos, así como los principios
del efecto directo de los actos de la UE en los ordenamientos jurídi-
cos nacionales (STJCE de 5 de febrero de 1963, Van Gend en Loos,
26/62), la interpretación conforme de la norma nacional con la
comunitaria (STJCE de 22 de noviembre de 1990, Marleasing, C-
106/89) y la primacía del Derecho de la UE (STJCE de 15 de julio
de 1964, Costa / E.N.E.L., 6/64), con las subsiguientes obligacio-
nes inherentes del juez nacional de inaplicación de la disposición
nacional en caso de conflicto (STJCE de 9 de marzo de 1978, Simmen-
thal, 106/77) y de adopción de medidas cautelares para salvaguardar
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11    Vid., para la caracterización del Tribunal Constitucional español, García
de Enterría, 1981.
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la aplicación uniforme del Derecho comunitario (STJCE de 19 de ju-
nio de 1990, Factortame, C-213/89).

Ha sido también el Tribunal de Justicia quien se ha ocupado
fundamentalmente de garantizar la integridad del orden jurídico de la
UE, sea proclamando la no caducidad de las competencias comunita-
rias y su alcance (STJCE de 14 de diciembre de 1971, Comisión/
Francia, 7/71), sea erigiendo en principios estructurales del sistema
comunitario los objetivos del mercado común (STJCE de 21 de junio
de 1974, Reyners, 2/74) y precisando una jerarquía entre ellos (STJCE
de 2 de diciembre de 1974, Charmasson, 48/74), sea asegurando la
protección de los derechos humanos en la UE (STJCE de 14 de mayo
de 1974, Nold, 4/73), sea consagrando los principios de responsabili-
dad estatal por daños causados por incumplimiento de la normativa
comunitaria (STJCE de 19 de noviembre de 1991, Francovich, C-6 y
9/90) y de protección de los derechos subjetivos del ciudadano euro-
peo (STJCE de 31 de marzo de 1981, Jenkins, 96/80), incluyendo
lógicamente la obligación de reembolso de las tasas y gravámenes
indebidos (STJCE de 24 de octubre de 1973, Balkan, 5/73), etcétera.

Asimismo, a nivel institucional el Tribunal de Justicia ha desem-
peñado un rol fundamental para garantizar los principios de coopera-
ción leal entre las Instituciones y de equilibrio institucional, como
cuando consagró la legitimación activa (STJCE de 22 de mayo de
1990, Parlamento/Consejo, C-70/88) y pasiva (STJCE de 23 de abril
de 1986, Los Verdes/Parlamento Europeo, 294/83) del Parlamento
Europeo en el marco del recurso de anulación contra actos de otras
Instituciones de la UE.

En otra sede hemos puesto de relieve con detalle otros muchos
ejemplos de creación judicial de Derecho por el Tribunal de Justicia,
especialmente por la vía de las sentencias prejudiciales de interpre-
tación dictadas en el marco del proceso de las cuestiones prejudiciales
del artículo 267 del Tratado de Funcionamiento de la UE (Cienfuegos,
1998).

Todo lo anterior demuestra, en suma, que el Tribunal no ha
eludido las responsabilidades que le incumbían según los Tratados,
proporcionando respuestas jurídicas a los delicados problemas que,
en cada momento, la integración europea iba planteando, y por todo
ello puede afirmarse que el orden jurídico comunitario le es tributa-
rio en muchos de sus más importantes logros12, ya que ha contri-
buido decisivamente a configurar el acervo comunitario.

12   Con razón un antiguo juez del Tribunal de Justicia se planteaba hace ya
varias décadas que hubiera sido de las Comunidades Europeas sin las
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1.4. ¿Existe un gobierno de jueces en la Unión Europea?

Un comportamiento y una compostura tan valientes, llamada
por unos activismo judicial, por otros jurisprudencia pretoriana y por
terceros gobierno de jueces, deben ser manejados con prudencia
puesto que, en último término, el poder judicial es asunto de legiti-
midad, es decir, de confianza de los justiciables en la labor jurisdic-
cional y, por ende, de adhesión de la opinión pública a ella (Kutscher,
1976: I/48).

El Tribunal de Justicia lo ha conseguido generalmente, a pesar
de que la doctrina se haya preguntado, lógicamente, quién lo vigila
(quis custodiet ipsos custodes)13, ya que la prudencia y discreción de
sus miembros ha logrado casi siempre el consenso de la conciencia
política y jurídica europea y, por esta vía, de los ciudadanos, lo que
demuestra que conoce perfectamente los límites no sólo jurídicos
sino también políticos de su rol.

La expresión gouvernement des juges está en boga en ciertos
medios nacionales, con diferentes y antagónicos significados, por lo
que requiere ciertas aclaraciones para evitar acusaciones injustifi-
cadas, provocadas porque la importancia del envite y las connota-
ciones polémicas del debate han obscurecido los datos mismos del
problema, y también porque, como ha sido señalado oportunamente
por la doctrina (Simon, 1981: 774), la calificación polémica de juez
que gobierna aplicado a una jurisdicción cualquiera depende de la
concepción que cada uno tenga de la naturaleza de la actividad
interpretativa y de la definición del oficio del juez. Si se quiere decir
que el Tribunal de Justicia dispone de un margen de libertad creativa
que le permite desarrollar una política interpretativa autónoma, no
se hace más que expresar una realidad difícilmente contestable: la
jurisdicción de Luxemburgo aparece claramente como un juez que
puede gobernar, que tiene los medios para gobernar y que utiliza
dichos medios para contribuir –según la formulación del artículo 13
del Tratado de la UE– a la realización de los fines de la UE14. Si, por
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decisivas sentencias Van Gend en Loos de 1963 y Costa de 1964 dicta-
das en los albores de la construcción europea (Lecourt, 1991).

13    Por ejemplo, el comentario editorial anónimo X, 1993.
14    El artículo 13 del Tratado de la UE dispone que:

 “1. La Unión dispone de un marco institucional que tiene como finali-
dad promover sus valores, perseguir sus objetivos, defender sus intere-
ses, los de sus ciudadanos y los de los Estados miembros, así como
garantizar la coherencia, eficacia y continuidad de sus políticas y accio-
nes. Las instituciones de la Unión son:
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el contrario, se entiende por gobierno judicial, conforme al origen
histórico y al significado técnico de la expresión, la actitud que con-
siste para una instancia jurisdiccional en hacer prevalecer sus orien-
taciones ideológicas y sus opciones políticas propias, substituyendo
su apreciación subjetiva a las elecciones efectuadas por los titulares
legítimos del poder de decisión, es muy difícil que, de buena fe, pue-
da pretenderse que el Tribunal de Justicia sea el paradigma de un
gouvernement des juges.

De un análisis de la jurisprudencia comunitaria se puede con-
cluir que el Tribunal de Justicia no vacila, en el ejercicio de su mi-
sión, en hacer prevalecer una política interpretativa de corte cons-
tructivo, y al hacerlo aflora una concepción ampliamente pretoriana
de la integración europea. Ahora bien, esta visión judicial de la UE
no constituye la manifestación de una exclusiva voluntad jurisdic-
cional, la del Tribunal de Justicia, pues –a nuestro parecer– la idea
que se hacen de Europa los jueces de este Tribunal no es ni una
visión puramente subjetivista ni tampoco es una interpretación pu-
ramente política, por lo que está lejos del gobierno de los jueces. Es
verdad que no es posible aportar a estas cuestiones tan fundamen-
tales una respuesta categórica, porque todo depende del sentido que
se de a la ambigua expresión gobierno judicial, como se mencionó
antes. Pero partiendo de la definición sugerida en el párrafo ante-
rior, este fenómeno no tiene carta de naturaleza en la UE porque la
jurisprudencia comunitaria no se ha desvinculado nunca de los cá-
nones del derecho para hacer prevalecer la propia apreciación del
Tribunal de Justicia sobre las opciones políticas de las autoridades
investidas de los poderes de decisión normativa; dicho de otro modo,
el Tribunal no ha mutado su naturaleza jurisdiccional para trans-
formarse en legislador y suplantar en su función a quien lo es legíti-
mamente dentro de la UE, porque no hace primar su pura subjetivi-

- El Parlamento Europeo,

- El Consejo Europeo,

- El Consejo,

- La Comisión Europea (denominada en lo sucesivo «Comisión»),

- El Tribunal de Justicia de la Unión Europea,

- El Banco Central Europeo,

- El Tribunal de Cuentas.

2. Cada institución actuará dentro de los límites de las atribuciones que
le confieren los Tratados, con arreglo a los procedimientos, condiciones
y fines establecidos en los mismos. Las instituciones mantendrán entre
sí una cooperación leal”. 
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dad personal sobre el principio de legalidad, como evidencia que su
razonamiento está basado en el derecho para asegurar a sus deci-
siones un entronque razonable en los Tratados15.

De hecho, un análisis empírico objetivo de la política jurispru-
dencial del Tribunal de Justicia desarrollada a lo largo de los años
permite aseverar, sin problemas, que esta Institución no ha sido
infiel –en el sentido más estricto de la palabra– a la intención de los
Estados miembros cuando firmaron los Tratados constitutivos de
las CE y la UE16. Ello es así aun cuando determinados autores sos-
tengan que la visión de Europa del Tribunal de Justicia es pura-
mente subjetivista y está próxima al gobierno de los jueces17, y por
tal motivo haya alguna Institución de la Unión o algún Estado miem-
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15  Se trata, mutatis mutandis, de la aplicación en el ámbito de la UE del
criterio de distinción entre el poder legislativo y el poder judicial propues-
to, entre otros, por De Otto (1981: 1944-1950): el poder legislativo se
distingue del poder judicial no tanto porque creen o no derecho, o hagan
o no política, sino por el diferente modo de argumentar que tienen sus
respectivas decisiones: lo que caracteriza a una decisión política es que
se argumenta y es argumentable racionalmente a partir de los fines que
persigue, sean los que sean, mientras que la decisión jurisdiccional se
basa en premisas jurídicas, en criterios de aceptación general, como son
la sumisión a las normas jurídicas y a ciertas reglas que la conciencia
jurídica general o el propio sistema normativo establecen como válidos.

16   Que el Tribunal de Justicia busca la voluntad de los Estados es un hecho
irrefutable, como demuestran las dos siguientes decisiones, que citamos
ahora a modo de ejemplo. Así, en 1962 se refirió a «los autores de los
Tratados» para precisar el sentido de los artículos 12 y 14 del Tratado de la
Comunidad Económica Europea (STJCE de 27 de febrero de 1962, Comi-
sión / Italia, 10/61, Rec. 1962, p. 1, apartado 4). Y en la STJCE de 9 de
agosto de 1994 (Francia / Comisión, C-327/91, Rec. 1994, p. I/3641, apar-
tado 39) se demuestra esta investigación de la voluntad real de las Partes al
establecer, para refutar la competencia de la Comisión para concluir
autónomamente acuerdos internacionales de naturaleza administrativa en
el marco de los Tratados de la Comunidad Europea y de la Comunidad
Europea de la Energía Atómica, que «si los negociadores de los dos Trata-
dos hubieran querido acordar a la Comisión las mismas competencias
[que en el Tratado C.E.E.A.], lo habrían hecho expresamente».

17  Como afirma, por ejemplo, Ransmussen (1986: espec. 62-63, 154 ss,
265 ss, 390-393 y 415 ss), principal crítico a lo que denomina el
«increasing social indigestibility of pro-central government judicial
activism» del Tribunal de Justicia en numerosos sectores, incluidos los
derechos humanos, por lo que reclama que su activismo sea desterra-
do. Vid. también las duras críticas de Neill, 1995 y Hartley, 1996.
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bro que, en momentos concretos, a modo de reacción ante determi-
nadas sentencias del Tribunal, de las que discrepaban18, hayan abo-
gado por limitar de algún modo su activismo, pero son la excep-
ción19. Porque, en efecto, resulta que, como regla, no sólo la doctrina
mayoritaria20, sino también las Instituciones políticas de la Unión y
los mismos Estados miembros se manifiestan a favor de la labor
llevada a cabo por los magistrados del Tribunal de Justicia. Dos
tipos de consideraciones lo prueban del modo más fehaciente.

Por un lado, se trata de la Institución de la Unión que menos
cambios ha experimentado con las sucesivas reformas de los Trata-
dos constitutivos llevadas a cabo a lo largo de los años, y cuando le
han afectado ha sido con vistas a mejorar su organización y funcio-
namiento internos, así como para dotarle de más competencias21.
Es más, con ocasión de los trabajos de las conferencias interguber-
namentales que han reformado los Tratados de las CE y la UE a
partir de los años noventa del siglo XX, e incluso en la Convención

18   No debe sorprender que existan estas discrepancias porque hay diferen-
tes maneras de ver a Europa y su futuro por parte de los Gobiernos
nacionales, el Consejo, la Comisión y el Parlamento Europeo, que ade-
más cambian con el tiempo, con frecuencia debido a factores tan coyun-
turales como las corrientes políticas dominantes y la situación de la eco-
nomía. Muy ilustrativo resulta al respecto el gráfico de Stein (1981: 794)
sobre la divergencia de y entre los Gobiernos nacionales, la Comisión, los
Abogados Generales y el propio Tribunal de Justicia en relación con el
efecto directo y la primacía del Derecho de la UE, hoy en día bien consa-
grados como principios básicos del proceso de integración europea.

19  Que no pueda sostenerse con rigor que el Tribunal de Justicia es un
Gobierno judicial no es óbice, en modo alguno, para no poder criticar
con buenos fundamentos algunas de sus decisiones, en especial cuan-
do aparentemente pueden llevar a esta errónea conclusión. Vid., por
ejemplo, las críticas razonables a ciertas decisiones del Tribunal de Jus-
ticia de Sinclair, 1976 y Voss, 1993.

20   La doctrina se ha expresado en líneas generales favorable al «activismo»
o «poder pretoriano» -según la preferencia terminológica de los autores
de nacionalidad inglesa o francesa- del Tribunal de Justicia. Véase, en-
tre otros, Bettati, 1989; Ferrari Bravo, 1990; Howe of Averaton, 1996;
Schockweiler, 1995 y Tridimas, 1996. Asimismo, para una perspectiva
del Tribunal de Justicia como gobierno judicial, negando su existencia
en la UE, véase Colin, 1966; Jacot-Guillarmod, 1993; Koopmans, 1988
y Pescatore, 1974.

21  Para una visión actualizada de la organización, composición y compe-
tencias del Tribunal de Justicia de la UE tras el Tratado de Lisboa,
véase Ripol, 2008.
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22   Los trabajos de la Convención Europea de 2003 están accesibles en
http://european-convention.europa.eu/bienvenue.asp?lang=EN y los de
la Conferencia Intergubernamental de 2007 en http://www.consilium.
europa.eu/showPage.aspx?id=1296&lang=es

23    Es suficiente con transcribir el reconocimiento de la primacía del Dere-
cho de la UE para darse cuenta de cómo los Estados miembros valoran
positivamente la labor llevada a cabo por el Tribunal de Justicia. La
Declaración 17, relativa a la primacía, dispone:

Europea que elaboró el proyecto de Tratado por el que se establecía
una Constitución para Europa, de 2003, se ha puesto de relieve que
el Consejo, la Comisión, el Parlamento Europeo y los Estados miem-
bros consideran clave el papel del Tribunal en la construcción co-
munitaria, y de modo particular para velar por el respeto del imperio
de la ley, la unidad jurídica en la interpretación del ordenamiento
comunitario y la protección de los derechos de los ciudadanos indi-
viduales22.

Por otro lado, las principales aportaciones jurisprudenciales antes
reseñadas (primacía, efecto directo, protección de los derechos fun-
damentales, etcétera) forman parte indiscutida del acervo comuni-
tario y, además, muchas de ellas se encuentran hoy en día recogi-
das expresamente en los Tratados. A veces en su parte dispositiva,
como es el caso, por ejemplo, de la protección de los derechos huma-
nos en la Unión (artículo F del Tratado de la UE de 1992, que se
corresponde con los actuales artículos 2 y 6 del Tratado de la UE de
2007), la doctrina del paralelismo de competencias internas y exter-
nas cuando es necesario para que la UE celebre un acuerdo interna-
cional (artículo 3, apartado 2, del Tratado de Funcionamiento de la
UE) y la legitimación activa y pasiva del Parlamento Europeo en el
recurso de anulación (artículo 173 del Tratado de la Comunidad
Europea con ocasión de la reforma llevada a cabo por el Tratado de
Maastricht de 1992 y que constituye el actual artículo 263 del Tra-
tado de Funcionamiento de la UE). Otras veces en protocolos anejos
a los Tratados (así, la adhesión de la UE al Convenio Europeo para
la Protección de los Derechos Humanos y las Libertades Fundamen-
tales, de 1950, se plasma tras la reforma de Lisboa en el artículo 6,
apartado 2, del Tratado de la UE, el artículo 218, apartado 8, del
Tratado de Funcionamiento de la UE y en el Protocolo 8 anexo a
ellos) o en declaraciones anejas al Acta Final de la Conferencia
Intergubernamental que adoptó el Tratado de Lisboa (como ocurre
con el reconocimiento de la primacía del Derecho de la Unión en la
declaración aneja 17)23.

MANUEL CIENFUEGOS MATEO
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Por todos los motivos anteriores puede afirmarse que el Tribu-
nal de Justicia busca estar en constante armonía con los Tratados,
y es probable que por estas razones se sostenga que se trata de «la
institución que ha sido más fiel al espíritu de los que concibieron y
firmaron los Tratados» (Cartou, 1974: 171)24.

2. Análisis jurisprudencial de conflictos medioambientales
con repercusiones en materia de infraestructuras y libre
circulación de mercancías dentro de la Unión Europea

En todo proceso de integración existen incumplimientos, más o
menos evidentes y con distinto grado de voluntariedad, de las nor-

“La Conferencia recuerda que, con arreglo a una jurisprudencia reiterada
del Tribunal de Justicia de la UE, los Tratados y el Derecho adoptado por la
Unión sobre la base de los mismos priman sobre el Derecho de los Estados
miembros, en las condiciones establecidas por la citada jurisprudencia.

Además, la Conferencia ha decidido incorporar a la presente Acta Final
el dictamen del Servicio Jurídico del Consejo sobre la primacía, tal como
figura en el documento 11197/07 (JUR 260):

«Dictamen del Servicio Jurídico del Consejo de 22 de junio de 2007

Resulta de la jurisprudencia del Tribunal de Justicia que la primacía del
Derecho comunitario es un principio fundamental del Derecho comuni-
tario. Según el Tribunal de Justicia, este principio es inherente a la
naturaleza específica de la Comunidad Europea. En el momento de la
primera sentencia de esta jurisprudencia constante (Costa/ENEL, 15
de julio de 1964, asunto 6/64) el Tratado no contenía mención alguna a
la primacía, y todavía hoy sigue sin contenerla. El hecho de que el prin-
cipio de primacía no esté incluido en el futuro Tratado no cambiará en
modo alguno la existencia de este principio ni la jurisprudencia existen-
te del Tribunal de Justicia”.

24    En esta posición, Vandersanden (1994: 12-13) apunta incisivamente
que «el Tribunal ha sido fiel a su misión primera. Lo que ha cambiado,
en revancha, es la fe europeísta de aquéllos, que cede progresivamente
ante un nacionalismo creciente».  A su vez, Mancini y Keeling (1995:
186) han subrayado que si bien el Tribunal debe tener cuidado para
evitar dar la impresión de que bajo su jurisprudencia subyace una agenda
oculta de federalismo europeo, «con ello no pretendemos sugerir que el
Tribunal de Justicia deba necesariamente inclinarse ante tales ansie-
dades. La preferencia por Europa es determinada por el código genético
transmitido al Tribunal de Justicia por los padres fundadores, que con-
fiaron a este la tarea de asegurar que el derecho sea observado en la
aplicación del Tratado y cuyo objetivo primario es una unión más estre-
cha entre los pueblos de Europa». Con otras palabras se ha sostenido
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mas comunes en las distintas materias reguladas (medioambiente,
infraestructuras, libre circulación de mercancías, subvenciones pú-
blicas, etcétera) por parte de sus Estados miembros. Por supuesto,
la UE no es una excepción, a pesar de ser el proceso de integración
regional más avanzado y sus miembros conocen perfectamente des-
de hace ya bastantes años las exigencias derivadas de su pertenen-
cia a la Unión. Y aunque ello es, sin duda ello, negativo para el buen
funcionamiento, lo trascendental es que el sistema jurisdiccional de
la UE brinda la posibilidad de resolver estos incumplimientos esta-
tales25, a la vez que impide que los Estados miembros eventualmen-
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también que al no haber un enérgico poder central europeo comprome-
tido en todo momento y circunstancia con la idea de Europa y que sea,
además, competente para llevarla a cabo, no hay más alternativa válida
para la empresa europea que el Tribunal de Justicia (Cappelletti –1984-:
648-649. En una posición análoga, véase igualmente Lecourt, 1976:
235-236; Rodríguez Iglesias, 1993: 393-394.

25  Conviene indicar que a veces se examinan potenciales incumplimientos
estatales del Derecho de la UE en el seno del Consejo y del Consejo Euro-
peo, donde se reúnen todos los Estados, así como miembros de la Comi-
sión y el Alto Representante de la UE para Asuntos Exteriores y Política de
Seguridad, en aras a facilitar su solución al nivel político, así como que
existen igualmente mecanismos jurídicos informales a través de los que se
previenen las infracciones del Derecho de la UE por parte de los Estados
miembros, como es el caso, entre otros, de la Red Solvit y el proyecto Pilot
UE, pues cuando tienen éxito hacen que la Comisión Europea no recurra a
los artículos 258 a 260 del Tratado de Funcionamiento de la UE.

Muy sintéticamente, la red Solvit es una red en línea que comenzó a
funcionar en julio de 2002 para procurar una solución extrajudicial
(informal) a las denuncias de los consumidores y empresas relativas a
una aplicación incorrecta de la legislación del mercado interior por las
Administraciones públicas de los Estados miembros en temas trans-
fronterizos como los relacionados con el trabajo, el reconocimiento de
los títulos universitarios, la matriculación de automóviles, la creación
de empresas o el suministro de bienes y servicios (para más informa-
ción, véase http://ec.europa.eu/solvit/site/index_es.htm).

En cuanto a EU Pilot, más conocido como Better monitoring (un mejor
control), es un mecanismo nuevo de supervisión informal del cumpli-
miento del ordenamiento comunitario basado en una base de datos on
line confidencial, que se está aplicando voluntariamente y de forma ex-
perimental en 15 Estados miembros (entre ellos, España) desde abril de
2008, a través de la que el departamento responsable de la Comisión
estudia las quejas o solicitudes de información que recibe y las remite al
Estado miembro interesado, junto con sus propias preguntas y observa-
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te perjudicados por las conductas de sus socios se tomen la justicia
por su mano, recurriendo a las tradicionales retorsiones y represa-
lias del Derecho internacional, que en la UE están prohibidas26. Entre
los variados procedimientos que pueden incoarse ante el Tribunal
de Justicia para garantizar la unidad y legalidad del ordenamiento
comunitario hay dos que sobresalen cuando se trata de prevenir las
violaciones estatales de las obligaciones comunitarias y, en su caso,
sancionar las infracciones cometidas por los Estados de la UE: se
trata del recurso de incumplimiento, por un lado, y de las cuestio-
nes prejudiciales, por otro.

Unas breves notas ayudarán mejor a caracterizar ambos proce-
dimientos27. El procedimiento de las cuestiones prejudiciales está
regulado por el artículo 267 del Tratado de Funcionamiento de la
UE. Se trata de un mecanismo de colaboración entre los jueces na-
cionales y el Tribunal de Justicia para garantizar la unidad del orde-
namiento comunitario ante los numerosos y cualitativamente im-
portantes problemas que su aplicación puede suscitar, al nivel tan-
to de la interpretación como de la apreciación de su validez. El fun-
cionamiento del incidente prejudicial es simple. Significa que todo
órgano judicial nacional abocado a fallar un litigio interno ha de
examinar previamente si el Derecho de la UE es aplicable al caso de
autos. Si lo estima de necesaria utilización, lo aplicará sin más, y
aun en contra de normas de su derecho interno incompatibles, por
mor del principio de la primacía del Derecho de la UE. Mas, si tiene
dudas razonables sobre su aplicabilidad al caso, ora porque no ten-
ga claro su sentido, ora porque le parezca que adolece de invalidez,

ciones. La autoridad nacional competente elabora su respuesta y la reen-
vía por escrito a la Comisión, en un plazo en torno a las 10 semanas.
Como quiera que se aplica antes del inicio formal de la fase precontenciosa
del recurso de incumplimiento, puede dar lugar a que el Ejecutivo comu-
nitario decida no incoarlo si le satisfacen las explicaciones de los Estados
miembros (para más información, véase http://ec.europa.eu/community
_law/infringements/application_monitoring_ es.htm.

26    En palabras del Tribunal de Justicia, incluso en caso de no ejecución
de las obligaciones derivadas del ordenamiento comunitario, “la econo-
mía del Tratado implica la prohibición para los Estados miembros de no
ejecutar sus obligaciones y de hacerse justicia así mismos” (Sentencia
de 13 de noviembre de 1964, Comisión/Bélgica y Luxemburgo, 90 y 91/
63, Rec. 1964, p. 1217, apartado 2). Véase también infra el análisis del
asunto 265/95, Comisión/Francia.

27     Véase, para mayores detalles del recurso de incumplimiento y las
cuestiones prejudiciales, Vilá, Ortega y Cienfuegos, 2011.
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podrá o deberá plantear el tema al Tribunal de Justicia, según que
su decisión sea o no recurrible de acuerdo con las normas de su
ordenamiento nacional. Este procedimiento se aplica a todas las
jurisdicciones nacionales, de primera y última instancia, que pue-
den y deben, a instancia de parte e incluso de oficio, remitir al Tri-
bunal de Justicia las dudas que puedan albergar respecto a la inter-
pretación o la validez de las normas comunitarias.  Quien plantea la
cuestión prejudicial se denomina juez a quo y el Tribunal de Justi-
cia, que la recibe, es el juez ad quem. Una vez remitida la cuestión
prejudicial, el Tribunal de Justicia, tras un procedimiento parecido
al que existe en los derechos internos para la resolución de inciden-
tes procesales y cuestiones de constitucionalidad, fallará sobre las
cuestiones formuladas por el juez nacional y transmitirá la respues-
ta prejudicial al juez a quo. Su tramitación es relativamente rápida,
pues entre el inicio y el final de un incidente prejudicial pasaron, de
promedio, 17,1 meses en 2009, pero utilizando el procedimiento
prejudicial de urgencia se reducía la duración a 2,5 meses. Como
quiera que la sentencia prejudicial es obligatoria, el juez nacional
resolverá el litigio nacional a la vista de lo que en ella se disponga,
pudiendo formular nuevas cuestiones prejudiciales al Tribunal de
Justicia en caso de persistir sus dudas respecto a la aplicabilidad del
Derecho de la UE. Además, la sentencia prejudicial tiene efectos
vinculantes erga omnes, de tal suerte que, mientras no sea modifica-
da la doctrina en ella recogida por el propio Tribunal de Justicia,
podrá ser aplicada por cualquier juez nacional en cualquier caso fu-
turo en que se suscite una cuestión sustancialmente idéntica, así
como ser invocada por los Estados miembros, las instituciones de la
Unión y los particulares en sus relaciones recíprocas. De todo ello
resulta que el artículo 267 regula un procedimiento prejudicial, no
contencioso, que instituye una cooperación directa entre los tribuna-
les nacionales y el Tribunal de Justicia, en un plano más de igualdad
que de jerarquía, y que reviste un marcado acento de orden público.

El recurso de incumplimiento está regulado por los artículos 258
a 260 y 271 del Tratado de Funcionamiento de la UE. Se trata de un
procedimiento centralizado ante el Tribunal de Justicia a través del
cual se determina la existencia o no de una violación de las obligacio-
nes derivadas del ordenamiento comunitario por un Estado miembro,
cumpliendo la triple finalidad –según jurisprudencia comunitaria cons-
tante– de salvaguardar el interés comunitario frente a conductas es-
tatales obstruccionistas, establecer las bases de la responsabilidad
de los Estados miembros por sus infracciones comunitarias frente a
los demás Estados miembros, la UE y los particulares y, finalmente,

MANUEL CIENFUEGOS MATEO
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elucidar el alcance de las obligaciones estatales cuando concurren
diferencias de interpretación en una determinada situación.

El recurso de incumplimiento consta de dos fases: a) la fase
precontenciosa28, que sirve -en palabras de la Comisión (2002:5)-
para la prevención de las infracciones comunitarias puesto que su
objetivo es “la información de la Comisión y la adecuación volunta-
ria del Estado miembro a las exigencias del Tratado”. En muchos
casos esta fase precontenciosa obvia la demanda judicial, sea por-
que el Estado convence al Ejecutivo de la UE de que no existía in-
cumplimiento, sea porque se pone remedio al mismo. En todo caso,
se trata de una fase de carácter flexible en cuyo seno la Comisión
dispone de un amplio margen de apreciación, tanto para abrirla como
para concluir el procedimiento, archivando el asunto o bien acu-
diendo ante el Tribunal, sin sometimiento a plazos29; de hecho, su
única obligación es aportar los elementos necesarios de prueba de la
vulneración de una obligación comunitaria cuando lleva el caso ante
la jurisdicción comunitaria; b) la fase contenciosa, que se sustancia
ante el Tribunal de Justicia y puede concluir con la declaración del
incumplimiento del ordenamiento comunitario por un Estado miem-
bro, que estará obligado a adoptar las medidas necesarias para su
ejecución. A diferencia de lo que suele suceder en las relaciones
internacionales, el Tribunal de Justicia dispone automáticamente
de una competencia obligatoria y exclusiva para la declaración judi-
cial de las violaciones estatales de las obligaciones comunitarias. La

28   Conviene apuntar que, con carácter previo a la fase precontenciosa, la
Comisión establece contactos preliminares con los Estados miembros
interesados a los que se les puede reprochar una violación del ordena-
miento comunitario para brindarles la ocasión de expresar su posición
o, en su caso, adecuar su actuación al mismo de un modo oficioso. Este
trámite informal, resultante de la práctica comunitaria, se inicia con el
envío de una carta administrativa, la carta pre-258. Esta vía está hoy en
día en fase de sustitución por el mecanismo que instituye el proyecto
Pilot UE, antes comentado.

29   Además, en el caso de que un Estado miembro quiera interponer un
recurso de incumplimiento contra otro Estado miembro, debe someter
previamente el asunto a la Comisión; si ésta no emite su dictamen en el
plazo de tres meses desde la solicitud podrá acudir ante el Tribunal de
Justicia (artículo 259 del Tratado de Funcionamiento de la UE). Y resul-
ta de la jurisprudencia comunitaria que un Estado miembro podrá lle-
var a otro Estado miembro ante el Tribunal inmediatamente después de
que la Comisión emita su dictamen, aunque el Estado incriminado se
conforme al mismo o sea demandado por el Ejecutivo comunitario ante
el Tribunal de Justicia.
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duración media de un recurso directo, como es el caso de los recur-
sos de incumplimiento, en 2009 era idéntica a la de los incidentes
prejudiciales, pues se resolvían en 17,1 meses.

Para reforzar la eficacia de las sentencias del Tribunal de Justi-
cia que declaran el incumplimiento de un Estado, desde el Tratado
CE de Maastricht de 1992 se introdujo la posibilidad de que este
Tribunal, a iniciativa de la Comisión, imponga el pago de sumas a
tanto alzado y multas coercitivas en caso de que una sentencia suya
que haya constatado una violación estatal del ordenamiento comu-
nitario no sea ejecutada completamente por el Estado miembro afec-
tado en un plazo razonable (artículo 260 del Tratado de Funciona-
miento de la UE).

Cabe hacer hincapié en que el Tribunal de Justicia ha hecho
suya una concepción amplia del incumplimiento por un Estado miem-
bro “de una de las obligaciones que le incumben en virtud de los
Tratados” (párrafo 1 del artículo 258 del Tratado de Funcionamiento
de la UE), de tal suerte que la violación puede consistir tanto en una
acción como en una omisión –con cierta frecuencia se trata de la
falta de transposición en el plazo previsto de las directivas o su trans-
posición incorrecta en los ordenamientos nacionales–, sin que a es-
tos efectos tenga trascendencia el autor material concreto responsa-
ble de la infracción cometida, ni tampoco el nivel territorial en que
se produzca, porque se imputan al Estado, considerado como uni-
dad, las conductas de de todos sus órganos30. Además, el Tribunal
de Justicia es muy estricto en la apreciación de las circunstancias
exonerantes de las infracciones estatales, pues ni la inactividad de
una institución comunitaria ni las infracciones de otro Estado miem-
bro sirven para justificar la inejecución por un Estado de sus obliga-
ciones con la UE31.

MANUEL CIENFUEGOS MATEO

30   En una formulación ya clásica, el Tribunal de Justicia señala que “la
responsabilidad de un Estado miembro en caso de incumplimiento (…)
queda comprometida sea cual sea el órgano del Estado cuya acción u omi-
sión esté en el origen de la infracción, incluso en el caso de que se trate de
una institución constitucionalmente independiente (STJCE de 5 de mayo
de 1970, Comisión / Bélgica, 77/69, Rec. 1970, p. 244, apartado 15).

31    STJCE de 13 de noviembre de 1964, Comisión / Bélgica y Luxemburgo,
90 y 91/63, Rec. 1964, p. 1217. El Tribunal de Justicia tampoco ha
mostrado un talante liberal a la hora de apreciar circunstancias  impre-
visibles (crisis ministeriales, disolución del Parlamento nacional, huel-
gas, etcétera) invocadas por los Estados miembros para tratar de justi-
ficar por qué no habían podido cumplir sus obligaciones comunitarias.
Véase, por ejemplo, el rigor con que analiza el concepto de fuerza mayor
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en relación con una huelga general de los empleados de banca, exigien-
do el concurso de circunstancias verdaderamente imprevisibles que
hagan que realmente sea materialmente imposible el cumplimiento de
una obligación comunitaria, en la STJCE de 17 de septiembre de 1987,
Comisión / Grecia, 70/86, Rec. 1987, p. 3545, apartados 7 a 10.

32    Por ejemplo, desde el 1 de enero de 2000 hasta la actualidad (noviem-
bre de 2010) existen 823 casos que han llegado al Tribunal de Justicia
en relación con la materia “medio ambiente y consumidores”, 92 res-
pecto a la política regional, 3 respecto a la cohesión económica y social
y 100 respecto a la política industrial (que serían los ámbitos más cerca-
nos a las infraestructuras dentro de la UE). Para consultar la jurispru-
dencia comunitaria, véase la website del Tribunal de Justicia de la UE,
http://curia.europa.eu/jcms/jcms/Jo2_7045/.

33    STJCE de 9 de diciembre de 1997, Comisión / Francia, C-265/95, Rec.
1997, p. I/6959. Véase su comentario en Dubouis: 1998; Gimeno Verdejo,
1998; González Vaqué, 1998.

Sobre la falta de diligencia de un Estado miembro para prevenir
o, en su caso, sancionar incumplimientos del Derecho de la UE ver-
sa el primer caso jurisprudencial analizado a continuación, el asun-
to 265/95, de 1997. Después del mismo serán expuestos dos casos
de incumplimientos del Derecho de la UE derivados de acciones es-
tatales en materia medioambiental con repercusiones en materia de
infraestructuras que han sido resueltos por el Tribunal de Justicia
en la última década, uno a través del recurso de incumplimiento y el
otro mediante el procedimiento de las cuestiones prejudiciales.

Existen otros muchos casos jurisprudenciales dentro del vasto
contencioso comunitario32 pero hemos escogido los anteriores ejem-
plos porque, en cuanto a su fondo, reproducen en buena medida lo
que estaba en juego en la guerra de las pasteras entre Argentina y
Uruguay y, sobre todo, cómo el asunto fue resuelto de manera dia-
metralmente opuesta en la UE.

2.1. Asunto 265/95, Comisión/Francia33

Durante años, y muy particularmente tras la adhesión de Gre-
cia, España y Portugal a la UE en la década de los ochenta del siglo
pasado, el inicio de la campaña horto-frutícola (principalmente, fre-
sas españolas) se vio acompañada de actos de violencia cometidos
por agricultores franceses contra camioneros belgas, daneses, espa-
ñoles e italianos, así como de intimidaciones a comerciantes del sec-
tor establecidos en Francia, conminándoles a que suministraran sólo
productos franceses en sus establecimientos. En muchas ocasiones
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la policía francesa no acudió a las concentraciones de agricultores
franceses, a pesar de que haber sido advertida de la inminencia de
las manifestaciones. En otras ocasiones se limitó a hacer acto de
presencia, pero sin intervenir frente a actos de violencia que, en
ocasiones, se prolongaron durante horas. Las detenciones practica-
das fueron mínimas y sólo se inició un procedimiento penal para el
periodo de actos de este tipo de abril a agosto de 1993, a pesar de
que muchos de los actos violentos fueron llevados a cabo por perso-
nas conocidas por la policía francesa. A su vez, los poderes públicos
franceses se limitaron generalmente a condenar y desaprobar los
actos de violencia cometidos.

Un conjunto de personas afectadas denunció los hechos en vía
judicial y ante la Comisión Europea, que decidió abrir un expediente
de infracción contra Francia por incumplimiento del Derecho comu-
nitario. En el marco del mismo, la Comisión intervino en numerosas
ocasiones ante las autoridades francesas, emplazándoles a que adop-
taran las medidas oportunas que evitaran los ataques a los produc-
tos agrícolas procedentes de otros Estados miembros. Todo fue en
vano, por lo que la Comisión decidió remitir a Francia un dictamen
motivado el 5 de mayo de 1995. En él se atribuían a Francia diver-
sos incumplimientos de las obligaciones que se derivan de las orga-
nizaciones comunes de mercado de productos agrícolas y del artícu-
lo 28 del Tratado CE, en relación con el artículo 10 del mismo Trata-
do, que contempla el principio de cooperación leal (hoy en día serían
los artículos 34 del Tratado de Funcionamiento de la UE y 4.3 del
Tratado UE, respectivamente), habida cuenta de que Francia no había
adoptado todas las medidas necesarias y proporcionadas con el fin
de que las acciones de los particulares (en el caso, los agricultores
franceses) no obstaculizasen la libre circulación de frutas y hortali-
zas dentro del territorio comunitario.

Los actos de violencia se repitieron en junio y julio de 1995, ante
la pasividad general de las autoridades francesas, por lo que la Co-
misión interpuso un recurso de incumplimiento ante el Tribunal de
Justicia, basado en los mismos argumentos del dictamen motivado:
los actos de violencia descritos constituyen un obstáculo a los inter-
cambios intracomunitarios que los Estados miembros están obliga-
dos a impedir adoptando las medidas adecuadas, incluso contra
particulares cuando las actuaciones de estos pongan en peligro la
libre circulación de mercancías. En opinión de la Comisión, las me-
didas preventivas y represivas adoptadas por Francia no eran sufi-
cientes ni proporcionadas para disuadir en la práctica a los autores
de las infracciones de cometerlas y de repetirlas.

MANUEL CIENFUEGOS MATEO
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El Gobierno francés discrepó de la Comisión y alegó que había
actuado como ante cualquier infracción del ordenamiento de la UE:
utilizando los medios adecuados para prevenir y reprimir las accio-
nes protagonizadas por los agricultores franceses. Además  llamó la
atención sobre el carácter imprevisible de las manifestaciones de los
agricultores y la difícil identificación de los responsables, olvidando
que en Francia se habían pagado 17 millones de francos franceses
en concepto de indemnización por los daños y perjuicios derivados
de las antedichas acciones entre 1993 y 1995. Finalmente, el Ejecu-
tivo galo intentó justificar la actitud de sus agricultores en el des-
contento que había producido en Francia la caída del precio de cier-
tos productos agrícolas como consecuencia del incremento de las
exportaciones de productos españoles.

Siguiendo las conclusiones de su Abogado General Lenz de 9 de
julio de 1997, el Tribunal de Justicia falló el caso por sentencia de 9
de diciembre de 1997, declarando que la República Francesa había
incumplido las obligaciones que se derivaban del artículo 30 del
Tratado CE, en relación con su artículo 5, y de las organizaciones
comunes de mercados de productos agrícolas, al no haber adoptado
todas las medidas necesarias y proporcionadas para que determina-
das acciones de particulares no obstaculizasen la libre circulación
de frutas y hortalizas dentro de la UE. Concretamente, el Tribunal
hizo énfasis en que el Gobierno francés se había “abstenido, de ma-
nera manifiesta y persistente, de adoptar medidas suficientes y ade-
cuadas para poner fin a los actos de vandalismo que ponen en peli-
gro en su territorio la libre circulación de determinados productos
agrícolas originarios de otros Estados miembros e impedir que vuel-
van a producirse tales actos” (apartado 65).

Y, a renglón seguido, el Tribunal de Justicia aprovechó para
recordar que, “en la medida en que el Gobierno demandado deja
entender, en apoyo de dichas alegaciones, que la desestabilización
del mercado francés de las frutas y hortalizas fue provocada por
prácticas desleales, incluso violaciones del Derecho comunitario por
parte de los productores españoles, procede recordar que un Estado
miembro no puede tomar unilateralmente medidas de defensa o
adoptar un comportamiento para prevenirse contra un posible in-
cumplimiento, por parte de otro Estado miembro, de las normas del
Derecho comunitario” (fundamento 64). También rechazó las alega-
ciones francesas de justificación de su incumplimiento basadas en
el muy difícil contexto socioeconómico en el que se encontraba el
mercado francés de las frutas y hortalizas después de la adhesión
del Reino de España porque “es jurisprudencia reiterada que moti-
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vos de naturaleza económica no pueden en ningún caso servir de
justificación a obstáculos prohibidos por el artículo 30 del Tratado”
(apartados 62 y 63)34.

La pasividad francesa fue, pues, considerada como grave negli-
gencia merecedora de sanción, en tanto afectaba a uno de los funda-
mentos de la integración europea, como es el principio de libre circu-
lación de mercancías originarias de los Estados miembros en el mer-
cado europeo, sin que fuera posible exonerarla por razones económi-
cas ni un eventual incumplimiento previo de otro Estado miembro.

Unos meses más tarde la Comisión presentó una propuesta de
Reglamento al Consejo, que fue aprobada un año después de la senten-
cia del Tribunal de Justicia: se trata del Reglamento (CE) 2679/98, en
virtud del cual se crea un mecanismo de reacción rápida frente a su-
puestos en los que se restringe de forma grave la libre circulación de
mercancías comunitarias. En esencia, consiste en un sistema de infor-
mación entre los Estados miembros y la Comisión sobre los obstáculos
graves a la libre circulación de mercancías, que permite a ésta enviar
una notificación al Estado infractor, que puede ser publicada en el
Diario Oficial de la UE, comunicándole la existencia del obstáculo y
pidiéndole la adopción de las medidas adecuadas y proporcionadas
para su pronta eliminación, que deben ser comunicadas a la Comisión
en un plazo de 5 días; si la Comisión no la estima suficientes, puede
iniciar inmediatamente un recurso de incumplimiento.

No es baladí poner de relieve la similitud de los hechos de este
asunto con los de las pasteras entre Uruguay y Argentina en el
MERCOSUR, ya que en este supuesto se produjeron cortes de rutas
de carretera sobre los puentes, y en particular el puente internacio-
nal que comunica Fray Bentos con la ciudad de Gualeguaychú, que
impidieron la libre circulación de mercancías; si bien había una di-
ferencia sustancial porque la Asamblea de Gualeguaychú fue mu-
cho más activa en su incitación a cortar las rutas que las autorida-
des francesas, que se limitaron a mostrarse pasivas frente a las
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34    En el apartado 59 rechazó igualmente como justificación del incumpli-
miento francés “el hecho de que la República Francesa se haya hecho
cargo de los daños causados a las víctimas, procede señalar que el Go-
bierno demandado no puede invocar este argumento para quedar libe-
rado del cumplimiento de las obligaciones que le incumben en virtud
del Derecho comunitario” y en el apartado 57 que existiese “un peligro
para el orden público” al que Francia no podía hacer frente sin provocar
reacciones violentas que podrían desembocar en graves perturbaciones
del orden público o incluso disturbios sociales.
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interceptaciones de camiones y otras acciones de los agricultores
franceses. Y, sobre todo, hay una diferencia sustancial en la forma
en que se resolvieron ambos los conflictos en la UE y en el MERCOSUR,
pues en el primer caso (interceptación de camiones) se zanjó, ante la
persistente resistencia francesa a cambiar su actitud de pasividad,
a pesar de la presión de la Comisión Europea, con el recurso de
incumplimiento contra Francia planteado por aquélla ante el Tribu-
nal de Justicia y la ulterior aprobación de un reglamento por el
Consejo, que es un instrumento normativo de primer orden dentro
de las fuentes del Derecho de la UE35. En cambio, en el segundo
caso (las pasteras) se combinan, tras constatarse la imposibilidad
de alcanzar una solución diplomática amistosa entre los dos Esta-
dos enfrentados, las intervenciones de un Tribunal arbitral ad hoc
del MERCOSUR y de la Corte Internacional de Justicia, que es un
órgano ajeno a este proceso36, llegándose en último término a un
acuerdo político entre los gobiernos uruguayo y argentino, de 28 de
julio de 2010, en virtud del cual se establece un comité binacional
de cuatro científicos, dos por cada Estado implicado, que, bajo la
supervisión de la Comisión Administradora del Río Uruguay,
monitorizará todas las instalaciones industriales, agrícolas y cen-
tros urbanos cuyas aguas sean volcadas hacia el río Uruguay y hará
pública toda la información recogida37. No es una mala opción, pero
no la más deseable porque el acuerdo argentino-uruguayo no forma
parte del Derecho del MERCOSUR, a diferencia de lo que sucede con
el Reglamento 2679/98, por lo que habría sido preferible aprobar
una decisión del Consejo del Mercado Común o, alternativamente,
un acuerdo o protocolo entre todos los Estados mercosureños.

35   Un reglamento comunitario equivale a una ley nacional sólo que es apro-
bada por las Instituciones de la UE mediante el llamado procedimiento
legislativo (que requiere generalmente una decisión conjunta del Consejo
y el Parlamento Europeo, a propuesta de la Comisión, previa consulta a
otros órganos), y se caracteriza porque se incorpora automáticamente a
los derechos de los Estados miembros, sin que las autoridades internas
puedan ni siquiera publicarlo en los diarios oficiales nacionales, dispone
de aplicabilidad directa en los Estados miembros (es una norma
autosuficiente por sí misma con vistas a su aplicación) y tiene primacía
sobre las normas internas, incluidas las legislativas, en caso de conflicto
(véase artículos 288 y 289 del Tratado de Funcionamiento de la UE).

36   Para un análisis de este contencioso, véase las contribuciones de Rita
Gajate y Clara Amzel en esta monografía.

37    Véase el texto del acuerdo en http://www.presidencia.gub.uy



368

38        STJCE de 12 de junio de 2003, Eugen Schmidberger / Republik
Österreich, C-112/00, Rec. 2003, p.I/5659. Véase, para su comentario,
Gimeno Verdes, 2003; Gonzales, 2004; González Vaqué, 2003; Ortega
Giménez: 2009; Ronkes Agerbeek, 2004; Stoffel Vallotton, 2004.

2.2.  Asunto C-112/00, Eugen Schmidberger38

El artículo 2 de la Ley austriaca sobre el derecho de reunión, de
1953, establece la obligatoriedad de comunicar por escrito a la auto-
ridad competente toda reunión pública o abierta a la participación
pública sin límite de participantes con una antelación mínima de 24
horas al momento de celebración previsto, indicando además la fi-
nalidad, el lugar y la hora de dicha reunión. La autoridad competen-
te puede prohibir las reuniones cuyo fin sea contrario a las leyes
penales o cuya celebración ponga en peligro la seguridad pública o
el bien común. La reunión puede tener lugar en cualquier lugar
público, si bien se establecen excepciones para la utilización de las
carreteras. En este caso, para la autorización es preciso una peti-
ción individual previa y que se cumplan determinados requisitos,
entre otros una comunicación por sus organizadores con al menos 3
días de antelación a la celebración de la reunión.

El 15 de mayo de 1998, la asociación Transitforum Austria Tirol,
de naturaleza medioambiental (su objetivo es la protección del espa-
cio vital en la región de los Alpes), informó a las autoridades austriacas
competentes (en el caso, la Bezirkshauptmannschaft –Policía– de
Innsbruck) de que el viernes 12 de junio de 1998 comenzaría, hacia
las 11 horas, una concentración en la autopista de Brenner (A 13),
que duraría hasta las 15 horas del sábado 13 de junio. Ello supon-
dría el cierre a toda circulación por dicha autopista en el tramo
comprendido entre el área de descanso del Europabrücke y el peaje
de Schönberg (Austria) durante 28 horas, de tal suerte que ni mer-
cancías ni personas podrían circular mientras tuviese lugar. El ob-
jetivo era llamar la atención del público sobre la amenaza que para
el medio ambiente y la salud pública constituía el aumento constan-
te de circulación de vehículos pesados de mercancías por esta auto-
pista y así incitar a la autoridad competente para tomar medidas de
reducción de dicho tráfico y de contaminación en la región. La auto-
pista de Brenner es una de las principales vías de comunicación
terrestre para los intercambios entre la Europa septentrional y el
norte de Italia ya que, debido al carácter montañoso de la región,
que atraviesa los Alpes, es limitado el número de rutas disponibles,
lo que agrava los diversos efectos contaminantes del transporte.

MANUEL CIENFUEGOS MATEO
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La manifestación fue autorizada el 3 de junio de 1998, proce-
diéndose a realizar los correspondientes anuncios públicos y habili-
tar las rutas alternativas para ocasionar los menores daños posibles
a los usuarios39. La manifestación tuvo lugar sin tropiezos de consi-
deración en el lugar y día indicados. En consecuencia, los vehículos
pesados de mercancías que habrían debido utilizar la autopista del
Brenner quedaron inmovilizados desde las 9.00 hs. del viernes 12
de junio de 1998 hasta su reapertura el sábado 13 de junio de 1998
hacia las 15.30 hs. La duración total del cierre del tráfico sin inte-
rrupción por tal concentración fue de 30 horas.

La empresa de transportes internacionales alemana Eugen
Schmidberger realiza transporte de madera y acero entre Alemania
e Italia por la autopista de Brenner y debido al bloqueo de la carre-
tera por la concentración tuvo que paralizar el tráfico de cinco de
sus seis camiones durante cuatro días, el viernes y hasta las 15.30
hs. del sábado (por la manifestación) y el jueves, el sábado a partir
de las 15.30 hs. y el domingo (porque la normativa alemana prohíbe
el tránsito de camiones de más de 7,5 toneladas en fines de semana
y festivos)40. A resultas de ello sufrió un perjuicio de 140.000 cheli-

39   El mismo 15 de mayo de 1008, el presidente de Transitforum Austria
Tirol dio una conferencia de prensa anunciando la concentración, a
continuación de la cual los medios de comunicación austriacos y ale-
manes difundieron la información relativa al cierre de la autopista del
Brenner en el tramo afectado por la concentración. Los automóvil-club
austriaco y alemán, que también habían sido avisados, suministraron
igualmente informaciones prácticas a los automovilistas, indicando con-
cretamente que debían evitar dicha autopista durante el período en cues-
tión. El 10 de junio de 1998 tuvo lugar una reunión de los miembros de
varias autoridades locales con objeto de garantizar el desarrollo sin tro-
piezos de dicha concentración. Asimismo, se recomendaron una serie
de rutas alternativas, más largas, y se proporcionaron trenes especiales
para permitir a las empresas de transporte utilizar las instalaciones de
carretera rodante a lo largo del eje del Brenner.

40   En efecto, el artículo 42 del Código de Circulación austriaco prohíbe la
circulación vehículos pesados de mercancías de más de 7,5 toneladas
con remolque entre las 15.00 hs. y la medianoche de los sábados, así
como entre la medianoche y las 22.00 de los domingos y días festivos
legales, cuando el peso total máximo autorizado del vehículo pesado de
mercancías o del remolque sobrepase las 3,5 toneladas. Igualmente,
durante tales períodos, se prohíbe la circulación de vehículos pesados
de mercancías, vehículos articulados y vehículos de tracción autónoma
que tengan un peso máximo total autorizado de más de 7,5 toneladas.
Se prevén determinadas excepciones, en particular para el transporte
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nes austriacos de la época, que reclamó judicialmente al Estado
austriaco en concepto de daños y perjuicios por vulneración de la
libre circulación de mercancías que garantiza el Tratado CE, ya que
–según Eugen Schmidberger–  la mencionada autopista era la única
vía de tránsito que sus vehículos podían utilizar entre Alemania e
Italia, y la no prohibición de la concentración, y la falta de interven-
ción de las autoridades austriacas para impedir el bloqueo de la
ruta constituirían un obstáculo a la libre circulación de mercancías
que no podría justificarse por la libertad de expresión y de reunión
de los manifestantes.

En este contexto, el Oberlandesgericht (tribunal regional de ape-
lación) de Innsbruck planteó, por resolución de 1º de febrero de
2000, seis cuestiones prejudiciales al Tribunal de Justicia, que ver-
saban, fundamentalmente, sobre si el cierre total de la autopista de
Brenner durante 30 horas sin interrupción en las condiciones del
asunto principal constituían un obstáculo incompatible con la libre
circulación de mercancías, en tanto violarían los artículos 30, 34 y
36 del Tratado CE (actualmente artículos 34 a 36 del Tratado de
Funcionamiento de la UE), en relación con el artículo 5 del Tratado
CE (actualmente artículo 4 del Tratado de la UE) y sobre los requisi-
tos de la responsabilidad de un Estado miembro como consecuencia
de los daños causados a los particulares por las infracciones del
Derecho de la UE.

Siguiendo a su Abogado General Jacobs –conclusiones genera-
les de 11 de julio de 2002–, el Tribunal de Justicia dictó su senten-
cia el 12 de junio de 2003, en la que declara que no cabe reprochar
al Estado austriaco el haber incurrido en una violación del Derecho
comunitario de la que se pueda generar su responsabilidad porque
su actuación no es incompatible con los artículos 28 y 29 del Trata-
do CE, en relación con su artículo 10. El vasto razonamiento del
Tribunal puede sistematizarse como sigue.

1) La libre circulación de mercancías constituye uno de los princi-
pios fundamentales de la UE según los Tratados (apartado 51).

2) El bloqueo total del tráfico de mercancías durante 30 horas en el
tramo afectado por la concentración de la autopista de Brenner,
un eje de carreteras de especial transcendencia para los inter-
cambios entre la Europa septentrional y el norte de Italia”, cons-
tituyó un obstáculo a la libre circulación de mercancías que es
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de leche, productos fácilmente perecederos o animales de abasto, no
aplicables en el caso de autos.
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imputable al Estado austriaco al haber permitido la concentra-
ción. Ello es así porque un Estado es responsable de todas las
medidas aprobadas por sus autoridades que obstaculicen el co-
mercio intracomunitario, así como de la abstención de adoptar
las medidas necesarias para hacer frente a obstáculos a la libre
circulación de mercancías como, por ejemplo, en caso de accio-
nes de particulares en su territorio contra productos originarios
de otros Estados miembros (apartados 57 a 63)41.

3) El hecho de que la autoridad competente de un Estado miembro
no impida una concentración que bloquea una vía de comunica-
ción importante por un periodo de tiempo significativo constitu-
ye una medida de efecto equivalente a las restricciones cuanti-
tativas que, como tal, es en principio incompatible con las obli-
gaciones que los Estados tienen en virtud del ordenamiento co-
munitario, a menos que el hecho de no haber impedido la mani-
festación esté objetivamente justificado (apartado 64).

El Tribunal examinó dos tipos de justificaciones, las relativas a
la protección del medio ambiente y la salud pública, y las derivadas
del respeto de los derechos fundamentales de expresión y reunión.

Respecto al primer supuesto, el Tribunal de Justicia aceptó a
priori que la protección del medio ambiente y de la salud pública, en
particular en dicha región, puede, en determinadas circunstancias,
constituir un objetivo legítimo de interés general que justifique una
restricción a las libertades fundamentales garantizadas por el Trata-
do42, entre las que figura la libre circulación de mercancías, pero los

41    Taxativamente el Tribunal de Justicia recordó, en su apartado 59, que
“los artículos 30 y 34 del Tratado obligan a los Estados miembros no
sólo a no adoptar ellos mismos actos o comportamientos que puedan
constituir un obstáculo a los intercambios, sino también, en relación
con el artículo 5 del Tratado, a tomar todas las medidas necesarias y
adecuadas para garantizar en su territorio el respeto de dicha libertad
fundamental (sentencia Comisión/Francia, C-265/95, apartado 32). En
efecto, conforme a dicho artículo 5, los Estados miembros están obliga-
dos a adoptar todas las medidas generales o particulares apropiadas
para asegurar el cumplimiento de las obligaciones derivadas del Trata-
do y a abstenerse de todas aquellas medidas que puedan poner en peli-
gro la realización de los fines de dicho Tratado”.

42   El juez nacional planteaba al Tribunal de Justicia “si el objetivo de la
concentración de los días 12 y 13 de junio de 1998 –durante la cual los
manifestantes pretendían llamar la atención del público sobre la ame-
naza que para el medio ambiente y la salud pública constituye el au-
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objetivos específicos de dicha concentración no eran, como tales, de-
terminantes en el contexto de una acción judicial como la entablada
en el asunto Schmidberger porque el objeto de ésta es exigir respon-
sabilidad de un Estado miembro como consecuencia de la alegada
violación del ordenamiento comunitario, derivada de la circunstancia
de que las autoridades nacionales no impidieron que se obstaculizara
el tráfico en la autopista del Brenner: “en efecto, para determinar las
circunstancias en las que puede generarse la responsabilidad de un
Estado miembro y, en particular, por lo que respecta a la cuestión de
si éste incurrió en una violación del Derecho comunitario, únicamen-
te deben tenerse en cuenta la acción u omisión imputables a dicho
Estado y, en el caso de autos, únicamente hay que tener en cuenta,
por tanto, el objetivo perseguido por las autoridades nacionales en el
momento de la decisión de autorizar tácitamente o de no prohibir
dicha concentración” (apartados 67-68).

En relación con si el respeto de los derechos fundamentales de
los manifestantes en materia de libertad de expresión y de reunión,
reconocidos y garantizados por el Convenio Europeo de Protección
de los Derechos Humanos y Libertades Fundamentales (1950) y la
propia Constitución austriaca de 1920, justificaban la restricción a
la libre circulación de mercancías cometida, el Tribunal de Justicia
recuerda –sintetizando su argumentación– que, según reiterada ju-
risprudencia comunitaria, los derechos fundamentales forman par-
te de los principios generales del Derecho de la UE cuyo respeto
garantiza el Tribunal de Justicia, cuyo contenido se determina ins-
pirándose en las tradiciones constitucionales comunes a los Esta-
dos miembros y en los principales convenios internacionales relati-
vos a la protección de los derechos humanos que los Estados miem-
bros han ratificado, como es en particular el Convenio Europeo de
Derechos Humanos. Como quiera que esta jurisprudencia ha sido
reafirmada al nivel del Derecho primario (así, el actual artículo 6 del
Tratado de la UE), no pueden aceptarse en la Unión medidas incom-
patibles con el respeto de los derechos humanos reconocidos de esta
manera (apartados 69 a 73).

Al imponerse el respeto de los derechos fundamentales a los
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mento constante de la circulación de vehículos pesados de mercancías
por la autopista del Brenner e incitar a la autoridad competente a refor-
zar las medidas para reducir dicho tráfico y la consiguiente contamina-
ción en la región extremadamente sensible de los Alpes– puede prevale-
cer sobre las obligaciones del Derecho comunitario en materia de libre
circulación de mercancías”.
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Estados miembros y a la propia UE, “su protección constituye un
interés legítimo que puede justificar una restricción a las obligacio-
nes impuestas por el Derecho comunitario, inclusive en virtud de
una libertad fundamental garantizada por el Tratado como es la
libre circulación de mercancías” (apartado 74), que puede ser objeto
de “restricciones por las razones enumeradas en el artículo 36 del
mismo Tratado [CE] o en concepto de exigencias imperativas de in-
terés general reconocidas conforme a reiterada jurisprudencia del
Tribunal de Justicia desde la sentencia de 20 de febrero de 1979,
Rewe-Zentral, “Cassis de Dijon” (apartado 78), siempre que la finali-
dad perseguida sea legítima y proporcionada al objetivo legítimo per-
seguido.

Así sucedía en el asunto Schmidberger porque la actividad obs-
taculizadora de los intercambios comerciales había sido autorizada
por las autoridades austriacas basándose en la necesidad de prote-
ger un derecho fundamental, como es evitar una interferencia in-
aceptable en los derechos fundamentales de los manifestantes a re-
unirse y expresar pacíficamente su opinión en público; se había
publicitado convenientemente y se habían previsto rutas alternati-
vas para evitar en lo posible los efectos negativos para la libre circu-
lación de mercancías; su alcance fue limitado en el tiempo y geográ-
ficamente; y, finalmente, el objetivo perseguido por dicha concen-
tración no podía alcanzarse mediante medidas menos restrictivas
de los intercambios intracomunitarios. Por consiguiente, la restric-
ción (la concentración) era proporcionada al fin legítimo perseguido.
A mayor abundamiento, el hecho obstaculizador no tenía por objeti-
vo mismo atentar contra la libre circulación de mercancías, sino
manifestar públicamente una opinión respecto a una situación medio-
ambiental preocupante para la colectividad. Y de haberse prohibido
la concentración se podría haber llegado a actuaciones incontrola-
bles (apartados 84 a 93). Con esta manera de razonar el Tribunal de
Justicia se separa expresamente del precedente jurisprudencial que
constituía el asunto C-265/95, antes analizado, por cuanto las cir-
cunstancias eran muy distintas43.

43   Con mayor detalle, según el Tribunal de Justicia, siguiendo en este
punto a su Abogado General Jacobs –puntos 77 a 83 de sus conclusio-
nes generales– las diferencias básicas entre aquel asunto y el presente
eran las siguientes: 1) la concentración controvertida en el litigio princi-
pal tuvo lugar tras una solicitud de autorización fundamentada en el
Derecho nacional y después de que la autoridad competente hubiera
decidido no prohibirla; 2) se impidió la circulación rodada en una sola
ruta, en una única ocasión y durante treinta horas. El obstáculo a la
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En conclusión, el Estado austriaco había cometido una infrac-
ción de la libre circulación de mercancías que, no obstante, estaba
justificada en el caso de autos por los derechos fundamentales de
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libre circulación de mercancías que se derivó de dicha concentración
tuvo un alcance limitado en comparación tanto con el ámbito geográfico
como con la gravedad intrínseca de los problemas de que se trataba en
el asunto que dio lugar a la sentencia Comisión/Francia; 3) mediante la
concentración en la autopista de Brenner, unos ciudadanos ejercieron
sus derechos fundamentales al manifestar públicamente una opinión
que consideraban importante en la vida de la colectividad, sin que tu-
viera esta manifestación pública por objeto obstaculizar los intercam-
bios de mercancías de naturaleza u origen concretos. En cambio, en el
asunto C-265/95, la finalidad perseguida por los manifestantes era cla-
ramente impedir la circulación de determinados productos procedentes
de Estados miembros distintos de la República Francesa, no sólo me-
diante obstáculos al transporte de las mercancías aludidas, sino tam-
bién mediante la destrucción de las que se dirigían o estaban en tránsi-
to por Francia, incluso cuando se encontraban ya a la venta en los
comercios del Estado miembro en cuestión; 4) en el asunto Eugen
Schmidberger se habían tomado diversas medidas de regulación y de
acompañamiento por parte de las autoridades competentes con objeto
de limitar en lo posible las alteraciones de la circulación rodada. Por
ello, en particular, dichas autoridades, incluidas las fuerzas policiales,
los organizadores de la manifestación y varias asociaciones de automo-
vilistas colaboraron para garantizar el buen desarrollo de la concentra-
ción. Mucho antes de la fecha en la que ésta debía celebrarse, se había
lanzado una amplia campaña de información por parte de los medios de
comunicación y de los automóvil-club, tanto en Austria como en los
países limítrofes, y se habían previsto varias rutas alternativas, de ma-
nera que los operadores económicos afectados estaban debidamente
informados de las restricciones a la circulación aplicables en la fecha y
el lugar de la concentración prevista y se encontraban en condiciones
de tomar con tiempo todas las medidas eficaces para evitar dichas res-
tricciones. Además, se había desplegado un servicio de orden en el pro-
pio lugar donde se debía celebrar la manifestación; 5) la actuación ais-
lada de que se trata en el asunto C-112/00 no generó un clima general
de inseguridad que tuviera un efecto disuasivo sobre los flujos de inter-
cambio intracomunitarios en su conjunto, contrariamente a los proble-
mas graves y repetidos de orden público controvertidos en el asunto que
dio lugar a la sentencia Comisión/Francia; y 6) en circunstancias como
las del caso de autos, la autoridad nacional competente pudo estimar
razonablemente que una prohibición pura y simple de ésta constituía
una interferencia inaceptable en los derechos fundamentales de los ma-
nifestantes a reunirse y expresar pacíficamente su opinión en público
(apartados 84 a 89).
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reunión y opinión, de tal suerte que su actuación no podía generar su
responsabilidad por los daños y perjuicios causados (apartado 94).

A la vista de esta respuesta, el Tribunal de Justicia estimó que
no tenía efecto responder a las demás cuestiones planteadas, referi-
das a los requisitos de la responsabilidad del Estado por violación
del ordenamiento comunitario (apartado 95).

Como puede apreciarse, a semejanza del caso Comisión/Fran-
cia, los obstáculos a la libre circulación de mercancías resultaban
de actos de particulares (bloqueo total de la autopista de Brenner
durante casi 30 horas), si bien se produjeron en circunstancias muy
distintas, y de ahí que la respuesta judicial lo fuera también, no
apreciándose la existencia de un incumplimiento del Derecho de la
UE que pudiera comprometer la responsabilidad de un Estado miem-
bro consistente por haber permitido una concentración en una au-
topista de la que se derivaba un obstáculo a la libertad de circula-
ción de mercancías, en la medida en que esta restricción estaría
justificada por el ejercicio de las libertades de reunión y opinión
para incitar a la autoridad competente a tomar medidas de reduc-
ción del tráfico y de contaminación en la región alpina. Un principio
fundamental de la UE, la libre circulación de mercancías, cedió,
pues, el paso ante determinados derechos fundamentales.

2.3. Asunto C-186/06, Comisión/España44

En la provincia catalana de Lérida (España) existen numerosos
hábitats de tipo estepario, que ofrecen buenas condiciones ambien-
tales a las especies de aves adaptadas a ellos; en particular, el águi-
la perdicera (Hieraaetus fasciatus), el sisón (Tetrax tetrax),  la calan-
dria (Melanocorypha calandra), la alondra de Dupont (Chersophilus
duponti),  la carraca europea (Coracia garrulus) y la terrera común
(Calandrella brachydactyla).

Según la lista de áreas importantes para las aves en España,
publicada en 1998 por la Sociedad Española de Ornitología, los dos
parajes leridanos especialmente adecuados para la protección de
esas especies de aves son la IBA Nº 142 «Secanos de Lérida», con
una superficie de 62.500 hectáreas, y la IBA Nº 144 «Cogul-Alfes»,
con una superficie de 18.000 hectáreas. Las siglas IBA correspon-
den a Important Bird Area. En 1988, España designó, en el área de la

44   STJCE de 18 de diciembre de 2007, Canal Segarra – Garrigues, C-186/
06, Rec. 2007, p. I/12093. No hemos encontrado comentarios doctrinales
sobre esta sentencia.
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IBA Nº 144, una zona especial de protección de aves (ZEPA), deno-
minada ZEPA «Mas de Melons», con una superficie de 1.462 hectá-
reas (actualmente 6.418 hectáreas, tras su ampliación en 2006).

En el terreno de esas dos IBAs no hubo durante años ninguna
otra ZEPA, a pesar de la Directiva 79/409/CEE, del Consejo, de 2
de abril de 1979, relativa a la conservación de las aves silvestres (la
llamada Directiva sobre las aves). El objeto de esta Directiva es, se-
gún su artículo 1, la conservación de todas las especies de aves que
viven en Europa, para lo cual su artículo 2 establece la obligación de
los Estados miembros de tomar “todas las medidas necesarias para
mantener o adaptar las poblaciones de todas las especies de aves
contempladas en el artículo 1 en un nivel que corresponda en parti-
cular a las exigencias ecológicas, científicas y culturales, habida
cuenta de las exigencias económicas y recreativas”. El artículo 3
menciona los instrumentos de que se deben servir los Estados miem-
bros para la conservación de las aves silvestres, en particular, la
creación de zonas de protección y la conservación de los hábitats.
Finalmente, el artículo 4, apartado 1, establece que “los Estados
miembros clasificarán en particular como zonas de protección espe-
cial [de determinadas aves que merecen una especial protección,
como las esteparias] los territorios más adecuados en número y en
superficie para la conservación de estas últimas dentro de la zona
geográfica marítima y terrestre en que es aplicable la presente Di-
rectiva”; y el apartado 4 de ese mismo precepto dispone que “los
Estados miembros tomarán las medidas adecuadas para evitar den-
tro de las zonas de protección mencionadas en los apartados 1 y 2 la
contaminación o el deterioro de los hábitats así como las perturba-
ciones que afecten a las aves, en la medida que tengan un efecto
significativo respecto a los objetivos del presente artículo”.

La Comisión otorga una trascendencia de primer orden al cum-
plimiento de la directivas de las aves45. En el año 2001, esta Institu-
ción fue informada, mediante una queja de un denunciante particu-
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45    La relevancia que la Comisión Europea confiere a la correcta aplicación
de la Directiva 79/409/CE y su necesario complemento, la Directiva
92/443/CEE (zonas especiales de conservación de hábitats naturales y
la fauna y flora silvestre) está bien recogida en su documento de trabajo
Situación en diferentes sectores que acompaña al Vigesimosexto informe
anual sobre el control de la aplicación del Derecho comunitario (2008),
espec. en las pp. 138-144, en las que da cuenta de los numerosos pro-
cedimientos de infracción iniciados contra todos los Estados miembros
por vulneración de aquellas normas.
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lar, de la existencia de un plan para transformar en regadío unas
110.000 hectáreas de terrenos agrícolas, muchas de las cuales afec-
taban a las IBAs 142 y 144. El objetivo era aumentar el riego en
1.500, 3.500 o 6.500 m3 de agua por hectárea, según las zonas de
tales terrenos.

Para llevar a cabo tal proyecto se requiere la ejecución de diver-
sas obras de infraestructuras y el cumplimiento de unos trámites
legales. Mediante la Ley 42/1994, de 30 de diciembre, España de-
claró el plan como proyecto de interés general (nacional), incluyén-
dose en el Plan Hidrológico de la Cuenca del Ebro. Ulteriormente, el
26 de septiembre de 2002, las autoridades competentes de Catalu-
ña emitieron una declaración de impacto ambiental de dicho pro-
yecto, en la que se reconocía que esta obra tendría carácter severo
(en especial, para los hábitats de las aves esteparias), pese a las
medidas preventivas, correctoras y compensatorias adoptadas por
la propia declaración46. En junio de ese mismo año 2002 comenza-
ron las primeras obras necesarias para la ejecución del proyecto,
con una duración prevista de unos diez años.

Mediante escrito de 22 de noviembre de 2001, la Comisión soli-
citó al Reino de España información relativa, en particular, a dicho
proyecto y a la clasificación de ZEPAs en los terrenos comprendidos
en las IBAs 142 y 144. Tras recibir información adicional por parte
de España y del denunciante, la Comisión consideró que el proyecto
infringía la Directiva sobre las aves, razón por la que, basándose en el
artículo 226 del Tratado CE (actual artículo 258 del Tratado de Fun-
cionamiento de la UE), el 1 de abril de 2004 envió carta de requeri-
miento a España en el que constataba la incorrecta aplicación de la
Directiva sobre las aves, por cuanto se habría producido un deterioro
en zonas que no se habían clasificado como ZEPAs en número y su-
perficie suficientes en la zona del canal Segarra-Garrigues, a la vez
que solicitaba a este Estado que expusiese su postura. Pese a la res-
puesta de España (escrito de 21 de junio de 2004), la Comisión siguió
manteniendo la misma tesis y el 14 de diciembre de 2004 adoptó un
dictamen motivado, recibido el 22 de diciembre de 2004 en la Repre-
sentación Permanente de España en Bruselas, en el que la Comisión

46    En el anexo 3 de la declaración de impacto medioambiental se indica
expresamente que la aplicación de un programa de regadío de tal alcan-
ce puede generar un impacto importante sobre las poblaciones de aves
amenazadas, y que, por lo tanto, tendrán que aprobarse los planes de
recuperación de las especies que se tratan en el propio anexo y el desa-
rrollo que asegure su conservación y, si es posible, su recuperación.
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señalaba un plazo final de dos meses -hasta el 22 de febrero de 2005-
para adoptar las medidas necesarias para atenerse a lo dispuesto en
el dictamen en aras a cumplir la Directiva sobre las aves.

Posteriormente a la respuesta de España, que la Comisión recibió
el 7 de marzo de 2005, se designaron otras ZEPAs por una superficie
total de 20.475 hectáreas en las IBAs Nº 142 y 144. Se trataba de las
zonas «Anglesola-Vilagrassa» (857 hectáreas), «Bellmunt-Almenara»
(3.466 hectáreas), «Plans de Sió» (actualmente 5.298 hectáreas, tras
su ampliación en 2006), «Granyena» (6.646 hectáreas), «Valls del Sió-
Llobregós» (2.779 hectáreas, aunque sólo parcialmente en la zona del
proyecto de regadío) y «Secans de la Noguera» (aunque fuera de la
zona de proyecto) en la IBA Nº 142, y de la zona «Secans del Segrià i
Utxesa», que coincidía en parte con terrenos de la IBA Nº 144.

La respuesta española no fue considerada convincente por la
Comisión, que interpuso el 11 de abril de 2006 un recurso de in-
cumplimiento, solicitando que se declarase, inter alia, que el Reino
de España había incumplido las obligaciones que le incumbían en
virtud de la Directiva 79/409/CEE del Consejo, relativa a la conser-
vación de las aves silvestres, por haber autorizado la realización de
un proyecto de infraestructuras en virtud del cual se transformaba
en regadío una zona caracterizada por hábitats especialmente adap-
tados para las aves de tipo estepario, con nocivas consecuencias
(significativo deterioro potencial, e inclusive destrucción, de tales
hábitats) para las aves esteparias que los habitan, sin que tal zona
hubiese sido designada como ZEPA para las aves esteparias en la
época de autos, aunque debería haberlo sido.

Cabe apuntar, adicionalmente, que el 5 de septiembre de 2006,
una vez ya estando en tramitación el procedimiento ante el Tribunal
de Justicia, Cataluña designó como ZEPAs otros terrenos dentro de
las IBAs Nº 142 y Nº 144. Además de ampliar ZEPAs ya existentes,
se clasificó como nueva ZEPA el paraje de «Secans de Belianes-
Preixana» (1.925 hectáreas) dentro de la IBA Nº 142. Ello significaba
aumentar hasta 38.150 hectáreas el total de terrenos clasificado
como ZEPAS dentro de las 110.000 hectáreas de la zona del proyecto
de regadío del canal.

El Tribunal de Justicia falló el caso por sentencia de 18 de di-
ciembre de 2007, declarando el recurso fundado por cuanto el Reino
de España, al autorizar el proyecto de regadío del área del canal
Segarra-Garrigues, ha incumplido las obligaciones que le incumben
en virtud del artículo 4, apartado 4, párrafo primero, de la Directiva
sobre las aves respecto a las zonas afectadas por aquel proyecto.

En su interesante razonamiento, que sigue grosso modo las
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conclusiones de su Abogada General Kokott de 26 de abril de 2007,
el Tribunal pone de relieve que “el Estado miembro de que se trata,
al autorizar el proyecto de regadío del canal Segarra-Garrigues, no
cumplió la obligación que le incumbe en virtud del artículo 4, apar-
tado 4, primera frase, de la Directiva sobre las aves, de adoptar las
medidas adecuadas para evitar en las zonas afectadas por ese pro-
yecto, que debían haber sido clasificadas como ZEPA, los daños pro-
hibidos, habida cuenta de que, con arreglo a la jurisprudencia del
Tribunal de Justicia, dicha obligación ya existe antes de que se com-
pruebe la disminución del número de aves o de que se concrete un
riesgo de desaparición de una especie protegida” (apartado 36). El
Tribunal acepta, por tanto, la presunción de que los terrenos rega-
dos no son tan adecuados para las especies adaptadas a los hábitats
esteparios, de tal suerte que la transformación en regadío de hábitats
esteparios y la consiguiente intensificación de la explotación agríco-
la alteran las características de estos hábitats, deteriorando las zo-
nas fácticas de protección de las aves.

Y, a continuación, el Tribunal de Justicia añade que la anterior
“constatación no puede ser cuestionada por la mera circunstancia
de que dicho proyecto, como sostiene, en esencia, el Reino de Espa-
ña, tenga una importancia considerable para el desarrollo económi-
co y social del territorio afectado. En efecto, la facultad de los Esta-
dos miembros de perjudicar de modo significativo las zonas que de-
bían haber sido clasificadas como ZEPAs y que (…) no puede justifi-
carse, en todo caso, por necesidades económicas ni sociales” (apar-
tado 38)47. Así pues, las razones económicas no fueron tenidas en
cuenta por el Tribunal de Justicia, a pesar de la trascendencia de
primer orden de este proyecto para Cataluña, cuyas autoridades
públicas lo habían declarado prioritario para el desarrollo económi-
co de esta comunidad autónoma, adoptando para ello numerosas
disposiciones en el marco de su llamada Red Natura 2000 48.

A pesar de las medidas aprobadas para ejecutar la sentencia de
18 de diciembre de 2007 por Cataluña y España, la Comisión envió

47   En el mismo sentido, la Abogada General Kokott (punto 56 de sus
conclusiones generales) había preconizado que “en el marco de un pro-
yecto global que se justifique por razones extraordinarias, algunos ele-
mentos de su diseño pueden justificarse por razones económicas, cuan-
do éstas tengan mayor peso que el perjuicio medioambiental y éste sea
compensado”, pero el proyecto de regadío del canal Segarra-Garrigues
no tendría cabida esta justificación del deterioro de los hábitats.

48    Acuerdo del Gobierno de la Generalitat de Cataluña de 5 de septiembre
de 2006, que aprueba la nueva Red Natura 2000, modificada después
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el 8 de mayo de 2008 una carta de emplazamiento ex artículo 228
del Tratado de la CE (actual artículo 260 del Tratado de Funciona-
miento de la UE) contra el Reino de España por la ejecución incom-
pleta de aquella sentencia, iniciando así formalmente el procedi-
miento que puede llevar a la imposición del pago de sumas económi-
cas a tanto alzado y multas coercitivas al Reino de España de per-
sistir la ejecución incompleta.

Conclusiones

En la UE, al igual que en todo proceso regional de integración
económica, existen incumplimientos, más o menos evidentes y con
distinto grado de voluntariedad, de las normas comunes en las dis-
tintas materias reguladas (medioambiente, infraestructuras, libre
circulación de mercancías, subvenciones públicas, etcétera) por parte
de sus Estados miembros. Lo trascendente no es, realmente, que se
produzcan tales infracciones, pues es casi inevitable, estando con
frecuencia en liza intereses estatales de primer orden, e inclusive
cuestiones de soberanía. Lo que en verdad importa es ser conscien-
tes de esa realidad y, cuando tienen lugar los conflictos, ser capaz
de solucionarlos dentro del mismo proceso de integración, sea por
medios diplomáticos o jurisdiccionales. Es lo que sucede en la UE,
que cuenta de un desarrollado sistema de solución de diferencias
que conduce a que los conflictos se resuelvan no unilateralmente
(retorsiones o represalias de un Estado, ya que están prohibidas),
ni tampoco bilateralmente (negociaciones directas entre los Esta-
dos directamente afectados), al menos de forma oficial, sino por la
propia Unión, sea diplomáticamente (en el seno del Consejo y del
Consejo Europeo), sea –más frecuentemente– mediante mecanis-
mos jurídicos informales de resolución de conflictos (así, mediante
Solvit y EU Pilot) y, finalmente, cuando no es posible por los me-
dios anteriores, gracias a una serie de acciones ante el Tribunal de
Justicia de la UE, entre las que destacan los recursos de incumpli-
miento presentados por la Comisión y las cuestiones prejudiciales
planteadas por los tribunales internos de los Estados miembros.
Debe, además, destacarse que está prohibido el forum shopping,
puesto que la jurisdicción del Tribunal de Justicia de la UE es
excluyente de la posibilidad de acudir a otros medios alternativos
de solución de diferencias, así como que sus sentencias son obliga-
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en algunas ocasiones, especialmente para proteger determinadas aves
silvestres (calandria, sisón, terrera común o carraca, entre otras).
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torias y, llegado el caso, puede imponer a los Estados miembros
que no las acaten el depósito de sumas económicas a tanto alzado
y el pago de multas coercitivas.

Este sistema jurisdiccional de solución de conflictos permite
despolitizar el contencioso, puesto que los Estados miembros rara
vez están enfrentados directamente ante el Tribunal de Justicia49  y,
a la postre, favorece su finalización en un término más corto y de
manera más satisfactoria.

Todo ello es posible porque el estatuto jurídico del Tribunal de
Justicia hace que esta Institución ocupe, dentro del sistema juris-
diccional comunitario, una posición privilegiada que, con propie-
dad, sólo puede ser comparada con la homóloga de los tribunales
constitucionales existentes en muchos Estados. Lo prueba que, como
ellas, el Tribunal de Justicia sea un poder autónomo, supremo y
soberano, y asimismo que sea análoga la labor que ha llevado a cabo
para salvaguardar la unidad e integridad del Derecho de la UE: bas-
ta con evocar los principios jurisprudenciales de la primacía y del
efecto directo, así como de protección de los derechos humanos en la
Unión. Principios que habría sido muy difícil de consagrar si no fuera
por la independencia de los miembros del Tribunal de Justicia garan-
tizada por su estatuto jurídico y las amplias competencias que le han
sido conferidas para, inter alia, enjuiciar la legalidad de los actos de la
Unión, constatar los incumplimientos de los Estados miembros y re-
solver las cuestiones prejudiciales de validez y de interpretación del
ordenamiento comunitario suscitadas por cualquier jurisdicción na-
cional, inclusive las que no son supremas en su Estado.

La decisiva contribución del Tribunal de Justicia a la edificación
del sistema jurídico de la UE ha sido criticada en ocasiones, incluso
lanzando la acusación de que se estaría asentando un gouvernement
des juges dentro de este proceso de integración, pero se trata de un
reproche inmerecido porque la intención de los Estados miembros
cuando firmaron los Tratados constitutivos, y no la propia voluntad
del Tribunal de Justicia, sigue siendo la base de su labor, y así lo

49   Son excepcionales los recursos de incumplimiento planteados por un
Estado miembro contra otro Estado miembro, en buena medida debido
a que, como se indicó antes, el artículo 259 del Tratado de Funciona-
miento de la UE exige a un Estado miembro acudir ante la Comisión
Europea antes de llevar el caso directamente ante el Tribunal de Justi-
cia. Y en los procedimientos prejudiciales intervienen las partes del pro-
ceso interno y todos los Estados que deseen exponer su punto de vista
sobre las cuestiones de Derecho de la UE que plantea el litigio nacional.
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demuestra la lectura de la motivación de sus sentencias. Tres ejem-
plos extraídos del contencioso comunitario en materia medio-
ambiental con repercusiones en infraestructura y libre circulación
de mercancías dentro de la UE, los asuntos 265/95, Comisión /
Francia, C-112/00, Eugen Schmidberger y C-186/06, Comisión /
España, ilustran de modo fehaciente cómo el Tribunal de Justicia
lleva a cabo su función en el marco del evolucionado sistema juris-
diccional de solución de controversias de la UE, actuando con la
firmeza y rotundidad requerida en cada caso para preservar los prin-
cipios y valores esenciales de la integración europea, por más tras-
cendentes que puedan ser las consecuencias políticas, económicas
o sociales de los casos que le llegan para los sujetos litigantes afec-
tados, sean quienes sean, incluidos los Estados miembros.

Todo ello explica, a la postre, que la posición del Tribunal de
Justicia de la UE en el entramado institucional comunitario haya
sido fortalecida por los propios Estados con ocasión de la aproba-
ción del Tratado de Lisboa, de 13 de diciembre de 2007, ya que le
atribuyen nuevas competencias en materia de cooperación policial y
judicial penal y, si bien de modo incipiente, igualmente en materia
de política exterior y de seguridad común.

En definitiva, una de las claves del éxito de la construcción euro-
pea es su excelente sistema judicial supranacional de solución de
controversias. Es palmario que el sistema de solución de controver-
sias en el MERCOSUR dista mucho del instaurado en la UE, por más
que la creación, por el Protocolo de los Olivos de 2002, del Tribunal
Permanente de Revisión sea un avance significativo que debe resaltarse
muy positivamente. Pero todavía adolece de imperfecciones notables,
y basta con poner de relieve que las opiniones consultivas no son
obligatorias y que es posible salirse fuera del MERCOSUR para resol-
ver un conflicto relativo a la aplicación de sus normas (forum shopping),
tal y como muestra el caso de las pasteras. De ahí los requerimientos
de la doctrina especializada para cambiar este estado de cosas (así,
Perotti: 2007). El proyecto de Estatuto de Corte de Justicia del
MERCOSUR, de 2009, permitirá, de ver la luz finalmente, avanzar en el
Cono Sur por la senda abierta por el Tribunal de Justicia dentro de la
UE, en tanto le situaría como órgano jurisdiccional independiente
con la función esencial de garantizar la interpretación y aplicación
uniformes del Derecho del MERCOSUR50.
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50   Véase el texto del proyecto de Protocolo constitutivo de la Corte de
Justicia del MERCOSUR, de 20 de abril de 2009, en http://
www.parlamento delmercosur.org/innovaportal/file/1523/1/XVIII%20-
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